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Presentación

E
l incremento de la delincuencia y el crimen organizado en América Latina es una 
constante en las últimas décadas . Para enfrentar este fenómeno, los gobiernos de 
cada país han optado por varias políticas y transformaciones en el tema de la se-
guridad interna . Por un lado, se han realizado reformas jurídico-constitucionales 
en el marco legal, y por otro lado, se han efectuado modificaciones doctrinarias en 

términos de roles y misiones de las instituciones encargadas de la seguridad .
En este contexto, la intervención de las fuerzas militares en aspectos policiales –como 

la seguridad interna y ciudadana– es una medida recurrente por parte de los gobiernos de 
la región, que está en debate y discusión en los momentos actuales, debido a que implica 
cambios doctrinarios y una modificación del “deber ser” militar . ¿Están las sociedades y 
los gobiernos latinoamericanos preparados para asumir las implicaciones de este tipo de 
medidas? ¿Hay un balance en las intervenciones ya existentes, independientemente de la 
tendencia ideológica y política de cada gobierno?

Estas interrogantes condujeron a que el presente número de URVIO esté dedicado a 
abordar el tema de la “Militarización de la seguridad ciudadana”, tanto en contextos es-
pecíficos como a escala regional, aspecto que ha sido trabajado de acuerdo con tres líneas 
generales de investigación: i) las competencias legales y las reformas institucionales que han 
posibilitado la presencia de las Fuerzas Armadas en la seguridad interna en la región; ii) los 
costos y beneficios de la participación militar en la seguridad interna; y iii) la evaluación de 
los derechos humanos y el uso de la fuerza militar en la seguridad ciudadana .  Los siete ar-
tículos del dossier de este número atraviesan estas perspectivas investigativas y profundizan 
sobre las diversas situaciones que han llevado a los países latinoamericanos a emplear sus 
Fuerzas Armadas en el control de la delincuencia y el crimen organizado . 

En el primer artículo, Facundo Salles analiza la expansión institucional que ha tenido 
la Gendarmería Nacional Argentina –una institución de comando y doctrina militar– en 
el esquema de seguridad pública nacional . El autor afirma que, durante los últimos 10 
años, los gobiernos kirchneristas (2003-2012) han desplegado gendarmes en entornos ur-
banos para realizar tareas policiales, lo cual está llevando a la militarización del sistema 
de seguridad pública de este país . Esto, pese a que la Argentina se ha caracterizado por 
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haber mantenido una estricta separación entre 
seguridad interior y defensa exterior desde el 
regreso del orden democrático en 1983, debi-
do a que en décadas anteriores la asignación 
de misiones de seguridad interior a militares 
ocasionó una disminución de las libertades 
civiles y un uso excesivamente represivo de 
los medios de coerción estatal . Por tal razón, 
Salles evalúa críticamente en este artículo las 
dos tendencias que aparecen con el uso poli-
cial de la Gendarmería Nacional Argentina: la 
centralización informal y la municipalización 
limitada, afirmando que la centralización no 
necesariamente es relevante para la militari-
zación de la seguridad pública, dado que esta 
última puede resultar tanto de presiones desde 
abajo como desde arriba .

El segundo artículo de este número ana-
liza cómo se ha dado la participación de las 
Fuerzas Armadas bolivianas en tareas de segu-
ridad ciudadana . José Rocabado realiza una 
caracterización de la inseguridad en Bolivia 
y posteriormente repasa las iniciativas lega-
les e institucionales que se han adoptado en 
la última década . Según el autor, las Fuerzas 
Armadas han sido una de las instituciones que 
ha sustentado el sistema de gobernabilidad en 
Bolivia en los últimos años, dadas las dificul-
tades para lograr resultados significativos y de 
impacto en la lucha contra la delincuencia, lo 
cual considera que constituye una caracterís-
tica propia de los “gobiernos populistas” en la 
región . La participación de las Fuerzas Arma-
das, en calidad de respaldo y apoyo a la Policía 
en la lucha contra la delincuencia y la crimi-
nalidad en Bolivia, se explica por su carácter 
temporal, respondiendo a coyunturas caracte-
rizadas por olas de inseguridad que requieren 
respuestas inmediatas y contundentes . No 
obstante, si bien esta participación ha sido 
justificada desde la idea del “rebasamiento” de 

la acción delictiva, debilidades y limitaciones 
policiales, aún sigue presente que la seguridad 
ciudadana es un campo de acción difuso para 
las Fuerzas Armadas, cuya actuación es de ca-
rácter circunscrito y limitado en esta proble-
mática . Esto lleva al autor a concluir que en 
Bolivia, en materia de seguridad ciudadana, 
quedan todavía más retos que certidumbres .

El tercer artículo del dossier de esta revista 
trata el tema de la seguridad democrática y 
militarización en Colombia . Aurora Moreno 
estudia hasta qué punto el proceso de mili-
tarización en Colombia –que se ha dado en 
la última década como parte de la llamada 
política de seguridad– ha incidido en la agu-
dización de la violencia, el desplazamiento 
forzado y la violación de los derechos huma-
nos de la población, justificado en la derrota 
a la insurgencia mediante la confrontación 
militar . La autora afirma que el aumento en 
el pie de fuerza no ha dado lugar a mayor se-
guridad ni al fin del conflicto armado; por el 
contrario, ha generado pérdida de libertades 
civiles y políticas .

El cuarto artículo de este número aborda 
el caso de la militarización de la seguridad ciu-
dadana en el Ecuador . Patricio Haro analiza 
cómo la situación de inseguridad generada 
por el tráfico de estupefacientes y el crimen 
organizado a nivel regional afecta el caso par-
ticular de este país, examinando hasta qué 
punto esta problemática debe ser enfrentada 
como un tema de seguridad interna o seguri-
dad nacional . En este marco, el artículo pro-
fundiza sobre la pertinencia y la legalidad de 
la participación de militar en la seguridad in-
terna, proponiendo que las Fuerzas Armadas 
deben intervenir en la lucha contra el narco-
tráfico y el crimen organizado, no desde las 
calles y centros penitenciarios, sino contro-
lando rigurosamente las fronteras nacionales 
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Presentación

por donde se da el ingreso de estupefacientes, 
accionar que favorecería la seguridad ciuda-
dana y la seguridad del Estado, sin caer en la 
inconstitucionalidad .

El quinto artículo de URVIO se centra en 
el análisis de la militarización de la seguridad 
pública en El Salvador durante el período 
1992-2012 . Edgardo Amaya examina la histo-
ria de El Salvador respecto a la relación entre 
las funciones de seguridad pública y defensa 
nacional, tras la reforma del sector seguridad a 
raíz de los Acuerdos de Paz de 1992 . El autor 
demuestra que el uso de las Fuerzas Armadas 
en la seguridad interna en años recientes ha 
coincidido con el alza de la violencia en este 
país, arrojando además un saldo negativo en 
materia de derechos humanos, credibilidad 
institucional y mayores costos presupuesta-
rios . Todo esto lleva al autor a concluir que la 
participación militar en seguridad pública es 
un indicador del debilitamiento del régimen 
democrático en tanto se enmarca en el contex-
to de políticas de mano dura que socavan los 
derechos humanos . 

Igualmente, desde la realidad centroame-
ricana, Liza Zúñiga estudia los desafíos insti-
tucionales de la colaboración policial-militar 
en los países ubicados en el triángulo norte de 
esta región: El Salvador, Guatemala y Hondu-
ras . La autora afirma que la falta de capacidad 
de las policías de estos tres países ha sido la 
base para sustentar la colaboración policial-
militar como estrategia, y menciona los re-
tos de esta cooperación en las instituciones 
del sector seguridad tanto en términos de la 
normativa vigente, como de las capacidades 
institucionales en cuanto a presupuesto y per-
sonal en cada país . Posteriormente, la auto-
ra examina los resultados de la colaboración 
policial-militar de acuerdo con los datos de 
delincuencia disponibles, determinando que 

el acomodo institucional que se ha dado no 
ha sido del todo desarrollado y que faltan aún 
aspectos por resolver para transparentar estos 
procesos .

El último artículo del dossier aborda des-
de una mirada regional la impronta legal de 
la participación de las Fuerzas Armadas en 
la seguridad pública, específicamente en el 
caso de la lucha contra el narcotráfico . Emil-
se Calderón centra su análisis en los marcos 
legales regionales existentes en este tema, con-
trastándolos con la práctica efectiva de cada 
país concretada durante los últimos años . Para 
ello, el escrito se articula en dos apartados: el 
primero trata desde una perspectiva legal las 
posibilidades de emplear el instrumento mi-
litar en los asuntos de seguridad doméstica 
en cada uno de los Estados; mientras que el 
segundo recoge los riesgos que conlleva dicho 
empleo teniendo en cuenta las características 
generales que presenta el negocio de drogas en 
el subcontinente .

Adicionalmente, en la sección libre de este 
número, se presenta un artículo que trata el 
tema de las movilizaciones ciudadanas que 
han surgido en México para hacer frente a 
la escalada de violencia en este país . Pascale 
Naveau y Geoffrey Pleyers dan cuenta de las 
movilizaciones realizadas por la sociedad civil 
mexicana con el objetivo de visibilizar a las 
víctimas de la llamada “guerra contra el nar-
cotráfico” y encontrar justicia para las perso-
nas fallecidas en este contexto . En la prime-
ra parte, el artículo presenta las perspectivas 
teóricas que permiten un cuestionamiento de 
las políticas de militarización, incorporando la 
noción de “seguridad humana” como opción 
para creación de políticas alternativas . En la 
segunda parte, el autor y la autora analizan la 
experiencia de algunas organizaciones civiles 
que han surgido en los últimos años eviden-
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ciando las dimensiones expresivas y culturales 
de estos movimientos en los cuales la subjeti-
vidad y la creatividad de sus participantes ha 
tenido un papel central .

En la sección comparativa, Luiz Coimbra, 
coordinador del Observatorio Hemisférico 
de Seguridad de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), colaboró con esta edición 
de la revista elaborando una descripción de-
tallada de la estructura interna y los marcos 
legales que justifican y establecen las bases 
para la actuación de las Fuerzas Armadas en la 
seguridad pública, en 23 países del continente 
americano . Esta valiosa información consoli-
dada a partir de datos oficiales proporciona-
dos por los gobiernos de cada uno de los paí-
ses considerados, da cuenta de que el empleo 
de las Fuerzas Armadas para tareas de seguri-
dad pública se ha convertido en una realidad 
en diversos países de la región en la medida 
en que los sistemas policiales, judiciales y de 
rehabilitación social no son capaces de hacer 
frente por sí mismos a la dimensión, a la coor-
dinación internacional y a los recursos que 
emplea el delito organizado . En este sentido, 
esta sección comparativa visibiliza que la reali-
dad actual del crimen organizado ha obligado 
a los países americanos a tomar medidas lega-
les y a reorganizar sus estrategias tendientes a 
neutralizar este fenómeno que está afectando 

la gobernabilidad, la democracia y el desarro-
llo de los Estados .

Seguidamente, esta edición presenta un 
interesante diálogo con Marcos Pablo Mo-
loeznik, profesor de la Universidad de Gua-
dalajara, México, quien ha investigado am-
pliamente los procesos de militarización de la 
seguridad pública tanto en México como a es-
cala regional . En esta entrevista, se profundiza 
sobre los factores que han llevado a una gene-
ralización de la actuación de las Fuerzas Ar-
madas en la seguridad ciudadana de los países 
de América Latina; los principales riesgos de 
esta estrategia; la efectividad de los resultados 
de su aplicación; y los protocolos necesarios y 
pertinentes frente a la utilización de este tipo 
de medidas, entre otros aspectos . Finalmente, 
en este número varios autores y autoras pre-
sentan reseñas de otras publicaciones sobre el 
tema de la militarización de la seguridad ciu-
dadana, lecturas que enriquecen el contenido 
de esta revista con sus valiosos aportes frente 
a esta temática . 

Esperamos que esta doceava edición de 
URVIO proporcione pistas importantes res-
pecto al debate que genera la participación 
militar en asuntos de seguridad interna, abor-
dando los aciertos, los desafíos y las alternati-
vas existentes frente a una realidad que se ha 
expandido en el contexto latinoamericano . 

Jenny Pontón Cevallos
Editora de URVIO,

Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana
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Resumen
Este artículo contribuye al debate emergente sobre la expansión institucional de la Gendarmería Nacional 
Argentina (GNA) en el esquema de seguridad pública nacional . Durante los últimos diez años, el Go-
bierno argentino ha desplegado gendarmes en entornos urbanos para realizar tareas policiales . Aunque los 
gendarmes no sean estrictamente militares, argumentos previos sugieren que el Gobierno nacional está 
militarizando el sistema de seguridad pública . Este artículo propone una lectura alternativa y rastrea cómo 
las interacciones intergubernamentales han generado estos cambios en la seguridad pública . Los niveles de 
Gobierno nacional y local han ganado prominencia sobre las responsabilidades provinciales en seguridad 
pública . Específicamente, este artículo evalúa críticamente dos tendencias que aparecen con el uso policial 
de la GNA: centralización informal y municipalización limitada . La contradicción resultante que describo 
refleja la tesis de David Bayley . Este artículo sostiene que la centralización no necesariamente es relevante 
para la militarización de la seguridad pública dado que esta última puede resultar tanto de presiones desde 
abajo como desde arriba .

Palabras clave: Argentina, democracia, federalismo, seguridad pública, policías provinciales, Gendarmería 
Nacional, militarización .

Abstract
This article contributes to an emerging debate on the Argentinean Gendarmería Nacional’s (GNA) insti-
tutional expansion of the national public security framework . Over the last ten years, the federal govern-
ment has deployed gendarmes to urban areas to perform ordinary police work . Previous arguments suggest 
that, even if gendarmes are not strictly military, the national government has, in effect, militarized public 
security by using them . This article proposes an alternative perspective and traces how intergovernmental 
interactions bolstered these security policy shifts . Both the national and local levels of government gained 
more oversight on provincial responsibilities for public security . Specifically, this article evaluates and cri-
tiques two tendencies that promote GNA policing: informal centralization; and limited municipalization . 
The resulting contradiction I describe reflects David Bayley’s well-known thesis . This article holds that 
centralization is not necessarily relevant for public security militarization, since public security militariza-
tion might result from both bottom-up and top-down pressures .

Keywords: Argentina, democracy, federalism, public security, provincial police forces, National Gendar-
merie, militarization .
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E
ntre sus pares latinoamericanos, 
Argentina se ha caracterizado por 
haber mantenido una estricta se-
paración entre seguridad interior y 
defensa exterior desde el regreso del 

orden democrático en 1983 . Esto marcó un 
cambio trascendental en el sistema de seguri-
dad pública argentino . Durante varias décadas 
del siglo XX, la asignación de misiones de se-
guridad interior a militares ha redundado para 
la ciudadanía argentina en una disminución 
de sus libertades civiles y un uso excesivamen-
te represivo de los medios de coerción estatal . 
Las sucesivas administraciones democráticas 
apuntalaron desde 1983 la exclusión de los 
militares en el ámbito interior del país, brin-
dándole así una continuidad inédita como 
política de Estado (Saín, 2000: 39-42) . Los 
militares argentinos no tienen consecuente-
mente injerencia formal en la formación de 
las fuerzas policiales ni remplazan excepcio-
nalmente a policías, como sí sucede en otros 
países como Brasil o Ecuador (Zaverucha, 
2000; Jaskoski, 2012) .

A diferencia de otros países de la región, 
Argentina ha cumplido entonces una condi-
ción fundamental para la especialización po-
licial de las fuerzas de seguridad en democra-
cia: la ausencia de atributos militares (Bayley, 
1985: 41-47; Call, 2002: 11-12) . Ahora bien, 
¿la exclusión de los militares ha implicado un 
uso más preventivo de los medios de coerción 
institucional en Argentina? Algunos autores 
sugieren que el creciente uso de la Gendar-
mería Nacional Argentina (GNA, de aquí en 
adelante) en el sistema de seguridad interior 
encubre en realidad la militarización de la ges-
tión nacional de la seguridad pública (Escolar, 
2000; Canelo, 2010; Frederic, 2008: 21-22; 
McSherry, 1997: 85-87; Svampa y Pandolfi, 
2004: 290-291) . Aunque la GNA y otras Fuer-

zas de Seguridad (FFSS, de aquí en adelante) 
se encuentren bajo la órbita civil, desde esta 
perspectiva se argumenta que, por su estructu-
ra de comando y doctrina militar, el enfoque 
de esta fuerza sobre la seguridad pública acen-
túa la tendencia represiva con la que operan las 
fuerzas policiales en las calles argentinas .2

En un trabajo clásico, Juan José Linz seña-
la que un régimen democrático podría reque-
rir contraintuitivamente una mayor cantidad 
de agentes de FFSS que uno autoritario, dado 
que tal vez no contase con el efecto disuasivo 
del miedo para controlar la violencia no estatal 
(1978: 61) .3 En Argentina, esta superioridad 
numérica afortunadamente no está garantiza-
da por soldados, aunque tampoco necesaria-
mente por policías provinciales, quienes están 
legalmente encargados de proveer primaria-
mente la seguridad pública a la ciudadanía . 
Desde la última década, el Gobierno nacional 
ha intentado contrarrestar la carencia de efec-
tivos policiales en áreas urbanas con la pre-
sencia de gendarmes . El problema es que esa 
superioridad numérica se ha estado supliendo 

2   En general, esta perspectiva resalta el carácter de policía 
militarizada que la GNA posee, teniendo además en cuenta 
su participación bajo la tutela del Ejército en la represión 
del pasado autoritario reciente . Por estas razones, el asiduo 
uso de la GNA estaría militarizando la seguridad interior . En 
perspectiva comparada, las fuerzas de seguridad intermedias 
oscilan con gran variación en un continuum entre lo policial 
y lo militar . En otras partes del mundo, las gendarmerías 
son consideradas un brazo militar, como los Carabinieri ita-
lianos, o con funciones de defensa exterior, como son los 
casos de la Guardia Civil española, la Gendarmerie Nationale 
francesa (Lutterbeck, 2004: 47-51) .
3   Además de la GNA, la Policía Federal Argentina (PFA) 
y la Prefectura Naval Argentina (PNA) son las otras fuer-
zas que componen el conjunto de FFSS con las que cuen-
ta actualmente el Gobierno nacional en el marco de la Ley 
23 .059 de Seguridad Interior . Mientras la PFA ha servido 
desde su creación como la institución encargada de prevenir 
y controlar el delito en el ámbito del distrito capitalino del 
país, las otras dos fuerzas son consideradas policías de carác-
ter militar . En este trabajo nos concentramos exclusivamente 
en la GNA como estudio de caso .
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discrecional y diferencialmente con el desplie-
gue de las FFSS, particularmente de la GNA, 
dando lugar a una suerte de militarización sin 
militares de la seguridad pública .4

Este artículo ofrece una perspectiva alter-
nativa planteando que, frente al fracaso de los 
gobiernos provinciales para gestionar la seguri-
dad pública, durante los gobiernos kirchneris-
tas (2003-2012), no solo el Gobierno nacional 
ha asumido en la práctica responsabilidades en 
seguridad pública sino que también lo hicieron 
los gobiernos locales . Como señala Bayley, la 
centralización no necesariamente es relevante 
para la militarización (Bayley, 1975: 367) . En 
el caso argentino, existen también demandas 
desde niveles inferiores de gobierno para que la 
GNA realice trabajos policiales . Mi argumento 
es que la expansión institucional de la GNA 
fue generada por dos tendencias en el esquema 
de seguridad pública: centralización informal y 
municipalización limitada .

Por una parte, la expansión institucional 
de la GNA se ha desarrollado ad hoc y no ha 
estado acompañada por una reforma institu-
cional del sistema de seguridad pública que 
formalizara el hecho de que el Gobierno na-
cional esté asumiendo una responsabilidad 
que le compete a las policías provinciales . Por 
otra parte, los gobiernos locales han ganado 
mayor protagonismo frente a los gobiernos 
provinciales en la seguridad pública, hacién-

4    De acuerdo con el Índice de Seguridad Interna de Charles 
Call (2002: 7-9), la militarización de la seguridad pública se 
configura con la disponibilidad de prerrogativas constitucio-
nales con las que los militares pueden incidir sobre las prácti-
cas policiales y la inteligencia interna de un país . El concepto 
de militarización tiene una estructura conceptual del tipo 
“aires de familia”, entendiendo que cualquier esquema de se-
guridad pública que otorgue algún tipo de prerrogativa a los 
militares no se puede clasificar como desmilitarizado . En este 
artículo, considerando el carácter intermedio de la GNA, se 
problematiza la clasificación de Argentina como un esquema 
de seguridad pública totalmente desmilitarizado .

dose cargo de la provisión de infraestructura 
y recursos para que la GNA opere en sus dis-
tritos como Policía . Pero esta redistribución 
de responsabilidades encuentra una limita-
ción en el marco legal: son las provincias –y 
no el Gobierno nacional ni tampoco los mu-
nicipios– las que están constitucionalmente 
encomendadas a proveer protección a la ciu-
dadanía con fuerzas policiales democráticas y 
transparentes . De este modo, la confluencia 
de los intereses del Gobierno nacional y los 
gobiernos locales en la expansión territorial de 
la GNA podrían estar indirectamente militari-
zando sin militares la seguridad pública .

Gendarmería Nacional Argentina: 
del control de las fronteras al 
patrullaje en centros urbanos

Debido a sus funciones legales –que consisten 
tanto en la provisión de seguridad y vigilancia 
en zonas fronterizas como en servir como po-
licía judicial y de seguridad a nivel federal–5 la 
GNA es considerada una fuerza intermedia por 
tener funciones que ni la Policía ni los militares 
podrían desempeñar cabalmente . Ese carácter 
intermedio le ha provisto adaptabilidad para 
desempeñar funciones variopintas, como par-
ticipar en misiones de paz en el exterior o servir 
en varios momentos históricos como contrape-
so paramilitar en las relaciones civiles militares 
(Battaglino, 2010: 173-175; Miranda, 2001: 
174-177) . No obstante, ese carácter interme-
dio se ha visto opacado por la influencia militar 
sobre su estructura organizativa: en sus 74 años 
de existencia, la GNA ha dependido adminis-
trativamente del Ejército durante 37 años, lo 
que equivale a más de la mitad de su trayecto-

5    Ver Ley de Gendarmería Nacional 19 .349 de 1972 .
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ria institucional .6 Es importante destacar que la 
GNA, a diferencia de algunas policías provin-
ciales en las últimas dos décadas, ha tenido ade-
más la capacidad de modificar su estructura or-
ganizativa con notable autonomía . De acuerdo 
con un informe de la Auditoría General de la 
Nación (AGN) de 2003, estas modificaciones 
han acentuado el carácter jerárquico y la cen-
tralización en la toma de decisiones al interior 
de la institución (AGN, 2006) .

La GNA no fue concebida para desempe-
ñar tareas policiales con carácter excepcional . 
Sin embargo, la GNA experimentó a lo largo 
de su historia desviaciones de sus funciones 
primarias .7 Durante el primer peronismo, 
por ejemplo, la GNA ganaría relevancia en el 
sistema de seguridad interior (Potash, 1980: 
136) . Posteriormente, la GNA sería parte del 
uso del aparato estatal para disciplinar a acto-
res políticos opositores en el marco del plan 
CONINTES, y en las sucesivas experiencias 
de gobiernos militares (Frederic, 2008: 20) . 
Con el sistema de seguridad interior instau-
rado en 1992, a la GNA le correspondería 
intervenir excepcionalmente en episodios de 

6   Mediante la Ley 12 .368, la GNA fue creada en 1938 
durante la Presidencia de Roberto Marcelino Ortiz como un 
brazo militar (Di Maio, 2003) . Desde 1952 hasta el golpe 
militar de 1955, la GNA cobró autonomía frente al Ejército 
durante un breve interregno (Di Maio, 2003) . Pero desde la 
revolución argentina de 1955 hasta finales de 1983, la GNA 
volvió a estar subordinada al Ejército . Ya en democracia, fue 
traspasada al Ministerio de Defensa . A partir de la nueva 
Ley de Seguridad Interior de 1992, ambas fuerzas debían ser 
controladas por un ministerio que no tuviera relación con 
las fuerzas militares . Por consiguiente, en 1995 la GNA es 
transferida al Ministerio del Interior (Saín, 2000) . Ver De-
cretos 1868/55; 2444/56; 2259/84 y 660/96 .
7    En un artículo de Centinelas (2005) –revista institucional 
de la GNA– sobre la creación de la Agrupación Especial Me-
tropolitana, si bien se destaca la adaptabilidad de la fuerza, 
se observa que las funciones policiales encomendadas por el 
Gobierno nacional en centros urbanos están por “fuera del 
ámbito de las normas que reglan la jurisdicción federal, al 
tenor […] de la Ley 24 .059 de Seguridad Interior .”

conmoción social . En efecto, en varias oportu-
nidades su presencia fue convocada ante este 
tipo de episodios en espacios públicos de ju-
risdicción nacional (Auyero, 2002: 206-207) . 

Pero ninguna de estas experiencias previas de-
mandó tampoco una utilización permanente 
de la GNA en fuerza policial .

¿Cuáles fueron las condiciones contextuales 
en las que las FFSS y en particular la GNA co-
menzaron a ser desplegadas para cumplir tareas 
propias de las 20, policías provinciales a partir de 
la década de 2000? Ver gendarmes patrullando 
cotidianamente las calles se ha vuelto hoy en 
día parte del paisaje de algunas áreas urbanas 
en Argentina, pero hasta hace unos años, esto 
era impensable . Este contexto se generó a partir 
de la conjunción de tres factores que, aunque 
analíticamente distinguibles, actuaron de ma-
nera interrelacionada y reforzándose entre sí: 
1) desmilitarización de la seguridad pública; 2) 
fracaso de las policías provinciales para lidiar 
con nuevos desafíos en el orden público; 3) 
incremento sostenido de las tasas delictivas y 
el auge del sentimiento de inseguridad en los 
principales centros urbanos desde finales de la 
década de los años noventa .

1) Durante el Gobierno de Raúl Alfonsín 
(1983-1989), la política militar tuvo logros 
significativos al quitar a los militares el papel 
prominente que habían detentado en la con-
figuración del poder del Estado argentino de 
acuerdo con la doctrina de seguridad nacio-
nal (Battaglino, 2010: 180) . La creación del 
sistema de seguridad en 1992 culminó una 
serie de medidas que apartaron legalmente 
a los militares de la seguridad interior . Cabe 
destacar que Alfonsín recurrió principalmen-
te a la GNA para cumplir con este objetivo 
desmilitarizador . Por ejemplo, en el ámbito 
aeroportuario remplazó con la GNA a la Poli-
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cía Aeroportuaria Nacional, controlada direc-
tamente de la Fuerza Aérea (Andersen, 2002: 
302-303) . Esta política militar no necesaria-
mente moldeó las percepciones al interior de 
las Fuerzas Armadas acerca de su mandato de 
participar en el foro interno del país . Pero sí 
fomentó un sólido consenso político en torno 
a la no utilización de recursos militares en el 
marco de la seguridad interior, aún pese a las 
denominadas nuevas amenazas, como el nar-
cotráfico o el terrorismo (Saín, 2002) .8

Posteriormente, hacia la segunda Presi-
dencia de Carlos Menem (1995-1999), la 
GNA comenzaría a incursionar en ámbitos 
urbanos . En 1997, la GNA relevó a la Policía 
Federal Argentina (PFA) de la protección de 
establecimientos de las comunidades judías y 
musulmanas de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (CABA) .9 Durante el Gobierno de 
Fernando de la Rúa (1999-2001), pese a las 
presiones de los EEUU para reforzar la vigi-
lancia de las áreas fronterizas, la presencia de 

8   De acuerdo con Julio Hang (2006), “la Ley de Seguridad 
Interior generó mucho conflicto dentro de las Fuerzas Arma-
das, porque al avanzarse ahora en los supuestos [según] los 
cuales las Fuerzas Armadas podían colaborar con las fuerzas 
de seguridad, […] no quedaban bien delimitados cuáles eran 
los procedimientos de emergencia para que esto sucediera . 
[…] Esto se ejemplifica con los casos de agresiones como 
los atentados a la Embajada de Israel y la Asociación Mutual 
Israelita Argentina (AMIA) . […] Lo que vimos en esos casos 
[…] fue la dificultad para encontrar mecanismos para utili-
zar los medios que se disponían acá . […] Se permitió que 
el Ejército israelí viniera a hacer tareas que nuestro Ejército 
podría haber realizado con mayor rapidez . […] Esto fue to-
mado por muchos como que se dejaba entrar a un Ejército 
extranjero mientras se lo impedían al propio .” Julio Hang 
ocupó cargos estratégicos en las relaciones civil-militares en 
democracia durante los gobiernos de Raúl Alfonsín, Carlos 
Menem y Fernando de la Rúa .
9   En 1997, luego del decreto 1147/97, se creó dentro de 
la GNA la Agrupación Especial Objetivos Especiales . Según 
declaraciones del Secretario de Seguridad Interior, Adrián 
Pelacchi, la intervención de la GNA en ámbitos urbanos 
“[jerarquizaba] la capacidad de respuesta del Estado frente al 
desafío de la seguridad” (Clarín, 12 de noviembre de 1997) .

la GNA no mermó en el Área Metropolitana 
de Buenos Aires (AMBA) ni tampoco favore-
ció la participación militar en el ámbito in-
terno del país .10 Ni siquiera hubo posibilidad 
de cambiar esta situación ante las inquietudes 
generadas en el seno de la GNA11 y en otras 
instituciones como la PFA . Tampoco prospe-
raron algunos proyectos del oficialismo –aun-
que también con voces favorables en el arco 
opositor– que insistían en la necesidad de fle-
xibilizar la distinción entre seguridad interior 
y defensa exterior .

2) Con el regreso de la democracia en 1983, 
los gobiernos provinciales recobraron su au-
toridad para gestionar la seguridad pública 
dentro de sus límites territoriales .12 Tras dé-
cadas de inestabilidad política y gobernado-
res controlados por gobiernos militares, las 
policías provinciales acentuaron el carácter 
represivo con el que habían sido creadas . Esto 
dejó un modelo institucional autónomo y rí-
gido como herencia para las fuerzas policiales 
en democracia . En el contexto de la consoli-
dación democrática, las policías provinciales 
pronto demostraron limitaciones para lidiar 
con nuevos desafíos en el espacio público, 
dándose casos de abuso en el ejercicio de la 
violencia institucional . Todo esto redundó en 

10   Definimos el AMBA como el área urbana geográfica-
mente comprendida por la Ciudad de Buenos Aires y los 24 
municipios de la provincia de Buenos Aires que la rodean . 
Es el área más productiva y densamente poblada del país, en 
la que confluyen los tres niveles de gobierno: el nacional, el 
provincial y el municipal .
11   Los últimos años del Gobierno de Menem y los prime-
ros años de la década de 2000 estarían signados por recurren-
tes reclamos respecto a limitaciones presupuestarias, pero 
también por el creciente involucramiento en tareas policiales 
(Clarín, 11 de enero de 1997) .
12   La única excepción es la CABA, en la que opera formal-
mente la PFA . Actualmente en la ciudad actúan todas las 
fuerzas de seguridad federales, además de la Policía Metropo-
litana, una fuerza de seguridad propia de la CABA .
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una fuerte demanda política para restructurar 
los dispositivos institucionales que amparaban 
la corrupción policial . Hacia finales de 1990, 
algunos gobiernos provinciales intentaron 
contrarrestar la autonomía policial encarando 
reformas institucionales para poder controlar-
las y volverlas más eficaces (González, 2005) .

Estas reformas, sin embargo, no lograron 
el apoyo político suficiente para sostenerse en 
el tiempo . No resultaron realmente efectivas 
ni para reducir la violencia institucional ni 
para revertir la desconfianza de la ciudadanía 
en la eficiencia policial para controlar el delito 
en las grandes urbes argentinas . En esa situa-
ción, las provincias contemplaron la posibili-
dad de recurrir a las FFSS cuando la Policía 
local se viera superada . El Consejo Federal 
de Seguridad Interior acordaba así, en abril 
de 1999, que las FFSS colaborasen con po-
licías provinciales en la represión de delitos .13 
Durante el Gobierno de Fernando de la Rúa 
empezarían con operativos de control vial en 
los accesos a la CABA . Tras la creación del Co-
mité de Crisis entre el Gobierno nacional y las 
autoridades bonaerenses en julio de 2003, los 
gendarmes y otras FFSS comenzarían a operar 
en el ámbito del AMBA, como sucedió con la 
irrupción de la GNA en barrios socialmente 
vulnerables de 2003 .14 La imagen institucio-
nal que la GNA proyecta hacia la sociedad, 
comparativamente mejor que la de las policías 
provinciales, le permitió incluso participar de 

13   El Consejo Federal de Seguridad Interior es una ins-
tancia creada por la Ley de Seguridad Interior de 1992 en 
la que participan autoridades nacionales y provinciales con 
los jefes de las FFSS federales y las policías provinciales . En 
esa reunión, Menem sostuvo que la presencia de gendarmes 
y otros miembros de las FFSS en los centros urbanos era una 
“cuestión de Estado vinculada a la gobernabilidad .” Buenos 
Aires se adheriría a dicha ley dos meses después, en junio de 
1999 (Página12, 16 de abril de 1999) .
14   Centinelas 20, noviembre de 2005 .

la reforma policial bonaerense en 2005, al en-
cargarse de la formación de la nueva Policía 
bonaerense, la Policía Buenos Aires 2 .15

 
3) La implementación de políticas neolibe-
rales en América Latina transformó el perfil 
social de las grandes ciudades en Argentina, 
trayendo inestabilidad laboral y por ende 
mayor inequidad en los ingresos (Portes y 
Roberts, 2005: 44-49) . En este escenario, los 
patrones de criminalidad y violencia anómica 
que habían existido en las ciudades argentinas 
durante la era de industrialización por susti-
tución de importaciones se alteraron y deja-
ron de ser predecibles (Dammert, 2001: 6-7) . 
De acuerdo con cifras oficiales, en la CABA, 
de un promedio anual de 1 .422 delitos (cada 
100 mil habitantes) en 1991, la tasa de he-
chos delictuosos había alcanzado la cifra de 
7 .288 (cada 100 mil habitantes) hacia 2001, 
registrando un aumento de casi un 412% . En 
ese mismo período, el aumento de la misma 
tasa en territorio bonaerense fue del 202% y 
en otras provincias metropolitanas del país, 
como Córdoba o Mendoza, fue del 111% y 
210%, respectivamente (DNPC, 2002) .

Este aumento del crimen urbano estuvo 
acompañado por los bajos niveles de confian-
za ciudadana en la eficacia de sus fuerzas po-
liciales para prevenir e investigar la actividad 
criminal y el correlativo temor a la inseguri-
dad pública (Dammert y Malone, 2002: 299) . 
Aunque discontinuado en sus series históricas, 
un indicador que permite estimar el grado 
de desconfianza en las fuerzas policiales es la 
proporción de personas que no denuncian los 
delitos de los que fueron víctimas . Esa pro-
porción permite conocer la “cifra negra” no 
registrada en los datos oficiales: prácticamente 

15   Centinelas 19, abril de 2005 .
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siete de cada 10 personas (67,3%) encuestadas 
en la CABA no habían denunciado el delito 
del que fueron víctimas en 2000 . El principal 
motivo para no hacerlo fue que “la Policía no 
haría nada” (DNPC, 2000) . Esta proporción 
fue incluso mayor (74,4%) en una medición 
que se hizo en el año 2003 en el Gran Buenos 
Aires: solo una de cuatro personas consulta-
das respondieron que hicieron la denuncia 
(DNPC, 2004) . Esto es concomitante con los 
resultados de la encuesta de Latin American 
Public Opinion Project (LAPOP) de 2010: Ar-
gentina es el segundo país de la región en el 
que su ciudadanía se siente más insegura, in-
cluso por delante de países con mayores tasas 
de criminalidad (Lodola, 2011a: 75) .

La cuestión de la seguridad pública comen-
zó a ganar relevancia en las agendas políticas de 
todos los niveles de gobierno . Es en este con-
texto que la GNA transitó una transformación 
institucional de gran envergadura, siendo el 
crecimiento de su tamaño un indicador de la 
misma (Janowitz, 1977: 7) . Entre 2003 y 2012, 
aumentó en un 75% la participación del gasto 
total de la GNA en el Producto Interno Bruto 
(PBI), y entre 2001 y 2012 la dotación de per-
sonal creció un 81%, proyectándose para el año 
2012 una cantidad total de 32 .383 agentes . La 
importancia política de dicha transformación 
institucional también puede comprenderse por 
la alta rotación de directores nacionales de la 
GNA que hubo entre 2000 y 2005,16 y con las 
cinco mudanzas de dependencia ministerial 

16   Entre 2000 y 2005 se sucederían cuatro Directores 
Nacionales de la GNA: Hugo Miranda (32 meses), Néstor 
Della Bianca (nueve meses), Luis González (16 meses) y Pe-
dro Pasteris (11 meses) . Tomando la cantidad de meses que 
estuvieron, el antecesor a Miranda, Timar Musumeci (76) 
y el actual titular de la GNA, Héctor Schenone (83 hasta 
agosto de 2012), se puede cotejar la inestabilidad de los car-
gos durante ese período y, por consiguiente, el impacto que 
tuvo dicha transformación en la dirigencia de la institución .

desde 2002 hasta 2010 .17 Ante la incapacidad 
de los gobiernos provinciales para sostener polí-
ticas de seguridad que reduzcan la violencia de-
lictiva y la propagación del sentimiento de in-
seguridad en sus respectivos territorios, la GNA 
se convirtió en objeto de demanda no solo de 
los gobiernos provinciales, sino también de los 
gobiernos municipales . En la siguiente sección 
veremos que desde 2009 se articularon crecien-
temente políticas en seguridad pública entre los 
ámbitos municipal y nacional .

El Gobierno nacional y 
el uso de la GNA en los planes 
de seguridad pública

El primer plan nacional de seguridad pública 
durante el Gobierno de Néstor Kirchner fue 
lanzado en abril de 2004 con el nombre de 
Plan Integral de Seguridad . Este plan fue con-
cebido en el marco de las tareas fijadas para 
la GNA y otras FFSS por el Comité de Cri-
sis en 2003 con el nombre de Programa de 
Protección Integral de los Barrios .18 A partir 
de la epidemia de secuestros extorsivos que 
se abatía sobre el AMBA, este Comité había 
previsto la participación de FFSS en distintos 
operativos como el 25 de Mayo y el Cono, 
además de la vigilancia intensiva de barrios 
vulnerables .19 En este sentido, el Plan Inte-

17   En 2002, la GNA pasaría a la Secretaría de Seguridad 
de la Presidencia Nacional y, meses después, al Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos; en 2004 volvería 
al Ministerio de Interior para volver al Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos en 2007, para finalmen-
te quedar bajo la órbita del flamante Ministerio de Segu-
ridad en 2010 . (Ver Decretos 355/02, 1210/02, 1066/04, 
1755/08, 319/10, 1993/10 y 8/11) .
18    La Nación, 7 de julio de 2003 .
19   De acuerdo con fuentes oficiales, había 1.524 gendar-
mes afectados a tareas de seguridad en el AMBA en mayo de 
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gral contemplaba la posibilidad de extender 
esta experiencia hacia otras partes del país, 
co-gestionando la presencia de los gendarmes 
con los gobiernos municipales .20 El objetivo 
fundamental de este plan nacional era que 
las FFSS lidien directamente con delitos que 
eran de jurisdicción federal, eludiendo así a las 
policías provinciales .21 Pero, a diferencia de lo 
que los gendarmes habían hecho en la provin-
cia de Buenos Aires hasta 2003, la novedad de 
este plan era que ahora podían actuar como 
policías de oficio .22

Eventualmente, se proyectaba asimismo la 
creación de una Agencia Nacional de Seguri-
dad e Investigaciones, conformada por todas 
las FFSS, y con una proyección similar al FBI 
estadounidense . Sin embargo, esta propuesta 
fue consistentemente resistida por los gobier-
nos provinciales en el Consejo Federal de Se-
guridad Interior porque la idea del Plan Inte-
gral avanzaba contra su soberanía en materia 
de seguridad pública . Esto no se debía tanto 
por la posible llegada de FFSS a las provincias, 
sino por el hecho de que implicaba involucrar 
a los municipios . No obstante, otro de los re-
clamos consistía en que, en todo caso, la ma-
yor parte de los efectivos de esta agencia ten-

2004 . Ver Informe de la Jefatura de Gabinete a la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación 61: 145-149 y Centinelas 
20, noviembre de 2005 .
20   De acuerdo al entonces ministro de Justicia, Seguri-
dad y Derechos Humanos, Gustavo Béliz, estaba planifica-
do que la experiencia del barrio Ejército de Los Andes sería 
reproducida “en el resto del país con fuerte participación de 
los municipios y con un importante refuerzo con fuerzas 
federales” . Algunos municipios como el de San Rafael, de 
Mendoza, habían encarado unilateralmente conversaciones 
con este ministerio (Página12, 25 de abril de 2004; El Día 
(Buenos Aires) 16 de mayo de 2004; Los Andes (Mendoza), 
22 de julio de 2004 .
21    La Nación, 7 de abril de 2004 .
22   La Nación, 28 de septiembre de 2003 .

dría como destino el AMBA .23 Finalmente el 
plan perdió fuelle con la renuncia del ministro 
y, en lo sucesivo, el Gobierno nacional desis-
tiría de enmarcar la acción de las FFSS dentro 
de planes en los que tuviera un protagonismo 
en el área de seguridad pública tan expuesto 
ante la opinión pública .24

Aunque el Gobierno evitaba tomar nueva-
mente acciones planificadas sobre la seguridad 
pública articulados con otros niveles de gobier-
no, la presencia de los gendarmes en ámbitos 
urbanos se mantuvo, generalmente a pedido 
de los gobiernos provinciales, como fue el caso 
de Buenos Aires y Mendoza .25 A principios de 
2009, el Gobierno retomó la intención de lan-
zar un plan nacional en materia de seguridad 
pública . En plena antesala a las elecciones legis-
lativas, se lanzó el Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana que renovaba la iniciativa de co-
gestionar con los municipios la seguridad pú-
blica que tenía el Plan Integral . El plan, desti-
nado inicialmente a ser aplicado en el AMBA, 
Mar del Plata y el Gran Mendoza, se orientó a 
financiar con fondos nacionales la incorpora-
ción de tecnología, la reincorporación de efec-
tivos retirados de policías provinciales, la parti-
cipación comunitaria y también el refuerzo de 
la seguridad pública mediante FFSS .26

A diferencia de lo que se argumentaba 
años antes, con la implementación de este 

23   La Nación, 24 de abril de 2004 y El Litoral (Santa Fe), 
22 de abril de 2004 .
24   La Nación, 20 de agosto de 2004 .
25   En ambas provincias la cuestión de la seguridad pública 
había estado presente en las campañas electorales, además de 
que recibía una gran cobertura mediática . En la provincia 
de Mendoza gobernaba Julio Cobos, quien posteriormente 
acompañaría como vicepresidente a Cristina Fernández de 
Kirchner en su campaña electoral, para resultar finalmente 
electo . Hoy (La Plata, Buenos Aires), 2 de agosto de 2004 y 
23 de abril de 2007, y Los Andes, 11 de marzo de 2007 y 12 
de agosto de 2007 .
26   Página12, 28 de marzo de 2009 .
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plan los gobiernos provinciales no tendrían ya 
muchas posibilidades de interponerse ante las 
tramitaciones que los gobiernos municipales 
emprendían con el Gobierno nacional . En las 
dos provincias donde la GNA había brindado 
servicios policiales, Buenos Aires y Mendoza, 
los gobiernos provinciales fracasaron en sus 
intentos por reducir la sensación de insegu-
ridad . Desde 2003, la retórica reformista en 
ambas provincias se desgastaba, mientras 
que vecinos y empresarios demandaban que 
los gendarmes arribaran o permanecieran en 
sus barrios .27 El Gobierno nacional, mientras 
tanto, se beneficiaba porque los gendarmes 
eran una inversión de seguridad pública tan-
gible para la ciudadanía . En ese contexto, en 
la medida en que el Gobierno nacional cen-
tralizara informalmente responsabilidades en 
seguridad pública, se generaría una dinámica 
destinada a impulsar la municipalización de la 
seguridad pública .

La GNA y los intendentes: 
municipalización limitada

Los planes Centinela y Cinturón Sur, ambos de 
finales de 2011, no solo expandieron el área de 
influencia de la GNA en el AMBA y hacia la 
CABA, sino que afianzaron también la lógica 
de interacciones intergubernamentales con la 
que el Gobierno nacional reformuló al esque-
ma federal de seguridad pública: pasar por alto 
a los gobiernos provinciales, privilegiando a 
cambio el trabajo con las instancias municipa-

27   En una protesta de vecinos en el centro de la capital 
mendocina en 2007, la consigna era “mano dura, la inter-
vención de la Gendarmería Nacional en la prevención del 
delito y tolerancia cero .” Ver Los Andes, 30 de octubre de 
2005; La Nación, 11 de agosto de 2007; Hoy, 21 de noviem-
bre 2009; y Uno (Mendoza), 10 de mayo de 2011 .

les, o los referentes locales en el caso de la CA-
BA .28 De este modo, con la creación del Mi-
nisterio de Seguridad se consagró el creciente 
papel del Gobierno nacional en dicho esquema 
federal de seguridad pública .29 Pero el desafío 
que tiene el Gobierno nacional para los próxi-
mos años está relacionado con los horizontes 
de expectativas que se han generado en quienes 
son actualmente los otros actores políticos rele-
vantes de dicho esquema: los intendentes .

El impacto que pueden tener los intereses 
de los intendentes en la evolución del esquema 
de la seguridad pública en el futuro todavía es 
incierto . Los intendentes consideran acertada-
mente, como parte de su gestión, el hecho de 
que los gendarmes se trasladen a sus distritos .30 
Pero esa gestión depende de la voluntad que 
el Gobierno nacional tiene para centralizar in-
formalmente la seguridad pública . Hablamos 
entonces de municipalización limitada por 
dos razones: en primer lugar, no existe control 
político hacia los gendarmes por parte de los 
intendentes, mientras el gobierno provincial 
retiene el manejo formal de la seguridad pú-
blica en su jurisdicción . En segundo lugar, en 
un contexto de menor crecimiento económico 
y muy probablemente de mayor demanda de 
gendarmes, el Gobierno nacional puede en-
contrar dificultades para continuar supliendo 
informalmente con gendarmes la falta de po-

28   Esta lógica en las relaciones intergubernamentales tie-
ne paralelos con el modo en que los gobiernos kirchneristas 
plantearon sus relaciones fiscales con las instancias de gobier-
no subnacional (Lodola, 2011b) .
29   En palabras de Alberto Binder (2011), “el Ministerio 
de Seguridad hoy está más estresado por los problemas de 
seguridad de los vecinos del AMBA y la CABA, que en la 
reorganización del sistema de seguridad pública a nivel na-
cional . [ . . .] ¿Dónde está la justicia y la equidad en términos 
federales? […] Hay muchas provincias que necesitan ayuda” . 
Alberto Binder es un reconocido experto en cuestiones de 
justicia penal y seguridad pública .
30    La Tecla (La Plata, Buenos Aires), 26 de julio de 2012 .
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licías provinciales .31 Por lo tanto, el despliegue 
de los mismos se puede sesgar aún más hacia 
áreas urbanas de acuerdo con su importancia 
territorial . Esto podría generar desde ya ten-
siones en las relaciones intergubernamentales 
por la concentración de los gendarmes en el 
AMBA e incluso al interior de este .

Consideraciones finales: 
¿un nuevo consenso en torno a la 
seguridad pública en Argentina?

La GNA, como ya adelantamos, se ha adap-
tado a grandes transformaciones instituciona-
les durante los años del kirchnerismo . Dichas 
transformaciones han creado expectativas en 
la GNA de maximizar a largo plazo su partici-
pación en el sistema de seguridad interior en 
los próximos años (Masquelet, 2012) .32 Esto 
pone en entredicho, por una parte, el carácter 
transitorio con el que se describe su horizonte 
temporal en los aglomerados urbanos, sobre 
todo el AMBA (AGN, 2006) . Pero, por otra 
parte, obliga a replantear si Argentina man-
tiene aún un consenso tan sólido respecto a 
desmilitarizar la gestión de los medios de 
coerción y violencia institucional al interior 
de sus fronteras (CELS, 2012) . La reciente 
controversia por el denominado Proyecto X, 
que habría implicado tareas de inteligencia 
política por parte de la GNA, revive prácticas 

31   Los reclamos por presencia de gendarmes se reciben de 
todo el país: desde la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe, hasta localidades como Bahía Blanca en Buenos Aires o 
Viedma en Río Negro . Ver La Capital (Rosario, Santa Fe), 5 
de julio de 2011; Al Día (Viedma, Río Negro), 18 de junio 
de 2012; y La Nueva Provincia (Bahía Blanca, Buenos Aires), 
4 de agosto de 2012 .
32   Héctor Masquelet fue ex Secretario del Consejo de Se-
guridad Nacional entre agosto de 2005 y diciembre de 2007 . 
Hoy, 3 de noviembre de 2008 .

que tienen más que ver con los tiempos de la 
doctrina de seguridad nacional que con la se-
guridad democrática .33

Independientemente de que el nexo entre 
militares y policías se encuentre desactivado 
en Argentina, la realidad es que el ascenso de 
la GNA en el esquema de seguridad pública 
nos recuerda que la militarización no necesa-
riamente se trata de que el Gobierno nacional 
lleve soldados a la calle . Como señala Bayley 
(1975), la militarización en la seguridad pú-
blica puede surgir también en un esquema 
que distribuya competencias de seguridad pú-
blica entre distintos niveles de gobierno . En 
un sistema descentralizado y nominalmente 
desmilitarizado como el argentino, se demues-
tra que la permanencia del uso policial de la 
GNA es incentivada no solo desde arriba, 
sino también desde abajo . La fuerte deman-
da de gendarmes desde el nivel municipal de 
gobierno se debe principalmente a que estos, 
a diferencia de los policías, son externos al 
entorno local y por lo tanto operan como un 
factor disuasivo de la criminalidad, teniendo 
consecuencias positivas en las percepciones de 
seguridad de la ciudadanía en las zonas donde 
opera la GNA (CELS, 2012: 125) .

El problema es que la GNA no puede ser-
vir como una opción preventiva a largo plazo 
ni orientada a solucionar problemas que tie-
nen que ver con la seguridad pública a nivel 
local . Además, el uso permanente de la GNA 
en tareas policiales, sobre todo en barrios so-
cialmente vulnerables, en el largo plazo puede 
erosionar el compromiso político que intentó 
reposicionar el respeto a los derechos huma-
nos y la no criminalización de la pobreza en 
la agenda de seguridad pública (CELS, 2012: 
126-127) . Esta situación puede agravarse más 

33   Página12, 19 de febrero de 2012 .
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aún dado que fácticamente no funcionan las 
instancias de supervisión legislativa .34 Tanto 
la centralización informal como la municipa-
lización limitada están cambiando la forma en 
que se administraron los medios de coerción 
y violencia institucional en Argentina desde 
1983, y cuestionan un consenso que había 
hecho de la desmilitarización de la seguridad 
pública una política de Estado .
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Resumen
Este artículo muestra cómo se ha dado la participación de las Fuerzas Armadas bolivianas 
en tareas de seguridad ciudadana . Se inicia con algunas reflexiones teóricas sobre la presen-
cia de los militares en seguridad ciudadana . Luego, se realiza una caracterización de la in-
seguridad en Bolivia . Posteriormente, se repasan las iniciativas legales e institucionales que 
se han adoptado en esta materia en la última década . Finaliza con el análisis de la actuación 
de las Fuerzas Armadas en la prevención y control de la delincuencia .
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Abstract
This paper shows how the participation of the Bolivian Armed Forces in this field has 
been given . It begins with some theoretical reflections about the presence of the military 
in citizen security . Then perform a characterization of insecurity in Bolivia . Subsequently, 
it reviews the legal and institutional initiatives have been taken in this matter in the last 
decade . It concludes with an analysis of the performance of the armed forces in preventing 
and controlling crime .
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L
os limitados avances en la gestión de 
la seguridad ciudadana en Bolivia 
han llevado a ensayar varias opcio-
nes de acción en, al menos, la última 
década, tanto desde el Estado como 

desde la sociedad . El aumento de penas ma-
yores a delitos relacionados, las movilizacio-
nes vecinales pidiendo “mano dura” contra 
los delincuentes;2 la aprobación de normas 
y reglamentos de prevención y represión de 
delitos penales; el aumento del presupuesto 
público en seguridad y justicia incluyendo 
creación de instituciones; el creciente gasto 
privado para medidas de vigilancia en hoga-
res, comercio e industrias; la derivación de 
acciones a los gobiernos subnacionales, entre 
otros, son parte de un extenso inventario de 
iniciativas que, hasta ahora, no han logrado 
calmar el temor de la gente a ser víctima de 
actos delictivos . 

Si bien Bolivia no presenta los niveles de 
inseguridad y victimización de otros países 
de la región, los datos en esta materia ponen 
en tensión la capacidad de las instituciones 
competentes, y de las políticas formuladas, 
para abordar esta compleja problemática . 
Se puede sostener que el Estado boliviano, 
como ocurre en muchos otros países, se 
enfrenta a limitaciones para hacer frente al 
problema de la delincuencia . De manera im-
portante, pueden mencionarse rigideces de 
presupuesto, problemas de capacidades de 
las instituciones de seguridad y justicia in-
cluyendo coordinación entre ellas, ubicación 
geográfica del país que lo hace escenario vul-
nerable para la penetración e interacción con 
el crimen organizado transnacional y com-
plica su trabajo a las instituciones de control 
fronterizo, déficits en el desarrollo de capaci-

2   Incluyendo también la aplicación de “justicia por mano 
propia” (linchamientos) .

dades preventivas, rezagos en la formación de 
cohesión social, entre otros aspectos . Y estos 
problemas no son recientes, más bien se los 
arrastra desde décadas atrás; de hecho, está 
claro que el problema de la inseguridad se 
origina en factores multicausales que siguen 
presentes hasta hoy . 

En ese marco, la intervención de las Fuer-
zas Armadas en tareas de prevención de la de-
lincuencia se ha presentado como una línea de 
acción que podría coadyuvar a los esfuerzos 
de la Policía boliviana (Policía, en adelante) . 
Más allá de las tradicionales visiones del papel 
clásico de las Fuerzas Armadas en temas de 
defensa y seguridad nacional, está claro que 
la seguridad ciudadana forma parte de la ac-
tual agenda de acción de los militares con-
juntamente con los policías, sin que se deje 
de generar algunos recelos corporativos entre 
ellos . Como veremos, las Fuerzas Armadas en 
Bolivia han jugado un papel importante en el 
marco del programa de Gobierno del Presi-
dente Evo Morales, que incluye su interven-
ción en tareas de seguridad interna y, en ese 
contexto, de seguridad ciudadana .3 De la mis-
ma manera, se ha formalizado esta actuación 
con la aprobación de normas legales y otras 
que instruyen a las Fuerzas Armadas a partici-
par en esta materia .

Teniendo en cuenta la participación de las 
Fuerzas Armadas en seguridad interna desde 
hace más de una década, interesa explorar 
¿por qué se ha incorporado a los militares 
en tareas de seguridad ciudadana en Bolivia? 
Además, cabe preguntar si esta institución está 
preparada para realizar acciones eficaces en 
esta materia . Podemos sostener entonces que 
la participación de las Fuerzas Armadas boli-

3   En el área sudamericana, los gobiernos populistas han 
asignado un rol estratégico a sus instituciones militares, que 
incluye empoderar sus capacidades .
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vianas en actividades de seguridad ciudadana 
se da como una actuación complementaria y 
de refuerzo –y en casos extremos supletoria– 
de las “brechas de seguridad” que rebasan las 
capacidades de la Policía y no son cubiertas 
por esta institución . 

Por lo antes dicho, en la siguiente sección 
se recogen consideraciones clave que ayudan 
a comprender la actuación de las Fuerzas Ar-
madas en el campo de la seguridad ciudadana . 
Posteriormente, se realiza una caracterización 
de la inseguridad en Bolivia . A continuación, 
se revisan las iniciativas legales e institucionales 
que se han adoptado en esta materia en dicho 
país durante la última década . Finalizando, se 
analiza la actuación de las Fuerzas Armadas en 
la prevención y control de la delincuencia, y se 
plantean algunas interrogantes que ordenan la 
exposición: ¿cuáles son las características de la 
inseguridad en Bolivia?, ¿qué medidas legales 
e institucionales se han adoptado en la última 
década para la actuación de las Fuerzas Arma-
dasen seguridad ciudadana?, ¿cómo se ha ma-
nifestado la actuación de las Fuerzas Armadas 
en este campo? Cierra el escrito un conjunto 
de notas conclusivas .

Consideraciones clave sobre la 
actuación de las Fuerzas Armadas 
en seguridad ciudadana 

El crecimiento de la delincuencia y la conse-
cuente sensación de inseguridad en la pobla-
ción son las señales que refieren a problemas 
de seguridad ciudadana en una determinada 
comunidad, sea esta una nación, una región 
o un vecindario (Rico, 2003; Curbet, 2006; 
Ruiz, 2006) . Estos se expresan por dos fenó-
menos: el incremento de las tasas de delitos 
denunciados, de un lado, y el incremento de 

la percepción de inseguridad de la población, 
del otro (Dammert y Bailey, 2005: 135) . En 
estas condiciones, la gente de las comunida-
des afectadas demanda mayor y mejor segu-
ridad a la policía principalmente . Particu-
larmente, se reivindica una sólida vigilancia 
policial y patrullaje de sus miembros, y con 
mayor énfasis en áreas vulnerables . Sin em-
bargo, pese a sus esfuerzos, la actuación de la 
policía no logra satisfacer esas demandas . Así 
se produce una “brecha de seguridad” entre 
las demandas de la población y la capacidad 
y eficacia policial .

Frente a esas debilidades policiales, se han 
presentado tres líneas alternativas de acción 
en la región, que han sido consideradas por 
los gobiernos en función a sus necesidades e 
intereses internos (Dammert y Bailey, 2005: 
138 y ss .) . Primero, el desarrollo de reformas 
policiales enfocando diversos aspectos desde 
modificación de sus sistemas de gestión y or-
ganización hasta aumento del equipamiento . 
Segundo, la privatización de la seguridad, par-
ticularmente con la incorporación de empre-
sas y servicios privados de seguridad . Y terce-
ro, la participación de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad ciudadana, específicamen-
te vigilancia y patrullaje . 

La participación militar en tareas de segu-
ridad ciudadana es prácticamente inevitable, 
por tres razones . En primer lugar, por el temor 
de la gente a ser víctima de la delincuencia; 
cunde así el temor y la gente reclama “más 
seguridad” . En segundo término, la lógica de-
mocrática electoral de los decisores públicos 
que actúan con criterios cortoplacistas (“polí-
ticos”), mientras que las decisiones para hacer 
frente a la delincuencia requieren acciones de 
larga duración . Y tercero, la disponibilidad de 
las Fuerzas Armadas para actuar frente a la de-
lincuencia, si bien queda la interrogante de la 
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duración de su actuación (Dammert y Bailey, 
2007: 63 y ss .) .

Las debilidades de la institución policial 
no son, naturalmente, la única razón que lleva 
a que se realice una mayor actuación de los 
militares . Pueden señalarse también proble-
mas en el sistema de justicia, tales como sa-
turación de su capacidad para procesar casos 
penales y retardo de los plazos procesales . Asi-
mismo, se perciben problemas en el sistema 
penitenciario, particularmente saturación de 
su capacidad instalada incluyendo dificultades 
para rehabilitar a los internos e internas . De 
manera genérica, el sistema de instituciones 
de seguridad y justicia muestra debilidades 
institucionales y operativas que limitan la ca-
pacidad del Estado para controlar eficazmente 
la delincuencia, lo que aparece como una jus-
tificación para la actuación de las Fuerzas Ar-
madas en esta materia . Se suma a lo dicho que 
“la percepción de ineficiencia y corrupción de 
las policías y del sistema de justicia penal es 
una de las principales razones para recurrir a 
los militares” (Dammert y Bailey, 2007: 61 y 
ss .) . No solo eso, sino que también “la justicia 
y la Policía han mostrado fragilidades profun-
das que permiten el aumento de la impuni-
dad, la inseguridad y la desconfianza entre los 
ciudadanos” (Dammert y Álvarez, 2008: 13) .

Los siguientes argumentos refuerzan las 
razones en favor de la actuación militar . Así, 
visualizando el campo de los actores sociales, 
se añade la presencia y formación de grupos 
delictivos altamente organizados que plantean 
un serio desafío a la capacidad de control y 
represión de los cuerpos policiales . Asimismo, 
este desafío se ve ampliado por la irrupción de 
pandillas juveniles vinculadas con situaciones 
de delincuencia y crimen . El panorama se hace 
más dañino si se toma en cuenta la prolifera-
ción de armas y municiones de diverso tipo en 

manos de los grupos mencionados . Cerrando 
este cuadro está la “cultura de la violencia” que 
tiende a “normalizar” la presencia de la violen-
cia en la vida cotidiana de la gente .

Igualmente importante, la elevada de-
manda y apoyo de la ciudadanía para el 
involucramiento de los militares . La deses-
peración, el miedo y la incertidumbre que 
generan la violencia e inseguridad ciudadana 
es una razón suficiente para que la ciudada-
nía en extenso reclame una presencia con-
tundente de las fuerzas militares . Las altas 
tasas de victimización, en muchos países lati-
noamericanos, son suficientemente elocuen-
tes . A su vez, la desconfianza de la gente en la 
Policía hace que vuelquen su apoyo a los mi-
litares, otorgándoles amplias facultades para 
su intervención . Al respecto, se ha dicho que 
“la ciudadanía confía en los militares y con-
sidera que pueden ser mucho más efectivos 
en el control de la delincuencia” (Dammert y 
Bailey, 2007: 62) .

Ahora bien, no puede perderse de vista 
la creciente “policialización” de las Fuerzas 
Armadas . Esto implica, en primer lugar, una 
aceptación tácita a la presencia recurrente de 
fuerzas miliares en tareas de seguridad . Segun-
do, sugiere que la actuación de los militares 
podría ser más eficaz y producir mejores re-
sultados que lo que puede hacer la Policía . No 
obstante, hay que tener en cuenta que “en la 
actualidad son las políticas de corto plazo y, 
principalmente de carácter represivo, las que 
se han convertido en fórmula frecuente de res-
puesta por parte de los gobiernos en América 
Latina” (Dammert y Álvarez, 2008: 1) . A su 
vez, hay que mencionar la “militarización” de 
las policías, que supone un potenciamiento 
de su capacidad represiva, en particular por el 
uso de armas de fuego y otros instrumentos 
con mayor contundencia represiva y de daño .
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Con todo, la noción de una mayor parti-
cipación de las Fuerzas Armadas en el control 
de la delincuencia encuentra sus límites tanto 
en sus capacidades como en su mandato . En 
primer lugar, el entrenamiento y la prepara-
ción de los militares es para la guerra y no para 
el control y represión de sujetos y grupos de-
lictivos . Si bien su presencia puede tener un 
carácter disuasivo, carecen de procedimientos 
e instrumentos para lidiar con grupos delicti-
vos . Y segundo, como se ha señalado, “el Ejér-
cito está entrenado y organizado para acumu-
lar la máxima fuerza posible a fin de destruir al 
enemigo, poniendo énfasis en la jerarquía, la 
disciplina, la lealtad y en mantener el secreto” 
(Dammert y Bailey, 2005: 150) .

Caracterización 
de la inseguridad en Bolivia

El 1 de septiembre de 2012, en una reunión 
de coordinación con las seis federaciones del 
Chapare en la población de Lauca Ñ, Shi-
nahota, asiento del movimiento cocalero, el 
Presidente Evo Morales identificó cinco debi-
lidades que en su criterio podrían afectar su 
gestión gubernamental, entre las cuales men-
cionó la seguridad ciudadana . Concretamen-
te, lo planteó en los siguientes términos:

Empezaré de forma muy sincera expresan-
do las debilidades del Gobierno nacional . 
¿Cuáles serían nuestras debilidades ( . . .) 
para que fracase este proceso? En una reu-
nión con la bancada nominé cinco “c”; co-
mida, carburantes, cocaína, contrabando, 
seguridad ciudadana .4

4   “Evo identifica cinco puntos que debilitan su gestión” . 
Página Siete, 2 de septiembre de 2012 . Énfasis añadido . Dis-
ponible en: http://www .paginasiete .bo/2012-09-03/Nacio-
nal/Destacados/200000203-09-12-P720120903LUN .aspx

Efectivamente la seguridad ciudadana es una 
política pública que más demandas ha recibi-
do de diversos sectores, sobre todo porque la 
gente siente que su seguridad está devaluada . 
A su vez, las respuestas existentes parecen no 
dar los resultados esperados . Más bien, la sen-
sación de inseguridad tiene atemorizada a la 
población boliviana . Veamos los datos corres-
pondientes, empezando por el contexto lati-
noamericano .

Según datos del Latinobarómetro de 2012, 
en 12 de 18 países “el problema principal de la 
región –la delincuencia, la violencia, las pan-
dillas– opaca todos los otros problemas que 
la gente considera como principales” (Lagos 
y Dammert, 2012: 5) . En tanto que en otros 
seis países, entre ellos Bolivia, el problema 
principal es otro . En el caso boliviano (jun-
to con Nicaragua y República Dominicana), 
se identifica a “problemas económicos” como 
el principal . No obstante, mientras 19% de 
bolivianos ve dichos problemas económicos 
como el principal, 12% percibe al complejo 
delincuencia-violencia-pandillas como el se-
gundo problema . 

En cuanto a la percepción del grado de 
violencia en el país, Bolivia ocupa el sexto 
lugar, con 6,1 sobre 10, siendo superado por 
los países del “triángulo centroamericano” de 
la violencia (Guatemala, El Salvador y Hon-
duras) así como Brasil y México . Asimismo, 
en Bolivia la tasa de homicidios es de 8,9 por 
100 mil habitantes, dato que se encuentra en 
un rango bajo . Esta tasa estaría más influida 
por los delitos comunes y violencia domésti-
ca . Adicionalmente, la tasa de victimización 
en Bolivia llega al 37%, ocupando también el 
sexto lugar y por encima de la media regional 
(33%) (Lagos y Dammert, 2012: 13 y ss .) .

Abordemos ahora el primer estudio sobre 
victimización realizado por el Observatorio 
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Nacional de Seguridad Ciudadana de Bolivia . 
Presentado en enero de 2012, arroja datos que, 
si bien corroboran los anteriores, ahondan en 
aspectos que se destacan . Cubriendo las cua-
tro ciudades más grandes del país, La Paz, 
Santa Cruz, Cochabamba y El Alto, muestra 
que cuatro de 10 hogares (44%) fueron vícti-
mas de al menos un delito –robo, hurto, robo 
de vehículos, autopartes o en viviendas y vio-
lencia– en el último año .5 Los robos (25,6%) 
fueron el delito más frecuente seguido por 
hurtos (18,1%) . El perfil de victimización por 
ciudad y tipo de delito indica que el robo y el 
hurto son proporcionalmente mayores en Co-
chabamba y El Alto, en tanto que Santa Cruz 
es la ciudad con mayor proporción de robo en 
viviendas, seguida por Cochabamba . Además, 
cuatro de 10 hogares fueron víctimas de más 
de un hecho delictivo o de violencia (multi-
victimizados), siendo Santa Cruz y Cocha-
bamba donde más se dieron . Adicionalmente, 
tres de cada 10 hogares fueron víctimas en 
más de una ocasión por el mismo tipo de de-
lito, o sea revictimizados . Paralelamente, seis 
de 10 hogares victimizados son hogares po-
bres y cuatro se ubican en los estratos medio y 
alto . El panorama anterior lleva a sus autores a 
concluir que “en la actualidad la población de 
las (principales) ciudades relaciona la proble-
mática de la inseguridad y delincuencia con el 
desempleo y la extrema pobreza” (Ministerio 
de Gobierno, 2012: 17) .

Las víctimas de delitos y violencia se dis-
tribuyen, en términos etáreos, de la siguiente 
manera: 45% entre 25 años y 49 años; 20% 
menores de 20 años, y 13% mayores a 50 
años . Distinguidos por sexo, el 50,6% de las 
víctimas son mujeres y el 49,4%, hombres . 

5   Ver también el estudio del Latinobarómetro, 2011 . Evo-
lución de la democracia en Bolivia 1995-2010: 5-8, donde se 
presentan datos semejantes .

Sin embargo, nueve de 10 delincuentes fue-
ron hombres . Además, cuatro de 10 hechos 
ocurren en los barrios donde viven las víc-
timas . Adicionalmente, el 33% del total de 
hechos registrados fueron cometidos con uso 
de armas . 

Asimismo, solo el 15% de los hechos 
ocurridos fueron reportados ante las insti-
tuciones competentes . Las razones para no 
denunciar fueron la percepción de que tales 
instituciones no harían nada (36%) y la des-
confianza en la Policía (27%) . Asimismo, el 
nivel de corrupción en las instituciones se-
ría 83% en la Policía, 77% en el Gobierno 
central, 71% en el gobierno departamental, 
70% en el gobierno municipal, 67% en la 
Fiscalía y Tribunales de Justicia, 64% en la 
Asamblea Legislativa . Consecuentemente, se 
observa un elevado déficit de credibilidad en 
las instituciones competentes en temas de se-
guridad y justicia .

Las perspectivas futuras no parecen alenta-
doras para la gente de las ciudades menciona-
das . Se percibe más bien un sonado pesimis-
mo con rostro de inseguridad ciudadana . En 
efecto, el 85% de la gente cree que aumen-
tará la inseguridad ciudadana en el país y en 
su barrio, en tanto el 78% considera que esta 
situación se observará en su barrio . Son per-
cepciones que dejan notar más incertidumbre 
sobre su futuro . 

Desarrollo del sistema legal e  
institucional de la seguridad  
ciudadana y las Fuerzas Armadas 

En el marco del sistema democrático, pueden 
señalarse tres ámbitos clave de actuación de las 
Fuerzas Armadas: control del orden político 
interno, lucha contra el narcotráfico y seguri-
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dad ciudadana . Concentraremos el análisis en 
esta último . 

La actuación de las Fuerzas Armadas en 
asuntos de seguridad ciudadana encuentra 
un referente central en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas de la Nación, Ley 1405 del 
30 de diciembre de 1992 . El artículo 6 de-
fine la misión fundamental de esta institu-
ción: Defender y conservar la independencia 
nacional, la seguridad y estabilidad . Para tal 
fin, le asigna atribuciones y responsabilida-
des, destacando las siguientes: b) Precautelar 
la seguridad, soberanía y honor nacionales, y 
g) Coadyuvar, en caso necesario, a la conser-
vación del orden público, a requerimiento del 
Poder Ejecutivo . El artículo 8 establece que el 
Presidente y Capitán General de las Fuerzas 
Armadas, dispondrá el empleo de las fuerzas 
militares para: b) En lo interno, mantener el 
orden público cuando las instituciones legal-
mente constituidas para este fin resultaran 
insuficientes . Complementariamente, se le 
asigna la siguiente responsabilidad principal: 
disponer la participación de las Fuerzas Arma-
das para el mantenimiento del orden público, 
a requerimiento del Poder Ejecutivo (artículo 
40, inciso g) .

El Decreto Supremo 354 del 6 de noviem-
bre de 2009 también autoriza la actuación de 
las Fuerzas Armadas en seguridad ciudadana . 
Entre las fundamentaciones para justificar 
su aprobación se menciona la necesidad de 
autorizar a las Fuerzas Armadas del Estado a 
coadyuvar a la Policía en las acciones de pre-
vención de la delincuencia y conservación de 
la seguridad interna del país; establecer meca-
nismos de coordinación institucional entre la 
Policía y las Fuerzas Armadas para frenar el in-
cremento de la delincuencia y garantizar la se-
guridad de las personas; y la necesidad de que 
el Estado asuma medidas orientadas a fortale-

cer las acciones de prevención de la comisión 
de delitos . En ese contexto, el artículo 1 señala 
que el objeto del Decreto es disponer que las 
Fuerzas Armadas del Estado apoyen, en for-
ma coordinada, las acciones de la Policía en la 
prevención de la delincuencia y preservación 
de la seguridad ciudadana en Santa Cruz de la 
Sierra . Asimismo, el artículo 2 establece que el 
Viceministerio de Seguridad Ciudadana y la 
Policía coordinarán las acciones necesarias con 
el Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas 
del Estado para su actuación .

El Sistema Nacional de Seguridad Ciuda-
dana se crea con la Ley 2494 del 4 de agos-
to de 2003, con la finalidad de articular y 
coordinar las políticas, planes, proyectos y 
programas en esta materia (artículo 1) . Se en-
tiende por este sistema el “conjunto coheren-
te de principios, políticas, objetivos, estrate-
gias, procedimientos, organismos, funciones 
y responsabilidades de los componentes del 
Estado en tal materia” (artículo 1) . Tal sis-
tema estaba conformado por los siguientes 
órganos: el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana, la Secretaría Técnica y Consejos 
Departamentales y Provinciales de Seguridad 
Ciudadana . Involucraba la participación del 
Gobierno central, departamental y munici-
pal, Congreso, órganos sectoriales, así como 
organismos de la sociedad civil . Llama la 
atención que en la redacción de esta ley no 
se hizo ninguna mención a las Fuerzas Arma-
das si bien refiere al Ministerio de Defensa 
Nacional como uno de los miembros de la 
Consejo Nacional . 

La Constitución Política del Estado pro-
mulgada el 20 de febrero de 2009 es otra 
referencia esencial . El artículo 244 establece 
que las Fuerzas Armadas tienen por misión 
fundamental defender y conservar la inde-
pendencia, seguridad y estabilidad del Esta-
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do . Asimismo, el artículo 263 señala que es 
deber fundamental de las Fuerzas Armadas la 
defensa, seguridad y control de las zonas de 
seguridad fronteriza . En cuanto a las com-
petencias en políticas públicas específicas, el 
artículo 299 señala que la seguridad ciudada-
na se ejerce de forma concurrente por el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas .

La nueva Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segu-
ra”, Ley 264 del 31 de julio de 2012, es el 
documento fundamental para conducir la 
política de seguridad ciudadana .6 Integra los 
diversos avances que se han realizado en este 
campo en los últimos años, reflejado en sus 
más de 70 artículos . Su objetivo es garantizar 
la seguridad ciudadana promoviendo la paz 
y tranquilidad social en el ámbito público y 
privado (artículo 1) . Se propone cuatro fines: 
1 . Promover la paz y la tranquilidad social en 
el ámbito público y privado . 2 . Prevenir la 
inseguridad ciudadana . 3 . Mantener y resta-
blecer la seguridad ciudadana . 4 . Estructurar, 
articular e implementar el Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana a través del Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana y los pla-
nes de seguridad ciudadana departamentales, 
municipales e indígena originario campesi-
nos (artículo 2) . 

Dicha Ley establece como prioridad nacio-
nal el financiamiento y ejecución de los Planes 
de Seguridad Ciudadana Nacional, Departa-
mental, Municipal e Indígena Originario 
Campsino . Además, para preservar su soste-
nibilidad financiera, se identifica dos fuentes 
de recursos: recursos específicos inscritos en el 
presupuesto del Ministerio de Gobierno; y la 
asignación de las prefecturas departamentales 

6   Esta Ley abroga la Ley 2494 .

del 10% de recursos provenientes del Impues-
to Directo a Hidrocarburos .7

La Ley también define la estructura del sis-
tema (artículo 6) . El Ministerio de Gobierno 
juega el rol central, apoyado por las entidades 
territoriales autónomas . Los mecanismos de 
coordinación fundamentales son: Comisión 
Interministerial de Seguridad Ciudadana y 
Consejo de Coordinación Sectorial de Seguri-
dad Ciudadana, a los que se añaden Consejos 
Departamentales, Regionales, Municipales e 
Indígena Originario Campesinos . Se define 
este sistema como “un conjunto interrelacio-
nado de políticas, planes, estrategias, proce-
dimientos, institucionalidad y funciones en 
materia de seguridad ciudadana” (artículo 5) . 
La participación ciudadana y el control social 
desempeñan un rol esencial .

El Ministerio de Gobierno, que dirige a la 
Policía, “es la máxima autoridad responsable 
de la formulación, planificación, aprobación 
y gestión de las políticas públicas, como tam-
bién de la coordinación y control de la segu-
ridad ciudadana” (artículo 8) . Por tanto, es 
responsable de formular, aprobar y ejecutar: 
i) Políticas públicas de seguridad ciudadana; 
ii) Programas, planes, proyectos y estrategias 
de seguridad ciudadana; iii) El Plan Nacional 
de Seguridad Ciudadana . Los gobiernos de-
partamentales y municipales deben también 
formular y ejecutar planes, programas y pro-
yectos de seguridad ciudadana alineadas con 
la política nacional . Participan también las en-
tidades territoriales autónomas municipales, 
regionales e indígena originario campesinas . 

Las funciones asignadas a la Policía com-
prenden, sumariamente, ejecutar el Plan 

7   De hecho, ya desde el 24 de junio de 2009, mediante la 
aprobación del Decreto Supremo 180, se busca garantizar 
que las prefecturas departamentales asignen y ejecuten recur-
sos destinados a la seguridad ciudadana . 
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Nacional de Seguridad Ciudadana incluyen-
do planes, programas y proyectos; diseñar y 
gestionar el sistema informático y tecnológi-
co de prevención, inteligencia, identificación 
criminal, archivo y registro de antecedentes 
penales y contravencionales; diseñar sistemas 
integrados de comunicación policial y de 
emergencia; implementar el Modelo de Po-
licía Comunitaria; elaborar planes operativos 
anuales estratégicos e interinstitucionales . La 
Policía está dotada de sistemas de monitoreo y 
vigilancia electrónica para el control y preven-
ción de delitos, faltas y contravenciones .

Se establece el Observatorio Nacional de 
Seguridad Ciudadana que maneja el ciclo 
de obtención y generación de información 
para fines de política pública . La ley también 
contempla las Estaciones Policiales Integra-
les, que son infraestructuras en las que fun-
cionan el Ministerio Público, los Juzgados 
Contravencionales y los Servicios Policiales 
de Seguridad Ciudadana, atendiendo direc-
tamente al público en zonas definidas . Se es-
tablecen patrullajes de seguridad ciudadana 
a cargo de la Policía conjuntamente con el 
Ministerio Público y las Brigadas de Protec-
ción a la Mujer y la Familia . 

Se designa al Viceministerio de Seguridad 
Ciudadana, las entidades territoriales autóno-
mas y a la Policía ejecutar estrategias y cam-
pañas de comunicación social en seguridad 
ciudadana, prevención del delito, factores de 
riesgo y violencia . Además, el Ministerio de 
Educación incorpora en el currículo  escolar y 
docente contenidos de seguridad ciudadana y 
seguridad vial (artículo 61 y ss .) .

Las instituciones estatales nacionales, 
prefectorales y municipales, por su parte, 
implementan programas de reeducación, re-
habilitación y reinserción social para niños, 
niñas y adolescentes en situación de riesgo 

social, y también programas de reeducación 
y rehabilitación para personas drogodepen-
dientes y alcohólicas . Además, se involucra a 
empresas públicas y privadas para desarrollar 
programas de responsabilidad social . Adi-
cionalmente, el órgano judicial maneja un 
sistema integrado de antecedentes judiciales 
para uso de la red de instituciones de justi-
cia y seguridad . Se crea también el Sistema 
Nacional de Registro de Información de los 
antecedentes penales, policiales, judiciales y 
migratorios de personas .

Ahora bien, en esta Ley se menciona a las 
Fuerzas Armadas en seis ocasiones . En cuan-
to se le asigna participar en los dos órganos 
de coordinación fundamentales ya mencio-
nados, así como en los Consejos Indígena 
Originario Campesinos (artículo 16 y 22) . 
En relación con las empresas privadas de vi-
gilancia, se prohíbe que estas contraten per-
sonas que hayan formado parte de las Fuer-
zas Armadas (o la Policía) y hayan sido dadas 
de baja por la comisión de delitos o faltas 
disciplinarias graves; que admitan miembros 
en servicio activo de las Fuerzas Armadas (o 
la Policía); usen logotipos, membretes y dis-
tintivos iguales o similares a los usados por 
las Fuerzas Armadas (o la Policía); o utilicen 
nombres o razón social o similar al de las 
Fuerzas Armadas o la Policía . En suma, di-
cha Ley no consigna expresamente un marco 
definido de acción para las Fuerzas Armadas 
salvo su participación en los dos foros men-
cionados y las prohibiciones mencionadas . 

Otras leyes aprobadas que hacen sinergias 
con la política de seguridad ciudadana son: 
Ley de Desarrollo Integral y Seguridad en las 
Fronteras, Ley 100 del 4 de abril de 2011; 
Ley de Control al Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, Ley 259 del 11 de ju-
lio de 2012); y Ley Integral contra la Trata y 
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Tráfico de Personas, Ley 263 del 31 de julio 
de 2012 . Adicionalmente, en enero de 2010, 
el Ministro de Defensa entregó a la Asamblea 
Plurinacional un paquete de proyectos de ley 
para su tratamiento, que no se ha aprobado 
todavía .8 

La actuación de las Fuerzas  
Armadas en la seguridad ciudadana 

Interesa ahora explorar la actuación militar 
en la seguridad ciudadana . Esta participa-
ción se remonta a mediados de la década 
de los años noventa, cuando los diferentes 
gobiernos bolivianos asignan a los militares 
mayores responsabilidades, en particular la 
lucha contra el narcotráfico y la delincuen-
cia . Se elaboraron varios planes anuales cuyo 
propósito era reaccionar ante el incremento 
de la inseguridad . Así, en 1997 se lanzó el 
Plan de Seguridad y Protección Ciudadana; 
luego el Plan de Participación Comunitaria 
(1999), posteriormente el Plan Ciudadela y 
también Militarización de la seguridad ciu-
dadana (2000) (Tellería, 2004: 22; Quinta-
na, 2004: 23) . 

Dichos planes eran típicamente reactivos, 
respondiendo a coyunturas de agudización de 
la inseguridad, de modo que se orientaban a 
intentar frenar la violencia y el crimen en las 
calles . Tampoco se logró desarrollar una insti-
tucionalidad que definiera políticas de seguri-
dad ciudadana de mediano a largo plazo . La 
Policía era responsable de llevar adelante las 
iniciativas de seguridad ciudadana, con una 

8   “Gobierno propone combo de 15 leyes para el régimen 
militar y de defensa La Patria” . La Patria, 14 de enero de 
2010 . Disponible en: http://www .lapatriaenlinea .com/in-
dex .php/opiniones/politica/item/9213-ciento?t=gobierno-
propone-combo-de-15-leyes-para-el-regimen-militar-y-de-
defensa&nota=14635

actuación complementaria de las Fuerzas Ar-
madas . Intervenían en momentos de desbor-
de de la delincuencia y el público reclamaba 
mayor acción del Estado . La Policía “hacía lo 
que podía” y reclamaba mayores recursos hu-
manos y materiales . 

Desde el retorno de la democracia en Boli-
via, tanto la Policía como las Fuerzas Armadas 
se sometieron a la autoridad civil . Sin embar-
go, no se llevó a cabo una reforma profunda 
que dotara a ambas entidades de un marco 
institucional y legal que les diera las bases de 
institucionalización y modernización, en lí-
nea con el sistema democrático .9 La prioridad 
era el orden interno, para lo que la seguridad 
pública servía de respaldo circunstancial . Por 
tanto, la lucha contra la delincuencia y la cri-
minalidad ocupaba un lugar secundario, de-
trás de la seguridad interna y la lucha contra 
el narcotráfico .

La crisis política que se dio a partir del 
año 2000, mostrando quiebres en el sistema 
de gobernabilidad construido sobre pactos 
entre partidos, requirió el apoyo de la Policía 
como de las Fuerzas Armadas para contener la 
creciente emergencia del movimiento popular 
enervado . Entre 2000 y 2005, el sistema po-
lítico boliviano atravesó una complicada crisis 
de gobernabilidad y legitimidad, destacando 
las graves crisis políticas de octubre de 2003 
y de junio de 2005, que terminaron produ-
ciendo cambios de las máximas autoridades 
del Estado y también muchas víctimas . De 
hecho, siguiendo la renuncia del Presidente 
Carlos Mesa, el nuevo Presidente Eduardo 
Rodríguez tuvo como tarea central organizar 
el proceso electoral de diciembre de 2005, que 
llevó a Evo Morales a la Presidencia en enero 

9   Por ejemplo, la Ley Orgánica de la Policía Nacional se 
aprobó en 1985 y la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
en 1992 .
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de 2006 . De nuevo, para atender los conflic-
tos emergentes de ese período, la participación 
de las Fuerzas Armadas y la Policía fue deter-
minante, destacando el trabajo parapolicial de 
seguridad interna de los militares (FLACSO, 
2006: 4-5; Alda, 2007: 14) .

Si bien ambas instituciones mantuvieron 
relaciones de colaboración en distintos asun-
tos relacionados con el orden público y la ges-
tión de conflictos, debe destacarse que hubo 
momentos críticos donde llegaron incluso a 
enfrentarse en la arena pública .10 El caso pa-
radigmático de conflicto entre ambas institu-
ciones se dio en febrero de 2003 a raíz de un 
paro de los policías de base exigiendo mejores 
salarios y otras reivindicaciones para mejorar 
sus condiciones laborales, y que terminó en 
un choque con armas de fuego muy cerca del 
Palacio Quemado (Presidencia) arrojando 
víctimas fatales de ambos lados así como de 
civiles (30 muertos y 200 heridos) (Quinta-
na, 2004: 34; Alda, 2007: 15) . Lo llamativo 
de estas situaciones críticas fue que soldados 
y oficiales de rango medio de las Fuerzas Ar-
madas reprimieron el alzamiento de policías 
de bajo rango e incluso oficiales policiales de 
grado medio . 

El último evento de reivindicaciones po-
liciales se dio en junio de 2012 por motivos 
semejantes . En efecto, el 21 de junio se inició 
un motín de policías de bajo rango que pedían 
aumento de salarios, jubilaciones con el salario 
completo, eliminación de una ley disciplinaria 
recientemente aprobada y otras reivindicacio-
nes . Este movimiento que se inició en La Paz, 
se extendió a la mayoría de las ciudades del 
país y logró el apoyo de numerosos oficiales 
de rango medio y algunos superiores . A su vez, 

10   Los conflictos entre ambas instituciones tienen una larga 
historia a lo largo del siglo XX y lo que va del siglo XXI .

implicó disturbios violentos incluyendo el sa-
queo de las oficinas de la Inteligencia, Interpol 
y el Tribunal Disciplinario de la Policía, que-
mando sus archivos, hechos que excedieron la 
gravedad de lo ocurrido años anteriores . Todo 
esto sacó de sus tareas de vigilancia y cuidado 
del orden y seguridad pública a una parte rele-
vante de los miembros de la Policía . 

Frente a este vacío de seguridad y ante 
el peligro de un agravamiento de los delitos 
y crímenes, el ministro de Defensa instruyó 
el despliegue de más efectivos militares para 
evitar hechos de inseguridad ciudadana . El co-
municado oficial señaló que “la Policía militar 
redoblará su personal en las principales capi-
tales del país con el patrullaje y vigilancia en 
las calles, para evitar desmanes contra la pro-
piedad privada” .11 Tras difíciles negociaciones, 
el acuerdo firmado entre el Ministerio de Go-
bierno y representantes de los policías estable-
ció el aumento del salario mínimo de más de 
30 mil policías de bajo rango a 295 dólares 
más un pago mensual extra de 57 dólares . Di-
cho acuerdo también aseguró la no represalia 
contra los líderes de los amotinados; creó una 
Defensoría del Policía; reconoció la jubilación 
con el 100% del salario y posible revisión de 
la Ley disciplinaria mencionada .12 

A lo largo del Gobierno del Presidente 
Morales, las Fuerzas Armadas han asumido 
nuevas tareas . En el último quinquenio, su 
participación en el desarrollo integral del país 
incluyó apoyo a la agenda social, con el pago 

11   “Ante la ausencia policial el Gobierno despliega militares 
a las calles, 23 de junio de 2012 . Disponible en:
http://boliviadecide .blogspot .com/2012/06/ante-la-ausen-
cia-policial-el-gobierno .html
12   “Las claves del conflicto de los policías amotinados en 
Bolivia”, 26 de junio de 2012 . Disponible en:
http://noticias .terra .com/america-latina/las-claves-del-con-
flicto-de-los-policias-amotinados-en-bolivia,ed5eea9dcc828
310VgnVCM10000098cceb0aRCRD .html
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de bonos sociales directamente a los beneficia-
rios por parte de soldados . En el ámbito del 
sistema sanitario público, las tropas militares 
apoyaron con los Centinelas de la Salud y en 
el campo de la educación, con el Programa 
de Alfabetización a adultos, entre otras tareas 
(Tellería, 2007) . Y también realizando control 
en áreas clave contra la explotación indiscri-
minada de recursos naturales, como oro y 
madera, así como la protección de recursos 
naturales .13

En el campo de la seguridad ciudadana, 
los operativos de la Policía contaron con el 
apoyo y refuerzo de las Fuerzas Armadas . La 
lógica de acción fue disuadir mediante una 
presencia focalizada y temporal de las fuerzas 
policiales incluyendo militares en áreas críti-
cas, con el fin de desalentar o reducir los actos 
delictivos . La actuación militar se concentró 
en vigilar y rondar las calles y áreas públicas 
en zonas de mayor incidencia delictiva, du-
rante la noche . Establecimiento de horarios 
para el cierre de bares y centros de diversión 
nocturnos integraron estas rutinas . Conclui-
do el plazo de actuación prevista, las tropas 
militares retornaban a sus cuarteles . La ac-
tuación disuasiva y de búsqueda de impacto 
inmediato no aseguraba necesariamente la 
continuidad de estos efectos más allá que en 
el corto plazo .

Las situaciones con desborde de la delin-
cuencia y criminalidad, en diversas ciudades 
del país, fueron los momentos críticos que pu-
sieron en cuestión el problema de la inseguri-
dad ciudadana, y con ello, las demandas de la 
gente para tomar medidas de fondo frente a 

13   “El Gobierno en ocasión del acto por los 201 años de 
creación del Ejército” . Cambio, 14 de noviembre de 2011 . 
Disponible en:
http://www .cambio .bo/noticia .php?fecha=2011-11-
14&idn=58409

estas amenazas . No obstante, el carácter reac-
tivo y de corto plazo de la actuación policial 
e incluyendo a los militares en casos de agra-
vamiento de los hechos, tuvo resultados tam-
bién de corto plazo que, con el tiempo, de-
jaron vulnerables e inseguras diversas áreas .

Valorando la crisis de inseguridad de los 
primeros meses de 2012, el ministro de Go-
bierno hizo la siguiente reveladora declaración:

la población se encuentra en situación vul-
nerable frente a la delincuencia y al crimen, 
pero también la Policía, esto es grave, yo 
creo que los avances en materia de seguridad 
ciudadana siendo autocríticos son insuficien-
tes y muy lentos (…), tenemos mucho vacío 
normativo, tenemos debilidad institucional, 
deficiencias técnicas.14 (Énfasis añadido) .

El 16 de marzo de 2012, se aprobó el Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana y Lucha 
Contra el Crimen para el período 2012-2017 
por el ministro de Gobierno, los comandan-
tes del Ejército y la Policía, y los gobernadores 
de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz . Dicho 
Plan fue el resultado de la I y II Cumbre Na-
cional de Seguridad Ciudadana realizadas en 
Santa Cruz en junio de 2011 y en Tarija, en 
febrero de 2012, además de ser un mandato 
de la Cumbre Social efectuada en Cochabam-
ba en enero de 2012 . En conjunto, se plantea-
ron qué hacer para enfrentar decididamente 
la creciente criminalidad e inseguridad ciuda-
dana de los últimos años . De inmediato, se 
movilizaron a 2 .327 efectivos de las Fuerzas 
Armadas para apoyar a la Policía en tareas de 
patrullaje y vigilancia . Fueron desplazaron 

14    “Gobierno propone que militares refuercen lucha con-
tra inseguridad ciudadana” . Opinión, 2 de marzo de 2012 . 
Disponible en:
http://www .opinion .com .bo/opinion/articulos/2012/0302/
noticias .php?id=46155
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402 militares en La Paz; 541 en El Alto; 839 
en Cochabamba; y 539 en Santa Cruz . 

A su vez, las juntas vecinales del país com-
prometieron su participación en tareas de se-
guridad ciudadana .15

El 4 de septiembre se formó y posesio-
nó el Consejo de Coordinación Sectorial de 
Seguridad Ciudadana que formalmente dio 
el paso clave, dentro una alianza Estados-
sociedad, para enfrentar la delincuencia y el 
crimen en Bolivia . Simultáneamente, apli-
cando la Ley 264, se adoptó un conjunto de 
acciones estratégicas inmediatas: elaboración 
de planes de seguridad ciudadana a nivel sub-
nacional; diseño de un Plan de Reingeniería 
Policial; ampliación de la Policía comunitaria; 
desconcentración de juzgados y los juzgados 
contravencionales; incorporación de tecno-
logías para la vigilancia; uso extendido de 
tecnologías de información y comunicación; 
y asignación de presupuesto . Tales medidas, 
claramente, resultan relevantes para elevar las 
capacidades de lucha contra la delincuencia y 
el crimen . De hecho, se convoca a la Policía a 
fortalecer su rol de liderazgo, pero también se 
integra a instituciones de la justicia y la socie-
dad, y se recurre a la tecnología para elevar las 
capacidades de control y vigilancia . Y en ese 
marco, se deja abierta la opción para que las 
Fuerzas Armadas se acoplen a estos esfuerzos 
cuando se las convoque .16

15   “2 .300 militares patrullan en cuatro ciudades” . La Ra-
zón, 17 de marzo de 2012 . Disponible en: 
http://www .la-razon .com/ciudades/seguridad_ciudadana/
militares-patrullan-ciudades_0_1579042106 .html
16   “Gobierno se fija 12 metas para mejorar la seguridad 
ciudadana hasta fin de año” . La Paz, 3 de septiembre . Dis-
ponible en:
http://eju .tv/2012/09/12-metas-para-mejorar-la-segu-
ridad-ciudadana-hasta-fin-de-ao-en-bolivia-sepa-cules-
son/#sthash .AldDOrCl .dpuf

Notas finales

Las Fuerzas Armadas han sido una de las ins-
tituciones que ha jugado un papel preponde-
rante bajo el Gobierno de Evo Morales . Se 
puede visualizar esta ligazón como uno de los 
factores que ha sustentado el sistema de go-
bernabilidad en Bolivia . De hecho, una carac-
terística propia de los “gobiernos populistas” 
en la región (Bolivia, Ecuador, Venezuela, 
principalmente) es la “cercanía institucional” 
entre las Fuerzas Armadas y los gobiernos 
nacionales, en conexión con los “movimien-
tos sociales” . Esta articulación estratégica ha 
asegurado el control de la capacidad de fuerza 
dentro del país, sustentada en una importante 
legitimidad desde las bases sociales que apo-
yan al Gobierno .

En el caso boliviano, la participación de 
las Fuerzas Armadas en calidad de respaldo y 
apoyo a la Policía en la lucha contra la delin-
cuencia y la criminalidad en el país, se expli-
ca por su carácter temporal o de corto plazo, 
respondiendo a coyunturas caracterizadas 
por una ola de inseguridad que requiere 
respuestas inmediatas y contundentes . Pero 
también por el reconocimiento de que las la-
bores de prevención y lucha contra el delito 
es una tarea que compete más a la Policía, al 
sistema de justicia y al sistema penitenciario, 
principalmente . 

Dadas las dificultades para lograr resul-
tados significativos y de impacto en la lucha 
contra la delincuencia, incluyendo asumir las 
responsabilidades de los logros o fracasos de 
esta actuación, las Fuerzas Armadas también 
han optado por jugar un rol de apoyo a la Po-
licía y esta a asumir la responsabilidad prin-
cipal de este esfuerzo . Consecuentemente, en 
vista de los limitados logros alcanzados en esta 
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materia, ha sido la Policía la que ha recibido 
las mayores críticas del público y los medios, 
en tanto que las Fuerzas Armadas han perma-
necido sin mayor afectación . Esto preserva su 
capital institucional para actuaciones futuras 
en esta área . 

La Policía, desafortunadamente, es una 
institución que enfrenta serias limitaciones 
materiales y distorsiones en su imagen públi-
ca . De ahí que las Fuerzas Armadas, dado el 
déficit de credibilidad de los policías, gocen 
de cierta aprobación del público en materia 
de seguridad ciudadana, sin dejar de recono-
cer la ansiedad del público para que se “haga 
algo” frente al flagelo de la criminalidad y 
la inseguridad . El paro de la Policía durante 
una semana en junio de 2012 forzó a que las 
Fuerzas Armadas no solo realizaran tareas de 
seguridad ciudadana sino también cubrieran 
otros espacios dejados vacíos por la actuación 
de la Policía . No obstante, debe considerarse 
que el equipamiento y entrenamiento de las 
Fuerzas Armadas, así como la doctrina militar, 
han sido concebidos para la defensa y segu-
ridad nacional, y no necesariamente para la 
seguridad ciudadana .

Hay también una tensión entre la acción 
en tareas de seguridad ciudadana y el manda-
to y misión de las Fuerzas Armadas . Si bien 
su participación en temas de seguridad ciu-
dadana ha sido justificada desde la idea del 
“rebasamiento” de la acción delictiva, debi-
lidades y limitaciones policiales, hasta sub-
sanar la brecha que deja la Policía frente a 
la avanzada criminal, aún así sigue presente 
que la seguridad ciudadana es un campo de 
acción difuso para las Fuerzas Armadas, a sa-
biendas de que su actuación es de carácter 
circunscrito y limitado . Esto deja la puerta 
abierta para que iniciativas –ni policiales ni 
militares– desde la esfera de la educación, 

empleo y oportunidades laborales, uso del 
tiempo libre, entre otras, refuercen los pro-
gramas de la seguridad ciudadana .

Se asume también que la Policía está satu-
rada por su actuación en diversos campos de 
intervención y que tiene limitaciones estruc-
turales (falta de presupuesto, personal y otros 
recursos) para realizar acciones amplias que 
tengan importantes resultados . Al respecto, 
la Policía ha sido presa de una serie de imá-
genes que la asocian con problemas de falta 
de transparencia y gobernanza institucional, 
incluyendo problemas de corrupción de algu-
nos de sus miembros . La mencionada revuelta 
policial de junio de 2012 mostró el malestar 
latente dentro de esta institución respecto al 
insuficiente gasto público en la misma . Y, en 
concreto, la precaria situación económica de 
sus estratos menores . 

Ahora bien, se observa que la actuación 
de las Fuerzas Armadas ha ocurrido bajo un 
enfoque de campaña o cortoplacista . Una vez 
que se identifica el ascenso de delitos y casos, 
o aumentan los reclamos de la población para 
una protección inmediata, surge entonces la 
acción militar complementaria . Este enfoque 
de campaña plantea el problema de continui-
dad de la acción y de los efectos esperados, lo 
que lleva a que una vez que baja la intensidad 
del control policial-militar, la delincuencia in-
crementa su accionar hasta que otro ciclo de 
control se establece . De este modo, se obser-
van problemas de sostenibilidad en las políti-
cas públicas en este campo .

Con todo, no cabe duda de que el año 
2012 será recordado como uno fundamental 
en los esfuerzos de lucha contra la delincuen-
cia en Bolivia, no solo porque se aprobó la 
nueva Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, sino también porque se pusieron 
en funcionamiento varias de sus disposicio-
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nes . Particularmente se puede destacar el es-
tablecimiento de los mecanismos institucio-
nales que se contempla en esta norma . Pero 
también ha sido relevante la promulgación 
de algunas leyes sinérgicas y la aprobación de 
presupuestos públicos incrementados para su 
ejecución . 

Por último, la seguridad ciudadana ha sido 
un tema de agenda pública donde tanto las 
iniciativas como los resultados obtenidos han 
levantado polémica en la sociedad bolivia-
na . Pese a los diversos esfuerzos realizados, la 
percepción ciudadana señala que no se ha lo-
grado reducir significativamente el problema 
de la inseguridad pública . De hecho diversos 
estudios realizados sugieren que la situación 
no está mejor que en el pasado . Incluso se ha 
sostenido que es el área que mayor déficit de 
eficacia conlleva . Un riesgo para las institu-
ciones es que ante los insuficientes logros, la 
gente afectada y la opinión pública concluyan 
que ni la Policía ni las Fuerzas Armadas han 
logrado controlar la delincuencia e inseguri-
dad ciudadana . Podemos finalizar, entonces, 
señalando que en materia de seguridad ciuda-
dana en Bolivia quedan todavía más retos que 
certidumbres .
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Seguridad democrática y 
militarización en Colombia: más allá 

del conflicto armado1

Aurora Moreno Torres2

Resumen
El objetivo de este estudio es analizar hasta qué punto el proceso de militarización en 
Colombia, que se viene dando en la última década como parte de la llamada política de 
seguridad, ha incidido en la agudización de la violencia, el desplazamiento forzado y la 
violación de los derechos humanos, justificado en la derrota a la insurgencia mediante la 
confrontación militar . El aumento en el pie de fuerza no ha dado lugar a mayor seguridad 
ni al fin del conflicto armado; por el contrario, ha generado pérdida de libertades civiles y 
políticas . En el artículo se mencionan las principales características desarrolladas durante la 
vigencia de esta política .

Palabras clave: Estado, democracia, seguridad, paramilitarismo, mercenarismo, fuero mi-
litar, insurgencia .

Abstract
This study analyzes the previous decade’s militarization process in Colombia, where a pol-
icy of “security” exacerbated violence, displacement, and degradation of human rights– a 
process justified by the need to defeat insurgencies in military confrontations . The ampli-
fied use of force, however, did not offer greater safety, nor has it led to the end of insurgen-
cies; instead, it has accentuated different types of violence and normalized human rights 
violations, up to and including the loss of civil and political liberties .  The article lays out 
key features that were developed under the aegis of state security policy .

Keywords: State, democracy, paramilitarism, mercenary, military justice, insurgency .

1   Artículo de reflexión derivado de investigación sobre el Estado colombiano a partir de la década de los años noventa .
2    Historiadora por la Universidad del Valle; Licenciada en Ciencias Sociales por la Universidad Santiago de Cali; y 
Magistra en Estudios Latinoamericanos por la Pontificia Universidad Javeriana sede Bogotá . Ha realizado varias inves-
tigaciones sobre el conflicto armado y el Estado colombiano . 
Correo electrónico: aumoreno15@yahoo .es
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A partir de la última década, en 
Colombia ha habido un acele-
rado proceso de militarización, 
explicado por algunos sectores    
políticos y económicos como la 

consecuencia de la agudización del conflicto 
armado y la necesidad de buscar la paz a tra-
vés de la derrota a la insurgencia por la vía 
militar . Por otro lado, está la violencia que se 
presenta como resultado del fenómeno del 
narcotráfico . Bajo estos argumentos, el país 
ha firmado acuerdos de cooperación con los 
Estados Unidos como el Plan Colombia y la 
guerra antinarcóticos, profundizando con ello 
el conflicto interno y las asimetrías sociales .

Para entender la forma en que los últimos 
gobiernos han desarrollado la llamada política 
de seguridad, es preciso señalar que en Co-
lombia existe un conflicto armado por más 
de medio siglo que disputa el poder estatal: 
por un lado, las guerrillas de izquierda Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia - 
Ejército del Pueblo (FARC-EP) y Ejército de 
Liberación Nacional (ELN), paralelo surgen 
grupos paramilitares Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC) con diferentes denomina-
ciones en oposición a las guerrillas, disputan 
su territorio, en no pocas oportunidades reci-
ben apoyo de la Fuerza Pública y de las élites 
políticas y económicas, con el fin expreso de 
aniquilar los focos guerrilleros, las presuntas 
o reales bases de apoyo de la insurgencia y los 
sectores de izquierda .

Esta ha sido la dinámica que ha marca-
do la historia política de Colombia duran-
te gran parte del siglo XX y comienzos del 
XXI . Los gobiernos han diseñado diversas 
estrategias militares con el fin de eliminar los 
grupos guerrilleros; con el aumento del pie 
de fuerza, armamento y tecnología de punta, 
han desarrollado una guerra contrainsurgen-

te que se libra en la mayor parte del territorio 
nacional . 

Esta modernización de las Fuerzas Armadas 
se inició en la Presidencia de Andrés Pastrana 
(1998-2002), con la ayuda aprobada por el 
Congreso de los Estados Unidos como una es-
trategia antinarcóticos y antiterrorista denomi-
nada Plan Colombia, actualizada en la admi-
nistración de Álvaro Uribe (2002-2010) como 
Plan Patriota . Para desarrollar dicha estrategia, 
el Estado ha destinado gran parte del presu-
puesto nacional en detrimento del desarrollo y 
la aplicación de políticas sociales . Solo de esta 
forma, según lo han planteado los gobiernos de 
Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos (2010-ac-
tual), se logrará la derrota de la guerrilla .

El tema del conflicto armado ha ocupado 
gran parte de la agenda de los gobiernos desde 
mediados del siglo XX, convirtiéndolo en asun-
to de interés nacional, magnificando el tema 
hacia la inseguridad, el desorden, la subversión 
y ahora el “terrorismo”, esto con el fin de ejer-
cer control social y político bajo el dominio de 
las élites en el poder . Con ello, los conflictos 
sociales, económicos y políticos son acallados a 
partir de medidas policiales y coercitivas .

Sobre la Política de Seguridad Democrá-
tica han surgido diversos estudios académicos 
que buscan analizar la aplicación de dicha 
política en el contexto de la guerra contra la 
subversión y el modelo neoliberal . El siguiente 
texto pretende hacer un balance de las parti-
cularidades que esta encierra, en los gobiernos 
de Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos . 

El proceso de militarización que se ha apli-
cado en Colombia en la última década no ha 
dado lugar al fin del conflicto armado ni ma-
yor seguridad; por el contrario, ha permitido 
la agudización de todas las formas de violencia, 
violación de los derechos humanos y pérdida 
de libertades civiles . A su vez, los civiles se in-
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volucran en el conflicto al crear una red de in-
formantes y este se hace más complejo . 

Militarización a partir 
del discurso democrático 

Luego de intentos fallidos por alcanzar la paz, 
llegó a la Presidencia Álvaro Uribe (2002-
2010),3 quien inauguró un cambio de régimen 
político en Colombia . Su lema de campaña era 
“mano firme corazón grande”, con ello daba 
inicio a su propuesta política llamada Políti-
ca de Seguridad Democrática . Las palabras de 
Uribe eran: “No podemos tener más un país 
amenazado por guerrillas o defendido por 
paramilitares . Necesitamos control central” . 
Con este argumento se planteaba eliminar a 
las guerrillas en un corto plazo mediante la 
confrontación militar; para ello era necesario 
el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas con 
la incorporación de soldados profesionales y 
campesinos, la implementación de armamen-
to de punta para el combate aéreo y fluvial, y 
la modernización de las comunicaciones . 

A su llegada al poder, Uribe desplegó nor-
mas jurídicas amparado en el estado de con-
moción interior (estados de excepción) con 
las que pretendió controlar al conjunto de la 
sociedad, imponer un orden como legítimo 
basado en el uso de la fuerza y una forma de 
control social que trascendía lo público modi-
ficando las relaciones sociales .

Según Michel Foucault, esto se correspon-
de con la biopolítica: ejercer control social a 
través de la fuerza, limitando el ejercicio de-
mocrático y las manifestaciones sociales . Con 

3   Sobre el modelo político de la administración Álvaro 
Uribe, puede consultarse: Rafael Ballén (2005) . La pequeña 
política de Uribe. ¿Qué hacer con la seguridad democrática? 
Bogotá: Ediciones Desde Abajo .

ello se propuso eliminar las demandas sociales 
y lograr la obediencia . En otras palabras, se 
desarrolló una maquinaria de autoridad a par-
tir de leyes y normas que erosionaron la par-
ticipación en la toma de decisiones públicas e 
incentivaron la violencia a niveles alarmantes 
y la violación de los derechos humanos . 

Sobre esta concepción, Álvaro Uribe basó 
una de sus banderas de participación ciudada-
na, entendida no sobre la toma de decisiones 
públicas, sino por el contrario, se dirigió hacia 
la seguridad . La primera decisión que se tomó 
en este orden fue la creación de “redes civiles 
de informantes” supervisadas por las Fuerzas 
Armadas, “grupos de vigilancia comunitaria”, 
“expansión de la policía de barrio”, “empresas 
de vigilancia para el cuidado de los espacios 
públicos cercanos a las edificaciones particu-
lares” (Atehortúa, 2007) . Por otro lado, se in-
crementó el reclutamiento de soldados cam-
pesinos para reforzar las zonas en sus lugares 
de origen e incentivar la cooperación de las 
comunidades (Leal Buitrago, 2006) .

Esta fórmula fue la base fundamental de su 
programa de gobierno, sin que se sustentara 
en una reivindicación del monopolio estatal 
sobre la ley, justicia y la aplicación de la fuer-
za . La participación ciudadana involucró a 
diversos sectores sociales (estudiantes, taxistas, 
empleadas domésticas, entre otros) en lo que 
se ha llamado la lucha contra la delincuencia 
“terrorista”, cediendo parte del monopolio de 
la fuerza a grupos de seguridad privada, esti-
mulando la parainstitucionalidad y expresio-
nes extrajudiciales . Para esto, se destinó una 
parte considerable del presupuesto nacional . 
A su vez, este modelo de política incrementó 
las empresas de seguridad privada y la presen-
cia extranjera entre civiles y militares .
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Seguridad democrática 
o estrategia de guerra

La seguridad es entendida como un derecho 
humano sujeto al cumplimiento de otros dere-
chos relacionados con ella como la integridad 
física, la vida, el ambiente social, la estabilidad 
en el empleo o de una fuente de ingresos, y 
la confianza que se tiene en el funcionamien-
to de un orden social jurídico y político justo 
que la garantiza (Angarita, 2011) .

La Política de Seguridad Democrática es 
una estrategia que ostenta la autoridad legí-
tima del Estado en cabeza del presidente que 
está en capacidad de disuadir a los violentos, 
dentro del marco al respeto de los derechos 
humanos, con espacios de participación ciu-
dadana y diversidades políticas . Esta defini-
ción da la idea de que la ciudadanía es el actor 
más importante sobre el que se construye la 
seguridad y la participación democrática . Sin 
embargo, el respeto a los derechos humanos, 
la participación ciudadana y la oposición polí-
tica se ven limitados frente a la autoridad que 
encierra el Estado . La seguridad desde este 
concepto está ligada a la fuerza y no con la 
construcción de un orden social que proteja y 
beneficie a todas las personas en igualdad de 
derechos . 

Esta estrategia de Seguridad Democrática 
se diseñó según Uribe con el argumento de 
acabar definitivamente la violencia y el “terro-
rismo”, que actuaba por casi toda la geografía, 
al igual que ejercer control estatal sobre el te-
rritorio:

La primera condición para cumplir con el 
objetivo de fortalecer el Estado de Derecho 
es la condición gradual del control estatal 
sobre la totalidad del territorio . Sin control 
territorial por parte del Estado no es posi-
ble garantizar el buen funcionamiento de 

la justicia (…) . La Fuerza Pública iniciará 
el proceso de consolidación del control es-
tatal sobre el territorio asegurando su pro-
ceso permanente y definitivo (Presidencia 
de la República, Ministerio de Defensa 
Nacional, Política de defensa y seguridad. 
Citado por Franco, 2009: 152) .

Este argumento le sirvió de justificación para 
intensificar el pie de fuerza con el apoyo del 
Gobierno norteamericano e iniciar una lucha 
sin cuartel en contra de las FARC-EP . Entre los 
años 2002 y 2006 se crearon: una división del 
Ejército; cuatro nuevas brigadas; nueve briga-
das móviles adicionales; se pasó de uno a siete 
batallones de alta montaña; de cinco a siete bri-
gadas móviles; de 25 a 55 escuadrones móviles 
de carabineros; 598 pelotones de “soldados de 
mi pueblo” que integran 21 uniformados en 28 
de los 32 departamentos; tres nuevos Gaulas;4 
10 compañías meteoro; y 13 grupos de fuer-
zas especiales antiterroristas urbanas . Entre los 
equipos se encuentran 25 aviones Supertuca-
no, 12 helicópteros Bell206 ranger, ocho Black 
Hawk, cinco buques tipo nodriza . Además se 
incorporaron 17 mil soldados profesionales 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2006) y se 
cuenta con más 3,5 millones de cooperantes en 
la primera etapa de Gobierno . 

Con la aplicación de la Seguridad Demo-
crática, en 2005 ya se tenía una militarización 
de la vida nacional . Como parte de la con-
tinuidad de la Política de Seguridad Demo-
crática se ha ampliado el armamento con la 
llegada de aviones no tripulados5 y nueva tec-

4   Son unidades élite creadas por la Ley 282 de 1996, dedi-
cadas exclusivamente a evitar y actuar en contra del secuestro 
y la extorsión .
5   El Presidente aseguró que en los próximos meses se ad-
quirirán más aviones no tripulados, naves de transporte y 
armas sofisticadas . Disponible en: http://www .semana .com/
nacion/aviones-armamento-anuncia-santos/187850-3 .aspx 
(Consulta: 9 de noviembre de 2012) .
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nología para el combate nocturno así como en 
número de hombres que supera los quinientos 
mil y la creación de batallones de alta monta-
ña en zonas estratégicas .

Para la administración de Uribe, en Co-
lombia no existe un conflicto interno, sino 
organizaciones armadas terroristas; para el 
caso de las guerrillas, según dice, estas delin-
quen con el ánimo de obtener los recursos de 
algunas entidades territoriales y el tráfico de 
drogas, sin que medie alguna motivación po-
lítica, lo que no explicaría el gasto militar y 
el “plan de guerra” llamado Plan Patriota que 
básicamente va dirigido contra las organiza-
ciones insurgentes, estas, a su vez, son defi-
nidas como terroristas y narcotraficantes, en 
concordancia con el discurso de los Estados 
Unidos a partir de los atentados del 11 de sep-
tiembre de 2001 . Aunque el discurso sobre la 
existencia del conflicto armado en la adminis-
tración de Santos fue aceptado, la política de 
seguridad sigue la misma dinámica .

Al desconocer de esa manera el carácter 
político del conflicto se convierten las luchas 
políticas y sociales y a sus respectivos actores 
en delincuentes (Hernández, 2009), con efec-
tos nocivos para el ejercicio de la democracia . 
Si bien en la legislación nacional está vigente 
la ley 418 de 1997 llamada ley de orden pú-
blico, donde se reconoce el carácter político 
a los insurgentes, a partir de 2002 se abolió 
el requisito de conceder estatus político a los 
grupos armados para iniciar negociaciones 
destinadas al fin del conflicto . Es decir, no se 
pactan acuerdos políticos sino desmovilizacio-
nes individuales o colectivas .

Uribe comenzó su primer mandato apli-
cando su concepción de seguridad mediante 
el decreto 2002 en el que declaró el “estado de 
conmoción interior” . Esta declaratoria sirvió 
de sustento jurídico para desarrollar la estrate-

gia de guerra; con ella, se propuso controlar el 
orden público en un corto período . El decreto 
constaba de tres ejes fundamentales:

Primero, creaba una coordinación en el 
terreno entre la Fiscalía General de la Na-
ción, la Procuraduría General de la Nación 
y los militares . Segundo, ampliaba el po-
der de las Fuerzas Armadas para adelantar 
funciones de Policía judicial, ante una “ur-
gencia insuperable y la necesidad de pro-
teger un derecho fundamental en grave o 
inminente peligro”, en casos extremos les 
permite, con una sola autorización verbal 
de un fiscal o sin ninguna orden judicial 
realizar allanamientos y capturas (…) . El 
tercer eje contemplaba la creación de unas 
zonas de rehabilitación y consolidación en 
territorios considerados más afectados por 
el conflicto armado que serían delimitados 
por el Presidente y en los que se restringen 
los derechos de los ciudadanos con el ob-
jetivo de recuperar la seguridad del lugar 
(Angarita, 2011: 286) . 

En estas zonas las personas que no portaban 
sus documentos de identificación eran deteni-
das; hasta no verificar su identidad, se seguía 
un estricto control de movilidad, se realizaban 
detenciones masivas con frecuencia y la vio-
lación a los derechos humanos fue la caracte-
rística principal . Al analizar estas medidas, se 
puede ver que el Estado siguió aplicando las 
leyes que consagraron el estado de sitio y su 
posterior actualización con el estado de con-
moción interior . Es decir, en materia de orden 
público, el Estado viene aplicando las mismas 
medidas que se tomaron a mediados del siglo 
XX, limitando la libre movilización, la oposi-
ción política y agudizando el conflicto .

Dichas medidas se concretaban en el de-
creto del 10 de septiembre de 2002 que entre 
otras cosas establecía: 
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El decreto de circulación o residencia podrá 
limitarse, mediante medidas como el toque 
de queda, retenes militares, indicativos 
especiales para la movilización, permisos 
especiales para el libre tránsito, circulación 
o permanencia restringida o prohibida de 
personas o vehículos en horas y lugares de-
terminados . El gobernador podrá, dentro 
del territorio de su jurisdicción, adoptar 
medidas para exigir a personas determina-
das que comuniquen con una antelación 
de dos días, ante la primera autoridad ci-
vil del municipio y, en su defecto, ante el 
comandante de estación o subestación de 
Policía de la respectiva localidad, todo des-
plazamiento fuera de la misma cuando se 
trate de su residencia habitual . El Coman-
dante Militar (…) queda facultado para 
recoger, verificar, conservar y clasificar la 
información acerca del lugar de residencia 
y de la ocupación habitual de los residentes 
y de las personas que transiten o ingresen a 
la misma (Angarita, 2011: 286) .
 

La implementación de esta política solo fue 
posible con la ayuda norteamericana y el im-
puesto de guerra . Estos elementos han forta-
lecido y tecnificado a las Fuerzas Armadas, 
apuntalando a la intensificación de la guerra . 
Es decir, actúan como combustible frente 
al conflicto armado . En pago por esta ayu-
da, el Gobierno colombiano abre al país a 
sus corporaciones trasnacionales, permite su 
presencia militar y de inteligencia, presencia 
extranjera que aumenta hasta llegar a más de 
2 mil hombres entre militares, asesores y con-
tratistas (Hernández, 2009) . Dentro de este 
mismo proceso se pretendió la instalación de 
siete bases militares norteamericanas ubicadas 
a lo largo del territorio, operadas directamente 
desde los Estados Unidos .

Aunque finalmente el Congreso no apro-
bó la instalación de estas bases militares, la 
presencia de uniformados norteamericanos 

en Colombia va en aumento entre militares, 
contratistas, agencias de seguridad que con-
trolan parte del territorio y son contratadas 
para brindar protección de intereses estraté-
gicos de capitales individuales . La función de 
estas agencias según Humanidad Vigente6 es 
“disgregar preventiva o punitivamente oposi-
tores políticos y activistas sociales para evitar 
asuntos como denuncias por vulneración de 
derechos, reclamaciones, huelgas” (Citado por 
Franco, 2009: 203) . Según Franco, la contra-
tación de esas compañías militares privadas, 
que constituyen una forma de mercenarismo 
corporativo, se instalan bajo el supuesto de la 
incapacidad del Estado de brindar protección 
a las actividades económicas en medio de una 
situación de guerra . 

Para Angarita (2011), la Seguridad Demo-
crática identifica violencia política con terroris-
mo y siguiendo esta lógica asimila las protestas 
sociales y a quienes las apoyan como “terroris-
tas” (331) . Uno de los pilares estratégicos de la 
política de seguridad es la conformación de re-
des de cooperantes e informantes, que involucran 
civiles en el conflicto armado, con la violación 
de las regulaciones consagradas en el Derecho 
internacional humanitario (DIH), tal como lo 
denunció Amnistía Internacional (AI, 2009): 
“Las fuerzas de seguridad del Estado utilizaron 
a menores de edad como informantes” . Lo que 
pone al Estado en la misma condición de los 
grupos armados y los menores se enfrentan a la 
desprotección oficial .

El paramilitarismo

En Colombia, el combate a la guerrilla tiene 
dos dimensiones: una, acciones de combate de 
las Fuerzas Armadas, y otra, conformada por 

6   Sobre el tema, ver:  http://www .humanidadvigente .net
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escuadrones de paramilitares compuestos por 
ganaderos, terratenientes, empresarios y nar-
cotraficantes, entre otros . Sus orígenes están 
ligados a la aparición de las guerrillas de filia-
ción comunista . 

El crecimiento de estos grupos obedece, 
en primer lugar, a la estrategia que desplegó el 
Ejército nacional a mediados de la década de 
los años setenta, en la conformación de auto-
defensas campesinas contra las guerrillas; se-
gundo, la conformación de ejércitos privados 
a principios de la década de los años ochenta, 
por parte de narcotraficantes que se unieron a 
los ganaderos, esmeralderos, terratenientes y a 
las élites regionales con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas, con el fin de combatir al enemigo 
común que va desde la guerrilla hasta organi-
zaciones de izquierda, sindicalistas, comunis-
tas, entre otras .

El paramilitarismo se convierte en este 
contexto de guerra y militarización en el otro 
brazo armado del régimen, que actúa en con-
diciones de clandestinidad pero al amparo 
de la impunidad desde el Estado (Caycedo, 
2009) . Se puede decir que los paramilitares 
realizan el trabajo ilegal a las fuerzas oficiales, 
apoyados con armas e información de inteli-
gencia militar7 dirigida hacia las presuntas o 
reales bases de apoyo de la insurgencia . Lo 
que de alguna manera puede explicar su avan-
ce y crecimiento . Según Álvaro Uribe, “ellos 
surgieron como una respuesta a un avance 
guerrillero contra la población que no tenía 
protección de parte del Estado” .8 Es de anotar 
que las zonas controladas por los paramilitares 
no han sido objeto de incursiones ni comba-

7    Ver el caso General Santoyo . Disponible en:
http://www .semana .com/nacion/santoyo-trabajo-carlos-
castano-mancuso/183131-3 .aspx
8    Intervención del Presidente Álvaro Uribe Vélez ante la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos . San José de 
Costa Rica, 26 de enero de 2006 .

tes por parte del Ejército nacional, en especial 
donde estos grupos tienen alta presencia como 
en la costa atlántica (Leal Buitrago, 2006) . A 
pesar de la violencia que ejercen y las denun-
cias sobre masacres, desplazamiento y viola-
ciones al DIH .

A su llegada a la Presidencia, Uribe buscó 
acuerdos de desmovilización con los grupos 
de paramilitares cediendo la zona conocida 
como Santa Fe de Ralito, corregimiento del 
municipio de Tierralta en el Alto Sinú y lu-
gar donde este grupo contaba con fuerte in-
cidencia . Pese a que en su campaña política 
había dejado claro que no despejaría ninguna 
zona del territorio nacional para iniciar diá-
logos con los grupos armados al margen de 
la ley, comenzó rápidamente un proceso de 
desmovilización con el que facilitó el lavado 
de dineros provenientes de actividades ilícitas 
(Moreno, 2010) . 

El proceso produjo en primer lugar la 
desmovilización del Bloque Cacique Nuti-
bara (BCN), en noviembre de 2003, y luego 
vendría la sucesiva desmovilización de otros 
bloques paramilitares y de dirigentes indivi-
duales en una cifra indeterminada que, según 
el cabecilla de las AUC Salvatore Mancuso, 
ascendió a 31 mil hombres y mujeres (An-
garita, 2011) . Vale la pena resaltar que estas 
desmovilizaciones han sido cuestionadas por 
los organismos de justicia, debido a la forma 
y al alto número de desmovilizados que no 
corresponden con las cifras reales; al parecer 
fueron alteradas en lo que se conoce como las 
falsas desmovilizaciones, donde el Estado fue 
garante y auspiciador .9

9   El Gobierno de Uribe conocía las falsas desmovilizacio-
nes: Freddy Rendón Herrera, alias “El Alemán”, ex cabecilla 
del bloque “Elmer Cárdenas” de las Autodefensas, habló con 
Caracol Radio sobre un supuesto montaje en uno de los pro-
cesos de desmovilización durante el Gobierno (…) . Con res-
pecto al conocimiento de estos hechos, manifestó que tanto 
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Dentro del proceso de negociación con los 
grupos paramilitares, el Congreso expidió la 
ley 975 de julio de 2005 denominada ley de 
justicia y paz . En un principio, esta ley bus-
có la impunidad para los paramilitares que se 
acogieran a la desmovilización . Sin embargo, 
diversos sectores, movimientos sociales de de-
rechos humanos, así como Naciones Unidas 
alertaron respecto a esta ley . El Gobierno se 
vio obligado a realizar modificaciones, y el 30 
de noviembre de 2005, expidió el decreto re-
glamentario 4760, en el que facultaba a la Fis-
calía para aplicar el principio de favorabilidad; 
se admitía la discrecionalidad de esta para in-
vestigar o no a los testaferros de bienes adqui-
ridos de manera ilícita (Angarita, 2011: 305) .

Luego de un largo proceso del que no se 
conoce hasta hoy acuerdo alguno, pacto o la 
forma en la que se iban a reparar a las vícti-
mas, entregar los bienes, armas o el estimativo 
de bienes, armas y dinero que los paramilitares 
poseían, el Gobierno anunció el fin del para-
militarismo y el sometimiento a la justicia de 
sus principales cabecillas . Es necesario señalar 
que estos grupos continuaron con su accionar 
delincuencial, reclutando nuevos miembros 
durante y después de su desmovilización . En 
la actualidad, estos grupos operan por casi 
toda la geografía ampliando las zonas y eje-
cutando acciones criminales, en contubernio 
o no, con las Fuerzas Armadas; además, el 
desplazamiento sigue siendo constante, por lo 
que la ley de justicia y paz no cumplió sus ob-
jetivos y quedó consagrada como una de tan-
tas leyes inoperantes en beneficio de algunos 
sectores de empresarios y políticos . 

el ex Alto Comisionado para la Paz, Luis Carlos Restrepo, 
y el ex Presidente Álvaro Uribe estaban enterados de todo 
(…) . Disponible en: http://www .colombia .com/actualidad/
audios/sdi/7028/gobierno-uribe-conocia-las-falsas-desmovi-
lizaciones-el-aleman 
(Consulta: 25 de marzo de 2012) . 

El acuerdo entre el Gobierno y los parami-
litares básicamente contempló que, median-
te versión libre, estos devolverían las tierras 
a los campesinos desplazados y se repararía a 
las víctimas con la entrega de los restos de sus 
familiares desaparecidos y la verdad sobre lo 
sucedido . A su vez, se comprometió a rebajar 
las penas y conceder beneficios . Pese a esto, 
hasta el momento y luego de más de ocho 
años, lo que se conoce sobre el accionar del 
paramilitarismo es muy poco . A ello se suma 
la extradición que ordenó de sus principales 
cabecillas a los Estados Unidos y a la aparición 
de nuevos grupos y la reorganización de sus 
estructuras criminales (Águilas Negras, Ura-
beños, Rastrojos, Ejército Revolucionario Po-
pular Antisubversivo de Colombia (ERPAC), 
entre otros) . Para el Gobierno, estos grupos no 
corresponden a los paramilitares sino a bandas 
criminales; este desconocimiento genera un 
vacío en la legislación e impide su combate .

Hasta el momento, la reparación a las 
víctimas y la ley de justicia y paz es inope-
rante . Vale recalcar que las tierras continúan 
en manos de estos grupos y testaferros que, 
por medio de títulos legales e ilegales, se han 
apropiado y desplazado a un gran número de 
campesinos . Según Sánchez (2005: 88), los 
terratenientes y neocapitalistas han realizado 
a sangre y fuego un verdadero paraestado con 
amplia base territorial y enorme poder finan-
ciero . Lo que hace imposible la recuperación 
de tierras, así exista una nueva ley de restitu-
ción de tierras10 que busca la devolución de las 
mismas a sus legítimos dueños .11 

10   María Victoria Duque . Disponible en:  http://www .con-
gresovisible .org/agora/post/ley-de-victimas-y-restitucion-
de-tierras-es-mucho-pero-no-es-todo/1666/
(Consulta: 23 marzo de 2012) .
11   La situación sobre la propiedad de la tierra ha sido sinte-
tizada así: 1 . La gran propiedad (más de 500 hectáreas) pasa 
de controlar 47% a 68% de la superficie catastrada; entre 
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Los falsos positivos en el contexto 
de la seguridad democrática 

Uno de los pilares de la política de seguridad 
democrática se sustenta en la rebaja de penas 
por colaboración, delación, deserción de los 
insurgentes, quienes abandonen las armas y 
además entreguen armas, material de guerra, 
caletas y presten apoyo con el fin de captu-
rar o dar de baja a los jefes y recibir un reco-
nocimiento por parte del Estado (Quintana, 
2008) . 

Esta política ha generado un estímulo a la 
delincuencia; en ella se contempla el pago de 
recompensas, la rebaja de penas y la exonera-
ción de cargos a todo delincuente que deci-
da someterse a la justicia, sin que se tenga en 
cuenta el tipo de delito que, en la mayoría de 
casos, se trata de delitos de lesa humanidad . 
En septiembre de 2002, el Presidente entregó 
una de tales recompensas por la televisión; en 
varias ocasiones se ha mostrado a responsables 
civiles y militares entregando fajos de billetes 
a individuos enmascarados (Pecaut, 2003), 
como si esto fuera poco, a la Fuerza Pública se 
le concedió beneficios por el número de bajas 
en combate y la intensificación del conflicto, 
lo que generó el asesinato de jóvenes de estra-
tos bajos trasladados de su ciudad de origen, 
que luego fueron presentados como positivos 
dados de baja en combate (falsos positivos) .12 

Para 2009, la Fiscalía informó que su Uni-
dad Nacional de Derechos Humanos había 

tanto, la pequeña propiedad cae del 15% al 9% . 2 . Las fincas 
menores de tres hectáreas pertenecen al 57,3% de los pro-
pietarios; en contraste, las fincas con más de 500 hectáreas 
corresponden al 0,4% de los propietarios . 3 . En Colombia, 
13 mil personas naturales son dueñas de 22 millones de hec-
táreas (Sarmiento Anzola, 2010, en: Angarita, 2011) .
12   Falsos positivos según la ONU serían motivados por 
intereses de miembros de la Fuerza Pública por obtener be-
neficio y reconocimiento .

recibido 1 .009 casos en los que se compren-
den 1 .666 víctimas, correspondiendo a 1 .507 
hombres, 108 mujeres y 51 menores de edad 
(Informe de la Fiscalía, 2009) . Uribe y su 
entonces ministro de Defensa Juan Manuel 
Santos indicaron que se trataba de “un inte-
rés perverso de inflar las cifras” y que obedecía 
a un interés politiquero de los opositores del 
Gobierno al Presidente y su política de segu-
ridad (Angarita, 2011: 294) . Los falsos posi-
tivos son una práctica que se ha presentado 
en Colombia en diferentes gobiernos con el 
mismo propósito de abultar las cifras de gue-
rrilleros muertos en combate y dar la idea que 
se está ganando la guerra:

Ellos buscan es competencia y mi mayor 
nos decía que 17 bajas era mucho para él 
(…) sin embargo, mi general lo mantenía 
presionado para que diera más bajas . En 
la cantidad de bajas está el ascenso de ellos 
como oficiales (…) muchas veces entre sol-
dados se compraban los muertos “guerrille-
ros” porque el que no tuviera anotado cinco 
bajas entonces no lo tenían en cuenta para 
llevarlo al Sinaí13 (…) (Franco, 2009: 534) .

Sin embargo, durante la vigencia de la Seguri-
dad Democrática se ha presentado un notorio 
incremento, dado que entre 1997 y 2002 se 
registraron 669 casos de ejecuciones extrajudi-
ciales atribuibles a la Fuerza Pública, mientras 
que en el Gobierno de Uribe Vélez, en el es-
tudio realizado por el Centro de Investigación 
y de Educación Popular (CINEP), en 2007 
encontraron que entre julio de 2002 y diciem-
bre de 2007 se registraron por lo menos 1 .122 
casos .

En su estudio, Angarita (2011: 296) en-
cuentra otros elementos que sirven para ex-

13   Declaración de un ex soldado profesional ante la Procu-
raduría General de la Nación, 23 de febrero de 1999 . 
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plicar el desarrollo de esta modalidad violenta 
desde el Estado . Para 2007, la configuración 
del perfil de las víctimas puede explicar otro 
panorama si se tiene en cuenta que se trata 
de personas humildes y líderes sociales: 56,7% 
campesinos; 6,2% agricultores; 5,8% líderes 
comunales o sociales; 4,1% obreros; 3,8% co-
merciantes; 3,4% indígenas y 2,1 estudiantes . 
Mientras que para 2008 la orientación de per-
secución política se concentró, aumentando 
el porcentaje de líderes comunales y sociales 
“al pasar de 3,8% al 14% de los casos; el por-
centaje de los indígenas pasó del 3% al 5,3%, 
además, se incluyen otro tipo de víctimas 
como trabajadoras sexuales (3,5%); discapa-
citados físicos o mentales (1,8%) y personas 
marginadas 5,3%” . Este perfil de las víctimas 
permite analizar que no son hechos aislados 
como lo ha pretendido decir el Gobierno, sino 
que se trata de prácticas que operan desde el 
Estado contra las organizaciones sociales y los 
“indeseables”, es un modo de ejercer control 
social y político .14

Las normas jurídicas que contemplan los 
beneficios para la Fuerza Pública están con-
sagradas en varios artículos constitucionales . 
Por ejemplo, el decreto 1400 de 2005 crea la 
bonificación por operaciones de importancia 
nacional (Boina) y la Directiva 029 de 2005 
del Ministerio de Defensa desarrolla los crite-
rios para el pago de recompensas por la cap-
tura o el abatimiento en combate de cabecillas 
de las organizaciones armadas al margen de la 
ley, material de guerra, intendencia o comu-
nicaciones, e información que sirva para in-
formes de inteligencia (Angarita, 2011: 297) . 
Algunos oficiales han reconocido pública-

14     Sobre el tema, ver:  http://cinep .org .co/index .php?option= 
com_content&view=article&id=163%3A-ierrores-mili-
tares-o-ejecuciones-extrajudiciales&catid=85%3Ael-ci-
nepppp-en-los-medios&Itemid=60&lang=es

mente15 este recurso ante presiones superiores 
por obtener resultados o en su afán de obtener 
puntos en sus correspondientes hojas de vida, 
otros han argumentado que lo hicieron por 
obtener algún permiso de salida o beneficio 
sin ningún ofrecimiento económico . Sin em-
bargo, los falsos positivos no solo se han dado 
en este orden sino en falsos testigos, atenta-
dos, explosivos, desmovilizaciones, entrega de 
material de guerra, entre otros .

Se estima que las ejecuciones extrajudicia-
les ascienden a más de 4 .200 personas entre 
hombres, mujeres y niños, de las que se ten-
ga noticia cierta . A pesar de lo repudiable del 
hecho, estas prácticas se han seguido presen-
tando: el último informe de Naciones Unidas 
advierte sobre la continuidad de los falsos 
positivos y la desaparición forzada .16 Las bo-
nificaciones para los militares no han sido des-
montadas y la presión que el Gobierno ejerce 
sobre resultados puede explicar parte de esta 
lógica de guerra .17  

Los alcances de esta política incitan el 
delito y convierten a la ciudadanía en delin-
cuentes que actúan bajo el interés de obtener 
algún beneficio económico y no, como es 
debido, respaldando a la autoridad legítima-
mente constituida o combatiendo al enemi-
go en el escenario de confrontación . Por otro 

15   “Comandante que no tenga resultados de muertos por 
mes tendrá sanciones correspondientes y se verá reflejado en 
su folio de vida” . Con estas palabras aleccionaba a sus tropas 
el Teniente Coronel Wilson Ramírez Cedeño, adscrito a la 
Brigada XIV del Ejército, con sede en el municipio de Puer-
to Berrío, Antioquia . Disponible en: 
http://prensarural .org/spip/spip .php?article8952 
(Consulta: 23 de agosto de 2012) .
16   Según el informe de la ONU, las ejecuciones se presen-
tan en Arauca, Bogotá, Cauca y Cesar . http://www .ohchr .
org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/
Session20/A .HRC .20 .22 .ADD2 .SPA .pdf 
17   Ejecuciones extrajudiciales, 2010 . Disponible en: http://
www .oidhaco .org/uploaded/content/category/1330667897 .
pdf
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lado, el incremento en gasto militar durante 
la vigencia de la política de seguridad se ha 
triplicado,18 con ello se dejó de lado la política 
social, la construcción de centros educativos, 
de salud, la construcción de infraestructura en 
zonas alejadas de los perímetros urbanos . Es 
decir, el Estado colombiano recuperó su pre-
sencia militar en vastas zonas de la geografía 
nacional, pero no estimuló el desarrollo, sino 
que por el contrario, se deterioraron las con-
diciones sociales y aumentó el desplazamiento 
masivo de campesinos que huyen en busca de 
protección por los continuos enfrentamientos 
armados, los hostigamientos y la presión de 
los actores armados (Moreno, 2010) . Se han 
dado casos en donde comunidades enteras se 
niegan a aceptar la Fuerza Pública como medio 
de protección . El caso más representativo es la 
comunidad Nasa en el norte del Cauca .19

Uno de los pilares políticos de los go-
biernos  de Uribe y Santos ha sido la llama-
da “seguridad democrática”, como ya se dijo 
anteriormente, factor de vital importancia se-
gún estos para acabar con los que consideran 
“terroristas” . El fortalecimiento de la Fuerza 
Pública, controlar el territorio y reducir las or-
ganizaciones armadas al margen de la ley son 
aspectos base de una concepción de seguridad 
que puede fortalecer el Estado . Sin embargo, 
la búsqueda de tales objetivos se pierde cuando 
se “promueve la cooperación ciudadana” con 
la formación de “redes y programas de recom-

18   La política de seguridad cuenta: con la creación del ba-
tallón de alta montaña, soldados campesinos, plan meteoro 
encargado del control de carreteras, prolongación del servi-
cio militar obligatorio, red de informantes civiles e infiltra-
dos dentro de la organización insurgente, brigadas móviles, 
Fuerza de Despliegue Rápido (FUDRA), así como el forta-
lecimiento de las unidades élite creadas por la Ley 282 de 
1996 conocidas como Grupos de Acción Unificada por la 
Libertad Personal (GAULA), despliegues por vía terrestre, 
marítima y aérea .
19    Sobre el tema, ver: http://www .cric-colombia .org/

pensas” que no buscan fortalecer al Estado 
sino que actúan de acuerdo con los intereses 
que les proporciona . Es decir, la información 
pasa a competir en el mercado . 

La red de cooperantes calculada en 4 mi-
llones de personas, según informes oficiales, 
y otro conjunto de organizaciones civiles, de 
manera explícita o sin saberlo, contribuyen al 
mismo objetivo como en el caso de los frentes 
de seguridad, coordinados desde la Policía Na-
cional, y el conjunto de las empresas privadas 
de vigilancia articuladas a la estrategia de segu-
ridad estatal cuyo número de efectivos supera 
el de la Fuerza Pública (Angarita, 2011: 312) . 

La fase denominada Consolidación de la 
Seguridad Democrática, correspondiente al 
segundo período de Uribe, extendió su ideo-
logía sobre la seguridad vinculando a diversos 
sectores con lo conocido como el Programa 
de Redes,20 con el argumento de fortalecer 
la Fuerza Pública y de hacer más eficiente la 
acción policiva de particulares de las posibles 
amenazas a la seguridad, sobre el sustento que 
“la seguridad es un problema de todos” .

Según Franco (2009: 202), la estrategia de 
protección violenta descansa en la reorganiza-
ción del monopolio de la fuerza estatal, que 
a su vez se expresa en tres formas de priva-
tización de la seguridad: compra de servicios 
de seguridad a las fuerzas militares; mercena-
rismo corporativo contrainsurgente; y contra-
tación de compañías militares privadas . Uno 
de los que se destaca es el mercenarismo con-
trainsurgente que actúa desde diversos frentes 
en contra de opositores políticos y activistas 

20    Los objetivos del programa son: 1 . Optimizar y or-
ganizar los recursos humanos, logísticos y tecnológicos . 2 . 
Mejorar la movilidad, la comunicación y la coordinación 
de la Fuerza Pública . 3 . Integrar a la comunidad, gremios, 
autoridades y Fuerza Pública . 4 . Promover la cooperación 
ciudadana activa y voluntaria (Angarita, 2011: 318) . 
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sociales para proteger empresas e intereses es-
tratégicos de capitales privados; se sustentan 
bajo la excusa de la incapacidad del Estado de 
proteger las actividades económicas en medio 
de una situación de amenazas . 

Además, dicha Seguridad Democrática no 
se construye sobre el respeto de los derechos 
humanos, prevalece la autoridad y esta autori-
dad se escuda en la defensa y el fortalecimien-
to del orden, con lo que la violación a los dere-
chos humanos es una constante, en el sentido 
de que todo se vale con el fin de eliminar los 
elementos disuasivos del orden establecido y 
de esta forma impedir los desafíos para nuevos 
cambios sociales .

Sobre el fuero militar

Uno de los temas sobre los cuales recae gran 
parte de las violaciones a los derechos huma-
nos es el exceso de fuerza (desapariciones for-
zadas, torturas, detenciones y allanamientos 
sin orden judicial) por parte de las Fuerzas 
Armadas y los delitos que cometen, en ser-
vicio activo o no, argumentados en acciones 
contrainsurgentes . Las investigaciones que se 
derivan de dichas actuaciones son competen-
cia de la justicia ordinaria . Sin embargo, en la 
actualidad desde el Congreso se pretende una 
nueva ley que permita la ampliación del fue-
ro, justificado por algunos sectores políticos 
y económicos incluyendo la cúpula militar, 
como la herramienta con la que cuentan los 
militares a la hora de enfrentar el delito orga-
nizado o los insurgentes . 

Algunos de los vacíos que dejó la Cons-
titución de 1991 son justamente sobre el 
fuero militar . A pesar de los vínculos que 
se conocían de la Fuerza Pública con el pa-
ramilitarismo así como la impunidad de la 

justicia penal militar, estos temas no fueron 
tomados en cuenta al momento de redactar 
la Carta Magna . Lo único que permaneció 
vigente fue la prohibición del juzgamiento de 
los civiles por parte de los militares, posición 
que la Corte Suprema de Justicia había avala-
do en 1987, después de años de juzgamiento 
de civiles por militares y la violación a los de-
rechos humanos que este tipo de justicia dejó . 

En el año 2000 hubo un avance sobre el 
tema cuando se declaró la exequibilidad del 
artículo 196 del Código Penal Militar, que es-
tablecía: “Cuando un miembro de la Fuerza 
Pública, en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio cometa delito previsto en el 
Código Penal ordinario o leyes complemen-
tarias, será investigado y juzgado de confor-
midad con las disposiciones del Código Penal 
Militar” (Cabarcas, 2011: 91) .

La relación con el servicio debe surgir clara-
mente de las pruebas que obran dentro del 
proceso . Puesto que la justicia penal militar 
constituye la excepción a la norma ordina-
ria, ella será competente solamente en los 
casos en los que aparezca nítidamente que 
la excepción al principio del juez natural 
general debe aplicarse . Ello significa que en 
las situaciones en las que exista duda acerca 
de cuál es la jurisdicción competente para 
conocer sobre un proceso determinado, la 
decisión deberá recaer en favor de la juris-
dicción ordinaria, en razón de que no se 
pudo demostrar plenamente que se confi-
guraba la excepción (Corte Constitucional 
de Colombia, Sentencia CT-358 de 1997) .

En esa misma sentencia la Corte Constitucio-
nal y con respecto a las violaciones de dere-
chos humanos advirtió: 

Las conductas constitutivas de los delitos 
de lesa humanidad son manifiestamente 
contrarias a la dignidad humana y a los 
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derechos de la persona, por lo cual no 
guardan ninguna conexidad con la función 
constitucional de la Fuerza Pública, hasta 
el punto de que una orden de cometer un 
hecho de esa naturaleza no merece ninguna 
obediencia . Un delito de lesa humanidad 
es tan extraño a la función constitucional 
de la Fuerza Pública que no puede jamás 
tener relación con actos propios del servi-
cio, ya que la sola comisión de esos hechos 
delictivos disuelve cualquier vínculo entre 
la conducta del agente y la disciplina y la 
función propiamente militar o policial, por 
lo cual su conocimiento corresponde a la 
justicia ordinaria (Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia CT-358 de 1997) .

A pesar de que la colaboración entre miem-
bros del Ejército y los paramilitares ha sido 
reconocida incluso por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos en varias de sus 
condenas al Estado y el constante irrespeto 
a los derechos humanos, las violaciones, los 
homicidios fuera de combate, las ejecuciones 
extrajudiciales, las alianzas con narcotrafican-
tes . En el Congreso cursa un proyecto de ley 
sancionado por el Presidente Santos (26 de 
septiembre 2012, aprobado quinto debate)21 
que busca ampliar el fuero penal militar jus-
tificado en brindar garantías a los militares 
en desarrollo de operaciones en contra de la 
insurgencia . Es decir que toda acción donde 
se involucre el DIH debe ser conocida e inves-
tigada por la justicia penal militar y no por la 
justicia ordinaria .

En este sentido, el fuero militar es utili-
zado como privilegio estamental que permite 
que los militares sean juzgados por sus cole-
gas, lo que no supone un avance en materia 

21   Disponible en: http://www .elespectador .com/noticias/
politica/articulo-367797-santos-y-conservadores-acuerdan-
busqueda-de-fuero-militar-expres 
(Consulta: 23 de agosto de 2012) .

de derechos humanos sino, por el contrario, 
en la impunidad contra estos delitos . A su vez, 
el Gobierno propone la creación de un fondo 
económico con el ánimo asumir el gasto en 
defensa jurídica de los militares involucrados 
en delitos, desconociendo con ello a las víc-
timas, quienes deben asumir los gastos de su 
defensa . Con la aprobación del fuero militar, 
quedan sin piso jurídico los casos como las 
ejecuciones extrajudiciales,22 los excesos de la 
Fuerza Pública, entre otros . Cabe resaltar que 
estos casos se están juzgando como acciones 
individuales y no como institución, enten-
diendo que el Ejército es una institución je-
rarquizada y se cumplen órdenes .

Conclusiones 

En el desarrollo del presente artículo se ha 
podido establecer el planteamiento central 
del cual partió la investigación: la Política de 
Seguridad Democrática de los gobiernos de 
Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos ha imple-
mentado la militarización del país, justificada 
por el conflicto armado, lo que no ha dado 
lugar al fin del mismo ni una mayor seguri-
dad a la ciudadanía . Al contrario, existe mayor 
violación a los derechos humanos e intensi-
ficación de las diversas violencias . Para tener 
en cuenta, en la actualidad el Ejército colom-
biano es del mismo tamaño que el de Brasil, 
que es un país con seis veces más población y 
ocho veces más territorio; este incremento va 

22   Según Iván Cepeda, miembro del Movimiento de Víc-
timas de Crímenes de Estado (MOVICE), de los 1 .100 
procesos que han entrado en indagación por ejecuciones ex-
trajudiciales, solo 665 han pasado la etapa de investigación 
y 72 han llegado a juicio . Por lo que se concluye un 98,5% 
de impunidad; sin olvidar que esta ley también propone un 
fondo que financie la defensa de los uniformados, sin hacer 
referencia al caso de las víctimas . 
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en contra de las libertades civiles y del ejerci-
cio de la democracia como sistema político .

El involucrar diversos sectores en el tema 
de la seguridad, da cuenta de que el Estado no 
asume completamente el control sobre la vio-
lencia ni el orden público . El resultado de de-
legar las diversas funciones que le correspon-
den a la autoridad legítima, es que la violencia 
se fortalece y se complejiza, dificultando tam-
bién la aplicación de la justicia .

Por otro lado, la soberanía del Estado se ha 
debilitado al aceptar que compañías militares 
de seguridad privada operen como organis-
mos autónomos e independientes, contratadas 
para brindar vigilancia a las multinacionales 
(Compañías Militares de Seguridad Privada 
CMSP), contrato firmado por el Gobierno de 
los Estados Unidos y el entonces ministro de 
Defensa Juan Manuel Santos (Angarita, 2011: 
315); estas poseen el manejo de toda informa-
ción de Inteligencia militar mejor que el Es-
tado .23 El mercenarismo resulta lesivo para el 
ejercicio de la democracia si tenemos en cuen-
ta que el ordenamiento nacional no cuenta 
con mecanismos jurídicos para el juzgamiento 
y sanción por los delitos que se cometen, y los 
militares y contratistas estadounidenses cuen-
tan con fuero especial . 

Otro tema crítico sobre la militarización 
del país es el papel de los militares en el tema 
del conflicto, explicado por los beneficios eco-
nómicos y las garantías sociales que les ofrece 
el Estado a los militares de alto rango . Por lo 
que con una eventual firma de la paz se tendría 
que desmontar gran parte de la estructura mi-
litar y reducir el tamaño en número de hom-
bres, disminuir el presupuesto que se mantiene 
en 6,5 del Producto Interno Bruto (PIB) . Lo 
que convierte a las Fuerzas Armadas en un ac-

23    Sobre el particular, ver:  http://colectivodeabogados .
org/EMPRESAS-TRANSNACIONALES-DE

tor más del conflicto, con capacidad de nego-
ciación o no, de acuerdo con las circunstancias 
y beneficios . Vale anotar que, en pasados diá-
logos de paz con la insurgencia, los militares 
han estado renuentes y mediante operaciones 
militares han saboteado dichos encuentros, sin 
desconocer que se apoyan en el argumento de 
que “la guerra se gana en el campo de batalla y 
no en una mesa de diálogos” . 
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Resumen
El presente trabajo analiza cómo la situación de inseguridad generada por el tráfico de es-
tupefacientes y el crimen organizado a nivel regional afecta el caso particular del Ecuador, 
y examina hasta qué punto esta problemática debe ser enfrentada como un tema de seguri-
dad interna o seguridad nacional . En este marco, tomando como referencia las consecuen-
cias de la “guerra contra los carteles del narcotráfico” que se ha desencadenado en México, 
este artículo profundiza sobre la pertinencia y la legalidad de la participación de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado .

Palabras clave: inseguridad, narcotráfico, Fuerzas Armadas, Policía, drogas, amenaza .

Abstract
This paper analyzes how the insecurity generated by drug trafficking and organized crime 
at the regional level affects the particular case of Ecuador, examining how this problem 
should be addressed as a question of internal, or national, security . In the Ecuadorian 
context, with reference to the consequences of the “war against drug cartels” presently 
unleashed in Mexico, this article deepens reflection on the pertinence and the legality of 
the armed forces’ participation in the fight against delinquency as well as organized crime . 

Keywords: insecurity, narcotic trafficking, Armed Forces, Police, drugs, menace .

1   Coronel del Ejército ecuatoriano en servicio pasivo, estudiante del Doctorado de Ciencias Sociales, FLACSO, sede 
Ecuador .
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L
a guerra es un fenómeno social tan 
antiguo como el ser humano; los 
nómadas atacaban los reductos se-
dentarios con el propósito de tomar 
los pastos para su ganado y a la vez 

a sus mujeres y animales, la defensa se hizo 
una necesidad, la seguridad una norma y el 
desarrollo de las armas una consecuencia de 
las primeras acciones de violencia que desen-
cadenaron en la actividad más perversa de la 
humanidad: la guerra .

Algunos estudiosos de este fenómeno so-
cial, como Od Barrot, consideran que “la idea 
de la guerra es “la única innata” en el ser hu-
mano” (Bouthoul, 1971: 39), por lo que la ex-
periencia la han vivido todos los pueblos que 
siempre han estado cerca de ella . La historia 
de la humanidad nos recrea acciones de con-
quista, arreglos de disputas y solución de con-
troversias sobre la fuerza de las armas, que no 
han permitido que el mundo vea un período 
de paz mayor a los cien días .

Estudios etnológicos y antropológicos 
consideran que la guerra siempre estuvo pre-
sente en la humanidad y que ella se presentó 
de acuerdo con su tipo de organización social 
y política, y para enfrentarla se establecieron 
los ejércitos, por lo tanto, estos tuvieron y 
tienen una tarea específica para alcanzar los 
objetivos de conquista o defensa que se pre-
tendían .2 La historia de la humanidad es una 
historia de guerras, no de paz, que sería, según 
los idealistas, la condición que debió existir en 
las relaciones entre los pueblos .3

2   “Las causas de la guerra siguen siendo las mismas: la 
antropofagia, el botín, la venganza, los fines religiosos, las 
conquistas territoriales” (Bouthoul, 1971: 71) .
3   Por ejemplo, los romanos con la imposición de la fuerza 
conquistaron el mundo y lo dominaron por casi quinien-
tos años, y como ellos, la conquista dio originen a imperios 
como el persa, el asirio, el otomano, el turco y el mongol, 
entre otros . Así, la expansión de los imperios en la Edad Me-

El establecimiento de los Estados nación 
a partir de la paz de Westfalia –que llegó des-
pués de la guerra de los treinta años y que 
buscó un primer acuerdo para alcanzar una 
paz duradera– dio origen a ideales como la 
iniciativa del 

abate de Saint-Pierre, quien propuso en 
1713 su “Proyecto de paz perpetua” (…), 
una paz jurídicamente construida y su-
bordinada a la autoridad de un “senado 
de la paz” o la de 1762, de Rousseau, que 
propugnó la reforma de los Estados para 
dotarlos de estructuras políticas inclinadas 
a 1a paz, pero apoyando un poder fuerte 
capaz de asegurar una paz intraeuropea 
(Philippe, 2008: 397) .

La paz de Westfalia dio lugar también a que 
los Estados nación instituyeran para su seguri-
dad ejércitos que la garantizaran . No obstante, 
la expansión imperial no cesó y la presencia de 
imperios como el austro-húngaro y el Imperio 
prusiano, dieron origen a una nueva etapa de 
gran conflagración . La búsqueda de la grande-
za y la restitución del gran Imperio alemán y 
del Tercer Reich, dio lugar a las más grandes 
conflagraciones mundiales de la historia, sin 
que existiera capacidad humana para impedir-
lo, por lo que “puede decirse que la guerra es 
la que ha dado vida a la historia” (Bouthoul, 
1971: 14) .

En el caso de América Latina, las naciones 
nacen de la mano de los ejércitos libertarios, 
ellos permanecen como una institución vital 
para su sobrevivencia y como depositarios, en 
nombre del Estado, del monopolio de la fuer-
za y la violencia ya que “El Estado (…) recla-
ma para sí el monopolio de la violencia física 
legítima” (Weber, 1972: 82); por lo que tienen 

dia y Edad Moderna han sido artífices de la guerra y no de 
la paz .
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la responsabilidad de garantizar la conserva-
ción de la soberanía y la integridad territorial 
de cada uno de ellos . En el caso del Ecuador, 
las Fuerzas Armadas se instituyeron con el 
Ejército libertario y, posteriormente, se ins-
titucionalizaron con la Revolución Alfarista 
como Ejército ecuatoriano y Marina de Gue-
rra, para luego, en 1920, incorporar a la Fuer-
za Aérea, volviéndose una sola institución . 

Por otro lado, para la seguridad interna de 
la ciudadanía, de sus bienes y propiedades, los 
Estados establecieron las guardias ciudadanas . 
Surgió así en el siglo XVII el concepto de Po-
licía como “una forma de sociedad humana 
desde el momento en que algo semejante a un 
poder político una autoridad pública se ejer-
ce sobre ella” (Garibaldi, 2008: 9) . La Policía, 
según Garibaldi, fue creada para los siguientes 
objetivos: i) ocuparse del número de hombres 
y mujeres de la comunidad, por lo tanto, la 
Policía tenía como primer objetivo saber cuál 
era la población, sus edades y su residencia; 
ii) asegurar las necesidades de la vida de la 
comunidad, es decir, asegurar sus alimentos 
y supervisar su cultivo, comercialización y 
distribución; y iii) la salud de la comunidad 
(Garibaldi, 2008) . Esto, con la finalidad de 
evitar epidemias, controlando las condiciones 
de higiene de los alimentos y de los lugares 
públicos, aislando personas con enfermedades 
contagiosas y vigilando el ambiente saludable 
de la ciudad . En este sentido, la Policía es por 
tradición, norma y costumbre, la institución 
de la sociedad que garantiza la convivencia 
armoniosa entre sus miembros, facilitando 
la convivencia a quienes amenazan la vida, 
la salud y la propiedad de la comunidad, ra-
zón por la cual los Estados han estructurado, 
organizado, equipado y capacitado sus insti-
tuciones policiales con este propósito . En el 
caso ecuatoriano, la Policía surgió como un 

cuerpo ciudadano que evolucionó de acuerdo 
con los diferentes requerimientos de la pobla-
ción, pasando de supervigilantes, gendarmes y 
celadores, guardias nacionales y carabineros, a 
Policía nacional en 1938 .

Todo este contexto introductorio que ex-
plica la razón de ser y la evolución de las fuer-
zas de seguridad de los Estados, permite abor-
dar el objetivo central de este artículo, el cual 
analiza las consecuencias de la participación 
de las Fuerzas Armadas en la lucha contra del 
crimen organizado en el Ecuador, determi-
nando hasta qué punto esta intervención es 
beneficiosa para la seguridad de la ciudadanía 
y del Estado, tomando como referencia para 
el análisis la experiencia que ha tenido México 
en el involucramiento de las Fuerzas Armadas 
en la lucha contra el narcotráfico . Para esto, se 
parte de un estudio de los factores geopolíti-
cos que afectan a la seguridad en el Ecuador, 
determinando las causas contribuyentes más 
importantes; posteriormente, se analiza la 
base legal que establece las misiones, la orga-
nización y el empleo de las Fuerzas Armadas y 
la Policía nacional del Ecuador; seguidamente, 
se aborda teóricamente algunos debates frente 
a la participación de las Fuerzas Armadas en 
la seguridad interna de los países, aterrizando 
en la realidad que experimenta el Ecuador en 
el contexto regional de combate al narcotrá-
fico y al crimen organizado; para concluir con 
el planteamiento de que las Fuerzas Armadas 
deben participar en la lucha en contra esta 
problemática pero no a nivel interior, sino a 
través de un riguroso control de las fronteras 
ecuatorianas, con el propósito de contrarrestar 
las implicaciones internas de un delito de al-
cance regional .
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Ecuador: geopolítica y seguridad4

La situación geográfica relativa del Ecuador,5 
considerada así desde el estudio de la geopolíti-
ca y la condición geográfica esencial,6 es un 
factor que posiciona al país en una situación 
ventajosa para la ubicación y establecimiento 
de los carteles de la droga, y para la producción 
y tráfico de cocaína en el territorio .7 A esto 
se suma la dolarización que el país mantiene 
desde el año 2000, justo desde el momento 
en que el Estado colombiano enfrentaba, por 
medio del Plan Colombia, la producción de 
estupefacientes –especialmente de cocaína– 
dando guerra sin cuartel a los carteles que la 
producían . Esto ocasionó el desplazamiento 
del fenómeno del narcotráfico a territorio ecu-
atoriano con todos su delitos conexos, lo cual 
constituye una de las causas del incremento de 
la inseguridad y la violencia en el país, prob-
lemática que sin duda se vio favorecida por la 
salida de la base aérea de los Estados Unidos 
para el control del narcotráfico en el año 2009 
–denominada por la Fuerza Aérea norteameri-
cana Forward Operating Location (FOL)–, la 
cual estuvo ubicada desde 1999 en la ciudad 
portuaria de Manta . De este modo, la puesta 

4   El Ecuador posee un territorio de 270 .670 kilómetros 
cuadrados, se encuentra ubicado en el hemisferio occiden-
tal al noreste de América del Sur y está atravesado por la 
línea equinoccial que le da su nombre . Limita al norte con 
Colombia, al sur y al este con Perú y al oeste con el océano 
Pacífico, su composición etnográfica está dada por el 77% de 
población mestiza de un total de 14’500 .000, que mantie-
nen un ingreso per cápita de 4 .082 dólares al año y una tasa 
de pobreza del 19,24% (BCE, 2012) .
5   Significa la ubicación y las relaciones que mantiene el país 
con los demás países del hemisferio y del mundo . 
6   Es el mayor o menor contacto que tiene el territorio con 
el mar, lo que le da mayor o menor lejanía o cercanía relativa 
a los grandes centros de atracción mundial .
7   El Ecuador se encuentra ubicado a una distancia apro-
ximada de mil kilómetros del canal de Panamá y a 3 mil 
kilómetros de México o los Estados Unidos .

en marcha del Plan Colombia, sumado a la 
implementación constitucional de la política 
de la “ciudadanía universal” en el Ecuador –la 
cual permite el ingreso a territorio ecuatoria-
no, sin necesidad de visa, a personas de todos 
los países del mundo– ha hecho de este país 
un territorio ideal para el desencadenamiento 
de actividades delictivas vinculadas al narco-
tráfico . Como lo sostiene la Comisión de Sol-
vencia Moral e Independencia en su informe 
del ataque colombiano a Angostura:

La gran ofensiva de las fuerzas militares 
de Colombia en contra de las fuerzas in-
surgentes y la fumigación con glifosato a 
las grandes extensiones de hoja de coca, 
obligan al binomio establecido narcotrá-
fico-guerrilla a cruzar los ríos San Miguel 
y Putumayo para establecerse en territorio 
ecuatoriano progresivamente . Así lo con-
firman los campamentos de insurgentes y 
laboratorios de refinamiento de coca en-
contrados por el Ejército ecuatoriano en 
nuestro territorio . Los sembríos de hoja de 
coca, así como los laboratorios, deben ser 
protegidos por una Fuerza Armada para 
garantizar su seguridad, por lo tanto, los 
campamentos encontrados en territorio 
ecuatoriano no son campamentos de des-
canso de fuerzas insurgentes sino asenta-
mientos semipermanentes de fuerzas irre-
gulares armadas (Comisión de Solvencia 
Moral e Independencia, 2008: 6) .

La situación de inseguridad que se vive en la 
frontera colombo-ecuatoriana, que amenaza 
directamente a la población ecuatoriana que 
habita el sector, así como la integridad terri-
torial y la soberanía ecuatorianas, ha obligado 
a las Fuerzas Armadas a cambiar el centro de 
gravedad de la defensa del territorio, desde la 
frontera con el Perú (que constituía una fron-
tera “caliente” hasta el año 1998, en que se 
firmó un acuerdo de paz y se establecieron 
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los límites definitivos entre los dos países), a 
la frontera con Colombia . Esto porque, en 
parte, en los departamentos del Caquetá y del 
Putumayo pertenecientes al país del norte, el 
control territorial lo han ejercido las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), cuyos socios narcotraficantes han 
utilizado las rutas desde el Putumayo hasta las 
ciudades portuarias ecuatorianas para el tráfi-
co de precursores químicos, estupefacientes, y 
el retorno de armas ilegales .8

Es así que desde los inicios del nuevo si-
glo, la implementación del Plan Colombia en 
interrelación con el conjunto de fenómenos y 

8   Esta información fue pública por las declaraciones del 
entonces Ministro de Defensa, Wellington Sandoval, quien 
afirmó en una entrevista en Radio Quito, el 12 de noviem-
bre de 2007, que “El Ecuador no limita al norte con Co-
lombia, sino con (la guerrilla) de las FARC o el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN)” (El Universo, 13 de noviembre 
de 2007) . Según Sandoval, Bogotá no mantiene un control 
efectivo de su territorio fronterizo, afirmación que fue ratifi-
cada días después por el Presidente de la República ecuato-
riana, Rafael Correa, en una entrevista en la misma emisora 
quiteña . 

situaciones previamente descritas, ha desenca-
denado el incremento de acciones delictivas 
en el Ecuador, muchas de ellas anteriormente 
desconocidas, entre las que se puede mencio-
nar: el secuestro exprés, los asaltos a vehículos 
blindados de transporte de dinero, los asaltos 
a mano armada y sobre todo el sicariato, los 
cuales son delitos de crimen organizado que 
están relacionados principalmente con el trá-
fico de estupefacientes, el tráfico de personas 
y el lavado de activos . Como evidencia el cua-
dro 1, son precisamente los delitos relaciona-
dos con esta actividad los que se han incre-
mentado en el país: 

El sicariato, delito conocido en el Ecuador 
como el asesinato por encargo, es uno de los 
crímenes que más auge ha cobrado en la úl-
tima década, ya que de una casi desconocida 
actividad delictiva, pasó a ser una de las más 
comunes con un incremento sostenido de la 
justicia por mano propia relacionada con el 
ajuste de cuentas, principalmente por razones 
vinculadas con el narcotráfico . No obstante, 

Cuadro 1. Comportamiento de los principales delitos en el Ecuador, 2000-2009

Año
Robo/asalto 

personas Homicidios
Plagio o secuestro 

personas
Robo 

domicilio
Robo 
motos

Robo/asalto 
carros

2000 13 .132 1 .829 166 14 .041 949 7 .030

2001 13 .483 1 .655 171 10 .555 768 5 .607

2002 10 .633 1 .914 295 13 .261 791 4 .866

2003 9 .490 1 .621 257 10 .224 1 .071 4 .530

2004 10 .253 1 .949 203 10 .434 1 .374 4 .793

2005 10 .270 2 .121 280 9 .691 1 .837 4 .596

2006 11 .427 2 .388 423 10 .885 2 .292 4 .785

2007 13 .743 2 .273 436 10 .830 2 .840 4 .908

2008 14 .162 2 .607 595 11 .222 3 .658 5 .900

2009 14 .221 2 .625 538 10 .179 4 .838 6 .018

2010* 12 .745 2 .229 600 8 .749 4 .099 4 .998
Fuente: Policía Judicial . Cuadro: Pontón, 2010: 16 .
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este delito, al no estar tipificado, no permite 
tener estadísticas precisas del mismo . Según 
diario Hoy:

La presencia del sicariato en los últimos 
años se ha hecho evidente en nuestro país; 
datos proporcionados por la Policía Nacio-
nal revelaron a Ecuavisa que de los 2 .345 
asesinatos que ocurrieron en 2011, 1 .052 
fueron considerados “ajustes de cuentas”, 
de ellos 113 actuaron bajo la modalidad de 
presunto sicariato9 (Hoy, 2010: 6A) .

Otro delito que ha aumentado en gran medi-
da en el Ecuador es el secuestro y el plagio de 
personas . En los últimos años, este se ha visto 
incrementado especialmente en las ciudades 
de la frontera norte del país . Asimismo, en 

9   Las cifras del número de muertes violentas están dispo-
nibles en la página web del Sistema de Información para la 
Gobernabilidad (SIGOB) . Disponible en: 
http://cmi .sigob .gob .ec/MatrizIngreso .aspx?Prov=0

las principales ciudades, Quito y Guayaquil, 
existe una nueva modalidad de plagio de per-
sonas conocida como “secuestro exprés”,10 la 
cual ha crecido significativamente en la última 
década, como se demuestra en el gráfico 1 .

Ante este escenario, el Informe de Res-
ponsabilidad Social presentado por el Ejército 
ecuatoriano el 27 de febrero de 2012 –en la 
ceremonia militar por el día de esta institu-
ción y relevo de comandantes generales–, ad-
virtió que: “el narcotráfico y el crimen organi-
zado podrían desbordarse y que, de no tomar 
los “correctivos adecuados”, el Gobierno no 
podrá controlarlos después, efecto letal que 
podría ocurrir no a largo, sino a mediano o 
corto plazo” (El Comercio, 27 de febrero de 
2012) . Frente a esta advertencia hecha por el 

10   Modalidad de delito en el que una persona es retenida 
por el tiempo suficiente para llegar a un cajero automático, 
en donde es obligada a sacar dinero para pagar su propio 
rescate .

Gráfico 1. Denuncias de secuestros en el Ecuador
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Ejército ecuatoriano, el Presidente de la Repú-
blica, Rafael Correa, en ceremonia militar por 
la independencia del Ecuador el 24 de mayo 
de 2012, dispuso al jefe del Comando Con-
junto que las Fuerzas Armadas participaran 
en la lucha antidelincuencial y en contra del 
crimen organizado .

La advertencia hecha por el Ejército tiene 
como uno de sus fundamentos la cantidad de 
droga aprehendida en los operativos militares 
y policiales . Durante el año 2009, se captu-
raron cerca de 70 toneladas de droga, casi el 
doble de la droga capturada en 2008, consi-
derando que, y de acuerdo con las estadísticas 
de la Drug Enforcement Administration (DEA, 
por sus siglas en inglés), solo se captura el 
20% de la droga que se trafica; por Ecuador 
estarían moviéndose por tierra, mar y aire 
hacia los mercados mundiales, una cantidad 
aproximada de 350 toneladas de cocaína al 
año (ver gráfico 2) .

Base legal, organización  
y entrenamiento

La Constitución Política del Ecuador establece:

Art . 158 . Las Fuerzas Armadas y la Policía 
nacional son instituciones de protección 
de los derechos, libertades y garantías de 
los ciudadanos y ciudadanas . Las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental 
la defensa de la soberanía y la integridad te-
rritorial . La protección interna y el mante-
nimiento del orden público son funciones 
privativas del Estado y responsabilidad de 
la Policía nacional .

Expresamente la carta magna responsabiliza a 
la Policía nacional para la protección interna 
y el mantenimiento del orden público . Por la 
jerarquía de la ley, una disposición constitu-
cional no puede ser derogada por un decre-
to presidencial, como se ha pretendido . Sin 

Gráfico 2. Incautaciones de cocaína HCL (kg) en el Ecuador
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embargo, las Fuerzas Armadas ya están par-
ticipando en el control antidelincuencial así 
como en otras actividades de orden interno 
en contra del mandato de la Constitución .11 
Ahora bien, pese a que las Fuerzas Armadas 
han participado en el control antidelincuen-
cial en todos los gobiernos, esto se ha hecho 
siempre previo establecimiento de un decre-
to de emergencia y/o de estado de excepción, 
que de acuerdo con la ley, permite intervenir 
en esta actividad cuando la Policía haya sido 
superada por la delincuencia . No obstante, las 
acciones de las Fuerzas Armadas en esta acti-
vidad no han sido positivas por la falta de re-
sultados concretos, produciendo, en algunos 
casos, violaciones a los derechos humanos . 

El capítulo tercero de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado considera en el “artículo 
11, literal a), “De la Defensa: (…) correspon-
de a las Fuerzas Armadas su ejecución para 
cumplir con su misión fundamental de de-
fensa de la soberanía e integridad territorial” . 
Mientras que el literal b) del mismo artículo 
“Del orden público: (…) la Policía nacional 
desarrollará sus tareas de forma desconcentra-
da a nivel local y regional, en estrecho apoyo 
y colaboración con los gobiernos autónomos 
descentralizados (Ley de Seguridad Pública 
y del Estado, 2009) . En este sentido, la base 
legal ecuatoriana no permite el empleo de 
las Fuerzas Armadas en operaciones de lucha 
contra el narcotráfico, el crimen organizado 
ni operaciones antidelincuenciales; si bien es 
cierto, algunos países que son víctimas de estas 

11   El control de armas era ejercido por las Fuerzas Armadas 
hasta el año 2008, responsabilidad que le fue entregada a la 
Policía nacional por el Gobierno en cumpliendo del artícu1o 
158 de la Constitución . Luego de la sublevación policial del 
30 de septiembre de 2010, esta actividad la volvió a ejercer 
las Fuerzas Armadas, argumento para que ellas participen en 
actividades de control ciudadano en las calles de las ciudades 
y en las arterias viales del país .

problemáticas están utilizando a sus Fuerzas 
Armadas en la lucha contra estas problemá-
ticas, con la aprobación inicial de la mayoría 
de la opinión ciudadana, esas operaciones se 
sustentan en una base legal que impide la vio-
lación de los derechos humanos, la represión 
y el irrespeto a los derechos de la ciudadanía . 
No obstante, el Ecuador no cuenta con esa 
base legal .

Las Fuerzas Armadas ecuatorianas tienen 
un entrenamiento específico, una organiza-
ción para la guerra, un armamento y equi-
pamiento letal y un espíritu altamente com-
bativo, lo cual fue reforzado cuando salieron 
“victoriosas” en la guerra del Cenepa .12 Los 
miembros del Ejército ecuatoriano sienten 
orgullo de pertenecer a un pueblo libre y so-
berano, lo que le da una tónica especial y un 
espíritu guerrero que difícilmente permitirá 
conducir operaciones de seguridad interna, 
sin que se produzcan efectos negativos que va-
yan más allá de lo permitido, mucho menos 
sin una capacitación adecuada y una reorgani-
zación profunda de sus unidades de combate .

Si bien el Gobierno, a través de los minis-
terios de Defensa y de Seguridad ha encontra-
do como solución a los problemas que pueden 
generar las Fuerzas Armadas en las calles, el 
empleo de la Policía militar en estas misiones, 
esta es también una especialidad de la Fuer-
zas Armadas que tiene entrenamiento para la 
guerra . La Policía militar cuenta con el mismo 
armamento de las fuerzas regulares del Ejér-
cito y su organización está dada para cumplir 
tareas de “disciplina, ley y orden” tanto en 
tiempo de paz como de guerra . Esta Policía da 
seguridad a los puestos de mando, protege las 

12   La guerra del Cenepa se libró entre Ecuador y Perú en 
1995, por una histórica disputa territorial . Con la victoria 
militar del Ecuador se selló la paz definitiva entre los dos 
países en 1998 . 
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rutas de abastecimiento, materializa la “línea 
de rezagados”13 y los centros de retención de 
prisioneros de guerra; por lo tanto, su entre-
namiento, organización y empleo no se adap-
ta a las tareas propias de la Policía nacional en 
misiones de seguridad interna .14 

Del análisis teórico a la experiencia

Con el final de la Guerra Fría y la solución 
de los conflictos interestatales en Latinoamé-
rica, los Estados buscan nuevos roles para las 
Fuerzas Armadas y parece que los han encon-
trado: combatir a las “nuevas amenazas”, un 
“concepto de por sí amplio y confuso que 
incluye desde protestas sociales hasta el terro-
rismo internacional” (Chillier, 2008: 10) . Se 
debate sobre el rol de las Fuerzas Armadas en 
democracia para alejarlas de la tentación de la 
participación en política, no obstante, si bien 
es cierto que el peligro de conflictos entre Es-
tados está casi desvanecido, es necesario que a 
las Fuerzas Armadas se les presenten nuevos 
roles, entre los que se les ha asignado la seguri-
dad ciudadana y la lucha contra el crimen or-
ganizado y el narcotráfico . En este escenario, 
el debate se manifiesta si las Fuerzas Armadas 
deben limitarse a cumplir sus funciones tradi-
cionales, o si deben atender las necesidades de 
seguridad interna, especialmente .

La literatura existente al respecto (Pérez 
Liñán, 2004; Benítez, 2005; Pion-Berlin, 
2008) determina que los roles de las Fuerzas 
Armadas en democracia son la defensa de 
la integridad y la soberanía nacional de sus 

13   La línea de rezagados es un accidente en el escenario 
bélico ubicado en la retaguardia propia, detrás de la cual no 
puede existir personal militar . 
14   Para mayor información, consultar el manual de las fun-
ciones de personal del Ejército .

países; sin embargo, señalan que en algunos 
casos las Fuerzas Armadas no están dedica-
das exclusivamente al cumplimiento de esas 
tareas porque participan también en otras 
asignadas por sus respectivos gobiernos . Esto, 
según Pion-Berlin (2008), significa una re-
ducción importante de la “autonomía militar” 
y un avance trascendental en lo relacionado 
con la subordinación de las Fuerzas Armadas 
al poder político legítimamente constituido, 
pues “para lograr un control efectivo sobre los 
militares, y para que las democracias resistan, 
deben ser los civiles quienes decidan cuándo, 
dónde y cómo utilizar a las Fuerzas Armadas” 
(Pion-Berlin, 2008: 57) . 

No obstante, para Benítez (2005) la parti-
cipación del poder militar en tareas de orden 
interno, consideradas como los nuevos roles, 
puede acarrear –además de las consecuencias 
ya mencionadas en términos de derechos 
humanos– secuelas que afecten directamen-
te tanto a las mismas Fuerzas Armadas, a la 
sociedad en su conjunto, como al sistema de-
mocrático establecido, pues “cuando los mili-
tares se dedican a cumplir misiones al interior 
de las fronteras, sea para apoyar el proceso de 
modernización o para actuar en nombre del 
Estado en otros ámbitos, afecta la profesio-
nalización militar, con el peligro de que ellas 
pueden terminar politizadas o realizando ac-
ciones no militares” (Benítez, 2005: 14) . Sien-
do peligrosa, por lo tanto, la participación mi-
litar en cuestiones internas, ya que además la 
intervención de las Fuerzas Armadas en estos 
roles “fortalece políticamente a los militares y 
podría eventualmente llevar al derrocamiento 
de los gobiernos democráticos” (Pion-Berlin, 
2008: 55), lo cual amenaza seriamente al sis-
tema democrático .

Posiciones disímiles se manifiestan frente a 
los “nuevos roles” que deben cumplir las Fuer-
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zas Armadas, como la presentada por Bartolo-
mé (2009) cuando sostiene que “las amenazas 
internas de grupos terroristas y subversivos, 
contrarios al ordenamiento constitucional, 
que optan por la violencia; las acciones de 
grupos radicales que promueven la violencia 
social y desbordes populares; la delincuencia 
común organizada; el tráfico ilícito de drogas; 
la corrupción y la depredación ambiental” 
(Bartolomé, 2009: 21) deben ser combatidas 
por las Fuerzas Armadas, para lo cual es nece-
sario establecer un ordenamiento jurídico que 
garantice su empleo y los derechos ciudada-
nos . Esta posición tiene una fuerte crítica por 
parte de Dammert (2007), quien considera 
que si las Fuerzas Armadas participan en es-
tos campos “puede mezclarse, peligrosamente, 
con una concepción militarizada del nuevo 
“enemigo interno” que afecta directamente al 
Estado de derecho” (Dammert, 2007: 123) .

Para Dammert, América Latina vivió ya 
y conoce de cerca la presencia del “enemigo 
interno” y cómo este fue combatido . En nom-
bre de esa guerra no solo se violaron brutal-
mente los derechos humanos de los contrin-
cantes, sino que el enfrentamiento de lo que 
era considerado una amenaza, dio lugar en 
América Latina a las más sanguinarias dicta-
duras militares de todos los tiempos, y al más 
sangriento enfrentamiento entre ciudadanos y 
ciudadanas de un mismo país; acontecimien-
tos armados que la historia conoce como “la 
guerra sucia” . No obstante, se podría decir 
que en la actualidad los grupos radicales que 
promueven la violencia en los Estados ya es-
tán siendo considerados “enemigos internos”, 
como se vislumbra por ejemplo en América 
Central, donde “las maras son miradas como 
una amenaza nacional por lo que en muchos 
casos se ha involucrado a los militares en su 
detención” (Dammert, 2007: 122) .

En efecto, México y América Central 
constituyen dos casos de estudio en el empleo 
de las Fuerzas Armadas en la lucha contra las 
nuevas amenazas, especialmente por los resul-
tados y efectos que se han obtenido en esta in-
tervención . La experiencia de México es parti-
cularmente relevante en el empleo de militares 
en la lucha contra el narcotráfico . Este país es 
un productor importante de drogas como la 
marihuana y la amapola desde la década de los 
años veinte del siglo pasado, cuando los cam-
pesinos de los estados de Sinaloa, Durango y 
Chihuahua sustituyeron cultivos de alimentos 
por estas plantas sicotrópicas, motivados por 
la diferencia significativa de sus pobres utilida-
des, situación que fue aprovechada por mafias 
mexicanas para exportar droga (Hernández, 
2010) .

Posteriormente, en la década de los años 
ochenta, el Cartel de Medellín utilizaba el 
territorio mexicano, en contubernio con 
grupos ilegales de ese país, para introducir 
grandes cantidades de cocaína en los Estados 
Unidos . Como esta actividad era más renta-
ble que el tráfico de marihuana y amapola, las 
mafias mexicanas la priorizaron a finales de la 
década de los años noventa, dando origen a 
siete carteles que recibían utilidades de entre 
el 35% y 50% del producto colombiano . La 
violencia por el control territorial generada 
por estos carteles se inició en esa época, y 
no hubo respuesta del Estado mexicano sino 
hasta el 11 de diciembre de 2006, fecha en 
la cual el Presidente Felipe Calderón envió 
6 .500 soldados a Michoacán para enfrentar 
esta problemática . Empezó así una narco-
guerra en la que han participado más de 40 
mil soldados y los carteles más violentos de 
México: el Cartel del Golfo –que cuenta con 
fuerzas que les proporcionan seguridad como 
el grupo Los Zetas, formado por militares 
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que desertaron de las fuerzas especiales del 
Ejército y la Marina–, y el Cartel de Sinaloa 
que actúa en varios países .

Según explica Moloeznik (2008), Los Ze-
tas son “bandas de sicarios al servicio de los 
narcotraficantes, formadas por desertores de 
los grupos Aeromóvil y Anfibio de Fuerzas 
Especiales del Ejército y de la Brigada de Fu-
sileros Paracaidistas, antiguos integrantes de 
las fuerzas de élite, entrenados en operaciones 
antidrogas y antiterroristas, muchos de ellos 
en los Estados Unidos” (Moloeznik, 2008: 
167) . La proximidad de México al mayor con-
sumidor de droga en el mundo es una de las 
causas de esta guerra en la que participan sus 
Fuerzas Armadas con el apoyo mayoritario de 
la población . “La ampliación de sus funcio-
nes también recibe un amplio apoyo popular . 
Un porcentaje alto (45%) considera que las 
misiones prioritarias de las Fuerzas Armadas 
deberían ser la lucha contra la delincuencia y 
el narcotráfico antes que la defensa de la so-
beranía (16%) (Moloeznik, 2008: 163) . Esta 
lucha contra el narcotráfico deja en México, 
según datos de la Comisión Global de Políti-
cas de Drogas (CGPD), 43 .153 muertos hasta 
el año 2011, es decir, una cifra diez veces may-
or que la de los soldados caídos en combate en 
la Primera Guerra del Golfo .

En efecto y ante la disposición guberna-
mental, “los militares mexicanos han expan-
dido sus funciones a la lucha contra el narco-
tráfico y otras cuestiones de seguridad interna, 
lo cual los expone a la corrupción y les impide 
desarrollar adecuadamente su misión fun-
damental de defensa nacional” (Moloeznik, 
2008: 156) . La afirmación de Moloeznik es 
ratificada con la detención, el encausamiento 
judicial y la condena a altos oficiales de las 
Fuerzas Armadas mexicanas y de la Policía por 
mantener relaciones con los carteles de tráfi-

co de drogas .15 Según Gutiérrez, “la Policía y 
las Fuerzas Armadas en México son conocidas 
por estar contaminadas por los sobornos mul-
timillonarios en dólares procedentes del nego-
cio del narcotráfico transnacional” (Gutiérrez, 
2001: 158), lo que constituye una consecuen-
cia del involucramiento de las Fuerzas Arma-
das en la guerra contra los carteles .

La experiencia de México descrita, es una 
constancia del nuevo giro que está tomando 
a nivel regional el papel de las Fuerzas Arma-
das en el período Posguerra Fría, donde el 
momento que una amenaza es considerada 
de seguridad nacional, se está justificando o 
buscando justificar el empleo de las Fuerzas 
Armadas para enfrentarla . Cabe mencionar 
que la noción de “nuevas amenazas” surgió en 
el contexto de las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas, promovidas por 
el Gobierno de los Estados Unidos después 
de la Guerra Fría y la implosión de la Unión 
Soviética . La primera conferencia de este tipo 
se realizó en 1995 en Williamsburg, Virginia, 
Estados Unidos, en la cual se acordaron seis 
puntos sobre seguridad y defensa:

En esta conferencia, atendiendo a los esque-
mas de la nueva estrategia de seguridad de 
los Estados Unidos, se consideran nuevos 
desafíos a la seguridad nacional a la que 
le definieron principios de Williamsburg, 
que no son otra cosa que la confirmación 
de los principios en los que se sustenta la 
nueva estrategia de seguridad nacional de 
los Estados Unidos y que, según la Comi-
sión de Seguridad Hemisférica del Consejo 
Permanente de la Organización de Estados 
Americanos, son: 1 . Reconocemos que la 
seguridad mutua reposa en la preservación 
de la democracia . 2 . Reconocemos que las 

15   Un ejemplo es el caso del General del Ejército José Gu-
tiérrez Rebolloque, que fue condenado a 40 años de prisión 
por delitos de narcotráfico .



Patricio Haro Ayerve

68

URVIO 12 • 2012 •  pp. 57-70

fuerzas de seguridad militar desempeñan 
un papel vital en el apoyo y la defensa de 
los intereses legítimos de estos estados sobe-
ranos y democráticos . 3 . Reafirmamos los 
compromisos contraídos por nuestros países 
en Managua y Miami en el sentido de que 
nuestras Fuerzas Armadas deberían estar 
subordinadas a una autoridad con control 
democrático y dentro de los límites de las 
constituciones nacionales, y que deberían 
respetar los derechos humanos . 4 . Promo-
ver la apertura en el debate de los asuntos 
de defensa . 5 . Fijar como meta de nuestro 
hemisferio la solución de diferendos limí-
trofes pendientes y de otra índole mediante 
arreglos negociados . 6 . Promover una ma-
yor cooperación de defensa para responder 
a las necesidades de seguridad, incluido el 
narcoterrorismo (Haro, 2010: 47) .

Estos principios, aprobados por todos los paí-
ses miembros de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), consideran como amena-
za al narcoterrorismo y dejan abierta la posibi-
lidad de calificar como tal cualquier actividad 
fuera de la ley . Por lo tanto, se está aprobando 
y legitimando la participación de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contra el narcoterroris-
mo y el crimen organizado; es así que México 
consideró esta resolución y sus Fuerzas Ar-
madas se encuentran empeñadas en combatir 
esta problemática . 

Conclusiones

 Lo abordado en este artículo permite concluir 
los siguientes aspectos trascendentales: 

El desplazamiento del narcotráfico hacia 
territorio ecuatoriano es evidente por la enor-
me cantidad de droga capturada con el traba-
jo policial y militar,16 por lo que la vecindad 

16   Se han descubierto ingenios de fabricación artesanal 
para la transportación de droga, como dos sumergibles en-

con uno de los países de mayor producción de 
cocaína del mundo coloca al Ecuador en una 
situación de inseguridad muy compleja .

Es una realidad también que los cartel-
es mexicanos se encuentran actuando en el 
país; el primer indicio de su presencia fue en 
octubre de 2007, cuando permaneció por 
varios días (en Quito y Esmeraldas) un avión 
mexicano con rastros de cocaína . Esto se rati-
ficó en mayo de 2012 con el estrellamiento 
de una avioneta mexicana cargada con mil-
lones de dólares, en la aproximación hacia 
una pista clandestina ubicada en Pedernales, 
provincia de Manabí, una población costera 
cerca de la frontera norte del Ecuador; y con 
la captura de otra, con matrícula mexicana, 
en un hangar ubicado en la población de San 
Pablo, en la provincia de Santa Elena, en ju-
nio del mismo año . 

Existe violencia narco-delictiva en el país, 
especialmente en las ciudades portuarias, la 
cual podría tomar el cariz de una narco-guerra 
si no se toman correctivos inmediatos . En este 
sentido, sería importante tomar en cuenta las 
recomendaciones del Informe de responsabili-
dad social del Ejército ecuatoriano, que plantea 
la participación de las Fuerzas Armadas en la 
lucha contra el narcoterrorismo, lucha perfec-
tamente justificada por cuanto el narcoterro-
rismo atenta contra la integridad territorial, es 
decir, constituye una amenaza para la seguri-
dad del Estado . 

Finalmente, el planteamiento de este artí-
culo es que, si bien las Fuerzas Armadas deben 
participar en la lucha en contra del narcote-
rrorismo, lo deben hacer únicamente contro-
lando las fronteras terrestres, el mar territorial 

contrados en las costas fronterizas con Colombia . Estos in-
genios, que tenían una capacidad de transporte entre siete y 
10 toneladas, fueron localizados y capturados por la Marina 
de Guerra ecuatoriana . 
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y el espacio aéreo, que son las zonas por las 
cuales se mueve la droga desde sus aéreas de 
producción –en Colombia, Perú o Ecuador– 
hacia los mercados internacionales, violando 
su soberanía e integridad territorial . En otras 
palabras, las Fuerzas Armadas del Ecuador no 
deben ser empleadas en el control de la de-
lincuencia común en las calles de las ciudades 
debido a que, mientras están ocupadas en esas 
tareas, descuidan sus funciones específicas en 
el control de las fronteras del país . En el Ecua-
dor, las Fuerzas Armadas deben participar en 
la lucha en contra del narcotráfico, pero no en 
las calles ni en los centros penitenciarios, sino 
controlando rigurosamente sus fronteras –por 
donde ingresa la pasta base de hoja de coca 
para ser procesada y refinada en el país–, así 
como el espacio aéreo y el mar territorial, ac-
ciones que estarían favoreciendo la seguridad 
ciudadana y la seguridad del Estado sin caer 
en la inconstitucionalidad .
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Resumen
Este artículo analiza las tendencias regionales sobre la relación entre las funciones de segu-
ridad pública y defensa nacional, con énfasis en la historia de El Salvador tras la reforma 
del sector seguridad a raíz de los Acuerdos de Paz de 1992 . Describe el proceso de incorpo-
ración de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública en El Salvador en los últimos 
veinte años, dando cuenta de los contextos históricos y la decisiones políticas e institucio-
nales para su mantenimiento en el tiempo, a la vez que propone ideas para el análisis de la 
militarización de la seguridad interior y algunos criterios para su abordaje . 

Palabras clave: seguridad pública, Fuerzas Armadas, militarización, Centroamérica, El Sal-
vador .

Abstract
The article analyzes regional trends in the relationship between public safety and national 
defense with an emphasis on El Salvador’s security sector reform efforts, particularly in 
the wake of the 1992 Peace Accords . It describes the process by which Salvadoran armed 
forces were incorporated in public security tasks over the last twenty years, taking into 
account the historical context and the political and institutional decisions of maintaining 
such endeavors over time, while offering new concepts for analyzing the militarization of 
internal security .

Keywords: public security, armed forces, militarization, Central America, El Salvador . 

1  Abogado . Investigador en materias de justicia penal y seguridad pública . 
Correo electrónico: edgardo .amaya@gmail .com
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E
l sector seguridad de El Salvador su-
frió grandes transformaciones tras 
los Acuerdos de Paz del 16 de ene-
ro de 1992 entre el Gobierno y el 
entonces Ejército guerrillero Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(FMLN) que dieron término a casi doce años 
de conflicto armado interno . 

Aunque los Acuerdos lograron finalizar el 
conflicto bélico e iniciar una ruta hacia la de-
mocratización, la violencia común empezó a 
ocupar un lugar prioritario en la vida nacio-
nal, lo que hizo que esta demanda social se 
convirtiera en un fuerte reclamo a las autori-
dades y forzara la transición del sector seguri-
dad en un contexto violento, dentro del cual 
se implementó la participación de la Fuerza 
Armada en tareas de seguridad pública, en 
contra del espíritu original de los Acuerdos . 

En el presente artículo pretendemos ex-
poner las principales motivaciones que en 
los últimos veinte años han contribuido a la 
promoción de este fenómeno y mostrar las 
complejidades enfrentadas en un ambiente 
fuertemente afectado por la violencia y ame-
nazas latentes o presentes como las del crimen 
organizado y otros actores violentos, así como 
los resultados obtenidos . 

Consideraciones conceptuales 
y contextuales

¿Qué significa la militarización 
de la seguridad pública?

Podemos establecer, a partir de la observación 
y la literatura, diferentes significados o pers-
pectivas de análisis del fenómeno propuesto . 

Una definición sería la adscripción o de-
pendencia orgánica de las instituciones de 

seguridad pública respecto del ámbito de la 
defensa nacional y las Fuerzas Armadas . Una 
segunda acepción es la intervención o some-
timiento de las fuerzas de seguridad pública 
a autoridades militares, mediante el nombra-
miento de titulares o mandos de extracción 
militar .2 La tercera acepción que propone-
mos es la relativa a la cultura organizacional 
e institucional, como la adopción de usos y 
costumbres de tipo castrense para la gestión 
interna y el desempeño externo de la Policía 
(Alvarado y Zaverucha, 2009: 5) . Finalmente, 
un cuarto significado es la incorporación de 
fuerzas militares en tareas de seguridad pú-
blica en complemento o en paralelo con las 
fuerzas policiales (Deare, 2008: 23) . Para los 
efectos de este artículo, nos centraremos en 
esta última definición .

Separación de funciones entre defensa nacional 
y seguridad pública

La separación de la seguridad pública y la de-
fensa nacional ha ganado adhesiones en Amé-
rica Latina desde la década de los años no-
venta, en buena medida, como una reacción 
histórica al antecedente de la Doctrina de la 
Seguridad Nacional que inspiró la actuación 
de dictaduras en la región, lo que se tradujo en 
masivas violaciones a los derechos humanos . 
Por otro lado, forma parte de una tendencia 
de homologación con las formas de organi-
zación estatal dominante en las democracias 
contemporáneas . 

Esta tendencia ha sido plasmada en ins-
trumentos regionales de integración como el 
Tratado Marco de Seguridad Democrática en 

2   En países de la región como Guatemala, Honduras y El 
Salvador, se han nombrado como ministros encargados de la 
seguridad pública a militares en situación de retiro, lo cual, 
según críticos, es una forma de militarización . 
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Centroamérica (artículo 2, literal b), en vigen-
cia desde 1997 . Más recientemente, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) publicó el Informe sobre seguridad 
ciudadana y derechos humanos, en el cual ra-
tifica la necesidad de separación de funciones, 
indicando que la participación de fuerzas mi-
litares en tareas de seguridad ciudadana en-
traña el peligro, históricamente demostrado, 
de violación a los derechos humanos, dada la 
naturaleza, enfoque y entrenamiento militar, 
no concebido para tal fin . La Comisión ve con 
gravedad que dicha participación incluya ta-
reas de investigación criminal e inteligencia, 
las cuales deberían ser realizadas por cuerpos 
civiles bajo el control parlamentario y judicial 
(CIDH, 2009: 42-44) . 

La remilitarización de la seguridad pública

La remilitarización de la seguridad pública 
(PNUD, 2010: 198-199) ha cobrado especial 
fuerza en el Triángulo Norte de Centroaméri-
ca (Honduras, Guatemala y El Salvador) en la 
primera década del presente siglo, estimulada 
indirectamente por tendencias globales como 
la lucha contra el terrorismo y directamente 
por la lucha contra el narcotráfico, ambas li-
deradas por los Estados Unidos de América .3 

Paradójicamente, los países citados tuvie-
ron reformas policiales, con diversos niveles 
de profundidad, que propiciaron la desmili-

3    Mientras este artículo se encontraba en evaluación edi-
torial, se realizó la X Conferencia de Ministros de Defensa 
de las Américas, en Punta del Este, Uruguay, los días 8 y 9 
de octubre de 2012, en la cual el Secretario de Defensa de 
los Estados Unidos, Leon Panetta, expresó un importante 
giro en la política sobre la participación militar en asuntos 
de seguridad interior al reconocer que no es una solución de 
largo plazo y admitió que “Estados Unidos reconoce que a 
veces es difícil determinar si las amenazas trasnacionales que 
amenazan la paz y la estabilidad son asuntos de defensa o 
de mantenimiento del orden interno” (La Opinión, 2012) .

tarización de las fuerzas de seguridad pública 
para convertirlas en cuerpos civiles . 

Las justificaciones de esta iniciativa van 
desde el incremento de la violencia y el crimen 
común, a la necesidad de enfrentar el crimen 
organizado, en particular, el narcotráfico4 y 
el combate a las pandillas delictivas . Incluso 
se ha propuesto a las Fuerzas Armadas como 
entidades receptoras de menores de edad o jó-
venes en conflicto con la ley penal para que 
realicen servicio militar, con la creencia que 
ello corregirá su déficit de “disciplina” .5 

Tras las justificaciones subyacen varias 
ideas o visiones . A continuación agrupamos 
algunas de ellas, sin ánimo de ser exhaustivos 
o concluyentes: 

En primer lugar está la visión incremen-
talista como solución al déficit de eficacia 
policial y del sistema de justicia penal en ge-
neral . Según esta, es necesario complementar 
cuantitativamente las fuerzas de seguridad 
para lograr mayor presencia territorial y más 
capacidad de control . Sin embargo, el número 
de elementos de seguridad haciendo cobertura 
en el territorio ha sido puesto en duda en in-
vestigaciones académicas como una respuesta 
efectiva por sí sola (Bayley, 1994: 4-6) .

Esta visión aparece como una solución 
rápida y barata, pero en el fondo, representa 
una opción frente a un delicado dilema . Por 

4   Este aspecto en particular forma parte de la agenda del 
trabajo del Comando Sur de los Estados Unidos de Nor-
teamérica (Southern Command, 2010; Fraser, 2012) y su 
expresión concreta es la denominada Operación Martillo, 
que involucra a varios ejércitos de la región (Southern Com-
mand, 2012) .
5   Un estudio realizado en una muestra de personas que 
prestaron servicio militar en Argentina demostró que dicha 
circunstancia incrementaba las posibilidades de que una per-
sona se involucrara en hechos delictivos, con lo que la su-
puesta finalidad “preventiva” o “rehabilitadora” del servicio 
militar que promueven sus impulsores, podría ser un “tiro 
por la culata” (Galiani, Rossi y Schargrodski, 2011) .
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un lado, se dispone de un contingente huma-
no listo para ser desplegado bajo orientacio-
nes mínimas y su presencia en los territorios 
es percibida como una respuesta inmediata 
de las autoridades . Por el otro, los procesos de 
fortalecimiento institucional de las policías, 
así como el desarrollo de estrategias de pre-
vención, se perciben como lentos, costosos y 
políticamente poco redituables frente al recla-
mo ciudadano .

Cantidad no es mejor que calidad y la in-
tervención de efectivos militares con poca o 
nula formación en la materia va en detrimen-
to de la calidad del servicio y supone un riesgo 
en materia de derechos humanos . 

Luego tenemos la visión de la fuerza. 
Aquí existirían dos hipótesis discursivas, una 
que parte del argumento de que la situación 
de inseguridad ha superado los medios ordi-
narios para la gestión de la seguridad interior 
y se hace necesaria la intervención del mayor 
poder el Estado, pues la situación amenaza la 
seguridad nacional . 

La segunda sería dar una imagen de ma-
yor dureza contra el delito, coherente con los 
discursos de populismo penal que atraen a 
una buena parte del electorado en sociedades 
agobiadas por el crimen (PNUD, 2010: 174; 
De la Torre y Álvarez, 2011), con culturas po-
líticas que otorgan un débil apoyo al estado 
de derecho .6 

Sin embargo, el incremento cuantitativo 
(visión incrementalista), aumenta la capta-
ción de casos, pero no las de procesamiento 
de la investigación criminal y la justicia penal, 

6   La sociedad salvadoreña bajó su apoyo al estado de de-
recho entre los años 2004-2010, colocándose como uno de 
los países de las Américas con menor apoyo en esa materia 
(47,4), solo superando al Ecuador (45,5) . El 52,6% de los 
salvadoreños y salvadoreñas creía que las autoridades podían, 
en ocasiones, actuar fuera de la ley (Córdova, Cruz y Selling-
son, 2010: 106-107) .

generando un cuello de botella que a la larga 
resulta contraproducente, pues debilita la ca-
pacidad para dar respuesta oportuna y la baja 
calidad de los casos presentados redunda en 
la liberación de sospechosos, incrementando 
el sentimiento de impunidad e inseguridad de 
la ciudadanía, debilitando la legitimidad del 
estado como provisor de seguridad y justicia 
(Cruz, 2010: 5), es decir, refutando la visión 
de la fuerza o dureza con el delito . 

La tercera es la visión de la (des)confian-
za, se basa en la pérdida de credibilidad en las 
fuerzas policiales debido a su corrupción (Dea-
re, 2008: 26) Casos como los de México, y más 
recientemente Honduras, muestran como esa 
profunda desconfianza en las propias fuerzas 
policiales, la lleva a ser desplazada por otro ac-
tor que no padezca de dichos males . Si bien es 
posible obtener algunos resultados por esta vía 
(Bayley y Taylor, 2009: 20) esta apreciación es 
muy relativa . No hay prueba que las fuerzas 
militares sean menos vulnerables a la corrup-
ción . La realidad da muestra de lo contrario .

La literatura sobre cultura política en la re-
gión es unánime y consistente en señalar que 
la falta de confianza en la Policía y la mala con-
ducta o corrupción de esta, así como la per-
cepción de la inseguridad y la victimización 
por el delito, deterioran el apoyo al régimen 
democrático (Cruz, 2010: 2) y estimulan el 
apoyo social a las políticas autoritarias o de 
mano dura como la militarización de la seguri-
dad pública (Buchanan, 2012: 6; Pérez, 2009) .

Una revisión de los niveles de confian-
za ciudadana hacia las fuerzas armadas y las 
policías en América Latina revela que, con 
excepción de Chile y Uruguay, en el resto de 
países de la región la ciudadanía expresa tener 
más confianza en las primeras (Pérez, 2009: 
5) Por otro lado, la ciudadanía en la mayoría 
de países en la región creía, en 2010, en un 
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porcentaje significativo de más del 40% de las 
opiniones, que las policías estaban involucra-
das en el crimen (Cruz, 2010: 2) . Es decir, la 
decisión de militarizar no es un criterio unila-
teral de los gobiernos, sino que también cuen-
ta con un contexto social favorable .

 

Acuerdos de paz y reforma 
del sector seguridad

Implementación de la reforma 
del sector seguridad

Los Acuerdos de Paz de 1992 separaron 
constitucionalmente las labores de seguridad 
pública de las de defensa nacional (Art . 159 
Cn .) Ambas se encontrarían bajo el mando de 
autoridades civiles en ministerios diferentes y 
establecerían nuevas doctrinas institucionales 
incorporando la aplicación de los derechos 
humanos . 

La Fuerza Armada fue reducida en su per-
sonal, tanto de índole propiamente militar, 
como el integrado en los Cuerpos de Seguri-
dad Pública, los cuales fueron disueltos con 
la creación de un nuevo cuerpo policial . Se 
estableció una Comisión ad hoc para depurar 
a oficiales involucrados en graves violaciones 
a los derechos humanos durante el conflic-
to . También se creó un Organismo de Inte-
ligencia del Estado (OIE), dependiente de la 
Presidencia de la República, que sustituyó al 
Batallón de Inteligencia Militar . 

Se creó una nueva Policía Nacional Civil 
(PNC) que pasaría a ser el único cuerpo de 
seguridad pública y una Academia Nacional 
de Seguridad Pública, las cuales fueron adscri-
tas al Ministerio de Gobernación y se creó un 
Viceministerio de Seguridad Ciudadana para 
su conducción .

La reforma del sector seguridad fue enfá-
tica en dar preponderancia a la civilidad en la 
dirección de la seguridad pública . El artícu-
lo 168 de la Constitución, en su ordinal 17, 
establece que corresponde al Presidente de la 
República organizar, conducir y mantener la 
PNC bajo la dirección de autoridades civiles .7 

La reforma constitucional redefinió el rol 
de la Fuerza Armada, centrada en sus funcio-
nes de defensa de la soberanía y la integridad 
del territorio, así como asistencia en casos de 
emergencia nacional o calamidad pública, el 
manejo del registro y control de armas de fue-
go y explosivos y, de manera excepcional, “si 
se han agotado los medios ordinarios” el man-
tenimiento de la paz interna, la tranquilidad 
y la seguridad pública lo cual se realizará solo 
por el tiempo y en la medida que fuese nece-
sario, cesando al momento de haber alcanza-
do el restablecimiento del orden, todo lo cual 
estaría sujeto a control legislativo ex post (Art . 
168, Ord . 12 y 212, Cn .) .

La transición de un esquema a otro no fue 
en manera alguna simple . Como todo proceso 
de pacificación negociado, permanece cierta 
inercia del conflicto que dificulta la imple-
mentación a plenitud de los acuerdos (ONU, 
1997) . Además, estaba la situación social pos-
conflicto, afectada por una descomunal crisis de 
seguridad pública . Si bien el Gobierno enfren-
taba una demanda real para lograr tener presen-
cia en el nivel territorial, la ocasión también se 
prestaba para el oportunismo y la distorsión del 
proceso de reforma . A pesar de dichas dificulta-

7   El término “dirección”, utilizado en la disposición consti-
tucional citada, comprende una serie de autoridades detalla-
das por el texto del Acuerdo de Paz,“estas serán: el Presidente 
de la República, el Ministro, el Viceministro, el Director Ge-
neral de la Policía, los Subdirectores Generales, el Inspector 
General, los Jefes de División de cada servicio y los Jefes de 
las Delegaciones Departamentales” (capítulo 2, apartado 3 . 
Marco Jurídico, A1) (ONU, 1992) .
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des e incumplimientos, el proceso no se revirtió 
o fracasó (Zamudio, 2011: 64-65) . 

En este contexto, se implementaron planes 
que incorporaban a la Fuerza Armada en tareas 
de seguridad pública . El primero fue el Plan 
Grano de Oro, lanzado a fines de 1992, orienta-
do a la protección de la cosecha de café . Luego, 
en 1993, se lanzó el Plan Vigilante, con el cual 
la Fuerza Armada realizaba patrullaje en carre-
teras y zonas rurales en apoyo a la nueva PNC 
y a la saliente Policía Nacional . Finalmente, en 
1995 se lanzó el Plan Guardianes (Cruz, 2005: 
252), manteniendo el uso de la Fuerza Armada 
en tareas de patrullaje, instituyendo los deno-
minados Grupos de Tarea Conjunta (GTC), 
un combinado de fuerzas policiales y militares 
bajo el mando de elementos de la PNC, que se 
destinaron a las zonas rurales del interior del 
país como una medida para incrementar la pre-
sencia de fuerzas de seguridad mientras la PNC 
alcanzaba un número adecuado de elementos, 
lo cual se ha venido prorrogando año con año . 

Si bien el Plan Guardianes tuvo críticas 
por ser una potencial contravención a la nue-
va función de la Fuerza Armada, la situación 
de debilidad institucional y de incremento del 
crimen justificaban su uso, siempre y cuando 
estuviese dentro de ciertos parámetros de con-
trol (Díaz, 1995: 8; ONU, 1997: 95), sin em-
bargo, nunca se llegó a realizar un informe de 
lo actuado ante el Parlamento ni se creó una 
normativa especial que la regulara . 

Militarización de la seguridad 
pública 2009-2012

En 2009 ocurrió un hecho político trascen-
dental: la ex guerrilla y ahora partido político 
de izquierda FMLN ganó las elecciones pre-
sidenciales, lo cual generó múltiples expecta-

tivas y especulaciones alrededor de sus deci-
siones y estrategias en materia de seguridad, 
debido al papel crítico frente a las políticas de 
los gobiernos predecesores, además porque di-
cho instituto político había mantenido, desde 
el proceso de negociación de los Acuerdos de 
Paz hasta el año 2003, una reserva sobre la ca-
lidad de la Fuerza Armada como institución 
“permanente” del Estado salvadoreño y suge-
ría su eventual disolución . 

No obstante lo anterior, el Gobierno conti-
nuó requiriendo a la Fuerza Armada como apo-
yo . En septiembre de 2009, el Presidente de la 
República emitió el Decreto Ejecutivo 60, au-
torizando la continuidad del trabajo de la Fuer-
za Armada hasta el 30 de septiembre de 2010 .

Apenas a un mes de emitido, este fue re-
formado por el Decreto Ejecutivo 70 en dos 
sentidos: en primer lugar, redujo el término 
de la participación militar a 180 días . Las ra-
zones de tal decisión parecen poco claras, aun-
que apuntan a las restricciones económicas y 
de austeridad que implementaba el Gobierno 
en ese momento . En segundo lugar, ampliaron 
los ámbitos de intervención y actuación de la 
Fuerza Armada . Se autorizaba incorporar un 
mayor número de elementos a labores de se-
guridad pública, pero, sin descartar el esquema 
de los Grupos de Tarea Conjunta, estableció la 
posibilidad de que “Fuerzas de Tarea”, es decir, 
patrullas exclusivamente militares, operasen en 
zonas determinadas, facultadas para realizar 
registros de personas, vehículos y arrestos en 
flagrancia, poniéndolos a la orden de la Policía . 

También se le encargó la seguridad peri-
metral de los centros penitenciarios, como una 
medida de prevención del trasiego de celulares, 
armas, drogas o dinero que se realizaba por 
personas desde el exterior . Por primera vez, el 
Decreto establecía la obligación de informar a 
la Asamblea Legislativa sobre lo actuado .
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La extensión de los campos de acción y au-
tonomía de los militares en seguridad pública 
generaron tensiones entre las instituciones y 
sus responsables políticos e incluso altercados 
en el terreno entre policías y militares (El Dia-
rio de Hoy, 2010) .

En mayo de 2010 se emitió otra reforma, 
extendiendo la participación de la Fuerza Ar-
mada por un año, añadiendo una nueva fun-
ción: la custodia y seguridad de los centros 
penitenciarios así como el control de ingresos 
y egresos (Decreto Ejecutivo 58) . Esta medida 
se adoptó como una intervención frente a la 
corrupción del personal penitenciario . Ante 
la necesidad de depurar sin perder capacidad 
operativa mientras se formaban nuevos ele-
mentos, la Fuerza Armada realizaría un papel 
de apoyo, pero también de control: custodiar 
al custodio, lo que añadía una tensión interna 
entre las autoridades penitenciarias y militares 
por el control de la seguridad y el mando de 
quiénes la realizaban . 

Un decreto legislativo posterior que refor-
mó la Ley Penitenciaria aclaró dos cuestiones 
clave: la primera, que el mando en los centros 
penitenciarios correspondía a las autoridades 
de la materia, y en segundo, que el personal mi-
litar no estaría a cargo ni tendría contacto con 
la población interna (Decreto Legislativo 371) . 

La medida generó otros focos de conflic-
to al interior de las cárceles, particularmente, 
entre los grupos de pandilleros recluidos, los 
cuales llegan a casi el 35% de la población 
penitenciaria, quienes manifestaban a través 
de un comunicado que sus familiares eran 
“víctimas de humillaciones y ultrajes” en los 
registros (Lemus y Martínez, 2012; Valencia y 
Valencia Caravantes, 2012) .

Se realizaron múltiples denuncias ante la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos sobre abusos y el uso generalizado 

de registros invasivos principalmente en muje-
res visitantes por parte de los equipos militares 
(Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos (PDDH), 2011: 15) . La relatoría 
sobre los derechos de las personas privadas de 
libertad de la CIDH señaló estos hechos como 
graves violaciones a los derechos humanos y 
observó la falta de controles sobre el personal 
militar que las realizaba (CIDH, 2011) .8

Según datos de la PDDH, el compor-
tamiento de las denuncias en contra de la 
Fuerza Armada tuvo un importante ascenso 
en los últimos años . En 2007 se recibieron 
31 denuncias en total; en 2008 el número 
descendió a 22; mientras que en 2009 el nú-
mero de denuncias se incrementó a 41; en 
2010 ascendió a 130 denuncias, es decir, un 
incremento del 217%; y en 2011 se acumu-
laron 207 casos, lo que significaba un incre-
mento del 59,23% respecto del año previo . 
Hasta el 15 de agosto de 2012, el número 
de denuncias recibidas para dicho año era de 
100 (PDDH, 2012: 1) . 

Según datos del Ministerio de Defensa, el 
número de elementos militares en el marco de 
la presente administración se habría incremen-
tado en un 57%, pasando de un número de 
aproximadamente 11 mil a un poco más de 17 
mil efectivos (Arauz, 2011) . Dicho incremen-
to se habría justificado por las funciones en 
materia de seguridad pública que desempeña . 

Contrario a las expectativas, 2009 y 2011 
fueron dos de los años más violentos del pre-
sente siglo, llegando a cifras de 71 y 70 muer-
tes por cada 100 mil habitantes respectiva-
mente, mientras que la tasa para el año 2010 
fue de 64 .

8    El malestar por la presencia militar en el ámbito peniten-
ciario fue un punto de agenda en las reivindicaciones pan-
dilleriles desde las cárceles . Un relato ilustrativo sobre este 
aspecto es “La batalla por Ciudad Barrios” (Valencia, 2011) .
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Según mediciones de opinión pública, a fi-
nales de 2009 el 58,8% de las personas encues-
tadas consideraba la participación militar como 
la medida más efectiva contra la criminalidad, 
superando el 31% que opinó que la alternati-
va era mejorar la capacidad de investigación y 
control del delito de la PNC (IUDOP, 2009: 
10) . A continuación se muestra cómo en un 
año el apoyo a la militarización de la seguridad 
pública se redujo, probablemente en vista de 
los resultados adversos en materia de seguridad .

En el nivel comunitario, un estudio reali-
zado en uno de los municipios más violentos 
y de mayor presencia militar revelaba el des-
contento de los habitantes de las comunidades 
hacia la PNC y la Fuerza Armada, cuyas accio-
nes eran consideradas autoritarias y abusivas, 
particularmente por los y las jóvenes que las 
sufren . Lejos de crear confianza y seguridad 
en la comunidad, se los consideraba factor de 
inseguridad, con una devaluada credibilidad 
(Portillo y otros, 2011: 38-39 y 47) .

Militarización, escalada y descenso de la violencia

En el primer trimestre de 2011, las autori-
dades hicieron pública la existencia de un 

lineamiento de las pandillas de atentar con-
tra personal de la PNC, la Fuerza Armada 
y de seguridad penitenciaria (Flores y Pérez, 
2011), amenaza que se hizo efectiva, espe-
cialmente en contra de militares, asesinados 
presuntamente por pandillas (Diario La Pá-
gina, 2012) .

En noviembre de 2011, se nombró como 
Ministro de Justicia y Seguridad Pública al 
General de División, David Munguía Payés, 
militar retirado cuyo cargo previo era el de mi-
nistro de la Defensa Nacional . El nuevo titular 
prometió la reducción de la delincuencia en un 
30% en el primer año de su gestión, propuso la 
creación de unidades policiales especializadas y 
un subsistema legal especial para las pandillas 
y la implementación de estados de sitio focali-
zados en determinadas zonas para facilitar las 
intervenciones policiales y militares . 

A finales de enero de 2012, el Presidente 
nombró como Director General de la PNC 
al General Francisco Salinas, militar retirado 
que venía de ser Jefe del Estado Mayor Con-
junto de las Fuerzas Armadas . Ambos nom-
bramientos fueron cuestionados por organis-
mos de sociedad civil, argumentando que con 
ellos se militarizaban las instituciones de segu-

Tabla 1. Valoración del apoyo de la Fuerza Armada en seguridad pública, 2010-2011

¿Qué tanto cree usted que la presencia del Ejército en las calles  
contribuye a reducir la delincuencia en el país?

2010 2011

Mucho 45,0 32,2

Algo 27,5 27,2

Poco 21,5 28,8

Nada 6,0 11,8

Fuente: Construcción propia con datos de IUDOP, 2010: 10; 2011: 10) .
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ridad pública en contradicción con el manda-
to constitucional .9 

En los meses siguientes se experimentó 
una escalada en los homicidios, hecho que fue 
interpretado por las autoridades como una 
reacción a los nombramientos y al trabajo en 
curso (Castillo, 2012) .

En marzo de 2012, se difundió por di-
ferentes medios la existencia de un acuerdo 
entre las principales pandillas del país para 
cesar las agresiones entre ellas así como los 
atentados contra los miembros de fuerzas de 
seguridad, con la intención de avanzar en un 
proceso más sostenido de reducción de la vio-
lencia (Lemus y Martínez, 2012) . Este proce-
so es conocido como “la tregua” . El resultado 
fue una inmediata reducción de homicidios . 
De un promedio de 14 diarios en los primeros 
meses del año, se redujeron hasta 5, lo que se 
mantenía a la fecha que esto se escribía . 

Un mes después del anuncio, se inició el 
retiro del personal militar de los centros peni-
tenciarios . Según la versión oficial, este operó 
debido a que las autoridades penitenciarias 
lograron contar con el personal y equipo ne-
cesario para realizar las tareas de control, aun y 
cuando, el Ejército continuaría brindando se-
guridad perimetral a las instituciones carcela-
rias . Se reconoció que las denuncias por viola-
ciones a los derechos humanos en las cárceles 
habían pesado en la decisión y se negó que el 
retiro de militares estuviese relacionado con el 
proceso de tregua entre las pandillas (Valencia 
y Valencia Caravantes, 2012) .

 Ante informaciones periodísticas que re-
velaban una supuesta negociación entre el Go-
bierno y las pandillas para establecer la tregua 
(Martínez y otros, 2012), ambos actores se 

9   Se presentó una acción de inconstitucionalidad en contra 
de los nombramientos, cuya resolución aún estaba pendiente 
al momento de remitir este artículo . 

desmarcaron de los señalamientos10 . No obs-
tante, las pandillas no han perdido la oportu-
nidad para plantear reivindicaciones concre-
tas dirigidas al Gobierno . En julio de 2012, 
presentaron un listado de peticiones, como 
presupuesto para un proceso de negociación 
con las autoridades, entre ellas se encontraba 
el acuartelamiento del Ejército (Sáenz y Mar-
tínez, 2012) .

Conclusiones

La participación de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad interior en El Salvador es 
una realidad que viene en aumento desde el 
proceso de implementación de los Acuerdos 
de Paz, los cuales, paradójicamente, buscaban 
una mayor desmilitarización del orden públi-
co . El fenómeno no solo se ha institucionali-
zado y expandido su influencia en el ámbito 
interno, sino que previsiblemente persistirá 
en el marco de las tendencias hemisféricas y 
regionales que la promueven . 

No hay evidencia sobre el impacto que esta 
medida haya tenido en la mejora de los nive-
les objetivos de seguridad, por el contrario, su 
uso en los años recientes ha coincidido con en 
el alza de la violencia en El Salvador, arrojan-
do además un saldo negativo en materia de 
derechos humanos, credibilidad institucional 
y mayores costos presupuestarios .

Es necesario dilucidar o determinar cuá-
les son las pretensiones de incorporar a las 
Fuerzas Armadas en la lucha contra el crimen 

10   Meses más tarde, el ministro de Justicia y Seguridad Pú-
blica admitió en una entrevista que la tregua entre pandillas 
había sido una iniciativa promovida activamente desde su 
despacho (Martínez y Sanz, 2012) y haber autorizado algu-
nas medidas y movimientos en el ámbito penitenciario para 
lograr el acuerdo . 
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organizado, particularmente contra el narco-
tráfico . Estas tienen un importante papel que 
jugar en lo que compete a sus labores consti-
tucionales: control de espacio aéreo, marítimo 
y seguridad fronteriza; sin embargo, a veces 
parecería que se plantea la necesidad de inter-
venir de manera frontal (bélica), en contra de 
aquellas organizaciones criminales, así como 
la generación de inteligencia, de manera pa-
ralela a la Policía, sin ningún mecanismo de 
control político o judicial . 

El uso de Fuerzas Armadas en tareas de se-
guridad interior es un indicador del debilita-
miento del régimen democrático en tanto se en-
marca en el contexto de políticas de mano dura 
que socavan los derechos humanos . También es 
evidencia de las grandes falencias en el Gobier-
no de la seguridad pública que van desde la dé-
bil o ausente conducción civil de esta, pasando 
por la falta de implementación de políticas pú-
blicas integrales de seguridad ciudadana, hasta 
la limitada profesionalización de las fuerzas po-
liciales y sus mecanismos de gestión y control . 

Es necesario reflexionar seriamente sobre 
las opciones de intervención disponibles ante 
un complejo problema como la inseguridad, 
que no puede ser tratado solamente desde un 
enfoque represivo . Tal como lo sostiene Deare 
(2008: 26), la militarización es un derivado 
directo de la debilidad estatal para conjugar la 
relación desarrollo - seguridad y para resolver 
los asuntos prioritarios para la población .

Sin embargo, la falta de presencia estatal 
en estados inacabados o en riesgo de ser esta-
dos fallidos o aquellos con graves problemas 
de conflictividad social es una realidad a resol-
ver, donde la asistencia militar es una alterna-
tiva . A continuación se proponen unos crite-
rios para acotar y afinar los límites y alcances 
de las instituciones de seguridad interna y ex-
terna en dichas circunstancias . 

Un primer criterio es el de rectoría y con-
ducción política . Además de excepcional, la 
intervención de Fuerzas Armadas debería ser 
conducida y supervisada por las autoridades 
civiles encargadas de la seguridad pública y es-
tar, además, sujetas a mecanismos de control 
públicos y dentro de los parámetros constitu-
cionales y legales . La sola presencia de perso-
nal militar en tareas de seguridad interior tien-
de a generar una dualidad de mando entre el 
funcionario encargado de la seguridad pública 
y el encargado de la conducción militar que 
lleva a incoherencias y hasta roces por el con-
trol de las actividades de seguridad, pero a la 
hora de rendir cuenta por los resultados de las 
políticas de seguridad, el funcionario encarga-
do de esta responde por los resultados globales 
y no el secretario o ministro de la Defensa .

Un segundo criterio tiene que ver con la 
funcionalidad y naturaleza de las instituciones . 
La debilidad de las fuerzas policiales solo pue-
de solventarse a través de procesos de fortaleci-
miento institucional y no por la sustitución de 
esta por una institución diferente . La participa-
ción o colaboración de las Fuerzas Armadas en 
materia de seguridad interior debería darse des-
de aquellas áreas propias de su gestión y man-
dato que inciden de manera directa o indirecta 
en la seguridad pública (seguridad fronteriza, 
control del espacio marítimo y aéreo, control 
de armas de fuego y arsenales, por ejemplo) .

Un tercer criterio tendría que ver con la 
temporalidad y la excepcionalidad de la inter-
vención militar en el terreno . Países como El 
Salvador y otros de la región han tenido dificul-
tades en la cobertura estatal de todo el territorio 
en materia de seguridad debido a una insufi-
ciente cantidad de recursos humanos y presu-
puestarios, lo cual ha dado paso a la existencia 
de zonas “grises” que cuestionan o riñen con la 
soberanía estatal (Deare, 2008: 26) .  
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Frente a esta necesidad, las Fuerzas Arma-
das podrían atender, de manera supletoria, 
aquellos espacios, pero solo de manera tem-
poral y excepcional mientras el Estado logra 
establecer recursos en materia de seguridad 
pública y de otras áreas . Todo lo anterior, ba-
sado en un plan con programaciones y metas, 
para evitar su extensión en el tiempo . 
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Resumen
Los altos niveles de inseguridad que afectan al Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) y la falta de capacidad de sus policías han sido la base para sustentar la 
colaboración policial-militar como estrategia . Este artículo tiene como objetivo analizar los desafíos 
que dicha colaboración presenta a las instituciones del sector seguridad, analizando en primer lugar 
los vacíos de la normativa vigente y, en segundo lugar, las capacidades institucionales (en cuanto a 
presupuesto y personal) en cada país . Luego se analizan los resultados de dicha estrategia de acuerdo 
con los datos de delincuencia disponibles y, por último, se entrega una reflexión sobre los desafíos de 
esta estrategia de acuerdo a la información presentada, demostrando que el acomodo institucional no 
ha sido del todo desarrollado y que faltan aún materias por resolver para transparentar estos procesos .

Palabras clave: Policía, Fuerzas Armadas, militarización, seguridad pública .

Abstract
The three-fold justification for collaboration between police and the armed forces in the Northern 
Triangle (El Salvador, Guatemala and Honduras) has generally included the persistent violence, the 
high level of insecurity, and the inabilities of police to address these problems . This article compares 
and considers the institutional challenges of police-military collaboration for the security sector in 
each country . The analysis focuses first on the legal framework that conditions such a collaborative 
strategy, and second on the materiality of budgets and the institutional capacities of personnel .  The 
results of this strategy are analyzed based on available data . The argument ends with a reflection on 
existing challenges, demonstrating that inter-institutional accommodation has not been fully devel-
oped in areas that require greater accountability and transparency .

Keywords: Police, Armed Forces, militarization, public security .

1   Este artículo fue realizado para ser presentado en el Congreso de la Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA) 
en San Francisco, California, 23-26 de mayo de 2012 y se enmarca en los estudios sobre fortalecimiento de las insti-
tuciones y capacidades civiles en seguridad y defensa en América Latina, de la Red de Seguridad y Defensa de América 
Latina (Resdal), cuyo resultado fue el Índice de seguridad pública y ciudadana en América Latina: El Salvador, Guatemala 
y Honduras (Resdal, 2011) .
2   Cientista Política por la Pontificia Universidad Católica de Chile . Miembro de la Red de Seguridad y Defensa de 
América Latina (Resdal) . 
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U
na de las características fundan-
tes del Estado ha sido el mono-
polio del uso de la fuerza, el cual 
se expresa en sus instituciones ar-
madas centrales: las Fuerzas Ar-

madas y la Policía . Las primeras tienen como 
misión la defensa de la nación ante amenazas 
externas y están entrenadas para atacar, matar 
o morir en situaciones de amenaza externa a la 
nación . La segunda debe hacer un uso regula-
do de la fuerza, a menor escala, orientado a la 
seguridad interna de los países y a la manten-
ción del orden público, por medio del control 
y la prevención del delito, siendo su accionar 
algo cotidiano . Por ello, los miembros de una 
y otra institución tienen formación y entrena-
mientos distintos .

Sin embargo, en América Latina son va-
rios los países que han decidido poner a sus 
Fuerzas Armadas a colaborar con las policías, 
u otras instituciones, en tareas de seguridad 
pública, amparados en la debilidad, ineficien-
cia e incluso corrupción de sus policías, y en 
amenazas a la seguridad pública que parecen 
ser insostenibles con los medios policiales . 
Sin duda, este accionar también está apoya-
do, desde la perspectiva de quienes toman las 
decisiones, por los altos niveles de inseguridad 
de la población y las altas tasas de delincuen-
cia y violencia .

¿Por qué sería más positiva la recepción 
ciudadana hacia los militares? Pueden existir 
varias causas, pero quizá radique en la ma-
yor distancia que tienen de la ciudadanía 
−al contrario de la Policía- y su presencia 
en situaciones de catástrofe nacional o cola-
boración con el desarrollo del país, lo cual 
provoca una valoración positiva de su profe-
sionalismo, su mayor presencia disuasoria y 
mejores entrenamientos y disciplina (Dam-
mert y Bailey, 2007) . ¿Sería este argumento 

suficiente para sustentar el accionar militar 
en materias de seguridad pública? La discu-
sión al respecto está abierta, con defensores y 
detractores de la llamada militarización de la 
seguridad pública . 

Entre los casos más emblemáticos de esta 
práctica están El Salvador, Guatemala y Hon-
duras, el llamado “Triángulo Norte” de Cen-
troamérica, los mayores focos de tránsito de 
droga por ser el paso natural entre América 
del Sur (donde están los grandes producto-
res de drogas) y América del Norte (donde se 
concentra la mayor demanda) . De hecho, se 
calcula que el 90% de 700 toneladas métricas 
de cocaína enviadas anualmente de Colom-
bia hacia los Estados Unidos pasan por países 
centroamericanos (U .S . Department of State, 
2012) . En esta zona las pandillas o mara for-
man alianzas con redes criminales internacio-
nales, provocando altas tasas de homicidios, 
especialmente entre jóvenes (Waiselfisz, 2012) 
y situando a las capitales de estos países entre 
las ciudades más violentas del mundo (Con-
sejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la 
Justicia Penal, 2012) . Esta situación conlleva 
niveles de violencia sin precedentes, motivan-
do la exploración de estrategias de colabora-
ción militar-policial .

El problema está relacionado con la defi-
nición de las amenazas y los medios . Cuan-
do se decide que los medios militares son los 
más adecuados para combatir amenazas que 
no son de naturaleza militar, entonces las di-
visiones tradicionales son desdibujadas, pero 
sin necesariamente construir un nuevo mar-
co, poniendo en jaque a todas las institucio-
nes involucradas (sistema de justicia, servicios 
de inteligencia, sistemas penitenciarios y las 
propias policías y Fuerzas Armadas) . Ello está 
relacionado con que el concepto de seguridad 
ha estado tradicionalmente ligado a los me-
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dios militares (Ullman, 1983), aunque en la 
actualidad se entiende que la seguridad de un 
sector no puede ser pensada aisladamente de 
otro; lo político, lo económico, lo militar y 
lo social tienen sus propios objetivos de segu-
ridad (Buzan, 1991) . No se trata de una ini-
ciativa ilegal, pues las Fuerzas Armadas sue-
len colaborar en situaciones de emergencias 
y catástrofes naturales, pero si los protocolos 
y procedimientos no están bien establecidos 
o no son respetados, entonces esta práctica 
puede estar reñida con los principios del buen 
gobierno y la transparencia . El desafío, enton-
ces, es cómo se conjugar la estrategia policial-
militar con los principios democráticos de un 
Estado de derecho .

El debate político y teórico respecto a la 
legitimidad de estas estrategias está relacio-
nado no solo con la distinción de amenazas 
y medios, sino también con la transición a 
la democracia, que en América Latina im-
plicó posicionar el liderazgo civil y político 
por sobre el militar que predominó en largas 
dictaduras . En este sentido, muchas de las 
transiciones fueron incompletas, puesto que 
se mantuvieron improntas de los regímenes 
anteriores, es decir, de enclaves autoritarios 
(Garretón, 1997) . En el caso de Centroamé-
rica, las dictaduras y conflictos civiles solo 
llegaron a término en la segunda mitad de 
la década de los años noventa con el impulso 
de los Acuerdos de Paz, que pusieron especial 
énfasis en la separación de roles y funciones 
entre las policías y las Fuerzas Armadas . No 
obstante, esa larga experiencia de conflictos, 
sumada a las grandes desigualdades sociales, 
desembocaron en transiciones incompletas y 
democracias débiles, donde el mundo militar 
ha conservado ciertas prerrogativas (como el 
hecho de que los ministros de Defensa sean 
militares y no civiles en los casos de Guate-

mala y El Salvador) . El involucramiento de 
las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 
pública implica un obstáculo para avanzar en 
la profundización democrática respecto del 
liderazgo civil y una oportunidad para que el 
mundo castrense se reposicione en el panora-
ma político y social .

En ese contexto, el propósito de este artí-
culo es dilucidar cuáles son los desafíos que se 
plantean a las instituciones castrenses y poli-
ciales, poniendo en discusión los argumentos 
que sustentan esta cooperación . Para ello, se 
han escogido como casos de estudios los paí-
ses del Triángulo Norte,3 los cuales han rea-
lizado ciertos acomodos legales para permitir 
una práctica que había sido vedada luego de 
los Acuerdos de Paz . Se trata, como se ha se-
ñalado, de países que enfrentan una situación 
de inseguridad excepcional en su historia, ha-
biéndose convertido en el centro de operacio-
nes del crimen organizado . 

En primer lugar, se analizan las normati-
vas vigentes que autorizan esta estrategia, para 
luego, en el segundo apartado, señalar algunos 
datos sobre las capacidades institucionales del 
sector en términos de presupuesto y personal . 
En el tercer apartado se analizan los efectos 
de esta estrategia considerando la realidad de-
lictiva de los países a la luz de la información 
disponible . Finalmente, en el cuarto y último 
punto, se analizan los desafíos que enfrenta la 
colaboración policial-militar a la luz de los da-
tos mostrados .

3   La recolección de información se realizó a través de fuen-
tes abiertas y principalmente mediante entrevistas con dife-
rentes actores en cada uno de los países .
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El marco legal

El Salvador

No se puede describir el marco legal actual 
que sustenta la cooperación militar-policial 
en Centroamérica sin hacer referencia a los 
Acuerdos de Paz que terminaron con las gue-
rras civiles en estos países . En el caso de El 
Salvador, el Acuerdo de Paz de Chapultepec 
(1992) determinó los siguientes cambios: el 
cese del enfrentamiento, la desmovilización 
de batallones contrainsurgentes, la reducción 
de efectivos militares y la desmovilización de 
combatientes del Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (FMLN) . La Mi-
sión de Observadores de las Naciones Unidas 
(Onusal) sería la encargada de verificar la apli-
cación de estos acuerdos .

Dada la naturaleza del conflicto vivido y la 
conformación que habían tenido las institu-
ciones de seguridad en períodos de Gobierno 
militar, uno de los puntos más importantes de 
este Acuerdo fue la separación en las funciones 
y ámbitos de acción de las Fuerzas Armadas 
y de las policías, conformando a esta última 
como una nueva organización de carácter ne-
tamente civil y determinando en ambos casos 
su subordinación a la autoridad civil demo-
cráticamente elegida .4 Al respecto, el Acuerdo 
señala precisamente lo siguiente:

El mantenimiento de la paz interna, de la 
tranquilidad, del orden y de la seguridad 
pública está fuera de la misión ordinaria 
de la Fuerza Armada como institución 
responsable de la defensa nacional . En ese 

4   En el Ministerio de Defensa quedó adscrita solo la Fuerza 
Armada y se creó un Viceministerio de Seguridad Pública 
en el ramo de Interior del cual dependería la nueva Policía . 
Actualmente la Policía Nacional Civil (PNC) depende del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública .

ámbito, el eventual papel de la Fuerza Ar-
mada es del todo excepcional, cuando se 
hayan agotado los medios ordinarios para 
ello, en los términos establecidos por la Re-
forma Constitucional aprobada en abril de 
1991 (Acuerdo de Chapultepec, capítulo 
1, punto 1, letra f ) .

Siguiendo este espíritu, el artículo 168 de la 
Constitución, numeral 12, sobre atribucio-
nes y obligaciones del Presidente, lo auto-
riza a disponer de manera excepcional de la 
Fuerza Armada para colaborar en el mante-
nimiento de la seguridad pública si se han 
agotado los medios ordinarios . También se-
ñala que la actuación de la Fuerza Armada 
se limitará al tiempo y a la medida de lo es-
trictamente necesario para el restablecimien-
to del orden y que el Presidente mantendrá 
informada sobre tales actuaciones a la Asam-
blea Legislativa, la cual podrá, en cualquier 
momento, disponer el cese de tales medidas 
excepcionales . Se supone también que, den-
tro de los 15 días siguientes al término de la 
intervención, el Presidente de la República 
presentará a la Asamblea Legislativa un in-
forme sobre la actuación de la Fuerza Arma-
da . Sin embargo, de existir este informe, no 
es de conocimiento público,5 ¿cómo puede 
entonces ser evaluada la estrategia?

No obstante estas previsiones, actualmen-
te la Fuerza Armada de El Salvador coopera 
de manera periódica –en una materia señalada 
como excepcional– a través de sus efectivos 
militares en tareas como patrullajes urbanos y 
comandos para el combate al crimen organi-
zado . La primera actuación fue solo dos años 
después de firmado el Acuerdo, a finales de 
1994, cuando se convocó a los soldados para 
apoyar a la recién conformada Policía Nacio-

5   Durante el proceso de entrevistas no se pudo tener certeza 
sobre la existencia de dicho informe .
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nal Civil (PNC) durante una protesta de due-
ños de autobuses y meses después se decidió 
utilizar las patrullas en áreas rurales a causa 
del nivel de criminalidad (Naciones Unidas, 
1995) . 

Este mecanismo de colaboración se apoya 
en un Decreto Ejecutivo, por medio del cual 
cada año se justifica y se renueva esta coope-
ración militar-policial, introduciendo solo 
leves modificaciones respecto del mando de 
las operaciones (que radica en la Policía) y la 
duración de la actividad . En el decreto del año 
2009 se incorporaron las estrategias de cola-
boración interinstitucional, que determinaron 
la colaboración militar en el resguardo de las 
fronteras, en el perímetro de las cárceles y en 
emergencias, ampliando con ello su radio de 
acción . Lo interesante es que a través de es-
tos decretos el Estado declaró que los recursos 
policiales eran insuficientes, lo que hacía ne-
cesaria la cooperación militar y que el Estado 
estuviera dispuesto a habilitar un mayor nú-
mero de la Fuerza Armada para estos efectos . 
¿Dónde quiere entonces el Estado salvadoreño 
poner el acento, en los recursos militares o en 
los policiales?

Guatemala

En Guatemala las Fuerzas Armadas también 
colaboran en la seguridad pública a través de 
efectivos militares y medios para tareas como 
los patrullajes urbanos . El artículo 244 de la 
Constitución de la República establece que el 
Ejército de Guatemala es una institución des-
tinada a mantener la independencia, la sobe-
ranía y el honor de Guatemala, la integridad 
del territorio, la paz y la seguridad interior y 
exterior . De manera más específica, el decreto 
40 del 7 de junio de 2000 establece que las 
fuerzas de seguridad civil podrán ser apoyadas 

en sus funciones de prevenir y combatir el cri-
men organizado y la delincuencia común por 
las unidades del Ejército de Guatemala . Esta 
asistencia y cooperación incluye el control y 
combate de la producción, fabricación, uso, 
tenencia, tráfico y comercialización de drogas, 
los delitos de plagio o secuestro, contrabando, 
depredación de bosques, conservación del pa-
trimonio cultural y el trasiego de armas, entre 
otros . Igual que en El Salvador, este decreto 
se ha renovado periódicamente y sus princi-
pales consideraciones se refieren a la necesidad 
de contar con recursos adicionales a los que 
puede aportar la PNC para hacer frente a la 
delincuencia .

La colaboración que las Fuerzas Armadas 
prestan responde a los pedidos provenientes 
tanto de la PNC, como del Ministerio Públi-
co y de la Comisión Internacional contra la 
Impunidad de Guatemala (CICIG) . El apoyo 
se realiza en materia de contención de períme-
tros y solo en casos excepcionales actúan en 
capturas y allanamientos (con pedido y auto-
rización del Ministerio Público) .

En este caso, las Fuerzas Armadas tam-
bién colaboran con la Dirección General del 
Sistema Penitenciario . El decreto 40 del 7 de 
agosto de 2000 establece que el Ministerio 
de Gobernación podrá solicitar apoyo y coo-
peración del Ejército a través del Ministerio 
de Defensa Nacional para proveer vigilancia 
en el perímetro de los centros de detención 
preventiva y lugares de detención sin afec-
tarse el carácter civil de los centros penales . 
Posteriormente, el Acuerdo Ministerial 126 
del 18 de junio de 2010 establece el uso, por 
parte de la Dirección General del Sistema Pe-
nitenciario, de un espacio en las instalaciones 
de una base militar en Ciudad de Guatema-
la a efectos de trasladar para su reclusión a 
privados de libertad cuya vida e integridad 
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se encuentre en peligro . Esta cooperación se 
planteó en forma provisional hasta que las 
condiciones de vulnerabilidad y seguridad 
de las personas privadas de libertad cambia-
ran, aunque al mismo tiempo señala que tie-
ne una duración indefinida, es decir, no se 
plantean en paralelo plazos para mejorar las 
condiciones carcelarias .

Las Fuerzas Armadas también colaboran 
con la Dirección General de Migraciones a 
través del control de fronteras en las zonas 
limítrofes con México en cerca de 60 pasos 
fronterizos y con Honduras en otros 40 pasos . 
Ello, a pesar de que la ley migratoria no señala 
nada al respecto, puntualizando solo la cola-
boración de la Policía .

Honduras

Honduras no tiene un marco regulatorio 
claro que determine, por ejemplo, el alcan-
ce temporal de alguna la actividad policial-
militar . En este caso no hubo un Acuerdo de 
Paz, pero sí un proceso de transición a la de-
mocracia que implicó que la Policía Nacional 
saliera del sector Defensa, pasando a ser una 
Policía bajo conducción civil con una nueva 
ley orgánica (de 1998) . A pesar de ello, según 
la Constitución, las Fuerzas Armadas coope-
ran a petición de la Secretaría de Seguridad . 
El artículo 272 es específico en señalar que 
las Fuerzas Armadas cooperarán con la Po-
licía Nacional en la conservación del orden 
público, mientras que el artículo 274 deter-
mina que cooperarán con las instituciones de 
seguridad pública, a petición de la Secreta-
ría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
para combatir el terrorismo, tráfico de armas 
y el crimen organizado, así como en la pro-
tección de los poderes del Estado y el Tri-
bunal de Elecciones . El mecanismo corriente 

de esta cooperación se desarrolla, como se 
ha señalado, por pedidos de la Secretaría de 
Seguridad, a partir de los cuales se estable-
ce una orden o plan de operaciones entre las 
Fuerzas Armadas y la Policía para los detalles 
de la operación, participando mayormente 
en tareas de patrullaje urbano y operaciones 
de lucha contra el narcotráfico .

La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
también contempla esta colaboración, pues 
en el artículo 3 (Decreto 39, 2001), donde se 
señalan sus funciones, se determina que:

Cooperarán con las instituciones de seguri-
dad pública, a petición de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad, para 
combatir el terrorismo, tráfico de armas y 
crimen organizado, así como en la protec-
ción de los Poderes del Estado y del Tribu-
nal Nacional de Elecciones, a pedimento de 
estos, en su instalación y funcionamiento . 

Esta función también es señalada en el artí-
culo 34 de la Ley Orgánica de la Policía Na-
cional (Decreto 67, 2008), la cual determina 
que cuando la Policía no pueda enfrentar por 
sí sola situaciones especiales, la Secretaría de 
Seguridad podrá solicitar apoyo a la Policía 
Municipal o a la autoridad militar, debién-
dose determinar el caso o situación para la 
cual se presta la colaboración, el tiempo que 
durará y los recursos que participarán del 
despliegue de esfuerzos conjuntos . Se seña-
la también que las actuaciones realizadas se 
llevarán a cabo bajo el mando técnico de la 
autoridad policial . De acuerdo con este artí-
culo, el apoyo será temporal, limitándose a la 
cooperación técnica, logística y de personal 
necesario .
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Capacidades institucionales

El Salvador

En el caso de El Salvador, los decretos que 
autorizan la colaboración militar a la Policía 
señalan como una de las causas la limitada dis-
ponibilidad de recursos humanos, sin embar-
go el país tiene un promedio de 3,34 policías 
cada mil habitantes, superior al de los países 
vecinos . Según la información obtenida a fe-
brero de 2011, la PNC de El Salvador cuenta 
con una plantilla de 20 .558 miembros, de los 
cuales solo el 8,5% son mujeres y donde el 
grueso de los efectivos (97%) se concentran 
en el nivel básico de la escala jerárquica (es 
decir, entre agentes, cabos y sargentos) . Los 
agentes reciben nueve meses de entrenamien-
to teórico y práctico, mientras que en el nivel 
ejecutivo (inspectores) el período aumenta a 
dos años . Ello contrasta con las 431 entidades 
de seguridad privada registradas a febrero de 
2011, con 25 .055 personas y 19 .319 armas, 
es decir, una fuerza que al menos en núme-
ro representa un actor importante, con más 
agentes que la propia Policía . Estos datos de 
la División de Registro y Control de Servicios 
Privados de Seguridad de la PNC incluyen 
seis Cuerpos de Agentes Municipales (CAM) 
que, en estricto rigor, no son agentes privados 
sino públicos .6 A ello se debe sumar los 8 .200 
efectivos militares empleados en seguridad 
pública .

En el ámbito militar, el Plan Arce de desa-
rrollo institucional determina entre sus priori-

6   Cabe señalar que aquí se registra una falta de información, 
pues a pesar de esos seis Cuerpos de Agentes Municipales 
(CAM) registrados por la PNC, hay al menos 11 ordenanzas 
municipales que crean estos cuerpos y hay 262 municipios 
en total, por lo cual se puede suponer que la Policía no tiene 
el registro total de estos cuerpos locales de seguridad .

dades la continuación del apoyo a la seguridad 
pública para el mantenimiento de la paz inter-
na . Para ello, existe un Plan de Prevención y 
Apoyo a la Comunidad donde se distinguen 
tres áreas de colaboración: 

•	 El	Plan	Nuevo	Amanecer	 y	 el	Plan	Cus-
catlán, donde están por un lado, el Grupo 
de Apoyo a la Comunidad conformado 
por miembros de la PNC y del Ejército 
(2 mil efectivos militares con presencia a 
nivel nacional en los 14 departamentos) 
distribuidos para labores de patrullaje, re-
gistros, retenes, aprehensiones, decomisos 
de ilícitos, entre otros; y por otro lado, el 
Comando Zeus, que son ocho fuerzas de 
tarea (3 .200 efectivos) que apoyan a la 
PNC en los municipios de mayor inciden-
cia criminal7 y el Grupo de Apoyo Cuscat-
lán, dedicado al apoyo en la lucha contra el 
narcotráfico, que involucra 300 efectivos 
de las tres ramas de la Fuerza Armada . Este 
comando tiene un total 3 .200 efectivos .

•	 El	 Plan	 de	 Apoyo	 a	 la	 Dirección	 Gene-
ral de Centros Penales se compone del 
Comando San Carlos, que apoya en la 
seguridad intermedia –principalmente re-
gistro de personas que ingresan y salen de 
las cárceles– y perimetral de 11 recintos, 
y el Grupo de Apoyo a Penales que pro-
porciona seguridad perimetral en los ocho 
restantes recintos . En total este Comando 
tiene 2 .200 efectivos .

•	 Comando	Sumpul	que	apoya	a	 la	Direc-
ción General de Migraciones y Extranjería 
y a la Dirección de Aduanas con patrulla-

7   Dichos municipios están en siete departamentos: Santa 
Ana, Sonsonate, La Libertad, San Salvador, Cuscatlán y San 
Miguel .
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jes para la protección de pasos fronterizos 
no habilitados . Este comando cuenta con 
800 efectivos .8

El Ministerio de Justicia y Seguridad Pú-
blica y la PNC tienen casi el doble de presu-
puesto que el Ministerio de Defensa y la Fuer-
za Armada, sin embargo es esta última la que 
acude en apoyo del primero . Esto también 
permite que el Ministerio de Defensa aumen-
te su presupuesto, dado que el financiamiento 
de las actividades de apoyo proviene del pre-
supuesto ordinario del Ministerio de Defensa . 
En 2011 se estimó un pedido de presupuesto 
extraordinario que aportaría cerca de 34 mi-
llones de dólares adicionales . Por otro lado, de 
la recaudación tributaria por habitante, esti-
mada en 1 .140 dólares anuales, de los cuales el 
21% va destinado al ramo de justicia y seguri-
dad, siendo 91 dólares para la PNC .

Un análisis que suele hacerse respecto a la 
debilidad del recurso policial es su bajo suel-
do y que por ello serían más permeables a la 
corrupción, sin embargo, el salario promedio 
de los agentes es de 476 dólares, y el de un 
soldado sería mucho menor, aunque compen-
sado con otro sistema de incentivos, como las 
condecoraciones .

La institución ha procurado aumentar sus 
recursos humanos, pero ha habido una pérdi-
da importante de personal . Ello se demuestra 
porque, entre 1993 y 2010, ha habido 29 .365 
egresados de la Academia Nacional de Seguri-
dad Pública −entidad encargada de formar a 
los policías- no obstante, la plantilla policial a 
febrero de 2011 alcanzó los 20 .558 efectivos, lo 
que indica una pérdida importante de personal, 
ya sea por abandono o destitución . Este último 
es un factor relevante, porque en 2010 fueron 

8   Información proporcionada por el Ministerio de Defensa 
en entrevista personal .

destituidos 133 miembros de la PNC, siendo el 
80% de ellos agentes del nivel básico . De hecho, 
la Inspectoría General recibe más de 2 mil de-
nuncias en contra de efectivos policiales . 

Guatemala

Uno de los puntos más importantes del 
Acuerdo de Paz de 1996 fue la reducción del 
Ejército que se inició con los Acuerdos de Paz 
en 1996 y culminó en junio de 2004, con la 
disminución total del 74,7% de la fuerza . Sin 
embargo, desde 2009 el Ejército ha reabierto 
y creado nuevas brigadas, incrementando a 
su vez el número de efectivos (37,3 al 2011) . 
Una de esas brigadas se encuentra en el norte 
del país, en los departamentos de Alta Vera-
paz y Quiché, con el fin de controlar el tráfico 
ilegal que proviene de la frontera con México . 
La otra brigada se sitúa en el departamento 
de Petén con el batallón de infantería “Sel-
va” en el destacamento El Sacrificio, y se está 
buscando abrir un nuevo destacamento en la 
misma zona . De hecho en estas zonas se ha 
declarado el Estado de sitio en dos oportuni-
dades bajo la ley de orden público, en Cobán 
en 2010 y en Petén en 2011, lo que permite el 
patrullaje conjunto entre la PNC y el Ejérci-
to . El aumento de recursos para el Ejército se 
reforzó en julio de 2011, cuando el Ejecutivo 
autorizó al Ejército un mayor reclutamiento 
para apoyar tareas de restablecimiento o man-
tenimiento de la seguridad pública (Acuerdo 
Gubernativo 216, 2011) señalando también 
que el presupuesto de Defensa pudiera, a esos 
fines, ser mayor al 0,33% del PIB . La colabo-
ración es intensiva, ya que cerca del 50% de 
los efectivos participan en actividades de apo-
yo a la seguridad pública, específicamente en 
la lucha contra el narcotráfico y los patrullajes 
combinados con la PNC .
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La estimación de la recaudación tributaria 
indica que se recaudan 748 dólares por perso-
na (una de las más bajas de América Latina), 
de los cuales el 23% se destina a orden público 
y seguridad ciudadana y 55 dólares a la Po-
licía . El Ministerio de Gobernación tiene un 
presupuesto que llega a poco más del doble 
del que tiene el Ministerio de Defensa, e in-
cluso el presupuesto de la sola PNC supera al 
del Ministerio de Defensa . 

En cuanto a recursos humanos, la Policía 
tiene una plantilla de 24 .992 miembros, de 
los cuales la mayoría (90%) son agentes de la 
Escala Básica, ello da un promedio de solo 1,7 
policías cada mil habitantes . En 12 años, entre 
1998 y 2010, se graduaron de agentes 28 .013 
policías, una cantidad superior a la plantilla ac-
tual de 24 .992 (a febrero de 2011), lo cual –al 
igual que en el caso de El Salvador– implica 
una pérdida de personal por abandono o desti-
tución . Al respecto, la única información ane-
xa la entrega el Informe de la Procuraduría de 

Derechos Humanos que recibió 437 denuncias 
contra la PNC . En el ámbito de la seguridad 
privada, los guardias superan con creces a los 
miembros policiales, con 51 .024 registrados .

Honduras

En este caso, al igual que en Guatemala, no 
fue posible obtener datos respecto a la canti-
dad de efectivos militares participando en se-
guridad pública, pero a diferencia de los otros, 
el presupuesto de la Secretaría de Seguridad 
no supera en más del 16% al de la Secretaría 
de Defensa . La plantilla policial, por su parte, 
cuenta con 14 .281 efectivos, alcanzando un 
promedio de solo 1,8 policías cada mil habi-
tantes, concentrándose el 83% en la escala bá-
sica de agentes y suboficiales . La diferencia es 
que están divididos en diferentes direcciones 
nacionales, como muestra la siguiente Tabla 1 .

Los patrullajes mixtos urbanos se compo-
nen de un policía y dos militares, siendo el 

Tabla 1. Distribución de efectivos de la Policía Nacional de Honduras

Direcciones nacionales de la 
Policía de Honduras

Funciones Personal

Dirección Nacional de Policía 
Preventiva

Prevención del delito y control del 
orden público .

9 .203

Dirección Nacional de 
Investigación Criminal

Investigación de delitos comunes . 1 .397

Dirección Nacional de Servicios 
Especiales de Investigación

Investigación de delincuencia 
organizada y corrupción . De esta 
Dirección depende también la Policía 
Migratoria, de Frontera y Portuaria .

811

Dirección Nacional de Tránsito Dirigir la seguridad vial . 1 .266

Dirección Nacional de Servicios 
Especiales Preventivos

Administrar y controlar los centros 
penitenciarios .

1 .604

Fuente: Policía Nacional de Honduras, 2011 .
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policía el encargado de las detenciones . Son 
poco más de mil los efectivos destinados a esta 
labor que incluye también el patrullaje en zo-
nas fronterizas .

¿Tiene resultados esta estrategia?

En cada informe que se publica sobre Cen-
troamérica, se destaca el nivel de violencia 
que ha alcanzado la región . Dentro de los 10 
países con las tasas más altas de homicidios 
de jóvenes entre 15 años y 19 años de edad, 
nueve pertenecen a América Latina y el Ca-
ribe, El Salvador está en el primer lugar con 
una tasa de 64,2 y Guatemala en el tercero, 
con una tasa de 44,5 (Waiselfisz, 2012) . En 
el estudio global de homicidios de Naciones 
Unidas nuevamente se destaca a América La-
tina como la región con las mayores tasas de 
homicidios, especialmente los cometidos con 
armas de fuego, y donde Centroamérica ha 
experimentado alzas notorias desde 2007 . El 
Salvador, Guatemala y Honduras sobresalen 
por sus altas tasas, especialmente este último 
donde el dato entregado por la justicia indica 
una tasa de 80 homicidios cada 100 mil habi-
tantes (UNODC, 2011) .

El último reporte de Naciones Unidas 
sobre drogas (UNODC, 2010) señala que 
se espera que la tendencia de violencia entre 
carteles vaya en aumento, violencia por luchas 
territoriales que no se da únicamente entre 
traficantes, sino que también se dirige hacia 
agentes públicos . Aunque no toda la violencia 
en Centroamérica está ligada al narcotráfico, 
pues también hay un legado de divisiones so-
ciales desde las guerras civiles . 

Otra particularidad es que las tasas más 
altas de homicidios no se registran necesaria-
mente en las ciudades más grandes y centrales, 

sino en las provincias fronterizas, precisamen-
te por su rol en el tráfico de drogas y otros 
ilícitos (como la trata de personas y el tráfico 
de migrantes) . Así por ejemplo, en El Salvador 
el departamento de Santa Ana, fronterizo con 
Guatemala, registra una de las tasas más altas 
de homicidios del país (65,7 cada 100 mil ha-
bitantes) . En el lado guatemalteco esto se re-
fleja en limítrofe departamento de Chiquimu-
la con una tasa de 77,7 homicidios cada 100 
mil habitantes, aunque la región de Petén, 
entre Belice y México, es la que ha captado la 
atención en el último tiempo, especialmente 
por el estado de sitio decretado en esa zona . 
Honduras en tanto registra sus más altas tasas 
de homicidio en los departamentos de Cote-
peque y Copán, en la frontera con Guatemala, 
y en Colón hacia el mar Caribe, con tasas de 
76, 78 y 82 homicidios cada 100 mil habitan-
tes, respectivamente (Resdal, 2011) .

La tasa de homicidios no parece indicar 
una disminución, cuestión que se podría espe-
rar como consecuencia positiva de la presencia 
militar . En El Salvador, la tasa disminuyó en-
tre 2009 y 2010 (de 71,9 a 60,7 según datos 
del Instituto de Medicina Legal), aunque no 
se puede hablar aún de una tendencia, pues a 
lo largo de la década aumentó y entre un año 
y otro hay subidas y bajas fuertes en la canti-
dad de homicidios registrados . Por el contra-
rio, de acuerdo con datos recopilados para el 
Índice de Desarrollo Humano de Centroamé-
rica (PNUD, 2009), las denuncias de delitos 
violentos contra las personas, como violaciones 
y agresiones, disminuyeron entre 2005 y 2007 
(de 29 a 12 y de 116 a 64, respectivamente), 
manteniéndose estable la de secuestro (0,2) . En 
los mismos años se registró una disminución 
en las tasas de denuncias sobre delitos contra el 
patrimonio, como el robo y los hurtos (pasan-
do de 150 a 109 y 246 a 158, respectivamente) .
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En Guatemala, la intervención militar 
tampoco parece mostrar un impacto positivo 
en la tasa de homicidios, con un aumento de 
casi el doble desde la conformación de la ac-
tual PNC, pasando de 25,9 en 2000 a 41,5 en 
2010, aunque este último representa una baja 
respecto a la tasa de 47,6 registrada en 2008 . 
Las denuncias por delitos contra las personas 
y contra el patrimonio sí registran una dismi-
nución, al menos entre el período 2005-2007 . 
Por ejemplo, la tasa de agresiones pasó de 244 
a 174, la de hurto de 204 a 162, pero la de 
robo de 369 a 564 (PNUD, 2009, con datos 
del Ministerio de Gobernación y del Ministe-
rio Público) .

En Honduras, la tasa de homicidios sí ha 
mostrado un aumento sostenido, al menos 
entre 2005 y 2009, período para el cual se ob-
tuvo información, pasando de 37 a 66,8 ho-
micidios cada 100 mil habitantes . En este caso 
particular, los datos recopilados por el PNUD 
sobre denuncias de delitos contra las personas 
y contra el patrimonio no son suficientes para 
señalar tendencia alguna (solo se indican datos 
de 2006 y 2007), mostrando, por el contrario, 
la carencia de un buen sistema de registro po-
licial y la transparencia del mismo .

Sin indicadores y mediciones constantes 
en el tiempo no se puede concluir con certeza 
el impacto de la cooperación policial-militar, 
pero a luz de la tasa de homicidios, no se pue-
de hablar de una disminución de la delincuen-
cia o de la amenaza del crimen organizado por 
la presencia militar . Tampoco se puede señalar 
nada respecto a una menor impunidad, pues 
se podría suponer que, al destinar efectivos 
militares al patrullaje, la Policía podría con-
centrar sus esfuerzos en la investigación, au-
mentando la cantidad de casos resueltos por 
ejemplo, pero tampoco se puede ser conclusi-
vo al respecto .

Si los recursos son limitados para realizar 
mediciones nacionales, los gobiernos deberían 
procurar al menos una medición local que 
permita ver el efecto real de la presencia mi-
litar, para contrastarla con períodos y lugares 
que solo tienen presencia policial .

Otro punto relevante para ver los efectos 
de esta estrategia dice relación con las de-
nuncias de abuso del uso de la fuerza contra 
efectivos militares, puesto que tampoco existe 
información pública al respecto, aunque hay 
casos documentados por las procuradurías 
de derechos humanos y organizaciones de 
la sociedad civil . En oposición, sí se pueden 
encontrar datos sobre cantidad de policías 
denunciados y sancionados . ¿Seguiría conser-
vando el prestigio el mundo militar si se siste-
matizara y se hiciera pública esa información?

Desafíos

La incorporación de Fuerzas Armadas en 
funciones de seguridad pública, propias de la 
Policía, parecería radicar en la amenaza que 
constituye el crimen organizado para la gober-
nabilidad democrática de estos países y para el 
imperio de la ley . La presencia que han logra-
do los carteles mexicanos y el desarrollo de las 
pandillas han transformado a la región en un 
importante centro de operaciones del narco-
tráfico, aumentado su importancia estratégica 
en el comercio ilegal (Arnson y Olson, 2011), 
pero poniendo también a la región como la 
que registra los niveles más altos de violencia 
no política en el mundo . 

Desde la perspectiva de las misiones y 
funciones, esta colaboración puede implicar 
“el oscurecimiento entre los conceptos de de-
fensa y seguridad” (Beltrán y Chillier, 2005), 
distinción que, de ser borrada, provocaría la 
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remilitarización de la seguridad interna y la 
politización de las Fuerzas Armadas . Es una 
aprehensión razonable considerando el pasado 
autoritario de la mayoría de los países de Amé-
rica Latina, pero en particular en el Triángulo 
Norte, donde las policías fueron por décadas 
instituciones que dependían del área de Defen-
sa . Luego de las reformas democráticas enmar-
cadas en los Acuerdos de Paz de la década de los 
años noventa, las policías fueron reformuladas 
como entidades civiles, y tanto estas como las 
Fuerzas Armadas fueron determinadas como 
instituciones obedientes y no deliberantes .

Las reformas constitucionales y legales 
dejaron en claro la distinción entre defensa y 
seguridad, y las funciones de cada organismo, 
así como abierta la posibilidad de colaboración 
de las Fuerzas Armadas en casos determinados . 
Sin embargo, en la práctica esta situación se ha 
vuelto habitual y ha dejado de ser excepcional, 
llegando incluso a áreas no consideradas, como 
la seguridad penitenciaria . Que esto no se con-
vierta en un riesgo para la democracia depende-
rá de los protocolos que se establezcan, y este es 
uno de los primeros desafíos: el establecimiento 
de protocolos de actuación claros, públicos y 
con criterios de evaluación .

Si bien en los patrullajes conjuntos se ha 
determinado que es la Policía quien tiene el 
liderazgo y la potestad para detener personas, 
no se conocen detalles como la proporción de 
militares y policías en cada operativo, el tipo 
de armamento permitido para utilizar, los pa-
rámetros en el uso de la fuerza y, más impor-
tante aún, si ocurre un incidente, qué tipo de 
justicia se aplicaría a los efectivos militares .

Además de los protocolos a nivel táctico, 
existe un vacío a nivel político: no existen 
informes públicos de evaluación y el Poder 
Legislativo parece no tener rol alguno en la 
decisión . Solo en El Salvador los decretos eje-

cutivos señalan que el Ministerio de Defensa 
debe preparar un informe a la Presidencia para 
que luego sea presentado a la Asamblea Legis-
lativa y con ello determinar la continuación o 
el término de la participación militar, sin em-
bargo, de existir este informe, no es público .

 ¿Cómo puede entonces ser evaluada esta 
estrategia, no solo por los tomadores de de-
cisiones, sino por toda la ciudadanía? Para 
que estas decisiones sean democráticas, no se 
requiere únicamente el apoyo en la Constitu-
ción y las leyes, sino también se debe contem-
plar mecanismos de evaluación donde estén 
presentes los actores principales –policías y 
militares– y todos aquellos con alguna inje-
rencia en el sector seguridad: Poder Judicial, 
Poder Legislativo (comisiones de Defensa y 
de Seguridad Pública), procuradurías de dere-
chos humanos, gobernadores y alcaldes de los 
municipios intervenidos .

Como se ha mostrado, las cifras genera-
les de delincuencia no muestran un impacto 
sustantivo de la cooperación militar-policial, 
por lo tanto, es necesario instalar indicadores 
y mecanismos de evaluación que permitan 
conocer el real impacto de ello, junto con 
mediciones de victimización, percepción de 
seguridad y percepción dentro de las institu-
ciones involucradas acerca de esta estrategia . 
Este último punto es especialmente relevante, 
en cuanto tampoco se ha estudiado el impacto 
institucional, por ejemplo, qué ha implicado 
para la Policía el trabajo con los militares . 

Los argumentos en contra de esta cola-
boración militar-policial también señalan el 
debilitamiento institucional que implica esta 
estrategia para las policías . Se ha visto que, en 
términos de presupuesto, las policías parecen 
estar en mejor posición que las Fuerzas Arma-
das, pero su entrenamiento y sobre todo sus fa-
lencias disciplinarias y los delitos en que se han 
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involucrado efectivos policiales, ciertamente las 
sitúan en una posición inferior, en cuanto a le-
gitimidad y confianza, respecto de los militares . 
Los esfuerzos, entonces, en lugar de reforzar el 
rol militar otorgándoles más recursos, deberían 
dirigirse a la mejora sustantiva de las capaci-
dades policiales . Solo procurando una mejor 
formación policial y de guardias penitenciarios, 
la estrategia de colaboración militar podrá ser 
reducida en el tiempo .

En el ámbito político, los constantes cam-
bios de autoridades y la salida de muchas de 
ellas por escándalos de corrupción también 
afectan la credibilidad del sector . Una refor-
ma sustantiva debe comenzar por darle mayor 
estabilidad a la autoridad civil y política, en 
lugar de reforzar los liderazgos militares .

Estos países han tomado una opción que 
ha puesto en jaque sus propias normas y los 
compromisos internacionales respecto a la 
división de labores policiales y militares . La 
propia Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) ha recomendado limitar 
al máximo el uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad interior (CIDH, 2009), 
pero ello no parece tener eco en países donde 
se ha hecho justamente lo contrario: ampliar 
las funciones militares en tareas propias de las 
policías, sin justificar de manera adecuada di-
cha estrategia, sin mostrar resultados y, lo más 
negativo para la democracia, sin la transpa-
rencia suficiente para que la ciudadanía pueda 
conocer y evaluar el manejo de recursos que 
hacen sus gobiernos .
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Resumen
El presente artículo aborda la participación de las Fuerzas Armadas en las cuestiones de seguridad 
pública de los Estados sudamericanos, centrándose en los marcos legales existentes al respecto y rele-
vando la práctica efectiva concretada durante los últimos años . Específicamente, la introducción de 
los casos nacionales se vincula con el combate al narcotráfico como expresión del crimen trasnacional 
organizado . Para ello, el escrito se articula en dos apartados . El primero trata desde una perspectiva 
legal las posibilidades de emplear el instrumento militar en los asuntos de seguridad doméstica en 
cada uno de los Estados, mientras que el segundo recoge los riesgos que conlleva dicho empleo te-
niendo en cuenta las características generales que presenta el negocio del drogas en el subcontinente . 

Palabras clave: Fuerzas Armadas, seguridad pública, Sudamérica, crimen transnacional organizado, 
narcotráfico, marcos legales .

Abstract
This article discusses the involvement of the military in public security concerns of South American 
states, focusing on existing legal frameworks and practices that have materialized in recent years . Spe-
cifically, discussion of national cases is linked to the combat against drug trafficking as an expression 
of transnational organized crime . As such, the argument is divided into two sections . The first, from 
a legal perspective, outlines the possibilities for instrumentalizing the military in domestic security 
issues, while the second, reflecting the risks of military deployment, outlines general characteristics 
of the drugs business across the subcontinent .

Keywords: Armed Forces, public safety, South America, transnational organized crime, drug 
trafficking, legal frameworks .
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L
a agenda de seguridad sudamericana 
del siglo XXI está presidida por la 
amenaza no tradicional del crimen 
transnacional organizado que posee 
un alto impacto sobre la seguridad 

pública a través del incremento de los niveles 
de criminalidad y violencia urbana . La expan-
sión de esta amenaza se presenta como el desa-
fío más relevante para los Estados de la subre-
gión, cuyas capacidades y poder de respuesta 
disminuyeron durante el proceso de reestruc-
turación y reforma neoliberal de la década de 
los años noventa, imbuidos del contexto de 
transnacionalización y globalización interna-
cional que, desde un punto de vista político, 
económico y social, tuvo consecuencias nega-
tivas para los Estados periféricos .

En este sentido, las mismas políticas públi-
cas que limitaron las capacidades del Estado 
para responder a las demandas económicas y 
sociales de un amplio sector de la sociedad en 
situación de desigualdad y que derivaron en 
una baja performance institucional del sistema 
democrático, impactaron en la habilidad de 
los gobiernos para desempeñar sus funciones 
tradicionales . De este modo quedaron condi-
cionadas aquellas funciones gubernamentales 
ligadas al mantenimiento de la cohesión inter-
na, el imperio de la ley y el monopolio del uso 
de la fuerza en la totalidad del territorio nacio-
nal y, muy especialmente, aquellas desplega-
das en las zonas de frontera . Esta situación, en 
un contexto nacional en el que se aceleraba la 
fragmentación social, fomentó y fortaleció la 
amenaza del crimen transnacional incremen-
tando los niveles de inestabilidad intraestatal 
devenidos de la reproducción de sus activida-
des ilegales . Por lo tanto, en la generación de 
los escenarios de ingobernabilidad e inestabi-
lidad que preocupan en materia de seguridad 
ciudadana, se puede detectar el rol indirecto o 

por defecto del Estado además de, lógicamen-
te, aquellos actores contra-sistémicos como 
los grupos criminales (Busso, 2005) . 

Atendiendo a este escenario, en los albores 
del nuevo siglo, la dirigencia política suda-
mericana se ha manifestado discursivamente 
a favor de un enfoque multidimensional de 
la seguridad que recupere las connotaciones 
socioeconómicas involucradas . Además, ha 
intentado generar una articulación entre el pa-
radigma westfaliano tradicional de seguridad y 
el paradigma alternativo de la seguridad hu-
mana que contempla las necesidades de los in-
dividuos desde un punto de vista integral . No 
obstante, los gobiernos nacionales, más allá de 
su orientación político-ideológica particular, 
no han logrado articular respuestas frente a 
los problemas de seguridad pública derivados 
del desafío inherente al crimen trasnacional, 
que dejen por fuera el empleo del instrumento 
militar . 

Partiendo de un abordaje disciplinar de las 
relaciones internacionales, este escrito trata 
sobre la participación de las Fuerzas Armadas 
en las cuestiones de seguridad pública de los 
Estados de América del Sur, haciendo hinca-
pié en las disposiciones legales existentes al 
respecto . Para ello, se circunscribe la presen-
tación de los distintos casos nacionales a la 
confrontación del tráfico ilegal más extendido 
y de mayor relevancia que conforma el fenó-
meno del crimen trasnacional organizado, es 
decir, el narcotráfico . Cabe destacar también 
que la idea fuerza que se busca sustentar in-
dica que la participación de la institución cas-
trense en el combate del tráfico de drogas y de 
la violencia que genera, se presenta como una 
práctica extendida en la subregión .

A tal fin, el artículo introduce una prime-
ra sección que aborda desde una perspectiva 
legal las posibilidades de emplear las Fuerzas 
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Armadas en los asuntos de seguridad pública 
en cada Estado y examina el devenir de di-
cha posibilidad como una práctica efectiva 
contra el negocio de las drogas . Luego, un 
segundo apartado presenta los riesgos y desa-
fíos que implica la participación de la institu-
ción militar en la lucha contra el narcotráfico 
articulando las características generales que 
presenta dicha amenaza en el subcontinente . 
Finalmente, a modo de conclusión, se analiza 
la existencia de una tendencia subregional al 
empleo de las Fuerzas Armadas para enfrentar 
el negocio de las drogas .

Algunos apuntes sobre las  
disposiciones legales relativas a  
la intervención militar en la  
seguridad pública: el caso de la 
lucha contra el narcotráfico

Considerando las normativas nacionales cons-
titutivas de los esquemas legales que atien-
den las cuestiones de la seguridad pública y 
su definición frente a los asuntos inmanentes 
a la defensa nacional, los Estados sudameri-
canos son susceptibles de ser agrupados con-
forme faciliten o no la participación, directa 
o indirecta, de las Fuerzas Armadas ante es-
cenarios internos de riesgo . En este sentido, 
por un lado, se observa que Chile, Uruguay y 
Argentina poseen marcos legales en los cuales 
se diferencia de manera precisa el ámbito de 
la seguridad y el de defensa, como también 
el empleo de las fuerzas públicas en casos que 
les son pertinentes a cada uno de ellos; mien-
tras que, por otro lado, en Colombia, Perú, 
Ecuador, Brasil, Paraguay, Venezuela y Bolivia 
la situación es diferente (Resdal, 2010), ya que 
coexisten ciertos matices legales que introdu-
cen un contexto heterogéneo en el que se avala 

el empleo del instrumento militar en el ámbi-
to doméstico .

Con respecto a Chile, Argentina y Uru-
guay, la participación de las Fuerzas Armadas 
en el mantenimiento del orden interno solo es 
contemplada bajo el estado de excepción, es-
tando reglamentada a tal efecto . En consonan-
cia con ello, la misión de la institución castren-
se está focalizada en la defensa de la soberanía 
nacional y la custodia de la integridad terri-
torial con miras a asegurar la independencia . 
En lo que respecta específicamente al combate 
del narcotráfico, en ninguno de los tres países 
se detecta el empleo del instrumento militar . 
No obstante, con excepción del caso argenti-
no, desde finales de 2011 tanto en Chile como 
en Uruguay se han producido novedades cuyo 
devenir puede indicar una modificación de su 
posición frente a esta cuestión .

Por un lado, el Gobierno de Sebastián Pi-
ñera lanzó en octubre de 2011 el Plan Frontera 
Norte para combatir el crimen organizado en 
el límite con Perú, Bolivia y Argentina . Este 
Plan se dio a conocer de manera conjunta por 
los ministros de Interior y Seguridad Pública y 
de Defensa Nacional, y su diseño involucró al 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Arma-
das . El mismo apunta a lograr una coordina-
ción multisectorial para fortalecer la vigilancia 
y control de la frontera marítima y terrestre 
de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá 
y Antofagasta, evitando el ingreso y salida de 
cocaína a través de sus puertos .2 En el marco 
de este Plan, el rol que le compete a las Fuer-
zas Armadas implica un trabajo conjunto con 
la Policía para asegurar la rapidez en las opera-

2   Para ampliar la información sobre el Plan Frontera Norte 
en Chile, consultar: “Gobierno lanzó Plan Frontera Norte 
para combatir el crimen organizado en el extremo norte del 
país” . Disponible en:
http://www .interior .gob .cl/n6178_04-10-2011 .html
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ciones, auxiliando a dicha fuerza en la entrega 
de información y en el transporte de efectivos 
hacia las áreas de difícil acceso . De este modo, 
si bien la institución militar no está involucra-
da directamente en las actividades de control 
e interdicción, le compete una función especí-
fica desde una perspectiva complementaria de 
apoyo logístico y de inteligencia .

Por otro lado, en Uruguay, el senador por 
el Partido Nacional, Luis Alberto Heber, pre-
sentó un proyecto de ley en mayo de 2012 
para proveer al país de un marco jurídico que 
permitiera a los militares combatir al narco-
tráfico .3 El principal argumento esgrimido es 
el desborde que sufre la fuerza policial frente 
a la inmensa capacidad tecnológica y los re-
cursos de logística e información que poseen 
las organizaciones que manejan el negocio de 
las drogas, producto del poder económico que 
este les confiere .

La consolidación de la actuación militar en 
el caso chileno y el posible avance del proyecto 
de ley en Uruguay pueden significar el inicio 
de un distanciamiento respecto a la posición 
que mantiene el Estado argentino, partida-
rio de una división tajante entre las áreas de 
seguridad y defensa . No obstante, es preciso 
observar que en agosto de 2012 el Ministerio 
de Defensa de Argentina firmó un acuerdo 
con su homónimo uruguayo para el control 
aéreo fronterizo y que se planea suscribir otro 
del mismo tenor con Bolivia . Ambos conve-
nios, sumados a los ya existentes con Brasil 
y Paraguay, a decir del ministro de Defensa 
argentino Arturo Puricelli, tienen el propósito 

3   Con respecto al proyecto de ley, en Uruguay se puede re-
visar: “Presentarán proyecto ley para que militares uruguayos 
combatan narcotráfico” . Disponible en:
http://noticias .terra .com/internacional/narcoviolencia/
presentaran-proyecto-ley-para-que-militares-urugua-
yos-combatan-narcotrafico,68059789c9c37310Vgn-
VCM10000098cceb0aRCRD .html

de convertir en un hábito entre las Fuerzas Aé-
reas la cooperación con miras a la prevención 
y detección del tráfico aéreo irregular . Por lo 
tanto, si bien la jurisdicción para el combate 
contra el narcotráfico dentro del territorio 
nacional argentino está en manos de la Policía 
y –como quedó demostrado con el Operativo 
Escudo Norte realizado en el segundo semes-
tre de 2011– de Gendarmería y Prefectura 
como fuerzas intermedias; no se debería des-
cartar que las Fuerzas Armadas participaran 
de dicho combate desde una perspectiva de la 
cooperación subregional focalizada en el con-
trol de las fronteras .4

En cuanto al segundo grupo de Estados, 
como se anticipó, conjuga distintos casos en 
el sentido de que las normativas legales que 
amparan el empleo de las Fuerzas Armadas en 
los asuntos de seguridad doméstica, lo hacen 
de acuerdo con modalidades distintas . Por 
ello, si bien resulta conveniente considerar la 
situación de cada Estado en particular, la pre-
sentación de los mismos es susceptible de ser 
sistematizada en tres subgrupos .

Para comenzar, en un primer conjunto 
se puede unir a Bolivia y Perú debido a que 
ambos países contemplan abierta y explícita-
mente en sus legislaciones la posibilidad de in-
volucrar a sus Fuerzas Armadas en el combate 
contra la criminalidad organizada, otorgándo-
les amplios márgenes de acción . 

Específicamente en el caso de Bolivia, du-
rante la década de los años noventa, se puede 
destacar la conformación de la Fuerza Especial 

4   Para más información sobre el caso argentino, consultar: 
“Puricelli y Fernandez Huidobro firmaron acuerdo para el 
control del espacio aéreo” . Disponible en:
http://www .elcomercial .com .ar/index .php?option=com_te
lam&view=deauno&idnota=225205&Itemid=116 .  
Además: “Se puso en marcha el Operativo Escudo Norte” .  
Disponible en: http://www .argentina .ar/_es/pais/C8630-se-
puso-en-marcha-el-operativo-escudo-norte .php
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de Lucha contra el Narcotráfico, la Unidad 
Móvil de Patrullaje Rural y la Fuerza de Tarea 
Conjunta (Lederbur, 2005) . Estas tres instan-
cias de lucha contra las drogas, aún vigentes 
en la actualidad, combinan fuerzas policiales 
con efectivos militares que realizan tareas de 
patrullaje y erradicación de cultivos exceden-
tarios de hoja de coca . Además, a finales de 
2008, el Gobierno de Evo Morales estableció 
un Comando Militar Amazónico en el depar-
tamento de Pando destinado a combatir las 
distintas manifestaciones del crimen organiza-
do, entre ellas, el tráfico de drogas y de precur-
sores químicos . También, a partir de 2009, se 
lanzó en distintas localidades el Plan Ciudad 
Segura, movilizando efectivos de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional para disminuir 
los índices de inseguridad .5 

Perú, por su parte, cuenta con un Sistema 
de Seguridad y Defensa Nacional que recono-
ce amenazas tanto externas como internas y 
entre estas últimas se incluye el accionar ilegal 
derivado de la delincuencia organizada y del 
negocio de las drogas . De este modo, aunque 
la responsabilidad recae en primera instan-
cia en la Policía Nacional, la institución cas-
trense peruana está habilitada para intervenir 
en la lucha contra esas amenazas . De hecho, 
esta tarea es realizada activamente mediante 
la Armada y la Fuerza Aérea que controlan, 
respectivamente, los cursos de agua internos y 
los corredores aéreos, y destruyen los labora-
torios de procesamiento y pistas de aterrizaje 
clandestinas . Además, se debe considerar la 
situación nacional particular con respecto al 
combate de lo que tanto la dirigencia política 
como los altos mandos militares conceptua-

5   Al respecto del caso boliviano, consultar la revista institu-
cional de las Fuerzas Armadas Defensa Informa . Disponible 
en: http://www .mindef .gob .bo/mindef/sites/default/files/
Revista_DI .pdf

lizan como terrorismo, localizado en la zona 
de los valles de los ríos Apumarac y Enre y del 
Alto Huallaga . En este sentido, los remanentes 
de Sendero Luminoso si bien son enfrentados 
por la Dirección Nacional Contra el Terroris-
mo, que es un organismo policial de élite, las 
Fuerzas Armadas despliegan de modo regular 
operativos para combatir a dicha agrupación 
que, desde mediados de la primera década de 
este siglo, ha cobrado nuevos bríos en la es-
cena nacional gracias a los ingresos derivados 
de la producción y tráfico de drogas (Revista 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
2008) . 

En un segundo grupo podemos aglutinar a 
Paraguay, Ecuador y Brasil, Estados poseedo-
res de unas Fuerzas Armadas cuyas incumben-
cias en el ámbito de la seguridad pública están 
delimitadas y circunscriptas legalmente a si-
tuaciones excepcionales pero que, en la prácti-
ca, han desarrollado un nivel de participación 
bastante considerable en dichos asuntos . 

El Estado paraguayo prevé en su Ley de 
Defensa Nacional y de Seguridad Interna que 
la institución militar puede ser requerida por 
una Comisión de Crisis o frente a situaciones 
de extrema gravedad en las cuales las capaci-
dades de la Policía resulten insuficientes . No 
obstante, a partir de 2005 se ha observado la 
participación militar en cuestiones de segu-
ridad interna ya que el entonces Presidente 
Nicanor Duarte Frutos instaló varios des-
tacamentos castrenses en el interior del país 
con el fin de combatir al crimen organizado . 
Además, con referencia específica a la lucha 
contra el narcotráfico, si bien la Policía Na-
cional y la Dirección Nacional Antinarcóticos 
realizan las tareas centrales, a lo largo del año 
2008 se detecta un involucramiento activo de 
las fuerzas castrenses . Al respecto, se desple-
garon efectivos militares en el departamento 
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de Amambay debido a las capacidades ope-
rativas deficientes de las fuerzas regulares; se 
realizó una intervención conjunta con la Po-
licía en el departamento San Pedro (zona de 
Tacuatí) para erradicar miles de hectáreas de 
cannabis; y finalmente, en el departamento 
de Concepción, los militares colaboraron en 
la liberación de un hacendado secuestrado 
por un presunto grupo insurgente financiado 
con dinero de las drogas, denominado Ejér-
cito Popular Paraguayo . En los años subsi-
guientes, la Secretaría Nacional Antidrogas 
ha destruido plantaciones de marihuana de 
forma regular y en 2012 desplegó el operati-
vo Amambay I a cargo de agentes especiales 
antidrogas, militares de las Fuerzas Especia-
les de la Secretaría y del batallón conjunto de 
las Fuerzas Militares, contando con el apoyo 
de la Fuerza Aérea .6

Ecuador, por su parte, si bien reserva los 
asuntos de seguridad doméstica como tarea 
de la Policía Nacional, la circunstancia de 
compartir su frontera norte con Colombia 
ha determinado que desde 1998 –año en 
que firma la paz con Perú por el conflicto de 
la cordillera del Cóndor– se despliegue una 
fuerte presencia militar para controlar el paso 
transfronterizo ilegal de los grupos armados 
y del narcotráfico provenientes de Colombia . 
Más precisamente, se han llevado a cabo dis-
tintos planes gubernamentales con el propó-
sito de, por un lado, contribuir al desarrollo 
fronterizo desde una perspectiva económica y 
social y, por otro, vigilar e impedir los desbor-
des de la conflictividad colombiana . Los más 
importante han sido el Plan Operativo para 

6   Sobre los operativos de lucha contra el narcotráfico en 
Paraguay, consultar: “Senad pone en marcha la mayor erradi-
cación de marihuana del año en Amambay” . Disponible en:
http://www .lanacion .com .py/articulo/85537-senad-pone-
en-marcha-la-mayor-erradicacion-de-marihuana-del-ano-
en-amambay .html

la Frontera Norte de 2002, el Plan Estratégi-
co de la Policía Nacional 2004-2014 para el 
mejoramiento de sus capacidades operativas 
y, desde la llegada de Rafael Correa a la Presi-
dencia, se pueden mencionar también el Plan 
Ecuador, el Plan Emergente y el Plan Forta-
lecimiento . Además, hay que tener presente 
que en este país andino, más allá del área de 
frontera con Colombia, se ha recurrido a las 
Fuerzas Armadas de modo activo para con-
trarrestar el contrabando como expresión del 
crimen organizado .

En Brasil, por último, si bien la Consti-
tución de 1988 establece la competencia pre-
sidencial para decretar el estado de sitio, el 
estado de defensa y la intervención federal, el 
artículo 142 enuncia como misión de la ins-
titución militar garantizar los poderes cons-
titucionales y, por iniciativa de cualquiera de 
estos, de la ley y el orden . De esta manera, el 
poder castrense recibe un rol interno sin res-
tricciones, contradictorio en sí mismo ya que 
la institución militar no puede ser la garantía 
última de los poderes constitucionales a los 
cuales se supone sujeta (Zaverucha, 2008) . 
Además, en 2004 la Ley Complementaria 117 
agrega que las acciones a desplegar por los mi-
litares pueden tener un carácter preventivo y 
represivo en función de asegurar el resultado 
de las operaciones de garantía de ley y el orden . 
Esto, junto con la especificación del enuncia-
do de la Ley Complementaria 97 referido a 
las atribuciones subsidiarias de los militares, 
da cuenta de la extensión de las circunstancias 
en las que puede efectivizarse la participación 
militar en el orden interno, explicitándose la 
supremacía de la competencia militar sobre la 
fuerza de seguridad en la conducción de los 
operativos, confirmándose que las Fuerzas Ar-
madas no actúan como fuerzas de reserva de 
la Policía Militar sino a la inversa . Por último, 
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también hay que considerar que el entramado 
que vincula a las fuerzas de seguridad y a las 
Fuerzas Armadas brasileñas da cuenta de una 
continuidad de criterios en el manejo de la 
seguridad interna desde la reorganización de 
las fuerzas del orden público realizada durante 
el Gobierno militar, que favoreció a la Poli-
cía Militar en detrimento de la Policía Civil . 
Estas cuestiones permiten contextualizar, du-
rante la década de los años noventa, las múl-
tiples situaciones en las que se involucraron a 
la Fuerzas Armadas para reforzar la seguridad 
pública y, en 2004, la creación de la Fuerza 
Nacional de Seguridad Pública con un Bata-
llón Especial de Despliegue Rápido que, entre 
otras características, incorpora un servicio de 
inteligencia militar y armamento, y equipos 
propios de una fuerza de combate cuya poten-
cialidad se asocia con la institución castrense 
y no policial (Saint Pierre y otros, 2008) . Esta 
Fuerza ha sido empleada para enfrentar episo-
dios de violencia en algunas favelas del país, 
ligados al control que ejercen los grupos del 
crimen organizado y que se vinculan con las 
capacidades económicas derivadas del tráfico 
de droga . Finalmente, decir que más allá de 
las cuestiones mencionadas para el caso brasi-
leño no se debe olvidar que la circunstancia de 
compartir una extensa frontera selvática con 
Colombia implica también una participación 
militar extendida y consolidada desde finales 
de los años noventa en esas áreas linderas, para 
prevenir y combatir los derrames de conflicti-
vidad del país vecino .

El tercer y último grupo está compuesto 
por Colombia y Venezuela, ambos países con 
una situación interna muy particular aunque 
por motivos disímiles .

En relación con Colombia, se puede ob-
servar que la vigencia del conflicto armado 
interno ha determinado un accionar conti-

nuo y extendido de las Fuerzas Armadas en 
los asuntos de seguridad doméstica, más es-
pecíficamente, en el combate contra las gue-
rrillas, los grupos paramilitares tradicionales 
y aquellos más recientes conocidos como 
bandas emergentes o narco-paramilitares . 
Además, en el marco del vínculo económi-
co de financiamiento que liga a estos grupos 
con el negocio de las drogas, la institución 
militar está involucrada directamente en la 
lucha contra el narcotráfico . Al respecto, du-
rante la última década se puede identificar 
como parte del entramado legal que enmarca 
la participación castrense en los asuntos de 
la seguridad pública al Plan Colombia junto 
con los planes Patriota y Victoria, la Políti-
ca de Defensa y Seguridad Democrática y la 
Política de Consolidación de la Seguridad 
Democrática . 

En el caso de Venezuela, desde la llega-
da a la Presidencia de Hugo Chávez Frías, se 
puede visualizar que la institución castrense 
ha ganado espacios de acción en todos los 
ámbitos de Gobierno (Sucre, 2003), inclu-
so en aquellos ligados a la seguridad interna . 
En consonancia con esto, cabe señalar que la 
utilización del instrumento militar también 
ganó terreno en el tratamiento de cuestiones 
como el narcotráfico por lo que, en 2006, la 
Oficina Nacional Antidrogas quedó al man-
do de un oficial de la Guardia Nacional (Já-
come, 2005) .

Consecuentemente con la exposición rea-
lizada hasta el momento, es dable sistematizar 
los distintos tipos de esquemas legales adop-
tados por los Estados sudamericanos frente 
al abordaje de las cuestiones de la seguridad 
pública y en particular del narcotráfico, de la 
siguiente manera:
Realizadas estas apreciaciones iniciales, a con-
tinuación se articulan algunas de las caracte-
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rísticas más sobresalientes del fenómeno del 
narcotráfico en América del Sur en función de 
analizar la pertinencia o no de la intervención 
militar para su combate y explorar los riesgos 
que la misma puede acarrear .

Pertinencia y riesgos de la  
intervención militar en la lucha 
contra las drogas 

El narcotráfico como amenaza a la seguridad 
pública puede ser conceptualizado como el trá-
fico ilegal de drogas prohibidas por la Organi-
zación Mundial de la Salud, constituido por las 
distintas fases inherentes al circuito productivo 
comercial ilícito (producción, distribución, co-
mercialización y blanqueo de capitales) (Calde-
rón, 2011) . La misma aqueja integralmente al 
subcontinente americano ya que la totalidad de 
los países están involucrados en dicho circuito 
a través de las distintas actividades ilegales .

Con base en los informes anuales del De-
partamento de Estado norteamericano y la 
Oficina de Naciones Unidas contra las Dro-
gas y el Crimen,7 en líneas generales, se puede 

7   La información expuesta a continuación es producto de la 
aplicación de una estrategia metodológica de triangulación 
de datos tomados de los siguientes informes: International 
Narcotics Control Strategy Report (2010) y United Nations 
Office on Drugs and Crime (2010) .

observar que la producción de hoja de coca se 
localiza en Colombia, Bolivia y Per, mientras 
que Paraguay, Brasil, Chile y Bolivia cuentan 
con plantaciones de marihuana y Colombia es 
el único país que posee sembradíos de opio . 
Luego, la producción de cocaína se concreta 
en Colombia, Perú, Bolivia y Argentina, y la 
de heroína en Colombia, para lo cual se pro-
ducen precursores químicos principalmente 
en Colombia, Brasil y Argentina . En lo re-
lativo al transporte, las rutas de exportación 
de cocaína extra continental más relevantes, 
independientemente de los volúmenes tra-
ficados en cada caso, son: desde Colombia, 
Ecuador y Chile hacia los Estados Unidos y 
Europa; desde Colombia hacia Brasil con des-
tino final a Europa y Medio Oriente; desde 
Venezuela hacia África con destino final en 
Europa vía los Balcanes; desde Argentina ha-
cia Europa . Finalmente la fase relativa al la-
vado de ganancias se realiza esencialmente en 
Colombia, Uruguay y Ecuador .

Cada una de las fases mencionadas del 
circuito productivo comercial involucra di-
versos actores sociales (campesinos y peones, 
personal de los laboratorios químicos, trans-
portistas de diversas clases, expertos en logís-
tica, personal de seguridad, asesinos a suel-
do, expertos en finanzas, mediadores y los 
grandes jefes) con niveles de participación, 

Tabla 1. Participación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública

Contemplada legalmente
No contemplada 
legalmente

Abiertamente y con 
márgenes amplios:

- Perú

- Bolivia 

Limitada a situaciones 
excepcionales:

- Ecuador 

- Brasil

- Paraguay

Devenida de una 
situación interna 
particular:

- Colombia

- Venezuela

- Chile

- Uruguay

- Argentina
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responsabilidad, ganancia y de toma de de-
cisión distintos . Lo que homogeniza a todos 
los Estados sudamericanos es el incremento 
constante que ha habido en el consumo de 
drogas durante los últimos años y que afec-
ta a la sociedad civil sin distinciones socioe-
conómicas (Oficina de Drogas y Crimen de 
Naciones Unidas, 2012) .

 El negocio de la droga, por otra parte, 
opera a través de organizaciones que van desde 
la pequeña banda, pasando por las redes que 
tienen mayor cantidad de contactos y operan 
con una modalidad celular, hasta los carteles, 
que son los que determinan las características 
del mercado y se infiltran en las redes interna-
cionales . Todas ellas comparten con el crimen 
transnacional los instrumentos y tácticas pro-
pios del accionar ilegal y criminal, es decir, la 
práctica del contrabando y la generación de 
corrupción y violencia . En este sentido, ade-
más, se encuentra en estrecha relación con 
otros tráficos ilegales como el de armas y des-
pliega interconexiones complejas con actores 
que propagan la violencia intraestatal como 
las mafias, pandillas, grupos de autodefensas, 
paramilitares y guerrilleros, utilizando, inclu-
so, tácticas que implementan el terror como 
mecanismo de presión .

Con respecto a este punto cabe mencio-
nar, por un lado, la situación particular de 
Colombia y Perú donde el narcotráfico está 
ligado con la generación de conflicto debido 
a la instalación de una economía de guerra 
proveedora de los recursos económicos que 
sostienen el enfrentamiento armado en contra 
del Estado . En este sentido, Colombia padece 
las consecuencias de la vinculación de finan-
ciamiento que el narcotráfico sostiene tanto 
con la guerrilla, muy fortalecida desde la dé-
cada de los años noventa, como con los gru-
pos paramilitares tradicionales y, actualmen-

te, con las denominadas bandas emergentes .8 
Con respecto al Perú, se destaca el avance de 
los grupos armados que responden a los rema-
nentes de Sendero Luminoso que, luego de su 
derrota, encontraron refugio en los valles de 
los ríos Apumarac y Enre y del Alto Huallaga . 
Desde allí comenzaron a reorganizarse en un 
contexto nacional de desactivación de las ba-
ses contraterroristas y la reducción del presu-
puesto a las Fuerzas Armadas; a partir del año 
2000 establecieron una alianza con grupos 
narcotraficantes ofreciéndoles primero seguri-
dad y facilidad para el tráfico, y luego, entre 
2004 y 2006, incursionando en el cultivo de 
la hoja de coca, su procesamiento y venta a los 
grupos narcos (Benassi, 2009) .

Por otro lado, encontramos el escenario 
brasileño que registra una concentración de la 
violencia en las favelas y posee una trayectoria 
no desdeñable de episodios de desbordes ha-
cia las áreas urbanas . Grupos como el Primer 
Comando de la Capital, Terceiro Comando, 
Amigos dos Amigos o el Comando Vermelho 
tienen amplios márgenes de maniobra y has-
ta el control de varias favelas (Saint Pierre y 
otros, 2008) . 

En este punto resulta oportuno señalar 
que el fortalecimiento de las redes de tráfico 
y la generación de violencia siempre ocurren 

8   Se conocen como bandas emergentes a las agrupaciones 
surgidas con posterioridad al proceso de desmovilización 
iniciado por el ex Presidente de Colombia, Álvaro Uribe, 
con algunos de los movimientos paramilitares tradicionales 
como las Autodefensas Unidad de Colombia en 2005 . En los 
últimos años, se estima que esas bandas emergentes poseen 
entre 4 mil y 10 .200 hombres y una presencia en 29 departa-
mentos colombianos . Algunos de los grupos más conocidos 
se denominan Machos, Los Rastrojos, Nueva Generación, 
Águilas Negras, Los Urabeños, Los Paisas, Ejército Revolu-
cionario Popular Antiterrorista, Renacer . Para mayores datos 
con respecto a este tema, consultar: “Las Bacrim, nuevas 
responsables de las masacres en Colombia” . Disponible en: 
http://www .bbc .co .uk/mundo/noticias/2011/02/110224_
colombia_informe_onu_en .shtml
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en un contexto económico y social que favo-
rece la reproducción de las condiciones nece-
sarias para que el negocio ilegal florezca . En 
relación con ello, no caben dudas de que el 
incremento de la pobreza y la desigualdad, 
por ende, de la exclusión, son realidades que 
explican e incluso legitiman internamente 
la opción por la ilegalidad . Con relación a 
esto, varios especialistas mencionan el “im-
pacto positivo” que el narcotráfico tiene en 
cierta parte de la sociedad, bajo circuns-
tancias de ausencia estatal, vinculado a una 
relativa mejora de la situación económica 
y, desde un punto de vista social, ligado al 
sentido de pertenencia que se genera a par-
tir de la inclusión de jóvenes en los grupos o 
circuitos criminales . Y este impacto positivo 
es quizás el riesgo más grande que se corre y 
de la mano del cual la gobernabilidad queda 
definitivamente comprometida . Este ítem 
también se puede vincular con la realidad 
de los sectores rurales más desfavorecidos de 
Colombia, Perú y Bolivia que encuentran un 
cultivo redituable económicamente en el ar-
busto de coca (Echeverri Perico, 2000) .

Por consiguiente, el narcotráfico se erige 
como una empresa capitalista que permea las 
fronteras de las naciones sudamericanas y se 
despliega al interior de los Estados aventaján-
dose de las necesidades insatisfechas de los 
sectores vulnerables de las sociedades civiles . 
Estas últimas, además, terminan expuestas en 
su conjunto a la generación de violencia que, 
en caso de llegar a niveles muy elevados y de 
estar acompañada por la penetración de la 
corrupción en las estructuras políticas, puede 
comprometer la institucionalidad democráti-
ca que las representa y gobierna .

Este contexto dual, por un lado, de amena-
za grave y contundente a la seguridad pública 
en los distintos Estados y, por otro, de ligazón 

e impacto transnacional que poseen los gru-
pos ilegales que materializan dicha amenaza, 
encuadra el debate acerca de la instrumenta-
lización de las Fuerzas Armadas para combatir 
al narcotráfico . En este sentido y como se pudo 
visualizar en el apartado anterior, si bien la ten-
dencia general en el subcontinente es favorable 
a dicha instrumentalización, cuanto menos de 
manera complementaria, en muchos círculos 
académicos y políticos aún se discute sobre la 
pertinencia y los riesgos que conlleva la inter-
vención militar en la lucha contra las drogas . 
Este debate tiene lugar en un escenario de es-
casos resultados obtenidos hasta el momento 
en el intento por detener y contrarrestar la pro-
pagación del tráfico de drogas y se relaciona 
esencialmente con tres cuestiones . 

En primera instancia, se puede mencionar 
las probables implicancias que tiene el involu-
cramiento de las Fuerzas Armadas en los asun-
tos de seguridad interna en lo que se refiere al 
respeto de los derechos humanos de la socie-
dad civil . Este tema en particular se vincula 
con la capacitación y entrenamiento profesio-
nal proporcionado por la institución castrense 
a sus efectivos, coherente con su función de 
defender a la nación de las amenazas externas 
y no afín a las tareas de seguridad doméstica 
consistentes en confrontar a agrupaciones no 
estatales . En línea con esto, también cabe indi-
car la desproporción y falta de pertinencia de 
los medios militares, en especial los equipos y 
sistemas de armas, con relación a una amena-
za como la del tráfico de drogas . Recordemos 
que el desafío inherente al tráfico de drogas 
está enlazado con aspectos socioeconómicos 
específicos de los estratos de población que se 
encuentran inmersos en las fases de dicho cir-
cuito productivo comercial ilegal .

En segundo lugar, hay que considerar los 
inconvenientes que puede acarrear una parti-
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cipación militar masiva y que exceda un rol 
centrado en cumplir los requerimientos logís-
ticos y de inteligencia en cuanto a su vínculo 
con las fuerzas de seguridad . Al respecto, es 
conocido el hecho de que muy comúnmente 
entre las Fuerzas Armadas y la Policía existen 
diferencias a nivel de sus usos y costumbres 
institucionales que se traducen al interior de 
cada uno de estos establecimientos como una 
cultura de grupo particular que las distancia 
mutuamente y, por lo general, produce ten-
siones y competencias que no son afines al 
momento de pensar en una labor conjunta e 
integrada .

En tercera y última instancia, el debate 
acerca de la participación militar en el comba-
te contra las drogas se apoya en los riesgos que 
implica la exposición de la institución castren-
se a la influencia de la corrupción proveniente 
de las redes del crimen transnacional . Con res-
pecto a este punto, no se debe perder de vista 
el impacto negativo que dicha situación puede 
significar en la solidez y reputación de la insti-
tución que por excelencia es la encargada de la 
defensa del Estado .

Como se puede observar, los ítems en tor-
no a los cuales se sostiene el debate sobre la 
pertinencia y riesgos de la participación de 
la institución militar en la confrontación di-
recta de una amenaza no tradicional como la 
del narcotráfico, son de consideración . Esto 
se debe en buena medida a que involucran, 
por un lado, el devenir de la situación de los 
derechos humanos de las sociedades civiles en 
un área geográfica en la que, históricamente, 
la mayoría de los Estados han atravesado ex-
periencias complejas relacionadas con la inter-
vención de las Fuerzas Armadas más allá de 
su ámbito de saber profesional . Por el otro, se 
vinculan tanto con el correcto desempeño de 
una de las instituciones fundacionales del Es-

tado nación en Sudamérica como con las rela-
ciones que la misma mantiene con las fuerzas 
policiales .

Algunos apuntes para 
una breve reflexión final

Teniendo en consideración las cuestiones 
abordadas en los apartados precedentes, es im-
portante realizar algunas precisiones a modo 
de conclusión que contribuyan a articular una 
reflexión final sobre la temática propuesta .

Para comenzar, es importante notar que 
la vigencia del debate acerca de la pertinencia 
y los riesgos de la participación de la institu-
ción castrense en la lucha abierta contra el 
negocio de las drogas se relaciona estrecha-
mente con la virulencia que dicho fenómeno 
ha desplegado en el último decenio en Suda-
mérica y en general en toda la región latinoa-
mericana, y con los escasos resultados obte-
nidos por los diferentes gobiernos nacionales 
(Oficina de Drogas y Crimen de Naciones 
Unidas, 2012) . 

En línea con esto, tampoco se debe per-
der de vista la circunstancia de que, pese a 
la existencia en algunos países de una fuerte 
oposición de la dirigencia política y de la so-
ciedad civil a que los efectivos militares estén 
vinculados con el combate de los grupos nar-
cos, aquella misma virulencia ha conducido 
progresivamente a los decisores de las políticas 
públicas del área de la seguridad a avanzar por 
la senda del recurso del instrumento militar, 
cuanto menos con un rol complementario al 
desplegado por las fuerzas policiales .

En este sentido, en primer lugar es dable 
puntualizar que la revisión de los marcos lega-
les nacionales vigentes correspondientes a los 
Estados sudamericanos indica que estos en-
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frentan la amenaza no tradicional del crimen 
organizado, y en particular al narcotráfico, de 
manera no homogénea . 

No obstante, se puede identificar una lí-
nea de acción que, de modo preponderante, 
avanza sobre el diseño y la ejecución de las 
políticas públicas destinadas a la atención de 
los asuntos de seguridad doméstica y que se 
vincula con el incremento de la peligrosidad 
de la amenaza en cuestión . Dicha línea de 
acción –que tiende a extenderse alcanzando 
prácticamente a la totalidad de los Estados 
del subcontinente– determina el rol comple-
mentario, pero activo, de las Fuerzas Arma-
das, como así también la participación de los 
Ministerios de Defensa en el diseño y la eje-
cución de varias de las políticas destinadas a 
combatir la amenaza narcotraficante . De este 
modo, el recurso del instrumento militar se 
materializa, en la mayoría de los casos, en su 
colaboración con la fuerza policial desde un 
punto de vista logístico y de inteligencia . 

Este empleo complementario de las Fuer-
zas Armadas en la lucha contra las drogas en 
algunos países como Bolivia, Perú, Colombia 
y Venezuela adquiere un cariz incluso más 
contundente y definido dado que los efectivos 
militares se ven involucrados en acciones de 
erradicación de cultivos ilegales, de interdic-
ción de precursores químicos y cargamentos 
de droga, y en la destrucción de laboratorios y 
centros de procesamiento clandestinos . Esto, 
además de combatir a los grupos armados li-
gados a la protección del negocio de las drogas 
o directamente a su consecución, como acon-
tece en Colombia y Perú . Finalmente, se debe 
señalar también la propensión de la mayoría 
de los gobiernos a reforzar los lazos interesta-

tales de colaboración en el combate contra el 
narcotráfico y las redes del crimen organizado, 
con una presencia militar mediatizada por la 
institucionalidad civil de los ministerios de 
Defensa . 

En segunda instancia asimismo se debe 
apuntar que el aumento señalado de la peli-
grosidad del narcotráfico y en general la ca-
pacidad de desestabilización del crimen trans-
nacional en Sudamérica parecen comenzar a 
influir o, cuando menos, tienen el potencial 
para hacerlo, en aquellos estados como Uru-
guay, Chile y en menor medida Argentina, 
cuya legislación aparta de modo rotundo a las 
fuerzas castrenses del combate de este tipo de 
amenazas no estatales .

Por último, decir que la existencia de una 
tendencia en Sudamérica a la militarización 
de la seguridad pública amparada explícita o 
implícitamente en los esquemas normativos 
nacionales es paralela al discurso oficial que 
la mayoría de los gobiernos nacionales suda-
mericanos dispensan a favor de un enfoque 
multidimensional de la seguridad . Ello acon-
tece en buena medida a razón de que si bien 
hay una intención política de implementar 
decisiones y políticas públicas que contem-
plen las connotaciones socioeconómicas in-
volucradas en el fenómeno del narcotráfico, 
en correspondencia con la orientación políti-
co-ideológica de los muchos de los gobiernos 
de turno, es cierto también que el desarrollo 
alcanzado por las agrupaciones criminales 
no deja mucho margen de acción para ar-
ticular respuestas frente a los problemas de 
seguridad domésticos que dejen por fuera de 
manera absoluta el empleo del instrumento 
militar .
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Resumen
¿Qué puede hacer la sociedad civil frente a la explosión de violencia que caracteriza a México en los 
últimos años? Este artículo aborda esta cuestión primero a nivel teórico y conceptual, y luego a nivel 
empírico . La sociedad civil empezó una movilización ciudadana cuyo objetivo residiera en visibilizar 
a las víctimas de la llamada “guerra contra el narcotráfico” y encontrar justicia para las personas fa-
llecidas . En la primera parte, el texto presenta las perspectivas teóricas de Mary Kaldor y de Michel 
Wieviorka como base conceptual para un cuestionamiento de las políticas de militarización, incor-
porando la noción de “seguridad humana” como opción para creación de políticas alternativas . En la 
segunda parte, se analiza el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad en México y una campaña 
de hackers informáticos, Anonymous, enfatizando las dimensiones expresivas y culturales de estos 
movimientos en los cuales la subjetividad y la creatividad de los participantes tienen un papel central .

Palabras clave: movimientos sociales, sociedad civil, violencia, militarización, seguridad humana, 
subjetividad, ciudadanía, México .

Abstract 
What can civil society do against the explosion of violence that has characterized Mexico in recent 
years? This article first addresses this issue theoretically and conceptually, and then empirically . It 
begins with questions of militarization policies and a presentation of Mary Kaldor’s and Michel 
Wieviorka’s theoretical frameworks .  That is to say, we begin by taking seriously the concept of 
“human security” as a path to alternative policy-making . We then analyze the “Movement for Peace 
with Justice and Dignity” in Mexico, alongside an “Anonymous” hackers’ campaign, emphasizing 
the centrality of the expressive and cultural dimensions of these movements, where participants’ 
subjectivity and creativity play a central role .

Keywords: social movements, civil society, violence, militarization, human security, subjectivity, ci-
tizenship, Mexico .
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E
n diciembre de 2006, poco después 
de la toma de poder y en un con-
texto de falta de legitimidad poste-
lectoral (Olivé, 2008), el Presiden-
te de la República mexicana Felipe 

Calderón declaró la guerra al narcotráfico y 
decidió enviar al Ejército a las regiones más 
sensibles . Al final de su sexenio, el balance de 
su política de seguridad resultó siniestro: en 
enero de 2012, la Procuraduría General de la 
República contaba con 47 .5153 homicidios 
relacionados con la guerra entre el Ejército y 
los narcotraficantes en lo que iba de su man-
dato . Según fuentes no institucionales, estas 
cifras se elevaron a más de 60 mil muertos . 
Entre ellos, víctimas de balas pérdidas, aten-
tados, secuestros o violaciones a los derechos 
humanos . Desde 2006, 45 periodistas fueron 
asesinados en México (Vergara, 2012), llevan-
do a Reporteros Sin Fronteras a clasificar al 
país como el segundo más peligroso para los 
periodistas en 2011, después de Irak .4

La estrategia de militarizar varias regiones 
del país no logró limitar el poder de los carte-
les y contribuyó, al contrario, a la expansión 
de la violencia . Los defensores de derechos 
humanos denunciaron abusos recurrentes por 
parte de militares (Carlsen, 2012) . Es más, 
el Ejército no está exento de corrupción y de 
conexiones con el narcotráfico . Varios gene-
rales están acusados de estar relacionados con 
el narcotráfico (Amnistía Internacional, s/f ) . 
Muchos militares desertaron del Ejército para 
unirse a las filas de los carteles . Peor aún, en 
2007, un grupo de ex militares se convirtió 
en el brazo armado del poderoso Cartel de 

3   Disponible en: www .pr .gob .mx/temas%20relevantes/es-
tadistica/HOMICIDIOS%20POR%20PRESUNTA%20
RIVALIDAD%20DELINCUENCIAL%202011%20
%28Enero-Septiembre%29 .pdf
4   Disponible en: http://fr .rsf .org/report-mexique,184 .html

Tijuana antes de operar por su propia cuenta 
y de convertirse en el cartel más violento del 
país, Los Zetas, el cual sigue en su mayoría 
constituido por antiguos militares y deser-
tores . Según Edgardo Buscaglia, los carteles 
mexicanos tienen la particularidad de trabajar 
según un modelo de empresa cuyo funciona-
miento depende mucho más de las estructuras 
corruptas del Gobierno que de los integrantes 
de los carteles .5

En este contexto, ¿qué puede hacer la so-
ciedad civil frente a esta explosión de violencia 
cuando las autoridades parecen impotentes? 
Este artículo aborda esta cuestión primero a 
nivel teórico y conceptual y luego a nivel em-
pírico . En la primera parte, presentaremos las 
perspectivas teóricas de Mary Kaldor y de Mi-
chel Wieviorka, quienes aportan las bases con-
ceptuales de un cuestionamiento a las políticas 
de militarización y de una concepción alter-
nativa centrada en la “seguridad humana”, la 
cual conduce a dar un rol más importante a la 
sociedad civil . En la segunda parte, analizare-
mos las movilizaciones ciudadanas, que se han 
multiplicado en México, para exigir otro tipo 
de política de seguridad y una paz justa . Para 
este análisis, nos apoyaremos en las observacio-
nes y los resultados ofrecidos durante el trabajo 
de campo llevado a cabo con Movimiento por 
la Paz con Justicia y Dignidad durante el vera-
no de 2012 . La colecta de datos, a lo largo de 
este trabajo de campo, se hizo a partir de 13 
entrevistas con los miembros del Movimien-
to, observaciones, lecturas de prensa y diversos 
comunicados del Movimiento . Conjuntamen-
te, daremos una presentación de la campaña 
de los hackers informáticos Anonymous, en el 

5   Entrevista con Edgardo Buscaglia llevada por Yaotzin 
Botello . Berlín, 29 de septiembre de 2010 . Disponible en: 
http://yaotzin .blogspot .de/2010/09/cuando-el-dolor-lle-
gue-azcarraga .html
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estado de Veracruz . Las características entre 
Anonymous y el Movimiento por la Paz son 
bastante distintas pero ambos ejemplos de mo-
vilización civil presentan la similitud de visibi-
lizar, denunciar y responder a la situación de 
violencia en México . 

La seguridad humana y el rol de la 
sociedad civil

Con base en largas experiencias de terreno en 
los Balcanes, en África, en Afganistán y en 
Irak, Mary Kaldor muestra que mientras las 
“guerras antiguas” oponían Estados naciones, 
en las “nuevas guerras” se enfrentan redes de 
actores de varios tipos y con una fuerte pre-
sencia del crimen organizado, así como del 
tráfico de drogas, armas y seres humanos . 
Estas guerras generan una situación en la que 
ciertos actores tienen interés en que el con-
flicto se prolongue para aprovecharse de las 
zonas donde ya no hay ley que valga, donde 
la impunidad y la debilidad del Estado consti-
tuyen un marco favorable para sus actividades 
criminales . En estas situaciones, movilizar los 
medios utilizados para afrontar las guerras clá-
sicas se revela contraproducente, puesto que 
esto suma a la violencia de las bandas crimi-
nales, la violencia de las Fuerzas Armadas y la 
represión, ampliando el clima de impunidad .

En México, la declaración de la “guerra 
contra el narcotráfico” del Presidente Felipe 
Calderón tuvo como consecuencia la milita-
rización de varias ciudades y regiones del país 
y la movilización del Ejército y de medios de 
acción similares a los utilizados en una guerra 
convencional, lo que llevó a muchos abusos 
y a la falta de respeto de los derechos huma-
nos por parte de las fuerzas de seguridad . Para 
justificar su estrategia ofensiva, el Presidente 

Calderón explicó que la situación de violencia 
en el país estaba tan avanzada y los cuerpos de 
Policía tan corruptos, que no había otra op-
ción que recurrir al Ejército para enfrentar al 
crimen organizado (Botello, 2012) . La pobla-
ción y la sociedad civil son, hoy en día, víctimas 
al mismo tiempo del crimen organizado, de la 
militarización de ciertas regiones del territorio 
mexicano y de una impunidad generalizada . 
Como se ha enfatizado en numerosas inves-
tigaciones, “la convicción de la inmunidad es 
un elemento decisivo para pasar inmediata-
mente a la barbarie” (Wieviorka, 2004: 272) .

Frente a esta situación, el concepto de 
“seguridad humana” puede ser la base de un 
análisis distinto y de otras políticas de seguri-
dad . Primeramente se señaló en el reporte del 
Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD) sobre el desarrollo humano 
de 1994:

Durante mucho tiempo, el concepto de 
seguridad ha sido interpretado de manera 
muy estrecha: la seguridad del territorio 
frente a las agresiones exteriores o la pro-
tección de los intereses nacionales en los 
asuntos internacionales . La seguridad es 
generalmente considerada como un atribu-
to de los Estados naciones y no como un 
atributo de las personas .

Según el enfoque de la seguridad humana, la 
seguridad no puede ser concebida únicamente 
como la ausencia de violencia . Mary Kaldor 
(2007; 2010) sostiene que poner a las perso-
nas y no a los Estados como sujetos centrales 
de las políticas de seguridad nos obliga a tomar 
en cuenta no solo la violencia física, sino tam-
bién otros factores que vuelven la vida insegu-
ra y que constituyen condiciones que generan 
la violencia, contribuyendo a la ampliación de 
lo que el sociólogo francés Michel Wieviorka 
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(2004) nombra “el espacio de la violencia” . 
Por lo tanto y apoyándose en numerosos es-
tudios de caso, Mary Kaldor considera que el 
único método eficaz para prevenir la violencia 
es actuar respecto a las condiciones que fo-
mentan el desarrollo de la violencia . Para esto, 
propone colocar en el centro de las políticas 
de seguridad y de lucha contra la violencia el 
respeto de los derechos humanos y la protec-
ción de la sociedad civil; una repartición im-
parcial de la justicia y la lucha contra la im-
punidad; autoridades políticas electas con una 
clara legitimidad democrática; y políticas de 
desarrollo económico y social más favorables 
a las poblaciones de las zonas afectadas por los 
conflictos . Ninguno de esos cuatro elementos 
es actualmente aplicable en México . 

Mary Kaldor (2003) pone entonces a la 
sociedad civil como el actor central de la pro-
moción de un cambio dentro de cada una de 
estas áreas y en particular para denunciar los 
abusos y permitir el surgimiento de una auto-
ridad política con una fuerte legitimidad . Por 
lo tanto, considera a la sociedad civil como 
“la respuesta más eficaz para contrarrestar la 
guerra” .

Michel Wieviorka (2004: 50) comparte 
este enfoque en la necesidad de reencastrar los 
problemas de seguridad, violencia e impunidad 
en las condiciones políticas, institucionales, 
sociales y jurídicas de la sociedad en la que se 
desarrollan . Enfatiza también la necesidad de 
tomar en cuenta el contexto nacional e inter-
nacional . Señala que la propagación de la vio-
lencia encuentra las condiciones propicias en:

La regresión y el debilitamiento de las 
instituciones garantes de las relaciones so-
ciales, que estén a cargo del orden y de la 
seguridad, de la socialización (la escuela) o 
que encarnen el estado de bienestar . ( . . .) 
Cuando no hay más autoridad, y mucho 

menos normas o reglas impuestas a todos 
por medio de las instituciones, entonces, la 
violencia encuentra las condiciones ideales 
para desarrollarse (Wieviorka, 2004: 64-
65; Zermeño, 2005) .

En México, la falta de presencia estatal e ins-
titucional en ciertas regiones del territorio na-
cional permitió al crimen organizado infiltrase 
dentro de la sociedad, ofreciendo servicios y 
bienes no cumplidos por el Estado (Loeza Re-
yes y Pérez-Levesque, 2010) . Según Marcelo 
Moriconi Bezerra (2011: 628), “los indivi-
duos establecerán sus estilos de vida a partir 
de los modelos institucionales, pero sabiendo 
que estos modelos no funcionan y que tomar-
los estrictamente será condenarse al fracaso” . 
El crimen organizado aparece cuando hay ne-
cesidad de establecer un nuevo orden en una 
sociedad corrupta en la cual el Estado ya no 
cumple con sus funciones .

En México, más que en otras partes, la 
mundialización y el fin de un modelo nacio-
nal ha engrandecido considerablemente el “es-
pacio de la violencia”, ya que se conjuga una 
fuerte apertura a ella debido a una baja regu-
lación estatal, altos niveles de corrupción y de 
impunidad, así como un debilitamiento de 
instituciones y vínculos sociales, lo que llevó 
a Wieviorka a calificar al país como una socie-
dad derrotada y en vía de desmodernización, 
o como una democracia vacía .

La violencia surge en México desde dis-
tintos canales cuyos actores son no solamente 
miembros del crimen organizado sino tam-
bién individuos representando la autoridad 
pública . Así, la violencia ejercitada por parte 
del Estado puede ser de naturaleza “perversa” 
cuando los actores que detienen de manera le-
gítima la violencia (Policía o Ejército) la usan 
con el objetivo de enriquecerse . Cuando los 
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actores públicos privatizan y desvían el uso de 
la violencia, llegan a aterrorizar la población 
de civiles (Wieviorka, 2005: 59) . Los ejem-
plos de policías, jueces y otros representantes 
corruptos del Estado no hacen falta y, según 
Latinobarómetro, 70% de la sociedad no 
confía ni en la Policía ni en el sistema judicial 
mexicano .6 México enfrenta así una situación 
de violencia fuera de lo común, cuya comple-
jidad y pluralidad de sus orígenes hacen la si-
tuación bastante intricada .

Desde 2006, la estrategia del Gobierno ha 
consistido en capturar a los “capos” con el ob-
jetivo final de atomizar los carteles y provocar 
así su desaparición . Esta estrategia causó dis-
putas internas dentro de los carteles, lo que 
hizo crecer las cifras de muertos (Modonesi, 
2011) . Frente a esta coyuntura, a la imposi-
bilidad de “no hacer nada”, al drama y a la 
emergencia nacional, la sociedad civil comen-
zó una movilización ciudadana cuyo objetivo 
residiera en la denuncia de esta situación in-
sostenible en la cual está inmersa el país .

 

El Movimiento por la Paz con  
Justicia y Dignidad

En este contexto, ¿cuál ha sido la respuesta de 
la sociedad civil a la situación de violencia? 
Según Laura Loeza y Mariana Pérez-Levesque 
(2010), la respuesta por parte de la sociedad 
puede ser de tres rangos . En primer lugar, 
puede no denunciar; luego, puede “organi-
zarse para denunciar y resistir a estas formas 
de violencia”, y la última opción reside en la 
solicitud del asilo político en otro país . En este 
artículo, nos interesaremos en la segunda op-

6   Latinobarómetro . Disponible en: http://www .latinobaro-
metro .org/latino/LATAnalizeQuestion .jsp
(Consulta: 5 de abril de 2012) .

ción que consiste en la movilización ciudada-
na frente a la violencia en México . En este país 
existen múltiples organizaciones o colectivos 
que a diario luchan contra la impunidad y por 
el respeto a los derechos humanos . Existen 
también iniciativas más puntuales que actúan 
de manera fuerte, pero única . A pesar de una 
cierta desarticulación entre las movilizaciones 
sociales o ciudadanas, existen actores que se 
erigen en contra de la violencia generada por 
los carteles y el Estado mexicano . Para analizar 
e ilustrar estas movilizaciones ciudadanas, nos 
referiremos primero al Movimiento por la Paz 
con Justicia y Dignidad (MPJD) y luego a la 
acción del grupo Anonymous en el Estado de 
Veracruz .

El MPJD surgió en abril de 2011, des-
pués de un drama personal vivido por el poeta 
Javier Sicilia, pues su hijo fue asesinado por 
miembros del cartel Los Zetas en Cuernavaca, 
una pequeña ciudad cercana a la capital mexi-
cana . La muerte del hijo del poeta encontró 
un gran eco tanto mediático como dentro de 
la sociedad mexicana . Los días siguientes, mi-
les de estudiantes, artistas y jóvenes activistas 
movilizados contra la militarización del país, 
salieron a las calles para manifestar su solidari-
dad y exigir otra política frente al narcotráfico; 
todos ellos, defensores de derechos humanos, 
ecologistas, representantes de la Iglesia, sindi-
catos y ciudadanía en general (Estrello, 2011) . 
En mayo de 2011, Javier Sicilia organizó una 
marcha hacia la capital para denunciar la mag-
nitud de las secuelas de la guerra llevada por 
el Gobierno y exigir que se pusiera un alto a la 
militarización y a la inseguridad, demandan-
do una justicia imparcial y eficaz .

Con los recursos emotivos (Jasper, 2012) 
de los cuales podía aprovechar en este enton-
ces, el MPJD pudo organizar varias acciones 
a las cuales se sumaron más de 90 mil par-
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ticipantes . Tales manifestaciones subjetivas 
y emotivas del Movimiento no se limitaron 
a las reivindicaciones políticas . Así, los actos 
artísticos y los testimonios públicos de las 
víctimas no se solo atraían a los medios sino 
que comprometían, de manera profunda, al 
manifestante en su ser entero, su espíritu y 
su voluntad de cambiar los esquemas en los 
cuales el poder y los narcotraficantes actúan 
en México . Los sentimientos, la subjetividad, 
las emociones (Goodwin, Jasper y Poletta, 
2001) y el cuerpo (McDonald, 2006) del ac-
tor se encuentran en un impulso que es a la 
vez expresivo y compasivo, y que reubica al ser 
humano en el centro de las preocupaciones y 
reivindicaciones de otra política de seguridad .

El 8 de mayo de 2011, marchas Por la Paz 
con Justicia y Dignidad fueron organizadas 
en 40 ciudades dentro del país y en 20 ciuda-
des en el extranjero . En este proceso, muchos 
actores distintos se agregaron a las marchas y 
ofrecieron a las víctimas un apoyo para cons-
truir una identidad del “nosotros”, dando 
legitimidad a las propuestas y demandas del 
Movimiento (Maihold, 2012) . Gracias a estas 
manifestaciones emotivas, subjetivas, expresi-
vas y pacíficas, 90 mil a 200 mil (Maihold, 
2012) personas se juntaron en el zócalo de la 
Ciudad de México, con el objetivo de abrir un 
debate en el espacio público a propósito de la 
estrategia del Gobierno frente a la violencia, el 
cual constituye un rol fundamental de la so-
ciedad civil según Mary Kaldor (2003) .

Este encuentro dio a luz un movimiento 
ciudadano que conduciría varias marchas y 
dos “caravanas del consuelo” (Estrello, 2011) 
entre varias ciudades mexicanas afectadas por 
las consecuencias de los homicidios y la vio-
lencia generada por el narcotráfico y la gue-
rra del Gobierno contra los carteles . Durante 
seis días, la caravana pasó por 12 Estados del 

país para llegar al destino final: Cuidad Juárez, 
considerada una de las urbes más peligrosas 
del mundo . Allí fue firmado, entre varias or-
ganizaciones civiles, un Pacto Ciudadano Por 
la Paz con Justicia y Dignidad . Esta caravana 
tenía también el objetivo de “liberar la pala-
bra” y permitió a cientos de víctimas o fami-
liares de víctimas expresar su sufrimiento . La 
experiencia que se vive entre el testimonio de 
las víctimas de la violencia y la colectividad7 
plantea la construcción de un sujeto colec-
tivo como el MPJD (Linares, 2012) . Según 
Mary Kaldor (2003: 140-141), la creación de 
un conocimiento (indispensable para la com-
prensión de un conflicto y de su resolución) 
encuentra su origen en los testimonios de las 
personas profundamente impactadas y com-
prometidas con el conflicto .

Desde la primavera de 2011, el MPJD pre-
senta una plataforma de diálogos regulares con 
el Gobierno y distintos actores políticos . Así, un 
actor civil logró impulsar una reacción por parte 
del Gobierno frente a la situación de la violencia 
en el país . En este sentido, el Movimiento por 
la Paz tiene por objetivo “movilizar el capital 
político de las víctimas” (Estrello, 2011) para 
que se conviertan, de su condición de víctimas, 
a luchadores por la justicia . Esta exigencia de 
reconocimiento como actor social y no solo 
como víctima permite la constitución de una 
identidad positiva y propositiva sobre la cual se 
basa la construcción de un movimiento social 
(Wieviorka, 2008; Mathieu, 2004) . Después de 
estas marchas, caravanas, diálogos con las auto-
ridades públicas y otras acciones, los miembros 
del MPJD se construyeron como actores . Según 
Michel Wieviorka (2008: 89), este proceso per-
mite al actor de plasmar la experiencia vivida y 
unirse a la acción en su propia realidad .

7   Llamadas por Jorge Linares: “el baño del dolor” .
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Un año después del surgimiento del 
Movimiento, acciones diarias se organizan 
en México y en el extranjero . La campaña 
“En los zapatos del otro” fue adoptada por 
grupos de apoyo al MPJD en distintas ciu-
dades occidentales .8 Consistió en la difusión 
de una serie de testimonios de personas rela-
tando la vida de víctimas de la violencia en 
México . Otras iniciativas se ubican a nivel 
local e insisten en la necesidad de “recons-
truir el tejido social” . En muchas ciudades se 
han creado grupos de médicos, estudiantes, 
padres, mujeres y artistas que se organizan 
para apoyar a los mexicanos y mexicanas a 
salir de sus casas y a retomar posesión del es-
pacio público, para volver a crear una cierta 
convivencia social traducida en vínculos so-
ciales . De hecho, la violencia y el miedo que 
la acompaña desalentaron a los habitantes en 
muchas regiones del país a salir a la calle y 
participar en actividades públicas .

Los actos y manifestaciones de estos mo-
vimientos han relacionado las reivindicacio-
nes con un repertorio de acciones caracteri-
zadas por una gran creatividad cultural y una 
fuerza expresiva . Frente a la guerra contra el 
narcotráfico, el MPJD propone enfrentar las 
causas profundas del aumento de la violencia, 
empezando por la impunidad y las políticas 
económicas responsables de ser la fuente del 
crecimiento de la pobreza y la corrupción . El 
Movimiento exige fortalecer el tejido social e 
implementar iniciativas ciudadanas y políticas 
contra la miseria, la pobreza, el desempleo y 
la falta de oportunidades, en el marco de las 
políticas públicas pero también de iniciativas 
ciudadanas . Por lo tanto, el Movimiento bus-
ca no solo atacar las dimensiones más superfi-

8  Ver el video disponible en: http://movimientoporlapaz .
mx/

ciales de la violencia sino que se centra sobre 
todo en proposiciones y acciones para cerrar 
lo que Michel Wieviorka (2004) llama el “es-
pacio de la violencia” .

Señalando las fuentes socioeconómicas del 
malestar mexicano, el MPJD exige políticas so-
cioeconómicas de largo plazo, favoreciendo la 
creación de empleos, un acceso a la educación 
y a un sistema de salud de calidad, accesible a 
todos . Algunos de sus dirigentes se han reunido 
con las autoridades del país y militan por otro 
tratamiento de la violencia, la impunidad y de 
la justicia en México . Proponen varias refor-
mas concretas, pero sobre todo, otra manera de 
considerar el problema . A pesar de las campa-
ñas electorales, el Movimiento intenta guardar 
cierta distancia de los actores políticos .

Un movimiento expresivo 
y cultural

Pese a dirigir sus reivindicaciones a los políti-
cos, el MPJD tiene también otros objetivos . 
Los aspectos expresivos y subjetivos tienen un 
lugar central . La compasión, la subjetividad 
y la experiencia vivida en el Movimiento son 
asuntos dignos de rescatar . La vulnerabilidad 
de las víctimas se representa y traduce a través 
de diversos actos artísticos y performances . Este 
proceso permite expresar emociones para las 
cuales las palabras ya no alcanzan . Por medio 
de la poesía, las palabras se confrontan con la 
guerra y contra el narcotráfico, la compasión 
contra el olvido y los rostros e identidades de 
los desaparecidos contra las estadísticas . Para 
expresar aquello donde ya no hay palabras, el 
Movimiento utilizó el arte como herramienta 
de expresión . Los aspectos expresivos y subjeti-
vos (McDonald, 2006; Pleyers, 2010: capítulos 
2 a 4) constituyen el corazón del Movimiento . 
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Según Jorge González de León, poeta y miem-
bro del MPJD, el Movimiento pudo, gracias a 
los artistas, rescatar el sentido: “La gente que 
entra en contacto con el Movimiento y que se 
queda es porque se conmueve . Más que por ra-
zones racionales, es por un sentimiento no de 
compasión, sino de solidaridad” .9

Tanto la creatividad como la subjetividad 
de los participantes han ofrecido una visibili-
dad a la experiencia vivida y al sufrimiento que 
el Gobierno intentó disimular conn su “guerra 
contra el narco”; aquello que las estadísticas 
encubren detrás de las cifras de las muertes y 
de los desaparecidos, las cuales no representan 
nada mientras las víctimas se cuentan en de-
cenas de millones . Los performances artísticos 
y las acciones simbólicas para representar estas 
víctimas se multiplicaron . Durante abril de 
2011, una acción artística fue llevada a cabo 
por un grupo de jóvenes . Durante la acción, se 
elaboraron 60 mil figuras de papel, las cuales 
representaron los 60 mil muertos que dejó la 
guerra contra el narcotráfico encabezada por 
el Presidente Felipe Calderón; estas figuras 
fueron colocadas en las calles y plazas de la 
Ciudad de México .

Miles de manifestantes y caravaneros han 
cargado las fotos de los retratos de sus desapa-
recidos y muertos . Con estos retratos, las vícti-
mas narran la vida de sus desaparecidos, recitan 
poemas en homenaje a la vida, desafiando esta 
muerte que puede surgir en cualquier momen-
to y en cualquier calle de México . Estas accio-
nes, estas reuniones, cantos y testimonios han 
dando un poco de humanidad a cada víctima 
de esta guerra . En las ciudades europeas y nor-
teamericanas, los participantes fueron invitados 
formar parte de una campaña que consistió en 
elegir a una de las víctimas y enviar una carta en 

9   Entrevista con Jorge González de León . Cuidad de Méxi-
co, 20 de julio de 2011 .

su nombre al Presidente de la República mexi-
cana . En esta larga lista de personas, se repitió 
cada vez el nombre de la víctima, su edad y su 
ocupación, además de algunas palabras sobre 
su vida . Con este proceso, los que hasta ahora 
fueron tan solo “narcotraficantes caídos”, “poli-
cías muertos en la lucha contra la delincuencia” 
o “víctimas del narcotráfico” y hasta “víctimas 
de daños colaterales”, volvieron a ser seres hu-
manos, víctimas de una guerra de la cual la sa-
lida parece inexistente . Un ejemplo:

Fernando y Raúl, 15 y 19 años, Cuidad 
Juárez . Dos hermanos que se encontraban 
en un mal lugar y fueron asesinados duran-
te el intercambio de tiros .

Enrique, 32 años, dos hijos, Policía se-
cuestrado, torturado y asesinado en Tijuana .

No importa si se trata de un miembro de la 
sociedad civil, un Policía o un narcotraficante: 
detrás de cada víctima hay una familia descon-
solada . “Escogí a un Policía porque se quedan 
muchas veces en el olvido . Pero ellos también 
son víctimas de esta guerra y el dolor de sus 
familias es considerable” (testimonio de una 
participante en una movilización en Bruselas) .

Durante estos performances, el participante 
presta su cuerpo, su voz, su pluma a las víctimas 
en un proceso de doble incorporación (embo-
diement) en el cual habla al mismo tiempo de 
su propio nombre y en el nombre de los desa-
parecidos . Estas manifestaciones subjetivas del 
Movimiento ciudadano no pueden reducirse a 
una puesta en escena de reivindicaciones polí-
ticas . Están en el corazón del movimiento por 
la paz . Los performances teatrales, las represen-
taciones artísticas y las declamaciones no se 
limitan a ser sucesos (happenings) para atraer 
la atención de los medios . Comprometen pro-
fundamente al manifestante en todo su ser, su 
espíritu, así como su voluntad de modificar 
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los marcos en los cuales el poder y los narco-
traficantes ejercen esta guerra . Compromete 
también sus sentimientos, su subjetividad, sus 
emociones y su cuerpo, y eso en un impulso 
que es tanto expresivo como emocional, y que 
reubica al ser humano en el centro de las preo-
cupaciones y reivindicaciones por otra política 
de seguridad . Para ilustrar la relación entre el 
arte y las demandas y políticas y jurídicas de 
las víctimas, el artista performancero Gerardo 
Sánchez González explica:

Creo que es muy claro en el Movimiento 
por la Paz (…) la mayoría de las víctimas no 
se interesan por el arte ni la cultura . Ellos es-
tán interesados por sus víctimas . Pero cuan-
do se dan cuenta que el arte es una opor-
tunidad para conocer desde lo humano esta 
parte que ofrece un camino hacia la justicia, 
eso es rico para ellas también no .10

El MPJD es un movimiento social netamente 
mexicano y que tiene presencia en varias ciu-
dades globales del mundo occidental (Los Án-
geles, Nueva York, París, Barcelona, Londres, 
Berlín) . Decenas de grupos en redes sociales 
como Facebook y diversos blogs aparecieron, 
y adicionalmente fue creada una página de 
Internet de la Red Global por la Paz en Méxi-
co .11 Este apoyo internacional fortalece la le-
gitimidad del Movimiento por la Paz y ayuda 
a tener un peso sobre el Gobierno mexicano . 
Mary Kaldor (2003) subraya la importan-
cia de este apoyo internacional que se refleja 
dentro de la opinión pública global expresada 
por los medios de comunicación, la redes in-
ternacionales de militantes y de grupos ciu-
dadanos . Este proceso ofrece a los militantes 
un sentimiento de no sentirse solos y aislados; 

10   Entrevista con Gerardo Sánchez González . Ciudad de 
México, 19 de julio de 2012 .
11   Disponible en: http://www .redglobalpazmexico .org/

constituye un medio eficaz para cuestionar la 
legitimidad de las autoridades nacionales así 
como las políticas llevadas a cabo por el Go-
bierno . Una prueba del eco global del Movi-
miento es el nombramiento de Javier Sicilia 
como la personalidad del año dentro de los 
miles de manifestantes a través del mundo por 
la revista Time.12 Y todas estas distintas accio-
nes organizadas por actores internacionales 
constituyen una cadena de solidaridad global 
en favor de la ciudadanía mexicana . Muestran 
también una contestación frente a la política 
de seguridad mexicana . Pero ¿todo ello es sufi-
ciente para poder establecer la paz en México?

Anonymous versus Zetas

Al lado del MPJD, el grupo de piratas infor-
máticos Anonymous manifestó también una 
movilización en contra de los carteles y contra 
la violencia en México . Esta red se compone 
de diversos colectivos autónomos que apoyan 
varias iniciativas ciudadanas que luchan por la 
paz en México . Cuando el Gobierno enfrentó 
los carteles con una estrategia de militariza-
ción del territorio nacional, Anonymous recu-
rrió a métodos de acción mucho menos con-
vencionales pirateando las páginas de Internet 
del Gobierno mexicano, de instituciones fi-
nancieras y de bases de datos de los carteles .

Desafiando directamente al cartel de Los 
Zetas en el Estado de Veracruz, el grupo 
Anonymous anunció el 6 de octubre de 2011 
su Operación Cartel . En un video ampliamen-
te divulgado,13 un activista cubierto con una 
máscara anunció que, “cansado de no poder 

12   Revista semanal de actualidad internacional publicada 
en Nueva York .
13   Ver video disponible en: http://www .youtube .com/
watch?v=wjjv3I0b8Wo
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contar con las autoridades para disminuir las 
cifras de los muertos y el nivel de violencia”, 
el grupo Anonymus de Veracruz amenaza con 
divulgar informaciones sobre las relaciones de 
corrupción llevadas entre el cartel y distintos 
políticos, policías, militares y empresarios .

Luego de este anuncio, el cartel de Los Ze-
tas secuestró –durante una marcha en favor del 
creador y jefe de redacción de WikiLeaks, Ju-
lian Assange– a uno de los miembros del gru-
po Anonymous . El cartel amenazó con matar 
a 10 personas por cada nombre denunciado . 
Una campaña internacional del grupo Anon-
ymous surgió y logró liberar al secuestrado .14 
Frente a las amenazas de muerte, el grupo de-
cidió abandonar la Operación Cartel el 31 de 
octubre de 2011 . Este enfrentamiento entre 
Los Zetas y Anonymous mostró el poder y los 
recursos que pueden tener los nuevos modos 
de acción basados en recursos informáticos, 
pero también los límites de cualquier acción 
frente a la violencia de los carteles .

Otras acciones fueron llevadas a cabo por 
Anonymous, siempre en el marco de la lucha 
contra la violencia en México . En octubre de 
2011, el grupo pirateó la página de Internet del 
político Gustavo Rosario, ex procurador gene-
ral en el Estado de Tabasco . Allí, los activistas se 
enteraron de las relaciones existentes entre este 
político y el cartel de Los Zetas . En la página de 
Internet del procurador se podía leer: “Gustavo 
Rosario es un Zeta”, firmado por “Anonymous 
México” . Hasta ahora persisten dudas sobre 
la identidad de los autores de esta acción .15 El 
carácter tremendamente heterogéneo de los 

14   Ver video disponible en: http://www .guardian .co .uk/te-
chnology/video/2011/oct/31/anonymous-hackers-mexican-
drug-cartel
15   “Vinculan a ex procurador de Tabasco con Los Ze-
tas” . Excelsior, 31 de octubre de 2011 . Disponible en: 
http://www .excelsior .com .mx/index .php?m=nota&id_
nota=778579&rss=1

piratas informáticos permite mantener su ano-
nimato y llevar a cabo ataques eficientes, pero 
esta estructura particular puede ser también 
propicia para “campañas de desinformación 
desarrolladas por los usurpadores o los servicios 
de seguridad de los Estados afectados” .

Conclusión

Como lo recuerda Wieviorka, la inseguridad 
es fruto de un problema mucho más profun-
do en el cual es importante focalizarse en las 
motivaciones de esta violencia y no solo en 
sus consecuencias . Por lo tanto, y para res-
ponder a la violencia, Mary Kaldor promueve 
la intervención de la sociedad civil como un 
actor fundamental para salir de la violencia y 
promover soluciones alternativas sustentables . 
Varios analistas concuerdan en considerar que 
la sociedad civil mexicana movilizada contra 
la violencia “no ha demostrado una capaci-
dad organizativa suficiente para presentar un 
proyecto político alternativo”16 durante los 
debates previos a las elecciones presidenciales 
de julio de 2012 . De hecho, el Gobierno de 
Felipe Calderón no tomó el camino de una 
reorientación estructural de su política en ma-
teria de seguridad ni los movimientos ciuda-
danos fueron capaces de animar el entusiasmo 
de los senadores cuando avalaron la iniciativa 
de la Ley General de Víctimas, la cual fue fi-
nalmente vetada por el Presidente .

Sin embargo, no es posible concluir que 
existe falta de capacidad organizativa ni un 
proyecto político alternativo sólido por parte 
del MPJD a partir de estas constataciones; ar-
gumentar esto no nos parece sustentable por 
dos razones fundamentales . Primero, porque 

16   Ver, por ejemplo, Moloeznik, 2010 .
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se ignora el hecho de que, a partir de la toma 
de poder del Partido de Acción Nacional 
(PAN) en 2000, las autoridades mexicanas se 
caracterizaron por dar poca importancia y se-
guimiento a las reivindicaciones expresadas en 
movilizaciones sociales, como lo demuestran 
el incumplimiento del Acuerdo Nacional Para 
el Cambio –principal logro de las moviliza-
ciones del frente El Campo No Aguanta Más 
en 2002 y 2003 (Bartra, 2009)– o el cierre de 
la empresa paraestatal Luz y Fuerza, a pesar 
de las movilizaciones y del apoyo popular del 
cual gozaba el Sindicato Mexicano de los Elec-
tricistas (Pleyers, 2011) .

En segundo lugar, este análisis restringe 
al Movimiento en su componente político, 
ignorando el alcance de su impacto cultural 
y subjetivo . No obstante, es precisamente 
en este nivel que el MPJD alcanza su mayor 
impacto . Además, la naturaleza de los movi-
mientos culturales en la era de la globaliza-
ción a menudo los hace incompatibles con la 
construcción de una organización con mayor 
institucionalización (Pleyers, 2010: 90-100) 
lo que, según algunos analistas, limita su in-
cidencia en la política formal y las políticas 
públicas . Los y las jóvenes activistas y muchos 
que se acercan a estas formas más culturales de 
activismo defienden la autonomía de su expe-
riencia personal así como de sus movimientos 
frente a la política institucional . Se oponen al 
surgimiento de líderes . Temen que la eficien-
cia en influir en la política institucional que 
se ganaría con una mayor institucionalización 
del Movimiento, se haría a un precio que limi-
te la creatividad del Movimiento, volviéndolo 
menos horizontal y participativo .17

17   Es una de las principales dimensiones del “dilema de 
la organización” en los movimientos sociales, analizado por 
Jasper (2006) y Mathieu (2004) .
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El involucramiento de las 
Fuerzas Armadas en actividades 

de seguridad en las Américas

Luiz Octavio Coimbra1

En esta sección comparativa se realiza un resumen de la información presentada en el in-
forme titulado “Pesquisa sobre el involucramiento de las Fuerzas Armadas del continente 
americano en actividades de seguridad pública” preparado por la Junta Interamericana de 
Defensa (JID), órgano de la Organización de Estados Americanos (OEA) .2 El documento 
de la JID presenta información oficial, entregada por los gobiernos, sobre aspectos relativos 
a la estructura interna y los marcos legales que justifican y establecen las bases para la actua-
ción de las Fuerzas Armadas en seguridad pública en los países de las Américas .

Países que tienen 
FFAA

7 países

Países que no tienen 
FFAA formales

27 países

Fuente: OEA, Junta Interamericana de Defensa, 2012

La JID hizo consultas a los gobiernos de los 34 miembros activos de la OEA . Siete países 
(Costa Rica, Dominica, Granada, Haití, Panamá, San Vicente y las Granadinas, y Santa 
Lucía) no tienen Fuerzas Armadas formales . Cuatro países (Argentina, Jamaica, Sait Kitts 

1   Coordinador del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de Estados Americanos (OEA) .
Correo electrónico: lcoimbra@oas .org 
2   Disponible en la web: http://www .oas .org/dsp/documents/Informe_FA_Emp_Seg_Publica_JID_6-29-12 .pdf
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y Nevis, y Trinidad y Tobago) no informaron 
a la JID sobre la participación de sus Fuerzas 
Armadas en las tareas de seguridad . Asimismo, 
la información ofrecida por los demás 23 países 
indica que, en las Américas, las Fuerzas Arma-
das tienen un papel importante y creciente en 
las tareas de seguridad pública . Todos los países 
que contestaron la solicitud de información 
de la JID y disponen de Fuerzas Armadas las 
emplean de forma regular, de alguna manera, 
en actividades de seguridad pública (cuadro 1) . 
Hay países donde los temas de defensa militar 
están subsumidos en la agenda de seguridad, 
en muchos casos por mandato expreso de sus 
normativas nacionales, mientras otras naciones 
trabajan sobre los nuevos temas de defensa, 
como se llama a la agenda que incluye el cri-
men organizado .

Marco jurídico

En el plano internacional, los principios bási-
cos sobre el empleo estatal de la fuerza y uso de 
armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, fueron establecidos por 
el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente (La Habana, Cuba, 1990) . Existe 
también un código de conducta para funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley, que 
fue adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1979 . Estos dos docu-
mentos son considerados instrumentos legales 
internacionales con vigencia en todos los países 
del continente americano, pero no hacen men-
ción específica a la participación de las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad pública .

El documento de la OEA “Lineamientos 
para la elaboración de documentos sobre po-
líticas y doctrinas de defensa” (CP/RES . 829-

1342/02) ha sido un referente para el diseño de 
las nuevas políticas de seguridad, estimulando 
la adopción de los “Libros blancos de seguri-
dad” . Según este instrumento –adoptado por 
el Consejo Permanente de la OEA en 2002–, 
si bien las funciones y misiones de las Fuerzas 
Armadas han consistido tradicionalmente en la 
protección del Estado, su territorio y sus habi-
tantes frente a agresiones externas, actualmente 
se tiende a incluir también funciones no tradi-
cionales tales como las capacidades de vigilan-
cia y la interdicción del narcotráfico .

En la gran mayoría de los gobiernos de los 
países de las Américas, las constituciones y le-
yes orgánicas de las Fuerzas Armadas conside-
ran su participación en la seguridad interna, 
aunque los procedimientos para su empleo en 
seguridad pública, el tiempo de duración del 
mismo y los estándares para las condiciones 
de intervención están establecidos de manera 
distinta en cada uno de estos países . En forma 
general, la responsabilidad de la disposición del 
empleo de Fuerzas Armadas en actividades de 
seguridad interna la tiene el Poder Ejecutivo, 
de acuerdo con lo estipulado en las constitu-
ciones respectivas . La responsabilidad de dis-
poner sobre el empleo de las Fuerzas Armadas 
observando los procedimientos legales internos 
respectivos está, en 15 países, en manos del Pre-
sidente o Presidenta de la República, pues en la 
mayoría de las constituciones se indica que es 
el primer mandatario quien ejerce la función 
de comandante en jefe de las Fuerzas Armadas . 
En seis países, especialmente en el Caribe, esta 
función recae en el gobernador general; en dos 
países es el congreso el que tiene las funciones y 
responsabilidades de decidir sobre el uso de las 
Fuerzas Armadas; en otros dos países esta com-
petencia es compartida entre la Presidencia y el 
Congreso; y en un país es el primer Ministro o 
Gobernador quien emite la disposición .
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 Asimismo, la restructuración de las Fuerzas 
Armadas, con la redefinición de sus roles, ha 
sido un proceso político liderado por los po-
deres ejecutivos de los países, en consulta con 
los estamentos militares . Esta cooperación ad 
hoc entre el Poder Ejecutivo y la institución 
militar creó gran disparidad en los estándares, 
normas y reglas que definen la participación de 
las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad 
pública, actuación que también se da con la 
expedición de decretos de excepción según la 
conceptualización que tenga cada Estado sobre 
la circunstancia o requisito que amerite la nece-
sidad de su empleo . Cabe señalar que en todos 
los países investigados esta participación de las 
Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pú-
blica se realiza de manera temporal .

Ante este contexto, la mayoría de los paí-
ses mencionados no ha hecho, todavía, una 
evaluación comprehensiva de las ventajas y 
desventajas de la participación de las Fuerzas 
Armadas en los temas de seguridad pública . Si 
por un lado no existe duda de que los Estados 
deben actuar inmediatamente, de forma enér-
gica y urgente, para hacer frente a la delin-
cuencia organizada; por otra parte es preciso 
tener en cuenta que la acción decidida debe 
estar seguida por la reflexión sobre los nuevos 
escenarios, lo cual los Estados nacionales y la 
comunidad internacional no pueden ignorar . 

 Si las Fuerzas Armadas son necesarias para 
combatir el crimen organizado, y esto pasa en 
la gran mayoría de los países de las Américas, es 
esencial definir y promover los marcos legales y 
protocolos específicos que deben cubrir los en-
frentamientos armados, en cuyo marco inter-
vendrán las Fuerzas Armadas . A continuación, 
se destacan algunos aspectos relativos de esta 
participación de los ejércitos nacionales de los 
países de las Américas en la seguridad pública, 
especialmente en la lucha contra el crimen:

Antigua y Barbuda
 
La Ley de Defensa de 2007 promulgada por el 
Parlamento de Antigua y Barbuda determina 
que el gobernador general debe, ante notifi-
cación del Primer Ministro, instruir el uso de 
la fuerza de defensa de Antigua y Barbuda, o 
parte de ella, en asistencia y apoyo a las au-
toridades civiles, para asegurar y mantener el 
orden y la seguridad pública . Según la referida 
Ley, el Primer Ministro de Antigua y Barbu-
da puede, cuando el Gobernador General no 
haya emitido instrucciones, dar direcciones al 
jefe de personal de defensa sobre el uso ope-
rativo de la fuerza para efectos de asegurar y 
mantener el orden y la seguridad pública . En 
estas tareas, el militar de Antigua y Barbuda 
disfruta de todos los privilegios de inmunidad 
y protección que disfrutan los miembros de 
la Fuerza Real Policial de Antigua y Barbuda . 

Bahamas  

El Ministerio de Seguridad Nacional es res-
ponsable de las tareas de seguridad y defensa, 
por medio de la Fuerza Real de Defensa y la 
Fuerza Real de Policía . Bahamas es un país 
que sirve de paso para las personas que bus-
can refugio económico en los Estados Unidos, 
pero también para el tráfico de drogas . Las 
Fuerzas de Defensa están involucradas en el 
combate a la explotación furtiva de recursos 
pesqueros, tráfico de armas pequeñas, tráfico 
de drogas y tráfico de inmigrantes; tiene ro-
les también como guarda costera, así como de 
agencia de alivio en caso de desastres . Estos 
roles requieren que el personal de la Fuerza 
de Defensa asuma, a la par de las tareas es-
trictamente militares, las tareas de autoridad 
policial, fiscalización de aduanas, autoridad 
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de migración, inspectores de las actividades de 
pesca y seguridad de los centros de detención . 

Barbados
 
La autoridad legal para el uso de Fuerzas Arma-
das en asuntos de seguridad está definida por 
la Ley de Defensa de Barbados (capítulo 159) 
y determina que la Fuerza de Defensa es res-
ponsable del resguardo y de las otras tareas que 
determine la Junta de Defensa . Por su parte, la 
Ley de Defensa asegura que el Primer Ministro 
puede determinar el uso operativo de la Fuerza 
de Defensa para asegurar el orden y la seguri-
dad pública . Las Fuerzas Armadas de Barbados 
proporcionan sus recursos humanos a las de-
más agencias responsables de la aplicación de 
la ley, siendo el Gobernador General el respon-
sable de emitir las directrices que permiten a 
las Fuerzas Armadas trabajar con la Policía y las 
otras agencias de aplicación de la ley, por perío-
dos de seis meses . La Ley de Defensa también 
establece el empleo directo de la Guarda Cos-
tera en asuntos de seguridad interna, mientras 
que la supervisión judicial se ejerce mediante 
leyes que consideren la existencia de ofensas, 
por actos u omisiones, por parte del personal 
que realiza la aplicación de la ley .

Belice
 
La Constitución de la República de Belice, re-
visada en 2011, determina que el Gobernador 
General puede hacer las regulaciones que sean 
necesarias o urgentes para garantizar la segu-
ridad pública y el mantenimiento del orden 
público . La norma constitucional faculta a las 
autoridades a generar órdenes o reglas confor-
me sea necesario o urgente para permitir la par-

ticipación de las Fuerzas Armadas en las tareas 
de seguridad .

Bolivia 

La Constitución de Bolivia determina las com-
petencias de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, definiendo en la misión de cada una 
de las instituciones, su ámbito de acción . El 
artículo 244 expresa que las Fuerzas Armadas 
“tienen por misión fundamental defender y 
conservar la independencia, seguridad y esta-
bilidad del Estado”, y el artículo 251 estable-
ce que la Policía ejercerá “la función policial 
de manera integral, indivisible y bajo mando 
único” . En este contexto legal, las Fuerzas Ar-
madas participan en el control de fronteras, 
ejecutando operaciones para evitar el contra-
bando, la explotación ilegal de recursos natu-
rales y otros ilícitos; además intervienen en la 
erradicación de los cultivos excedentarios de 
la hoja de coca a través de la Fuerza de Tarea 
Conjunta, la cual está integrada por personal 
de las Fuerzas Armadas y unidades especiales 
de la Policía Boliviana . Asimismo, las Fuerzas 
Armadas dan apoyo logístico a la lucha contra 
el narcotráfico y tienen participación en tareas 
de seguridad ciudadana, ayudando a la Policía 
Nacional en el patrullaje, vigilancia y control 
delincuencial .

Brasil

Las Fuerzas Armadas de Brasil, de conformidad 
con la Constitución Federal, se presentan como 
instituciones destinadas a la defensa de la patria 
y a la garantía de la ley y el orden, dependiendo 
de la competencia exclusiva de la Presidencia 
de la República para su utilización . El empleo 



El involucramiento de las Fuerzas Armadas en actividades de seguridad en las Américas

131

URVIO 12 • 2012 •  pp. 127-140 C
o

m
p

a
r

a
t

iv
o

de las Fuerzas Armadas es regulado por leyes 
complementarias (97 de 1999; 117 de 2004; 
y 136 de 2010) y por el Decreto 3897 de la 
Presidencia de la República de agosto de 2001 . 
La norma legal establece que la actuación de las 
Fuerzas Armadas se dará luego del agotamien-
to reconocido de los instrumentos destinados 
a la preservación del orden público, la seguri-
dad y el patrimonio de las personas de forma 
situacional, para garantizar la ley y el orden en 
un área previamente establecida y por tiempo 
limitado . Los órganos de seguridad pública 
son considerados agotados cuando, en deter-
minado momento, no están disponibles o son 
inexistentes o insuficientes para el desempeño 
de su misión constitucional . 

 El ordenamiento jurídico brasileño defi-
ne claramente la separación entre las misio-
nes de las Fuerzas Armadas y de los órganos 
policiales, e indica que el eventual uso de los 
recursos de defensa para garantizar la ley y or-
den está destinado a la solución de situaciones 
puntuales, es decir, en un sitio determinado y 
con un plazo definido . Las Fuerzas Armadas 
desarrollan acciones policiales de naturaleza 
preventiva y represiva, observando los térmi-
nos y límites del ordenamiento jurídico . Tam-
bién actúan contra delitos transfronterizos y 
ambientales, ejecutando acciones de patrulla-
je, revisión de personas, vehículos terrestres, 
embarcaciones y prisiones de flagrancia . Coo-
peran, asimismo, con otros órganos federales 
en la represión de los delitos a través de apoyo 
logístico, de inteligencia, de comunicaciones 
y de instrucción .

Canadá
 
Aunque el rol principal del Departamento 
Nacional de Defensa (DND) y las Fuerzas 

Canadienses (FC) es defender a Canadá, 
existen instrumentos legales que proveen au-
toridad a las FC para ayudar a las fuerzas po-
liciales en las operaciones internas de segu-
ridad . La autorización a las FC para brindar 
asistencia no significa que estas remplazan 
a la Policía, sino que proveen sus capacida-
des para permitir a esta última realizar sus 
funciones de aplicación de la ley y seguridad 
interna . La asistencia de las FC siempre es 
en apoyo a la agencia de aplicación de la ley 
en la jurisdicción correspondiente, y si bien 
no tienen un mandato doméstico específico 
sobre seguridad interna –excepto por una 
disposición sobre los servicios aeronáuticos 
de búsqueda y rescate–, son una “fuerza de 
último recurso” en la seguridad pública . La 
Ley Nacional de Defensa determina que el 
gobernador, a solicitud de cualquier minis-
tro, autoriza a las FC a brindar asistencia con 
respecto a la aplicación de la ley .

Ahora bien, las FC no proveen asistencia 
a las operaciones policiales regulares de con-
trol de multitudes; cuando ocurre un motín 
o disturbio, las FC dan asistencia al poder 
civil tras solicitud del fiscal general de la pro-
vincia . Los procesos para solicitar la asisten-
cia son bastante directos, sin embargo, este 
recurso se utiliza solo en situaciones muy 
extremas, proporcionando respaldo a las au-
toridades provinciales que se enfrentan a un 
motín o disturbio abrumador .

 La principal manera para lograr el apoyo de 
las FC es a través de un acuerdo de provisión de 
servicio que sirve principalmente para el sopor-
te de actividades y problemas de tipo logístico . 
Por lo tanto, las FC son llamadas con frecuen-
cia a brindar apoyo a labores de base comuni-
taria, como el préstamo de tiendas, dispositivos 
móviles de cocina u otra infraestructura tem-
poral, lo cual le da la oportunidad de participar 
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activamente en eventos locales que se realizan 
dentro de las comunidades .

 
Chile

De acuerdo con la Constitución chilena, 
las Fuerzas Armadas –que dependen del 
Ministerio de Defensa Nacional– “existen 
para la defensa de la patria y son esenciales 
para la seguridad nacional” . Las fuerzas de 
seguridad pública, a su vez, dependen del 
Ministerio del Interior y Seguridad Públi-
ca, y “existen para dar eficacia al derecho, 
garantizar el orden público y la seguridad 
pública interior” . No obstante, de acuerdo 
al artículo 41 de la Constitución, las Fuer-
zas Armadas podrán participar en actividades 
de seguridad pública en caso de excepción 
constitucional, es decir, en el caso de que el 
Presidente o Presidenta de la República de-
clare el estado de catástrofe en situación de 
calamidad pública, determinando la zona 
afectada por la misma . En este momento, se 
establece que “las zonas respectivas queda-
rán bajo la dependencia inmediata del jefe 
de la defensa nacional (Fuerzas Armadas) 
que designe la Presidencia de la República” . 

Colombia

La Constitución de Colombia, promulgada 
en 1991 (última actualización en marzo de 
2011), indica que corresponde al Presidente 
o Presidenta de la República dirigir la Fuerza 
Pública y disponer de ella como Comandante 
Supremo de las Fuerzas Armadas de la Repú-
blica . Es responsabilidad constitucional de la 
Presidencia de la República conservar el orden 
público en todo el territorio y restablecerlo 

donde fuere turbado . Según el artículo 216 
de la Constitución, la Fuerza Pública estará 
integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional .

En caso de “grave perturbación del orden 
público”, la Constitución (artículo 213) auto-
riza la utilización de las Fuerzas Armadas en 
la seguridad pública, especialmente cuando 
se establezca una amenaza a la seguridad del 
Estado o la convivencia ciudadana, que no 
pueda ser conjurada mediante el uso de las 
atribuciones ordinarias de las autoridades de 
la Policía . En estos casos, la Presidencia de la 
República, con la firma de todos los ministros 
y ministras, podrá declarar el estado de con-
moción interior, por un plazo no mayor de 90 
días, el cual puede ser prorrogable hasta por 
dos períodos iguales, no obstante, el segundo 
requiere concepto previo y favorable del Sena-
do de la República .

Ecuador
 
Según la Constitución de la República del 
Ecuador (artículo 158), las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional son instituciones de pro-
tección de los derechos, libertades y garantías 
de los ciudadanos y ciudadanas . Las Fuerzas 
Armadas “tienen como misión la defensa de 
la soberanía y la integridad territorial” y la Po-
licía Nacional debe dedicarse a la “protección 
interna y el mantenimiento del orden públi-
co” . La Presidencia de la República, además, 
puede decretar el estado de excepción “en caso 
de grave conmoción interna” . 

Este estado de excepción, establecido por 
decreto presidencial, informa la motivación, 
ámbito territorial de aplicación, el período de 
duración, las medidas que deberán aplicarse 
y los derechos que podrán suspenderse o li-
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mitarse . Una vez declarado, el Presidente o 
Presidenta de la República podrá disponer del 
empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional (artículo 165 de la Constitución), 
notificando la declaración del estado de ex-
cepción a la Asamblea Nacional, a la Corte 
Constitucional y a los organismos interna-
cionales dentro de las 48 horas siguientes a la 
firma del decreto . La Asamblea Nacional po-
drá revocar este decreto en cualquier tiempo, 
sin perjuicio del pronunciamiento que sobre 
su constitucionalidad pueda realizar la Corte 
Constitucional . El decreto del estado de ex-
cepción tendrá vigencia hasta un plazo máxi-
mo de 60 días . Si las causas que lo motivaron 
persisten, podrá renovarse hasta por 30 días 
más, lo cual deberá notificarse .
 
 
El Salvador
 
Las Fuerzas Armadas de El Salvador participan 
activamente de la seguridad pública . La Cons-
titución de este país (artículo 212) determina 
que el Presidente o Presidenta de la República 
“podrá disponer excepcionalmente de la Fuerza 
Armada para el mantenimiento de la paz in-
terna”. En este marco constitucional, la presi-
dencia ha ordenado la participación de la ins-
titución militar en apoyo a la Policía Nacional 
Civil en las tareas de seguridad pública .

El Libro Blanco de la Defensa Nacional ti-
tulado La nación salvadoreña, su defensa, seguri-
dad y desarrollo establece que en el marco de la 
política de defensa de El Salvador, la Fuerza Ar-
mada “como institución permanente al servicio 
de la nación, y en el ámbito de sus compro-
misos para con la patria”, además de cumplir 
su misión de defensa nacional, “también está 
comprometida con la seguridad y el desarrollo 
nacionales” . El Libro Blanco salvadoreño esta-

blece que “la Fuerza Armada tiene la capaci-
dad de contribuir al mantenimiento del orden 
público y asevera que su participación para la 
seguridad pública en el marco de la excepcio-
nalidad” se limita al mantenimiento de la paz 
interna, la tranquilidad ciudadana, la seguridad 
pública y al restablecimiento del orden .3 

En 2009 fue creado el Comando Zeus, 
agrupación militar que acompaña y refuer-
za las tareas de seguridad pública en los sie-
te departamentos más importantes del país, 
y donde los índices delincuenciales son más 
alarmantes . También en 2009 fue establecida 
la creación del Comando Zumpul, agrupa-
ción militar que se encarga del control de 30 
puntos ciegos en las fronteras con Guatemala 
y Honduras, con la finalidad de contrarrestar 
el contrabando de ilícitos, drogas y armas que 
amenazan la seguridad del país . En 2010 fue 
creado el Comando San Carlos, agrupación 
militar que se encarga de la seguridad de los 
12 centros penales de mayor peligrosidad, in-
cluyendo el control de ingreso de visitas, con 
la finalidad de evitar la entrada de ilícitos ta-
les como drogas, teléfonos celulares y otros; 
sin embargo, el control interno de los penales 
continúa a cargo de la Dirección General de 
Centros Penales, dependencia del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública . 

En el marco de la lucha contra el narcotrá-
fico, la Fuerza Armada ha elaborado el Plan 
Cuscatlán, que establece que la institución 
apoyará las operaciones contra la narcoac-
tividad en todo el territorio nacional con el 
propósito de contribuir con los esfuerzos del 
Gobierno de la República para alcanzar los 
objetivos de seguridad y desarrollo del país . 

3   Libro Blanco de la Defensa Nacional de El Salvador . Dis-
ponible en: http://wwwresdal .org/Archivo/salvador-librode-
fensa-cap .htm
(Consulta: octubre de 2012) .
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Estados Unidos

El Departamento de Defensa de los Estados 
Unidos coopera de forma permanente con 
las autoridades civiles de aplicación de la ley . 
Este apoyo debe ser consistente con las nece-
sidades de la seguridad nacional, los reque-
rimientos legales y con la tradición histórica 
de este país de limitar la participación militar 
directa a actividades civiles de aplicación de 
la leyes . Esta restricción está delimitada por 
el Posse Comitatus Act de 1878, instrumento 
legal cuya intensión es limitar la participación 
militar directa en la aplicación civil de la ley, 
ante la ausencia de autorización del Congreso 
o la Constitución . Estas limitaciones incluyen 
prohibiciones contra la participación direc-
ta de un miembro del Ejército, la Marina, la 
Fuerza Aérea o el Cuerpo de Marines en acti-
vidades de búsqueda, confiscación, arresto u 
otras similares, a menos que la participación 
en la actividad, por parte de dicho miembro, 
sea autorizada por la ley . 

Existen algunas excepciones estatutarias 
específicas a la ley Posse Comitatus sobre la 
intervención de personal del Departamento 
de Defensa en actividades civiles de aplica-
ción de la ley . Las Guardias Nacionales, no 
federalizadas, que están bajo el comando del 
Gobernador del Estado, no están sujetas a las 
limitaciones impuestas por el Posse Comitatus 
Act y participan activamente en tareas de se-
guridad pública .

Guatemala
 
Son funciones del Presidente o Presidenta de 
la República procurar la defensa y la seguridad 
de la nación, así como la conservación del or-
den público; por lo tanto, el Ejecutivo ejerce 

el mando de la Fuerzas Armadas y el mando 
superior de toda la Fuerza Pública . El Ejército 
de Guatemala, por determinación constitucio-
nal, tiene el compromiso de mantener la paz y 
la seguridad interior y exterior; también puede 
prestar cooperación a la seguridad pública en 
situaciones de emergencia o calamidad públi-
ca . Es la Ley de Orden Público la que regula 
la participación de las Fuerzas Armadas en la 
seguridad interna, estableciendo las medidas y 
responsabilidades de acuerdo con los siguientes 
estados de prevención: estado de alarma, estado 
de calamidad pública, estado de sitio y estado 
de guerra .

 

Honduras
 

La Constitución de Honduras de 1982 en-
trega al Ejecutivo las atribuciones de man-
tener la paz y seguridad interior . Según el 
artículo 272, las Fuerzas Armadas deben 
“participar en la lucha contra el narcotrá-
fico”, además establece que estas deben 
cooperar con las instituciones de seguridad 
pública a petición de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Seguridad, con la finali-
dad de combatir el terrorismo, el tráfico de 
armas y el crimen organizado, protegiendo 
también los poderes del Estado y del Tribu-
nal Supremo Electoral . Durante el proceso 
electoral, las Fuerzas Armadas cooperan con 
la Policía Nacional “a efecto de garantizar 
el libre ejercicio del sufragio, la custodia, el 
transporte y la vigilancia de los materiales 
electorales y demás aspectos de seguridad del 
proceso” . También es función de las Fuerzas 
Armadas cooperar con las Secretarías de Es-
tado y demás instituciones en la protección 
del ambiente, vialidad, comunicaciones, 
sanidad y reforma agraria .
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México

Tanto la Constitución de México (artículos 1, 
10, 11, 16, 21 y 89), como la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, la Ley de 
Seguridad Nacional, la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, el reglamento general de 
deberes militares y las diversas decisiones de la 
Suprema Corte normalizan la participación del 
personal militar en tareas de seguridad pública . 
El objetivo de la participación de las Fuerzas 
Armadas, según el marco legal, es proporcionar 
el apoyo que requieran las autoridades cuando 
ha sido rebasada en su capacidad de reacción 
ante la delincuencia organizada . El empleo op-
eracional de estas en seguridad pública es sus-
tentado en lo establecido en la Constitución 
(artículo 89), que señala como facultad del 
Presidente o Presidenta disponer de la totali-
dad de la Fuerza Armada permanente (Ejér-
cito, Marina de Guerra y Fuerza Aérea), para 
la seguridad interior de la federación . La Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea mexica-
nos establece que el Ejército y Fuerza Aérea son 
instituciones armadas permanentes que tienen, 
entre otras misiones generales, garantizar la se-
guridad interior . 

El Ejército, Fuerza Aérea y Armada mexica-
nos actúan, acatando órdenes de la Presidencia, 
con el compromiso de mantener el respeto a 
las garantías individuales y el objetivo de sal-
vaguardar la seguridad interior . La interopera-
bilidad de las Fuerzas Armadas con las fuerzas 
de seguridad pública tiene lugar a solicitud 
de las autoridades civiles al Gobierno federal . 
Los procedimientos de operación que emplea 
actualmente el Gobierno de México tienen 
como base el cumplimiento de directrices para 
el combate integral al narcotráfico, a efecto de: 
a) incrementar el conocimiento acerca de los 
carteles para determinar acciones y de esta for-

ma limitar sus actividades; b) planear en forma 
centralizada y ejecutar de forma descentrali-
zada; c) evitar el empleo de espacios físicos y 
mediáticos al crimen organizado mediante ac-
ciones coordinadas con las autoridades civiles; 
d) instaurar puestos militares de seguridad; e) 
el establecimiento de grupos de coordinación 
operativa a nivel estatal, con la participación 
de autoridades civiles responsables de la segu-
ridad pública; y f ) la realización de operacio-
nes coordinadas mediante la concentración de 
grandes efectivos apoyados con medios aéreos, 
vehículos, embarcaciones, materiales e ingenios 
tecnológicos, por cortos períodos de tiempo en 
los espacios geográficos del país considerados 
de alta incidencia en la siembra de plantaciones 
ilícitas y con elevados índices delictivos .

 

Nicaragua

El Ejército de Nicaragua es responsable de la de-
fensa de la soberanía, la independencia y la inte-
gridad territorial . Únicamente en casos excep-
cionales, cuando la estabilidad de la República 
estuviera amenazada por grandes desórdenes 
internos, calamidades o desastres naturales, el 
Presidente o Presidenta, en consejo de minis-
tros y ministras, podrá ordenar la intervención 
del Ejército de Nicaragua en apoyo la Policía 
Nacional . Los delitos y faltas estrictamente mil-
itares cometidos por miembros del Ejército y la 
Policía serán conocidos por los tribunales mili-
tares establecidos por ley, mientras que los deli-
tos y faltas comunes que estos comentan serán 
conocidos por los tribunales comunes . Por su 
parte, la Policía Nacional es un cuerpo armado 
de naturaleza civil, que tiene como misión ga-
rantizar el orden interno, la seguridad de la ciu-
dadanía, la prevención y persecución del delito, 
así como todo lo demás que le señale la ley .  
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Panamá 
 

Panamá suprimió a su Ejército en 1990 . Según 
la Constitución, la defensa nacional y la segur-
idad pública corresponden a la Guardia Na-
cional; de manera que la Policía, guardacos-
tas, servicio aéreo y seguridad institucional 
son unidades dentro de la Fuerza Pública . 

 
Paraguay 

La Constitución de Paraguay (artículo 172) 
indica que la Fuerza Pública está integrada, 
en forma exclusiva, por las fuerzas militares y 
policiales . Las Fuerzas Armadas deben custo-
diar la integridad territorial y defender a las 
autoridades legítimamente constituidas (artí-
culo 173) . La Policía Nacional, que está en-
cargada de la seguridad interna de la nación 
(artículo 175), tiene la misión de preservar 
el orden público legalmente establecido, así 
como los derechos y la seguridad de las per-
sonas, las entidades y sus bienes . Asimismo, la 
Policía Nacional debe ocuparse de la preven-
ción de los delitos, ejecutar los mandatos de 
la autoridad competente y, bajo dirección ju-
dicial, investigar los delitos . La Constitución 
de Paraguay (capítulo III) prevé todavía que 
se pueda declarar un estado de excepción “en 
caso de grave conmoción interior que ponga 
en inminente peligro el imperio de esta Con-
stitución” o el funcionamiento regular de los 
órganos creados por ella . El Congreso o el 
Poder Ejecutivo podrán declarar el estado de 
excepción en todo o en una parte del territo-
rio nacional, por un término de 60 días como 
máximo . En el caso de que dicha declaración 
fuera efectuada por el poder ejecutivo, la me-
dida deberá ser aprobada o rechazada por el 
congreso dentro del plazo de 48 horas . Dicho 

término de 60 días podrá prorrogarse por 
períodos de hasta 30 días sucesivos, para lo 
cual se requerirá mayoría absoluta de ambas 
cámaras . 

Perú

Las Fuerzas Armadas peruanas tienen como 
finalidad primordial inscripta en su Cons-
titución: “Garantizar la independencia, la 
soberanía y la integridad territorial” de la 
República . También asumen el control del 
orden interno (artículo 137) y pueden ser 
convocadas por el Presidente o Presidenta 
para actuar en la seguridad interna durante 
los estados de excepción: estado de emergen-
cia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, en caso de catástrofe o de gra-
ves circunstancias que afecten la vida de la 
nación (artículo 165) .

El Ejecutivo autoriza y dispone la inter-
vención de las Fuerzas Armadas para prestar 
apoyo a la Policía Nacional . Esto se da en ca-
sos de tráfico ilícito de drogas; terrorismo o 
protección de instalaciones estratégicas para 
el funcionamiento del país; servicios públi-
cos esenciales; y en los demás casos consti-
tucionalmente justificados, es decir, cuando 
la capacidad de la Policía sea sobrepasada en 
el control del orden interno, sea revisable o 
existiera peligro de que ello ocurriera . El Pre-
sidente o Presidenta también puede autorizar 
la intervención de las Fuerzas Armadas para 
la ejecución de acciones militares en apoyo a 
la Policía Nacional, encargándoles el control 
del orden interno por decreto o resolución 
suprema, en zonas declaradas en estado de 
emergencia .

El empleo operacional de las Fuerzas Ar-
madas en seguridad pública se encuentra sus-
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tentado también por la siguiente normativa: 
Ley de Organización y Funciones del Minis-
terio de Defensa (Ley 29605 de 2010); De-
creto Legislativo 1095 (2010), que establece 
reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas; Ley 28222 (2004), 
sobre intervención de las Fuerzas Armadas en 
zonas no declaradas en estado de emergencia; 
Reglamento del Ministerio de Defensa (D .S . 
001-201 de 2004); Directiva para normar las 
reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas (2011); y, Directiva 
para normar la organización operacional de 
las Fuerzas Armadas (2010) .

República Dominicana
 

Según la Constitución, el Presidente o Presi-
denta “es la autoridad suprema de las Fuer-
zas Armadas, la Policía Nacional y los demás 
cuerpos de seguridad del Estado” (artículo 
128) . Las Fuerzas Armadas podrán “concurrir 
en auxilio de la Policía Nacional para mante-
ner o restablecer el orden público” (artículo 
252), en respuesta a una orden administrativa 
del Ejecutivo . La Constitución apunta como 
objetivo de alta prioridad nacional, para las 
Fuerzas de Defensa y Seguridad: “Combatir 
actividades criminales transnacionales que 
pongan en peligro los intereses de la Repúbli-
ca y de sus habitantes” (artículo 260) . 

La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
(Ley 873-1978) sustenta su empleo opera-
cional en actividades de seguridad pública . 
Con base en esta ley, se han suscrito proto-
colos y planes de actuación conjunta entre 
las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad 
Pública que demarcan los niveles de acción 
y responsabilidad, donde las primeras apo-
yan la acción de las segundas . Los planes de 

actuación describen la situación, la misión, 
el tamaño de la unidad militar que será em-
pleada, la región y la vigencia de los mismos; 
de igual manera, estos planes proporcionan 
las instrucciones de coordinación, apoyo lo-
gístico, mando y control . Los planes vigentes 
han sido importantes para la coordinación 
de actividades con la Policía Nacional y para 
adecuar las Fuerzas Armadas a los nuevos de-
safíos “sin perder de vista su misión primor-
dial” . Finalmente, los planes de actuación son 
revisados y actualizados regularmente, para 
lo cual fue creada una oficina de enlace en-
tre las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional . 
 

Surinam
 

La Constitución de Surinam (artículo 100) 
determina que el Presidente o Presidenta ten-
drá la “autoridad suprema sobre las Fuerzas 
Armadas” . Así, la participación de estas en ta-
reas de seguridad pública está garantizada en 
el capítulo XXIV, que indica que “el Ejército 
puede encargarse de tareas especiales que serán 
definidas por ley” . La Carta Magna (artículo 
129) establece que el Concejo de Seguridad 
Nacional, que opera durante los “estados de 
emergencia civil y militar”, debe contar con 
la participación de las autoridades que ejer-
zan los cargos de Presidente, vicepresidente, 
ministros de asuntos legales y de defensa, el 
comandante del Ejército y el jefe de Policía .
 
 
Uruguay

 
La Constitución determina que corresponde 
al Presidente o Presidenta de la República la 
“conservación del orden y tranquilidad en lo 
interior, y la seguridad en lo exterior” (artí-
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culo 168) . El Presidente o Presidenta tiene 
el mando superior de todas las Fuerzas Ar-
madas y puede tomar medidas prontas de 
seguridad en los casos de conmoción inte-
rior, dando cuenta, dentro de 24 horas, a la 
Asamblea General . La Ley Orgánica Militar 
la Delimitación de la Misión de las Fuerzas 
Armadas indica que la función fundamental 
de las Fuerzas Armadas “consiste en dar la 
Seguridad Nacional exterior o interior” . La 
Ley Orgánica (artículo 4) establece que “se-
guridad nacional es el estado según el cual, 
el patrimonio nacional (…) se encuentra cu-
bierto de interferencias o agresiones, internas 
y externas” . Por otro lado, la Ley Orgánica 
Policial (capítulo I) indica que la Policía es 
“dependiente del Poder Ejecutivo por inter-
medio del Ministerio del Interior” y a ella 
“compete el mantenimiento del orden públi-
co y la prevención de los delitos” . 

Finalmente, la Ley Marco de Defensa 
Nacional (Ley 18 .650 de 2010) define la De-
fensa Nacional como “el conjunto de activi-
dades civiles y militares dirigidas a preservar 
la soberanía y la independencia de nuestro 
país, a conservar la integridad del territorio 
y de sus recursos estratégicos, así como la 
paz de la República” . Esta Ley Marco arti-
cula la política de defensa nacional y la po-
lítica militar de defensa, y establece que el 
Consejo de Defensa Nacional constituye un 
órgano asesor y consultivo de la Presidencia 
de la República, integrado por el Presidente 
o Presidenta, y los ministros o ministras de 
defensa, del interior, de relaciones exterio-
res, y de economía y finanzas (artículo 10) . 
En tiempos de paz, según la Ley Marco, las 
Fuerzas Armadas “podrán prestar servicios o 
colaboración en actividades que por su es-
pecialidad, relevancia social o conveniencia 
pública les sean solicitadas” (artículo 20) . 

Venezuela
 

La Constitución determina que la seguridad 
de la nación se fundamenta en la correspon-
dencia entre el Estado y la sociedad civil “para 
dar cumplimiento a los principios de inde-
pendencia, democracia, igualdad, paz, liber-
tad, justicia, solidaridad, promoción y conser-
vación ambiental y afirmación de los derechos 
humanos” . Las Fuerzas Armadas son integra-
das por el Ejército, la Armada, la Aviación 
–que tienen como responsabilidad esencial la 
planificación, ejecución y control de las opera-
ciones militares requeridas para asegurar la de-
fensa de la nación– y la Guardia Nacional que 
tiene como responsabilidad básica “la conduc-
ción de las operaciones exigidas para el mante-
nimiento del orden interno del país” (artículo 
329) . Por su parte, la Fuerza Armada Nacio-
nal ejerce actividades de Policía administrativa 
y de investigación penal, mientras los órganos 
de seguridad ciudadana como Policía nacio-
nal, cuerpo de investigaciones científicas, pe-
nales y criminalísticas; cuerpo de bomberos y 
administración de emergencias; y la organiza-
ción de protección civil y administración de 
desastres, por determinación de la Constitu-
ción, son de carácter civil . La Constitución 
(capítulo II) define que los “estados de excep-
ción” deben darse cuando las circunstancias 
de orden social, económico, político, natural 
o ecológico afectan gravemente la seguridad, 
y cuando “resultan insuficientes las facultades 
de las cuales se disponen para hacer frente a 
tales hechos” (artículo 337) . Puede decretarse 
también el “estado de conmoción interior” en 
una situación de conflicto que ponga en peli-
gro la seguridad, casos en los cuales las Fuerzas 
Armadas asumen responsabilidades de seguri-
dad interna por un período de hasta 90 días, 
siendo prorrogable hasta por 90 días más . 
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Conclusión 

Toda la información descrita en esta sección 
comparativa conduce a afirmar que el escenario 
de la seguridad ha sufrido grandes variaciones 
con la fusión de lo interno y lo externo en la 
vida de los Estados, como efecto de la interna-
cionalización y la globalización . El concepto de 
seguridad multidimensional intenta dar cuenta 
de esta nueva realidad, agregando a la seguri-
dad nacional, que predominó durante todo el 
siglo XX, las nuevas amenazas de seguridad que 
incluyen la seguridad pública e interna de los 
países . El empleo de las Fuerzas Armadas para 
tareas de seguridad pública se ha convertido en 
una realidad en diversos países de la región en la 
medida en que los sistemas policiales, judiciales 
y de rehabilitación social no son capaces, en la 
gran mayoría de países, de hacer frente por sí 
mismos a la dimensión, a la coordinación in-
ternacional y a los recursos que emplea el delito 
organizado . Por esta razón, se ha actualizado el 
debate sobre el uso de los militares en el plano 
interno, la gravedad de las amenazas ha llevado 
a los gobiernos y a diversos sectores de la so-
ciedad a apoyar el uso de las Fuerzas Armadas 
en tareas de seguridad pública, especialmente 
en la lucha contra la delincuencia organizada 
internacional . 

 El delito organizado fue reconocido ofi-
cialmente como una amenaza a la seguridad 
de los países en el Tratado de Seguridad De-
mocrática de Centroamérica del Sistema de 
la Integración Centroamericana (SICA), en 
1995, y en la Declaración sobre Seguridad 
en las Américas de la OEA, en 2003 . Ambos 
instrumentos contienen agendas que inclu-
yen tanto temas tradicionales de la seguridad 
nacional como las llamadas nuevas amena-
zas . La realidad actual del crimen organiza-
do y la manera transnacional con que opera 

obliga a los países a tomar medidas legales 
y a reorganizar sus estrategias tendientes a 
neutralizar este fenómeno que está afectando 
la gobernabilidad, democracia y desarrollo 
de los Estados . En este contexto es que se 
establece el empleo de las Fuerzas Armadas 
en la seguridad interna, de hecho, la apari-
ción de amenazas, que tiene rasgos duales de 
seguridad externa e interna, ha impulsado 
una revisión de la estricta separación entre 
las funciones militares y policiales . Esta po-
lítica se puede entender como producto de 
la decisión del Estado de recurrir a todos los 
medios a su disposición ante la imposibilidad 
de establecer seguridad .

En algunos países hay una profundiza-
ción de las responsabilidades de las Fuerzas 
Armadas en la seguridad pública, las cuales 
presentan respuestas en relación al delito, sin 
que cambie el compromiso con la seguridad 
nacional y la defensa del territorio . En otros 
países, solo en ocasiones excepcionales las 
Fuerzas Armadas han participado en el man-
tenimiento del orden público, casos en que 
los roles tanto militares como policiales en 
asuntos vinculados con la seguridad inter-
na están más delimitados . Finalmente existe 
una tendencia general en la mayor parte de 
los países para la elaboración de una Política 
de Defensa Nacional, lo que comúnmente 
se conoce como Libro Blanco, documento 
que sirve para definir y orientar el funcio-
namiento del sistema de defensa nacional, 
fortalecer las medidas de confianza entre Es-
tados, contribuir al mejoramiento de la rela-
ción cívico-militar y cooperar con la paz y el 
fortalecimiento del Estado de Derecho en el 
hemisferio .
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Tabla 1. Características de la actuación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública

País FFAA

FFAA 
actúa en la 
seguridad 
interna

Marco legal Cuando lo emplean Quién dispone

Antigua Barbuda Sí Sí Constitución Permanente/temporal/emergencia Gobernador general

Bahamas Sí Sí Constitución Permanente/temporal/emergencia Gobernador general

Barbados Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Gobernador general

Belice Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Gobernador general

Bolivia Sí Sí Constitución Emergencia/excepción Presidente

Brasil Sí Sí Constitución Emergencia Poderes  
constitucionales

Canadá Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Ministro/ 
Gobernador

Chile Sí Sí Leyes  
orgánicas

Temporal/excepción  
constitucional Presidente

Colombia Sí Sí Constitución Temporal/excepción Congreso

Costa Rica No No Constitución No aplica No aplica

Dominicana No No No aplica No aplica No aplica

Ecuador Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Presidente

El Salvador Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Presidente

Estados Unidos Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Presidente

Grenada No No No aplica No aplica No aplica

Guatemala Sí Sí Constitución Temporal/permanente Presidente

Guyana Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Presidente

Haití No No No aplica No aplica No aplica

Honduras Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Presidente

Jamaica Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Gobernador general

México Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Congreso

Nicaragua Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Presidente

Panamá No No Constitución No aplica No aplica

Paraguay Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Presidente

Perú Sí Sí Constitución Temporal/estado de excepción Presidente

República  
Dominicana Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Presidente

Saint Kits y 
Nevis Sí Sí Constitución Temporal/emergencia Gobernador general

San Vicente y 
Granadinas No No No aplica No aplica No aplica

Santa Lucía No No No aplica No aplica No aplica

Fuente: OEA . Junta Interamericana de Defensa, 2012 .
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La militarización de la seguridad 
ciudadana: una tendencia regional

Entrevista con Marcos Pablo Moloeznik Gruer1

Por Jenny Pontón Cevallos

¿Cuáles son los factores que han llevado a una generalización de la actuación de las  
Fuerzas Armadas en la seguridad ciudadana de los países de América Latina?

Los principales factores son, por un lado, el fracaso tanto de las políticas criminales como 
del sistema de justicia penal -incluyendo las policías- de aquellos Estados donde el poder 
político ha tomado la decisión de comprometer directamente a las Fuerzas Armadas en el 
ámbito de la seguridad ciudadana; por otro lado, el dominio del denominado populismo 
punitivo, es decir, el discurso de mano dura y tolerancia cero, y del innegable atractivo que 
ejercen los militares en tanto institución, por su profesionalismo, disciplina, espíritu de 
cuerpo, movilidad, polivalencia y sistema de armas .

¿Cuáles serían los principales riesgos de que las Fuerzas Armadas de los diferentes países 
de la región asumieran competencias de seguridad interna?

En primer lugar, las Fuerzas Armadas no se encuentran preparadas para desempeñar misio-
nes y funciones que no son de su propia naturaleza como las policiales y parapoliciales; en 
segundo lugar, al personal castrense se lo prepara para hacer la guerra y, para ello, se lo dota 
de armamento pesado por ser el instrumento militar el recurso estatal de máxima intensidad 
del uso de la fuerza, es decir, última ratio o argumento final del Estado; en tercer lugar, otro 
de los riesgos es que precisamente a la luz de sus características, formación y adiestramiento, 
así como a los contextos urbanos (incluso de alta densidad de población) donde intervienen 
generalmente, el uso de las Fuerzas Armadas en la dimensión de la seguridad ciudadana suele 

1   Doctor en Derecho por la Universidad de Alcalá, España . Actualmente se desempeña como profesor-investigador 
titular C del Departamento de Estudios Políticos, en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la 
Universidad de Guadalajara (México); además, cuenta con reconocimiento de Investigador Nacional Nivel II del Co-
nacyt (México) y es difusor del Derecho Internacional Humanitario (Comité Internacional de la Cruz Roja) . Sus más 
recientes contribuciones se centran en el proceso de militarización de la seguridad pública en México, en la seguridad 
como política pública y en la seguridad y los derechos humanos en el Estado de Jalisco .
Correo electrónico: mmoloeznik@yahoo .es 
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estar acompañada por violaciones graves y siste-
máticas de los derechos humanos . A diferencia 
de los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, al militar se lo prepara para quitar la 
vida (como instrumento coercitivo del Estado, 
en tanto monopolizador de la guerra y de la 
violencia institucionalizada) y no para preser-
varla; además, mientras el militar suele actuar 
en grupo, el Policía suele hacerlo en forma in-
dividual, se trata, por ende, de dos profesiones 
diferentes, con fines distintos . Por último, las 
constituciones de los países de la región, solo de 
manera excepcional y ante situaciones de carác-
ter extraordinario, contemplan la intervención 
de las Fuerzas Armadas mediante la declaratoria 
del estado de excepción, de emergencia o de si-
tio, y por un período de tiempo muy limitado, 
con el fin de restablecer la tranquilidad y orden 
público y la paz social . Esto implica que, en al-
gunos casos, el poder militar actúe en la dimen-
sión interna al margen de la legalidad, al no ser 
declarado el estado de excepción o de sitio, en 
cual se suelen suspender ciertos derechos fun-
damentales, aunque nunca el denominado “nú-
cleo duro” de los derechos humanos, como el 
derecho a la vida, a la integridad física, al debi-
do proceso, la prohibición de la tortura, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, entre otros .

¿Cómo evaluaría esta práctica de interven-
ción de las Fuerzas Armadas en el combate 
de la inseguridad ciudadana?, ¿ha tenido re-
sultados efectivos en la disminución de los 
índices delictivos?

Las Fuerzas Armadas solo han tenido resulta-
dos positivos cuando cuentan con informa-
ción oportuna y confiable, es decir, cuando 
soportan sus actuaciones en sistemas de in-
teligencia, centrando la atención al crimen 
organizado de alta peligrosidad y altos niveles 

de violencia y actuando ajustados de doctrina 
y protocolos de actuación para prevenir o, en 
el peor de los casos, minimizar los llamados 
“daños colaterales” o afectación a la población 
civil . No obstante, probablemente los mejo-
res resultados se verifican cuando el instru-
mento militar se limita a actuar como apoyo 
de las fuerzas policiales y fuerzas de seguridad 
o intermedias (policías militarizadas) . Por 
ejemplo, en operativos de alta complejidad o 
cuando es necesario contar con aeronaves o 
buques de los que carecen las policías .

¿Cuándo sería positiva y cuándo sería negativa 
la militarización de la seguridad ciudadana?

Solo ante situaciones de naturaleza excepcio-
nal se debería recurrir a las Fuerzas Armadas, 
con la aprobación de los poderes legislativos 
y con un horizonte temporal muy acotado . 
Bajo este supuesto, para obtener resultados 
positivos sería necesario: i) ante todo, someter 
a los militares comprometidos a un proceso de 
reconversión profesional que los habilite como 
policías (por ejemplo, conocimiento, ejerci-
cios sobre el terreno y simulaciones sobre el 
marco normativo y modalidades de aplica-
ción de la ley, así como de reglas de uso de 
la fuerza), similar al que reciben para desem-
peñar misiones y funciones en operaciones de 
mantenimiento de la paz bajo el mandato del 
Consejo de Seguridad de la Organización de 
Naciones Unidas; ii) de manera paralela, se 
deberían ajustar las reglas de empeñamiento 
o enfrentamiento para situaciones diferentes 
al conflicto armado o a la conducción de hos-
tilidades, que implican tratar con la población 
civil y no con un enemigo . En cualquier caso, 
la militarización de la seguridad pública debe 
considerarse negativa porque constituye el re-
conocimiento del fracaso de la autoridad que, 
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al verse rebasada, decide apelar a la máxima 
intensidad del uso de la fuerza del Estado que 
son las Fuerzas Armadas . El antídoto de esta 
tendencia en Latinoamérica es el desarrollo de 
un sistema de justicia penal con operadores 
profesionales y comprometidos con la función 
de la seguridad ciudadana, en especial institu-
ciones policiales profesionales y competentes 
que generen una sinergia con la sociedad civil 
y que, paulatinamente, se ganen la confianza 
de la población a la que sirven .

¿Cómo afecta internamente, tanto a la Poli-
cía como a las Fuerzas Armadas de la región, 
el que esta última institución asuma compe-
tencias de la primera?

Cuando las Fuerzas Armadas asumen funcio-
nes policiales, los instrumentos jurídicos in-
ternacionales (como por ejemplo, el Código 
de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, ratificado por la mayoría 
de los países de la región) los consideran como 
funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley o policías, con todos los efectos legales que 
eso trae aparejado, por lo que se verifica una 
afectación directa, estén o no de acuerdo los 
militares . Cabe recordar que en la historia po-
lítica reciente de América Latina los militares 
solían ejercer la conducción directa de las po-
licías de sus respectivos países, particularmen-
te durante la irrupción extra constitucional de 
las Fuerzas Armadas . Tratándose de algunos 
países centroamericanos y caribeños, tradi-
cionalmente e incluso en la actualidad, era y 
es difícil identificar los límites entre la profe-
sión militar y la policial; antes bien, se suele 
presentar una confusión por el propio perfil 
de lo que llaman Fuerzas Armadas . Pero en 
aquellos países de mayor tradición policial, la 
injerencia de los militares suele traer apareja-

das consecuencias sumamente negativas para 
la institución policial que, en muchos casos, 
incluye una crisis de identidad de la profesión 
policial, una pérdida de la memoria histórica 
y procesos por demás injustos de depuración 
o purga de efectivos policiales . En el mismo 
tenor, la expansión del rol de las Fuerzas Ar-
madas no suele ser bien vista por los militares 
más profesionales, quienes suelen abrazar la 
carrera de las armas como proyecto personal 
de vida y en atención a misiones y funciones 
propias de las Fuerzas Armadas en tanto insti-
tución . Su empeñamiento como policías suele 
generar crisis de identidad profesional, desgas-
te al desempeñar misiones y funciones para las 
cuales no se encuentran preparados y un senti-
miento de animadversión por sentirse usados 
por el poder político . Sin embargo, también 
suele presentarse una vertiente oportunista, 
particularmente en el nivel de comando de las 
Fuerzas Armadas, debido a que, al desplazar 
a la Policía, en muchos casos se ven favoreci-
dos por incrementos de recursos financieros y 
renovación de sistemas de armas, comunica-
ciones y transportes ad hoc a las misiones y 
funciones de seguridad interior .

En vista de esta tendencia regional a emplear 
las Fuerzas Armadas para combatir proble-
mas de seguridad interna, ¿qué protocolos se 
deben establecer para que esta intervención 
sea adecuada y brinde resultados positivos?

Como ya se adelantó, en primer lugar, ajustarse 
a la legalidad mediante la declaración del esta-
do de excepción, emergencia o sitio; en segun-
do lugar, modificar las reglas de empeñamiento 
o enfrentamiento en el marco de la vigencia del 
estado de derecho y el escrupuloso respeto de 
los derechos humanos; en tercer lugar, seleccio-
nar cuidadosamente a los militares que serán 
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destinados al ámbito de la seguridad interna y 
someterlos a un proceso previo de reconversión 
profesional que los habilite como policías; y en 
cuarto lugar, ejercer una supervisión perma-
nente sobre las actuaciones de los militares así 
como evaluar su desempeño .

¿Podría darnos una perspectiva de la situación 
particular de México respecto a la interven-
ción de las Fuerzas Armadas en el combate 
a la delincuencia y la inseguridad, principal-
mente en lo que corresponde al narcotráfico?

Si bien México tiene una rica tradición de utili-
zación de las Fuerzas Armadas en el ámbito de 
la seguridad pública y el perfil de su instrumen-
to militar corresponde más al de fuerzas inter-
medias que a un Ejército regular, con el Go-
bierno de alternancia de segunda generación 
encabezado por el Presidente Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa (2006-2012), el proceso de 
militarización de la seguridad pública alcanzó 

su máxima expresión e intensidad al apostar 
por los militares como el pilar sobre el que se 
asentó su estrategia nacional de seguridad, a la 
que se denominó “guerra al narcotráfico”, bajo 
la categoría amigo-enemigo . A casi seis años 
de distancia, la violencia ha pasado a dominar 
el escenario de México, con el rechazo de las 
grandes mayorías nacionales que en el reciente 
proceso electoral penalizaron severamente su 
gestión, al quedar su partido en tercer lugar . 
Los costos económicos, y sobre todo sociales, 
de la apuesta del Presidente Calderón por una 
respuesta manu militari han sido, hasta el mo-
mento, demasiado elevados, al duplicarse en la 
última década la tasa de homicidios intenciona-
les por cada 100 mil habitantes, quebrantarse 
-sistemáticamente- los derechos humanos e in-
crementar, significativamente, tanto el número 
de víctimas visibles como no visibles . Esto ha 
ocasionado que hoy en día el ciudadano o ciu-
dadana medio, esté lejos de sentirse con más 
seguridad que hace seis años .
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Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS) (2008). Construyendo roles. De-
mocracia y Fuerzas Armadas. Buenos 
Aires: CELS

Fernanda Proaño Cortez1 

Hoy en día el rol en las tareas de las Fuerzas 
Armadas ha generado debates tanto a ni-
vel académico como también en las agendas 
políticas en varios países de América Latina, 
siendo este un tema central en la discusión y 
construcción de las agendas públicas desde lo 
nacional y lo regional .

En este libro se compila varios estudios de 
caso respecto al papel que han desempeñado 
las Fuerzas Armadas en las agendas de segu-
ridad y en las políticas de defensa y seguridad 
interna construidas en el marco de un sistema 
democrático en América Latina . Se analizan 
varias investigaciones de países como Bolivia, 

1   Comunicadora Social . Estudiante de Maestría en 
Ciencias Sociales con Mención en Estudios de la Ciudad, 
FLACSO, sede Ecuador . 
Correo electrónico: julio15fer@hotmail .com

México, Perú, Brasil y región centroameri-
cana, en las que se abordan temas centrales 
como la situación de las Fuerzas Armadas des-
de una perspectiva histórica y su participación 
en la construcción de las agendas de seguridad 
pública de dichos países . 

La fuerza militar como instrumento de 
poder del Estado empieza, a partir de 2001, a 
ocuparse no única ni exclusivamente de con-
flictos de los países en temas de seguridad exter-
na, sino que además toma injerencia en otros 
aspectos de orden y control democrático . 

Esta recopilación da cuenta de las nuevas 
responsabilidades que las Fuerzas Armadas 
han operado en los últimos años, debido a las 
manifestaciones de represión, poder, violencia 
y agresión en la región, lo que ha efectuado 
importantes cambios en los procesos demo-
cráticos de América Latina y el Caribe .

Se analiza el contexto local, regional e in-
ternacional de los militares, teniendo como 
marco de referencia el tema de la defensa como 
una política pública que se promueve con la 
participación de la sociedad civil . Al respecto, 
uno de los aportes aclaratorios que se desarro-
lla a lo largo de este trabajo es la definición y 
diferenciación entre la seguridad interior y la 
defensa . Y esta aclaratoria responde al papel 
que han desempeñado las Fuerzas Armadas en 
el siglo XXI en cuanto a la diversificación de 
sus tareas, al punto de que su participación ha 
intervenido en la lucha contra la violencia y 
las nuevas amenazas emergentes de las ciuda-
des latinoamericanas .

En ese contexto, las actividades de los mi-
litares aparecen como respuestas “efectivas” a 
los problemas coyunturales de las ciudades . 
Así, surge un nuevo enfoque interagencial en 
el rol que se les concede a las Fuerzas Arma-
das para responder a problemas estructurales 
de las sociedades como la delincuencia juve-
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nil y el crimen organizado . Así, los Estados 
de América Latina se han mantenido en una 
suerte de simbiosis con las Fuerzas Armadas, 
motivo por el cual este libro tiene como tema 
central vislumbrar el rol que estas han desem-
peñado con respecto al tema de seguridad, en 
varios artículos en donde las autoras y autores 
desarrollan distintos estudios de caso, desde 
tres perspectivas: 

•	 Las Fuerzas Armadas en las agendas de se-
guridad y desarrollo .

•	 Las Fuerzas Armadas y nuevas amenazas .
•	 Las políticas de defensa en democracia .

Esta reseña destaca algunos casos en América 
Latina, tomando en consideración las expe-
riencias más relevantes de la región en cuan-
to a la incidencia de las fuerzas militares en 
la construcción de la política . Al respecto, 
se abordará sintéticamente la situación en 
los casos de Bolivia, Brasil, Centroamérica y        
México .

El caso de Bolivia es desarrollado por Lo-
reta Telleria Escobar, quien señala que después 
del regreso a la democracia en 1982, Bolivia 
vivió un estado de inercia en cuestión de segu-
ridad y defensa, además de un marginal trata-
miento normativo en las tareas asignadas a los 
militares . Sin embargo, posteriormente se en-
comendó a las Fuerzas Armadas nuevos roles 
como los de defender, conservar la soberanía 
y la seguridad interna, por lo que se evidenció 
que en la práctica la función de los militares 
bolivianos no siempre fue estrictamente mili-
tar . Sus roles se han reconfigurado y ahora se 
responsabilizan de combatir el narcotráfico, el 
orden público y la seguridad ciudadana . 

En resumen, el recorrido histórico de los 
militares en Bolivia se ha caracterizado por 
atravesar diferentes estados, lo que ha ocasio-

nado una confusa dimensión en sus compe-
tencias . No obstante, las Fuerzas Armadas se 
han doblegado por años a ser las fieles servido-
ras de los gobiernos de turno y a garantizar su 
estabilidad . Este ambivalente escenario donde 
el rol de los militares ha sido difuso ha genera-
do en este país que la democracia se vea afecta-
da, tanto por la subordinación militar al poder 
político, como por la falta de autonomía que 
esto ha acarreado .

En el caso de Brasil, que es trabajado por 
Jorge Zaverucha, se da un proceso de militari-
zación de la seguridad pública impulsado por 
el Gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva, Pre-
sidente de este país durante dos períodos, de 
2003 a 2011 . Las políticas de seguridad se en-
durecieron y el régimen de democracia perdió 
sentido . Sumado a ello, en Brasil se pactó una 
relación entre sociedad civil y militares, lo que 
dio como resultado un híbrido institucional . 

El Gobierno brasileño por su parte, man-
tuvo el apoyo de las Fuerzas Armadas aun 
cuando las tareas de este aparato del Estado 
se dispersaron . En ese sentido, la “cultura 
militar” de Brasil se encarnó en resolver otro 
tipo de problemas en el país, como asuntos 
internos que suplían las obligaciones de la 
Policía Nacional, cuya imagen había sufrido 
importantes descréditos . La fuerza policial 
en Brasil atravesó serios problemas institu-
cionales como en su remuneración, falta de 
equipamiento y capacitación, con lo cualse 
volvió vulnerable a la corrupción . Es ante esta 
situación que los gobiernos acuden al Ejército 
para que resuelvan los problemas de violencia 
a corto y mediano plazo . 

Estas medidas han incurrido en otras pro-
blemáticas que generan mayores niveles de 
violencia y represión, pues la formación de 
las Fuerzas Armadas se enfoca en solucionar 
los problemas mediante la fuerza, lo cual que 
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ha impedido la consolidación de una sociedad 
más democrática .

En cuanto a la experiencia desarrollada por 
Raúl Benítez Manuat sobre Centroamérica y 
México, se señala que la situación es más críti-
ca aún puesto que los niveles de delincuencia 
son más elevados, debido a la existencia de 
narcotráfico y al crimen organizado especiale-
mente . En Centroamérica, los países que con-
centran las tasas más elevadas de homicidios 
son Guatemala, El Salvador y Honduras, y las 
actividades ilegales más recurrentes son narco-
tráfico, tráfico de personas y tenencia ilegal de 
armas . Al respecto y para aplacar estas proble-
máticas emergentes, las Fuerzas Armadas en 
los países de Centroamérica han actuado bajo 
el enfoque de estrategias de mano dura con 
la reformulación del Código Penal y el mejo-
ramiento del aparato policíaco . Es decir que 
las fuerzas militares se han encargado de suplir 
tareas civiles, cuyos resultados no han sido fa-
vorables; por el contrario, las estadísticas de 
crimen siguen en ascenso .

En ese marco, se ha creado una confusión y 
ambivalencia en las funciones que se designan 
tanto para las fuerzas militares como para las 
policiales . No se evidencia una diferenciación 
en sus tareas y obligaciones como tampoco 
en sus capacidades y limitaciones . La subor-
dinación de las Fuerzas Armadas a la autori-
dad política no ha dado luz clara ni resultados 
efectivos a hechos de violencia emergentes en 
los contextos de América Latina .

El proceso de transición a la democracia es 
muy similar en algunos países latinoamerica-
nos, pero todavía se mantienen ciertos rezagos 

de la represión militar y el autoritarismo que 
se vivió en las sociedades durante los períodos 
de dictaduras de la región . Por esta razón, lue-
go de 30 años del retorno a la democracia, las 
Fuerzas Armadas en la actualidad están vincu-
ladas con la seguridad interior . Los militares 
nunca no se han deslindado por completo del 
poder político, lo que ha llevado a una suerte 
de pacto entre los gobiernos civiles y los mili-
tares para gobernar . 

Sin embargo, la situación en la mayoría 
de países de América Latina no ha resuelto 
por completo ni tiene un claro lineamiento 
respecto a las tareas que se les confieren a las 
Fuerzas Armadas, institución que se ha ocupa-
do de “resolver” otras instancias, como las ta-
reas de desarrollo y seguridad interior o ciuda-
dana . En síntesis, los autores y autoras de este 
libro evidencian que no existe una distinción 
clara entre lo que se define por amenaza in-
terna y externa, por tanto, no hay una clara y 
coherente designación de roles para las fuerzas 
policiales y militares . 

Finalmente, Construyendo roles. Demo-
cracia y Fuerzas Armadas intenta reflexionar 
sobre las políticas que se han construido alre-
dedor del tema de seguridad de manera más 
amplia y entrevé la importancia en la claridad 
de la construcción de las reformas de seguri-
dad, las agendas públicas y el rol que deben 
desempeñar las Fuerzas Armadas en tiempos 
difíciles de violencia . Además, apela a la re-
flexión respecto a las capacidades y limitacio-
nes en las funciones del Ejército armado di-
ferenciando los asuntos de seguridad interior 
y de defensa . 
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Arturo Alvarado y Mónica Serrano 
(coordinadores) (2010). Los grandes 
problemas de México. Seguridad na-
cional y seguridad interior. México D.F.: 
El Colegio de México

Martin Scarpacci Ziandalazini1

La complejidad de las relaciones que enfrenta 
Latinoamérica con el resto del mundo tiene 
mayor tensión en el único pueblo que com-
parte frontera con un país que no pertenece 
al territorio latinoamericano . México posee 
3 .185 kilómetros de frontera con los Estados 
Unidos de Norteamérica a lo largo del río Bra-
vo hacia el Atlántico y sobre el río Colorado 
hacia el Pacífico . Los grandes desiertos y las 

1   Arquitecto por la Universidad Nacional de Rosario, Ar-
gentina . Estudiante de la Maestría en Estudios Urbanos, 
FLACSO, sede Ecuador . 
Correo electrónico: martinescar@hotmail .com

“ciudades gemelas”, según como se miren, son 
un solo territorio, pero en dos países .

En esta frontera se cristalizan las tensiones, 
pero el país del norte, con su abrumadora eco-
nomía y los imaginarios que esta despierta, pe-
netra a México en su totalidad . En este territo-
rio es donde los dos mundos se encuentran: el 
primero y el que se da a llamar “tercer mundo” .

El Estado mexicano y su pueblo deben 
superar numerosos retos . El primero, según 
Arturo Alvarado Mendoza, quien desarrolla el 
prólogo del libro, es reducir la violencia y la 
violación persistente de los derechos humanos 
de la población, causadas por las autoridades 
gubernamentales, el narcotráfico y el crimen 
organizado . Esta situación somete al pueblo 
mexicano a un deterioro profundo de su de-
mocracia, cada vez más onírica y menos real . 

El desafío se centra en reformular nuevas 
estrategias de seguridad interior e internacio-
nal, en volver a generar confianza en sí mis-
mos, asumiendo respeto propio y exigiendo 
ser respetados desde el país vecino, puesto que 
la soberanía mexicana ha sido vulnerada siste-
máticamente con el consentimiento del Esta-
do mexicano y sin él . 

La política de seguridad de los Estados Uni-
dos de lucha contra el terrorismo y el narcotrá-
fico no ha dado resultados, por el contrario, se 
han agravado las problemáticas y se deben so-
portar desastrosas consecuencias . Si México de-
sea recuperar su democracia, debe reformular 
profundamente los procedimientos de seguri-
dad y las funciones de las distintas fuerzas; todo 
esto, acompañado por políticas que sostengan 
el proceso, donde el objetivo principal sería 
reducir la violencia como también la violación 
persistente de los derechos humanos .

Este libro forma parte de una colección de 
16 volúmenes que abordan de lleno las proble-
máticas que afronta México en la actualidad, 
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donde se proponen algunas ideas de cambio 
que orienten el proceso de recuperación de la 
democracia y soberanía del pueblo mexicano . 
En particular, los autores y autoras abordan te-
mas de narcotráfico, conflictos de frontera, mo-
vimientos guerrilleros, movimientos sociales, 
violación de los derechos humanos, relaciones 
internacionales, procesos políticos en torno a la 
seguridad, homicidios, servicios de inteligen-
cia, seguridad nacional y seguridad interior . A 
continuación, realizo una breve reseña de cada 
artículo del libro, donde detallo los argumentos 
centrales que aborda cada autor .

Jorge Chabat indaga sobre “La respuesta 
del Gobierno de Felipe Calderón al desafío 
del narcotráfico: entre lo malo y lo peor” . 
Desarrolla que, durante la década de los años 
noventa y 2000, aumentó exponencialmen-
te el poder de las bandas narcotraficantes en 
México, a causa de que la droga proveniente 
de Colombia comenzó a pasar por el territorio 
mexicano . Este fenómeno creció hasta deses-
tabilizar el país, por lo que el Presidente Felipe 
Calderón hizo del combate al narcotráfico el 
eje de su Gobierno . El resultado de esta políti-
ca es un crecimiento desorbitado de los niveles 
de violencia asociados al narcotráfico .

La oposición ha criticado fuertemente la 
política del Gobierno de Calderón, pero a pe-
sar de ello no han habido indicios de cambios 
en el combate al narcotráfico y, al modo de 
ver del autor, esto se da porque probablemen-
te las opciones de cambio con que cuenta el 
Gobierno son muy limitadas . Por este motivo, 
expresa que el Gobierno Federal debe decidir 
entre lo malo y lo peor, es decir, entre comba-
tir al narcotráfico o tolerarlo . 

En el segundo artículo, Carlos Montema-
yor revé “Los movimientos guerrilleros y los 
servicios de inteligencia (notas reiteradas y 
nuevas conclusiones)” . Se centra en las fallas 

de los servicios de seguridad nacional y el uso 
por parte del Ejército de prácticas en perjui-
cio de la población civil, como por ejemplo 
aplicar el terror, la tortura y las desapariciones 
forzadas de personas, que se convirtieron en 
rasgos característicos en la búsqueda de infor-
mación de los servicios de inteligencia, tanto 
para las bandas narcotraficantes, como para 
los movimientos guerrilleros que es donde se 
centra la investigación . 

El Ejército Zapatista de Liberación Nacio-
nal (EZLN) y el Ejército Popular Revolucio-
nario (EPR) son dos organizaciones armadas, 
surgidas en 1994 y 1996 respectivamente, 
sobre las cuales el Estado desarrolló una es-
trategia de combate y no una manera de com-
prenderlos como procesos sociales .

Esta decisión eliminó la posibilidad de en-
tender a los movimientos armados y plantear 
una solución de fondo . Al aplicar el poder 
del Estado mediante el Ejército y la Policía, 
se negaron intencionalmente las motivaciones 
políticas y sociales de estos grupos, generando 
condiciones de desigualdad y de injusticia ex-
trema que han justificado desde la oficialidad 
la opresión a la población civil encubierta en 
un discurso de defensa nacional .

En el tercer artículo, Froylán Enciso se de-
tiene en “Los fracasos del chantaje . Régimen 
de prohibición de drogas y narcotráfico” . In-
cursiona en la evolución histórica de la prohi-
bición de drogas en México y su vinculación 
con la política de los Estados Unidos: 

Las amenazas de los Estados Unidos in-
cluyeron dificultar los cruces fronterizos, 
retirar el apoyo para el mantenimiento del 
régimen autoritario, denunciar la corrup-
ción de la élite mexicana, violar sistemáti-
camente la soberanía territorial, condicio-
nar el apoyo económico durante las crisis 
financieras, boicotear las negociaciones del 
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Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y diversos procesos formales e infor-
males de certificación . 

El autor argumenta, de esta manera, que la 
prohibición refleja los intereses políticos y eco-
nómicos dominantes, no solo de los Estados 
Unidos sino también de las élites mexicanas .

En el cuarto artículo, Marco Palacios y Mó-
nica Serrano comparan a “Colombia y Méxi-
co: las violencias del narcotráfico” . Enfatizan 
en la introducción del texto que, mientras la 
sociedad estadounidense ha sido la principal 
consumidora mundial de drogas prohibidas, su 
Gobierno ha sido el paladín de la prohibición 
internacional . Así, el artículo busca comparar 
los efectos de la situación en México y Colom-
bia, de un modo acotado y en perspectiva his-
tórica de la prohibición internacional de drogas 
liderada por los Estados Unidos, que se ampli-
ficó en los últimos 25 años .

En la comparación propuesta entre ambos 
países, se estudian orígenes, situación contem-
poránea y algunos escenarios posibles, todo 
esto acompañado de un detallado análisis de 
la producción de las drogas ilícitas como tam-
bién de la economía ilegal, los impactos en la 
política, los niveles de corrupción y la violen-
cia provocada por esta problemática . 

En el quinto artículo, José Luis Piñeyro se 
preocupa por describir a “Las Fuerzas Armadas 
mexicanas en la seguridad pública y la segu-
ridad nacional” . Revé el aporte de las Fuerzas 
Armadas mexicanas a la gobernabilidad, tanto 
nacional como interior, y demuestra cómo fue 
adquiriendo en los últimos 15 años más parti-
cipación militar en ambos tipos de seguridad . 
Esto, como resultado de la menor capacidad 
de mediación del Estado mexicano, además del 
empoderamiento de grupos guerrilleros y nar-
cos, como también la recomposición de la clase 
gobernante y de los grupos empresariales . 

En el texto, el autor propone que el con-
cepto de seguridad nacional “ha perdido su 
contenido integral y hoy tiene uno represivo 
y militarizado, de acuerdo con el Plan Na-
cional de Desarrollo del Gobierno de Felipe 
Calderón” . También se aborda la estrategia de 
seguridad pública anticriminal, destacando 
sus errores y fracasos, como también las re-
percusiones internas y externas de la política, 
concluyendo de esta manera en la necesidad 
de una reforma militar . 

En el sexto artículo, Luis Herrera-Lasso M . 
indaga sobre la “Inteligencia y seguridad nacio-
nal: apuntes y reflexiones” . Realiza un balance 
del Centro de Investigaciones y Seguridad Na-
cional (CISEN), órgano responsable de la inte-
ligencia y seguridad nacional . El texto destaca 
que la organización CISEN enfrenta en la ac-
tualidad retos singulares, sobre todo en la segu-
ridad pública, tema de relevancia central de la 
agenda gubernamental de seguridad nacional . 

En el séptimo artículo, Arturo Alvarado 
y Jorge Zaverucha concentran su análisis en 
“La actuación de las Fuerzas Armadas en la 
seguridad pública en México y Brasil: una 
visión comparada” . Analizan el proceso de 
militarización de ambos países y se plantean 
un esquema crítico para entender este fenó-
meno, donde se muestran similitudes y coin-
cidencias . Se destacan fundamentalmente los 
desafíos y dilemas que se produjeron, tanto en 
regresión de la democracia, como en los bajos 
resultados obtenidos en la intención de frenar 
la violencia . 

El poder en México y en Brasil no ha lo-
grado reformular la relación entre las fuerzas 
militares y la sociedad civil, y al persistir las 
instituciones policiales y militares que forman 
parte del viejo régimen, se torna dificultoso 
controlar su poder y, por lo tanto, la imposi-
ción de límites a la reforma democrática .
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En el octavo artículo, Manuel Ángel Castillo 
y Mónica Toussaint se detienen en la “Seguridad 
y migración en la frontera sur”, donde se propo-
nen revisar la migración en las fronteras en los úl-
timos diez años, al analizar los problemas de este 
fenómeno a nivel internacional . De este modo, 
reformulan el concepto de seguridad fronteriza 
y estudian las consecuencias de la militarización 
de la frontera sur . En el texto se desarrolla el ar-
gumento de que la seguridad ha estado vincula-
da con los procesos de gestión y administración 
de las migraciones y de las cuestiones fronterizas 
en el mundo, y que México, por ser país fron-
terizo con los Estados Unidos, está considerado 
por este como perímetro de seguridad desde el 
atentado sufrido el 11 de septiembre de 2001 .

En el noveno artículo, Fernando Escalante 
Gonzalbo investiga el “Panorama del homici-
dio en México: esquema de análisis territorial 
1990-2007” y realiza un análisis minucioso de 
los homicidios en el país, estableciendo patro-
nes y tendencias en regiones rurales y urbanas . 
Plantea un esquema territorial que divide Mé-
xico en cuatro sectores que necesitan explica-
ciones distintas: el primero, el homicidio rural; 
el segundo, el homicidio urbano, de perfil más 
joven, donde existe una fuerte correlación entre 
violencia y pobreza; el tercero sucede en el con-
texto de las ciudades de frontera generalmente 
vinculadas al tráfico y al comercio ilegal; y por 
último, las zonas problemáticas de Michoacán 
y la Sierra Madre Occidental, donde su falta de 
comunicación con el resto de la región las han 
transformado en zonas muy propicias para el 
cultivo de plantas ilegales y actividades asocia-
das a ello, convirtiéndose en una de las áreas 
más críticas del país . El autor demuestra en su 
artículo que, a diferencia de los Estados Unidos 
y Europa, los estudios criminológicos en Mé-
xico no poseen relación de homicidios propor-
cional con el tamaño de las urbes .

Finalmente, en el décimo artículo, Sergio 
Aguayo Quezada y Javier Treviño Rangel, en 
“El “piadoso olvido”: el PAN y los derechos 
humanos”, centran su atención en el segui-
miento del Partido de Acción Nacional (PAN) 
que ha gobernado la primera década del siglo 
XXI . Los autores se preguntan ¿qué balance 
podemos hacer de su gestión (PAN) sobre 
derechos humanos? En el año 2000 llegó el 
PAN a la Presidencia, y se anunció un cambio 
profundo en torno al respeto de los derechos 
humanos y a la ética estatal; al menos esta 
había sido una de las promesas de campaña 
del candidato Vicente Fox . No obstante, una 
vez electo, Fox traicionó su promesa y otorgó 
amnistía de facto a los abusadores y, posterior-
mente, Felipe Calderón siguió en la misma 
sintonía que su antecesor, con indiferencia y 
silencio . La frase que da título al artículo emi-
tida por Vicente Fox evidencia la política usa-
da: “Piadoso olvido” .

El texto se propone revisar las causas y 
consecuencias de esa política de indiferencia, 
en el contexto de la transición democrática y 
de seguridad nacional, poniendo énfasis en la 
manera en la cual las élites negociaron su tur-
bio pasado autoritario .

A modo de síntesis, esta publicación exa-
mina profundamente las situaciones de vio-
lencia a las que está sometido el pueblo mexi-
cano, no solo desde su Estado sino también 
desde el vecino del norte, pero además, desde 
sectores como el narcotráfico, movimientos 
guerrilleros, violencia urbana y rural, y par-
ticularmente desde la traición y la omisión 
política . En el recorrido del texto, se abordan 
temas centrales a tener en cuenta en la agenda 
política mexicana, evidenciando que no es po-
sible cambiar la situación de violencia que so-
mete al país sin atender concienzudamente lo 
expresado en cada artículo del presente libro . 



Reseña

José Raúl Perales (editor) (2008). Refor-
ma de las Fuerzas Armadas en América 
Latina y el impacto de las amenazas 
irregulares. Washington: Woodrow Wil-
son International Center for Scholars

Diego Maldonado Dávila1

Bajo una cobija democratizadora post Guerra 
Fría, después de 40 años de que las dictaduras 
militares pasaran por América Latina, se de-
linearon nuevas luces de la reforma de la de-
fensa regional en la institucionalización de los 
Estados, estableciéndose roles para las Fuerzas 
Armadas en contextos de relativa paz fronte-
riza . No obstante, por otro lado también se 
encuentran nuevas amenazas que rondan la 
región, por la complejidad de su existencia, la 

1   Arquitecto . Estudiante de Maestría del Programa de Es-
tudios de Ciudad, FLACSO, sede Ecuador .
Correo electrónico: dfmaldonda@hotmail .com

transnacionalización de sus procedimientos y 
la ambigüedad institucional que se debe en-
frentar, lo cual se refleja en la emergencia del 
debate de transformar y reformar las Fuerzas 
Armadas .

En este contexto, Woodrow Wilson In-
ternational Center for Scholars organizó, en 
septiembre de 2007, un conversatorio entre 
académicos y funcionarios para analizar las 
reformas realizadas en algunos países de Amé-
rica Latina, abordando temas como la milita-
rización de la seguridad, la civilización de la 
seguridad, politización de las Fuerzas Arma-
das y muchos otros tópicos que se descubren 
en las distintas experiencias de América La-
tina, los cuales se expresan en los diferentes 
estudios de caso de este libro que está dividido 
en tres secciones: la primera está conformada 
por la experiencia de Guatemala, El Salvador 
y República Dominicana; la segunda, por Mé-
xico, Perú y Ecuador; y la tercera, por Chile, 
Argentina y Brasil . 

Con respecto al primer grupo de países, en 
el caso de Guatemala el autor Gabriel Aguile-
ra recalca la diferenciación que se ha realizado 
entre las nuevas amenazas y las amenazas irre-
gulares . Las primeras corresponden a aquellas 
que “no se relacionan, o lo hacen de manera 
indirecta, con lo militar”, y pueden pertenecer 
a agendas económicas, de desarrollo, de pre-
vención o de seguridad . Las amenazas irregu-
lares –que son una derivación de las nuevas 
amenazas– se definen a partir de “la natura-
leza del actor involucrado y los métodos de 
acción que emplea”, entre ellas: terrorismo, 
armas de destrucción masiva, delincuencia 
organizada, Estados fallidos e insurgencias . El 
autor advierte la complejidad para tratar mu-
chas amenazas irregulares por no tener claro a 
qué agenda de seguridad pertenecen, externa 
o interna, como es el caso del narcotráfico o el 
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crimen transnacional, las mismas que son lla-
madas amenazas “intermésticas” . Por último, 
Aguilera señala la urgencia de establecer refor-
mas en el sector de la seguridad que permitan 
reaccionar, de manera más eficiente, tanto a la 
criminalidad común como a la transnacional . 

En el caso de El Salvador, Óscar Bonilla 
recuerda que, en la década de los años ochen-
ta, las instituciones encargadas de la seguridad 
interna y externa estuvieron fusionadas en una 
sola, regentada directamente por las Fuerzas 
Armadas . Así, el eje doctrinario de la seguri-
dad en este país era el dictado por el Ministerio 
de Defensa . Esta equiparación de funciones se 
justificó en temporada de guerra fronteriza, sin 
embargo, una vez superados los conflictos exte-
riores, se estableció una reforma que contenía 
la reconstrucción institucional de las Fuerzas 
Armadas y la construcción de nuevas entidades 
que velaran por las nuevas demandas de la so-
ciedad en temas de seguridad . 

Esto se dio, en principio, por una reforma 
del Estado en respuesta a las nuevas amena-
zas sobre la seguridad pública: pandillismo, 
crimen organizado internacional y tráfico de 
drogas . La reforma del Estado en El Salvador 
delimitó la actuación de las Fuerzas Armadas 
a asuntos externos, interviniendo en asuntos 
internos únicamente en momentos que el Pre-
sidente lo requiriera . Esta excepción indujo, 
cada vez más, a la intervención de las Fuerzas 
Armadas en asuntos internos, produciendo un 
doble efecto negativo: debilitó la institución 
policial y cortó el proceso de investigación cri-
minal a cargo de instituciones policiales .

Lilian Bobea, en el caso de República Do-
minicana, relata que el crecimiento desmedi-
do de las tasas de homicidios de este país en 
la última década condujo a que se promoviera 
la construcción de una reforma del Estado 
en asuntos de seguridad y defensa . Esta con-

sistió en la desmilitarización de muchas ins-
tituciones que dividieron sus funciones para 
fortalecerse . Sin embargo, esta misma reforma 
reposicionó a las Fuerzas Armadas en asuntos 
públicos, de manera cada vez más intensa y 
cada vez más “legítima” . Esta falsa legitimidad 
tuvo sustento en el principio errado de consi-
derar a las Fuerzas Armadas como la institu-
ción más eficiente y menos corruptible para el 
tratamiento de la seguridad interna . 

En este contexto, se entregaron tres esferas 
de acción a las fuerzas militares para el con-
trol de la seguridad interna: microtráfico de 
drogas, control de armas y patrullajes mixtos, 
actividades que desencadenaron algunos con-
flictos institucionales por ser llevadas desde las 
Fuerzas Armadas . Esta situación condujo a la 
autora a recalcar que cualquier reforma que se 
haga en las instituciones policiales y militares 
debe ser enfocada desde el fortalecimiento de-
mocrático y no desde las políticas de emergen-
cia en seguridad .

En cuanto al segundo grupo de países 
analizado en este libro, el autor Raúl Benítez 
describe que México posee una larga historia 
de autonomía y privilegios de las Fuerzas Ar-
madas que ha postergado cualquier intento de 
reforma estructural y doctrinaria de estas, es-
tableciéndose un pacto de “no agresión” con el 
Gobierno en asuntos de reforma institucional . 
De este modo, también las relaciones cívico-
militares han perdido un delineamiento claro, 
evidenciado en la presencia de militares en 
muchas instituciones civiles . La ausencia de 
una reforma modernizadora de las fuerzas de 
defensa se ha puesto de manifiesto cuando se 
ha descubierto la debilidad institucional para 
enfrentar problemas de carácter internacional 
como el ingreso de mafias colombianas de 
cocaína . Las reformas que se han dado en te-
mas de seguridad no son más que enmiendas 
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apresuradas que el incremento de la violencia 
demanda; no obstante, son cambios que no 
transforman las estructuras sino simplemente 
aplicaciones de políticas específicas .

Por su parte, en el Perú, Carlos Basombrío 
explica cómo el fujimorismo se encargó de ha-
cer de ciertas élites militares unos actores po-
líticos con mucho poder y mucha fuerza . Sus 
abusos hicieron que, años más tarde, se desen-
terraran casos de corrupción y de violaciones a 
derechos humanos que nunca se hubiesen aso-
ciado con la milicia . Esto llevó a que la institu-
ción decayera en gran medida, estableciéndose 
una reforma urgente en la última década, la 
cual ha logrado que hoy en día la institución 
rompa con gran parte de ese estigma, aunque 
no completamente . 

Pese a no tener conflicto externo con 
otros países, internamente en el Perú se en-
cuentran amenazas importantes como: una 
de las tasas más altas en victimización dentro 
de la región; la cadena de producción com-
pleta del narcotráfico, desde la siembra hasta 
su consumo; la frecuencia, tamaño y violen-
cia de las protestas sociales; el debilitado pero 
aún vivo Sendero Luminoso y fronteras muy 
porosas que provocan intercambios de gente 
y de mercancías irregularmente . Los roles y 
fronteras de injerencia entre Policía y milita-
res están muy bien definidos, encontrándose 
muy poca superposición en sus funciones, 
por lo que existe escasa intervención militar 
en asuntos públicos .

Respecto al Ecuador, Oswaldo Jarrín afir-
ma que este país ha sido víctima de muchos 
procesos de transformación social que termi-
naron debilitando las instituciones políticas, 
civiles, de seguridad y de defensa . En este 
capítulo se detalla todo el proceso político y 
legislativo que se llevó a cabo para la reforma 
del libro blanco de defensa como instrumento 

básico para la construcción de políticas públi-
cas en temas de defensa nacional . 

Esta construcción teórica de la política de 
defensa fue realizada en función de asignar 
nuevos roles institucionales en las relaciones 
cívico-militares, hacia nuevos desafíos prove-
nientes de las nuevas amenazas transnacionales 
y bajo el ideario de entender la defensa como 
un bien público . En esta sección del libro se 
puede dimensionar adecuadamente el proceso 
de concertación social y legislativa para llevar 
a cabo un proyecto de tal magnitud . 

Por último, en referencia al tercer grupo de 
países sobre los que el libro analiza la reforma 
de las Fuerzas Armadas, la autora Lucía Dam-
mert aborda la experiencia chilena desde el 
retorno a la democracia en 1990, con la con-
sideración de haber estado durante 17 años 
en manos de una dictadura militar . Desde esa 
fecha, el país ha vivido distintos cambios en 
temas de defensa, seguridad pública, justicia 
e inteligencia . Debido al proceso de dictadura 
militar en Chile, se evidencia que los temas 
de contingencia militar de alguna manera si-
guen latentes en la esfera política . En el caso 
de la defensa, la acción militar ha sido califi-
cada por años por tener mayor autonomía en 
cuanto a su quehacer profesional . Cabe men-
cionar que este país cuenta con dos tipos de 
instituciones policiales: Carabineros, que son 
los encargados de prevenir la criminalidad, y 
la Policía de Investigaciones, que como lo dice 
su denominación se encarga de investigar los 
delitos . A diferencia de la situación de otros 
países de América Latina, la labor policial en 
Chile tiene prestigio y se caracteriza por gozar 
de credibilidad en la ciudadanía .

En materia de seguridad pública, esta na-
ción se ha destacado por tener una institución 
policial muy bien consolidada en cuanto a su 
especialización y modernización . Sin embar-
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go, se encuentran inconsistencias en cuanto 
a la coordinación y competencias de agencias 
tanto de Carabineros y de la Policía de Inves-
tigaciones . Según la autora, en materia de jus-
ticia se desarrollaron cambios significativos en 
cuanto a inversiones públicas para la apertura 
de nuevas instancias judiciales y procesos de 
capacitación a profesionales y/o vinculados 
a esta labor . Pese a los avances, se evidencia 
también retrocesos en otras esferas como la 
justicia de familia, civil y militar . Lo mismo 
sucede con el servicio de inteligencia, que aún 
no logra encajar con las expectativas de un real 
sistema eficiente y eficaz . 

En esta sección, la autora Rut Diamint 
recalca la necesidad –a propósito de las in-
tervenciones militares en el quehacer político 
que en la Argentina y en la región se vivieron 
en décadas pasadas– de dividir las funciones 
entre seguridad y defensa, y sugiere subordi-
nar la segunda a la primera . Esta postura llevó 
a transformar el papel de la milicia en este país 
hasta arrinconarla en la esfera del conflicto 
exterior y fortalecer la participación civil en 
la construcción de la política de defensa . Ello 
ha quedado claro en prácticamente todos los 
mandatarios desde la administración de Me-
nem, con la única excepción del Presidente 
De la Rúa, que recurrió a la milicia para miti-
gar manifestaciones sociales .

La emergencia de las nuevas amenazas, 
como el narcotráfico que desborda y diluye las 
fronteras entre asuntos internos y externos, ha 
sido el desencadenante para que los militares 
volvieran a participar en asuntos de seguridad 
interna . En este sentido, el carácter internacio-
nal de las nuevas amenazas permite a la autora 
hacer dos reflexiones: la primera, sobre la perti-
nencia actual de mantener el modelo monoce-
fálico del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, y la segunda plantea una invitación a 

construir agendas de seguridad regionales que 
sean conjuntas y no solo fronterizas .

Finalmente, Brasil no solo es el caso de 
mayor superposición y ambigüedad en el des-
empeño exclusivo de funciones civiles, milita-
res y policiales, sino también es donde mayor 
fragmentación institucional se ha encontrado 
en temas de seguridad y defensa . Esta diver-
sidad institucional fue un derecho adquirido 
constitucionalmente para cada circunscrip-
ción territorial, pero también es la puerta mal 
cerrada que tiene el sistema de la seguridad 
pública de este país . La asimetría salarial que 
se encuentra entre las instituciones produce 
rivalidad institucional, una lucha de fuerzas 
que no permite compartir información para 
la investigación del delito . Como resultado, 
existe una institución fragmentada que no 
solo ha resultado ser muy débil al momento 
de prevenir el delito, sino muy corruptible al 
momento de castigar .

En este contexto institucional se han bus-
cado alternativas para contrarrestar muchas 
de las viejas nuevas amenazas que se cruzan 
de manera transversal a las competencias de 
las instituciones tradicionales . El texto de-
talla las organizaciones creadas, sus roles y 
participación, así como los esfuerzos políti-
cos que se han logrado para construir nuevas 
instituciones que se encarguen de viejos y 
nuevos problemas . 

 El contenido de este libro permite tener 
una aproximación muy variada a algunos de 
los ejemplos que se encuentran en los pro-
cesos de reforma de las Fuerzas Armadas en 
América Latina . La compleja y diversa rea-
lidad de cada país ha sido la razón para en-
contrar tantos terrenos sobre los cuales se ha 
construido la política pública en asuntos de 
seguridad y defensa . La actualidad y perti-
nencia de las experiencias relatadas significan 
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un gran aporte académico en Latinoaméri-
ca . En esta publicación también se encuen-
tra que el peso fuerte en la lucha por “quien 
construye” la formación doctrinaria de las 
Fuerzas Armadas y las fuerzas de seguridad 
interna la tiene la esfera política . En muy 
pocas excepciones se ha construido la políti-
ca de seguridad o defensa desde (o al menos 
con fuerte participación) la sociedad civil, 
entendida como un derecho público . La co-
yuntura política de cada uno de los países al 
momento de la reforma resultó determinante 

cuando se establecieron los roles de las insti-
tuciones de seguridad y defensa . 

Por último, el formato de haber agrupado 
las experiencias por regiones geográficamente 
“similares” develó intereses regionales también 
similares (pandillismo en Centroamérica, nar-
cotráfico en la zona ecuatorial y rebeliones a 
dictaduras en el Cono Sur) . Este hallazgo po-
sibilita sugerir que se deben redoblar esfuer-
zos políticos por construir las agendas y los 
procesos de reformas en temas de seguridad y 
defensa, desde bloques regionales . 

Reseña
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10 . Las referencias bibliográficas que aparezcan en el texto deben ir entre paréntesis indicando el 
apellido del autor o autora, año de publicación y número de página . Ejemplo: (Habermas, 
1990: 15) . Para el caso de citas con referencias a un artículo no firmado en un periódico, 
se indicará entre paréntesis el nombre del periódico en cursivas, seguido del día, mes y año 
de la edición . Ejemplo: (El Comercio, 14 de septiembre de 2008) . Las referencias completas 
deberán constar en la bibliografía .  

11 .  La bibliografía constará al final del artículo y contendrá todas las referencias utilizadas en el 
texto . Se enlistará la bibliografía de un autor o autora en orden descendente según el año de 
publicación . Ejemplo:  
Pzeworski, Adam (2003) . States and markets: a primer in political economy . Nueva York: Cam-
bridge University Press .
Pzeworski, Adam (2000) . Democracy and development: political regimes and material well-
being in the world. Nueva York: Cambridge University Press .
Pzeworski, Adam (1993) . Economic reforms in new democracies: a social–democratic approach. 
Nueva York: Cambridge University Press . 

12 . La bibliografía se enlistará siguiendo el orden alfabético de los autores o autoras, y las siguien-
tes formas:  
a) Libro de autor o autora:
Apellido, Nombre (año de publicación) . Título del libro en cursiva . Lugar: Editorial . 
Ejemplo: Laclau, Ernesto (1996) . Emancipación y diferencia . Buenos Aires: Ariel . 
b) Libro de más de un autor:
Apellido, Nombre y Nombre Apellido (año de publicación) . Título del libro en cursiva . 
Lugar: Editorial .
Ejemplo: Laclau, Ernesto y Chantall Mouffe (1985) . Hegemony and socialist strategy. Towards 
a radical democratic politics . Londres: Verso . 
c) Artículo en libro de editor/a (es/as) o compilador/a (es/as):
Apellido, Nombre (año de publicación) .  “Título del artículo entre comillas”, en: Nombre y 
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Apellido, palabra que corresponda editor/editores/coordinador/compilador, etc ., Título del 
libro en cursiva . Lugar: Editorial . 
Ejemplo: Muratorio, Blanca (2000) . “Identidades de mujeres indígenas y política de repro-
ducción cultural en la Amazonía ecuatoriana”, en: Andrés Guerrero (compilador) . Etnici-
dades . Quito: FLACSO, sede Ecuador / ILDIS . 
d) Artículos en revista:
Apellido, Nombre (año de publicación) . “Título del artículo entre comillas” . Nombre de la 
revista en cursiva, el número de la revista . Lugar: Editorial: páginas que comprende . 
Ejemplo: Coraggio, José Luis (2000) . “Alternativas a la política social neoliberal” . Iconos, 9 . 
Quito: FLACSO sede Ecuador: 52-59 . 
e) Artículo no firmado en periódico:
En este caso colocar la referencia, en nota al pie, bajo el siguiente formato:
Nombre del artículo, nota o reportaje entre comillas . Nombre del diario o periódico en cursi-
vas . Lugar, fecha .
Ejemplo: “Cabildo controlará con una ordenanza azoteas de edificios” . El Universo . Quito, 
21 de abril de 2006 . 
f ) Artículo no firmado en revista: 
En este caso, colocar la referencia en nota al pie, bajo el siguiente formato:
 s/a (año) . “Título del artículo entre comillas” . Nombre de la revista en cursivas, el número de 
la revista . Lugar: páginas que comprende . 
 Ejemplo: s/a (1923) . “Primero de Mayo” . Calenturas . Guayaquil: 1-5 . 

13 . Los artículos presentados para la sección Reseñas deben incluir toda la información bibliográfi-
ca del libro al que se haga mención y, de ser posible, adjuntar la imagen de la portada del libro 
con al menos un mega de resolución . 

14 . URVIO se reserva el derecho de realizar la corrección de estilo y los cambios editoriales que 
considere necesario para mejorar el trabajo .

15 . Los artículos que se ajusten a estas normas serán declarados como “recibidos” y notificados de 
su recepción al autor o autora; los que no, serán devueltos a sus autores o autoras y serán decla-
rados como “no recibidos” . Una vez “recibidos” los artículos serán puestos a consideración del 
Consejo Editorial y de evaluadores y evaluadoras independientes para su revisión antes de ser 
“aprobados” . El mecanismo de evaluación se explica en la norma dos, o ver el ítem relacionado 
a la selección de artículos en “Política Editorial” . 

16 . La revista no mantiene correspondencia sobre artículos enviados a su consideración, limitándo-
se a transferir el dictamen de sus lectores y lectoras en un tiempo no menor a cuatro meses ni 
mayor a ocho . Igualmente señalará a los autores y autoras una fecha probable de publicación . 




